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INTRODUCCIÓN

El desempleo es, probablemente, el problema social y económico más importante en
las economías desarrolladas. Según las estadísticas de Eurostat, en diciembre de 2004 en
la Unión Europea (UE-15) residían 14,7 millones de personas desempleadas, un 8,0% de la
población activa. España, en particular, refleja una de las cifras más elevadas, con una tasa
de paro de 10,5% y 2,2 millones de desempleados. Además, estos niveles de desempleo
han mostrado un elevado grado de persistencia en las principales economías de Europa
continental desde la década de los ochenta. 

Existe una literatura teórica y empírica muy rica, centrada en analizar si este elevado
volumen de desempleo es de corte coyuntural o estructural, si responde a perturbaciones
externas negativas, a características institucionales o a combinaciones de ambos y, relacio-
nado con ello, acerca de qué políticas económicas son las más adecuadas para su reducción.

La profesión económica se encuentra ante la obligación de dar respuesta a estas
cuestiones o, al menos, de orientar a los responsables del diseño de las políticas econó-
micas. El análisis conjunto del mercado de trabajo, del sistema de Seguridad Social y del
sistema fiscal puede contribuir a esta tarea. De hecho, el debate sobre el modelo euro-
peo de Estado de Bienestar –especialmente activo desde mediados de la década de los
noventa–, y sobre la necesidad de reglas fiscales –alentado por el proceso de integración
monetaria– no ha obviado sus implicaciones en términos de participación laboral y de
desempleo.

LA VIGENCIA DEL ANÁLISIS DE LA INCIDENCIA ECONÓMICA 
DE LAS COTIZACIONES SOCIALES

La presente investigación se enmarca en esta línea de trabajo, centrándose en el
análisis de la incidencia económica de la fiscalidad, esto es, de quien soporta efectivamen-
te la carga impositiva. Este ámbito de estudio, ineludible para evaluar con rigor el cumpli-
miento de los objetivos de asignación y de redistribución de las políticas públicas, es uno
de los más tratados por la Hacienda Pública y por la Teoría Económica. Sin embargo, se
mantiene como uno de los más vigentes y controvertidos, por lo que se precisan de apor-
taciones adicionales para que prime la información sobre la ideología.
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En el caso de la incidencia económica de la fiscalidad laboral y, en concreto, de las co-
tizaciones sociales a cargo del empresario, esta justificación es aún más evidente. En pri-
mer lugar, desde el punto de vista cuantitativo, las cotizaciones sociales son la principal fi-
gura tributaria de las economías de Europa continental, al recaudar entre un 12% y un 16%
del PIB, equivalente a un tercio de la recaudación impositiva total. 

Por otro lado, en términos cualitativos, la percepción de la naturaleza de las cotizacio-
nes sociales difiere entre los agentes económicos, desde aquellos que las consideran un
mero impuesto sobre la utilización del factor trabajo, hasta aquellos que las identifican co-
mo un salario diferido, dada su función de financiación de los sistemas de protección social.
Sin una interpretación explícita de este aspecto, el debate económico se desvirtúa. 

Además, la literatura teórica y empírica muestra un sesgo a favor de los estudios re-
lacionados con el gasto público (pensiones públicas), y con las decisiones de ahorro y de
oferta de trabajo (en especial, sobre la decisión de jubilación). En cambio, los efectos de
los ingresos públicos (como las cotizaciones sociales) sobre la demanda de empleo y la in-
versión han sido menos analizados. Ello es común en la literatura de economía laboral, y
viene, en gran medida, explicado por la menor disponibilidad de bases de datos microeco-
nométricos sobre variables de demanda (Stafford (1986)). 

En tercer lugar, en términos de política económica, la reducción de las cotizaciones
sociales empresariales y el incremento de la imposición indirecta permanece como una de
las principales propuestas para mejorar el funcionamiento del mercado de trabajo en 
Europa.

Por último, en el caso de España, el estudio del impacto económico de las cotizacio-
nes sociales en las últimas décadas permite abordar, si quiera de manera somera, las gran-
des transformaciones de la estructura social, política y económica de nuestro país: la transi-
ción a la democracia y de integración europea, la reversión de las tendencias migratorias
desde una sociedad de emigrantes a una sociedad de inmigrantes y la implantación de un
sistema de Seguridad Social, de un mercado de trabajo y de un sistema fiscal modernos.
En concreto, el análisis empírico de la incidencia económica de las cotizaciones sociales en
España comprenderá el período 1964-2001.

ENFOQUE MACROECONÓMICO Y PRINCIPALES INTERROGANTES

Como señala Snower (1997), las diferentes políticas de reducción del desempleo se
basan, habitualmente, en diferentes teorías del mercado de trabajo. Por ello, la confianza
que se deposite sobre una determinada política económica dependerá de la capacidad de
la teoría económica subyacente para explicar empíricamente la evolución del desempleo. 

Coherentemente con esta filosofía, la presente investigación opta por introducir un
conjunto de elementos diversos, tanto en su enfoque macroeconómico general, como en
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el específico del mercado de trabajo. El análisis teórico de la incidencia de las cotizaciones
sociales se abordará, en primer lugar, dentro de una perspectiva de mercado plenamente
competitivo, desde el equilibrio parcial estático hasta el equilibrio general dinámico. No
obstante, el análisis teórico con elementos avanzados, así como el análisis empírico, otor-
gará una relevancia especial a las políticas públicas, sobre todo a aquellas consideradas
«instituciones del mercado de trabajo» como la fiscalidad, la regulación de la protección
del empleo, el salario mínimo, la presencia sindical, la estructura de la negociación colecti-
va y las prestaciones por desempleo, entre otras.

El modelo aplicado en la sección empírica se basa en el seminal trabajo de Layard 
et al. (1991), que permite la estimación del desempleo estructural a partir de la solución
de largo plazo de un sistema de dos ecuaciones, precios y salarios. En la medida en que las
instituciones de los mercados de productos y de factores –y específicamente las cotizacio-
nes sociales– sean relevantes en la determinación de los precios y de los salarios de la eco-
nomía, incidirán sobre la evolución del desempleo estructural. Además, se incorporan las
aportaciones de Franz y Gordon (1993), por las cuales el supuesto de identificación del
componente cíclico del desempleo se basa en la existencia de una relación estable entre
éste y el grado de utilización de la capacidad productiva. Se trata, en definitiva, de una ma-
nifestación de la ley de Okun, en la que el componente estructural del desempleo será
aquel nivel compatible con una utilización promedio de la capacidad productiva. Asimismo,
se estudiarán las ecuaciones de precios y de salarios (en especial sus estructuras de largo
plazo) cuya especificación se basará en la existencia de relaciones económicas estables
entre los precios, los salarios, la productividad y las citadas instituciones de los mercados
de bienes, servicios y factores productivos.

Este enfoque no está, como es lógico, exento de limitaciones. En el plano teórico, el
modelo no introduce explícitamente el poder de negociación relativo de las empresas, lo
cual impide atribuir los resultados acerca de la incidencia impositiva de manera cuantitati-
va a la evolución de la presencia sindical. El enfoque de modelización del mercado de tra-
bajo, no considera el papel de los shocks y de su interacción con las instituciones. Ello con-
lleva el riesgo de omitir variables relevantes en los procesos de determinación de los
precios y de los salarios y, como consecuencia, en los procesos de traslación impositiva. Re-
lacionado con ello, la elección del enfoque de incidencia específica supone no considerar el
uso de la recaudación, de modo que no se modeliza la percepción del vínculo entre las co-
tizaciones y las prestaciones y, por ello, no se puede contrastar explícitamente el impacto
económico de cambios en la contributividad del sistema de Seguridad Social. 

En el plano empírico, las series estadísticas empleadas son de carácter agregado, por
lo que no se profundiza en las heterogeneidades en el mercado laboral asociadas a dife-
rentes grados de cualificación de los empleados, a diferentes tipos de contrato o a diferen-
tes sectores productivos. Un aspecto que ha sido destacado por la literatura en España, y
que no se podrá considerar, son las diferencias entre los regímenes de la Seguridad Social.
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Finalmente, aunque el período temporal es relativamente extenso (1964-2001), la periodi-
cidad anual de las series limita la potencia estadística de las estimaciones.

Todo ello no hace sino aconsejar cautela en la interpretación de los resultados y
orientar las líneas de ampliación de la investigación. Este estudio pretende aportar resulta-
dos empíricos útiles sobre la incidencia económica de las cotizaciones sociales. Y, depen-
diendo de la traslación o no de dichas cotizaciones sociales a los costes laborales, se podrá,
adicionalmente, analizar la posible naturaleza fiscal del desempleo. Pero difícilmente pue-
de erigirse en su respuesta definitiva.

Los interrogantes que se abordan son, a pesar de todo ello, relativamente ambicio-
sos. En primer lugar, centrados en el ámbito de la Economía Pública, ¿son las cotizaciones
sociales un impuesto o un salario diferido? Una vez respondida, la cuestión central será
¿quién soporta las cotizaciones sociales a cargo del empresario? y, como consecuencia de
ello, ¿qué efectos tienen sobre los precios, los salarios y el desempleo estructural? Por últi-
mo, ¿tienen efectos diferentes las cotizaciones sociales a cargo del empresario y a cargo
del trabajador?, ¿y la imposición directa y la indirecta? Desde una perspectiva de política
económica, la respuesta a estos interrogantes es útil para cualificar el debate acerca de
¿qué líneas deben inspirar la reforma pendiente del mercado de trabajo en España y, en
concreto, de la negociación colectiva? Asimismo, ¿cómo se debe abordar la reforma del
mercado de trabajo, de manera conjunta con la de los mercados de bienes y de servicios?
En un contexto más amplio, ¿qué reformas del sistema de Seguridad Social serían más be-
neficiosas en términos de empleo? Y, finalmente, ¿hacia qué modelo de ingresos públicos
se debería tender? 

ESTRUCTURA DE LA INVESTIGACIÓN

La investigación se estructura en cinco secciones. En la primera sección se revisa el
sistema institucional en el que se enmarcan las cotizaciones sociales en España entre 1964
y 2001. Ello exige analizar la evolución del mercado de trabajo, del sistema de Seguridad
Social y del sistema fiscal, lo que permite identificar algunas fechas en torno a las cuales
los procesos de fijación de precios y de salarios –claves para la determinación de la inci-
dencia económica de las cotizaciones sociales– pueden haberse transformado. Además, es-
ta sección profundiza en la naturaleza de las cotizaciones sociales en España desde una
cuádruple perspectiva: legal, jurídica, económico-financiera y de Economía Pública.

En la segunda sección se realiza un análisis exhaustivo de la teoría económica aplica-
da al caso de la incidencia impositiva, y en concreto de la incidencia económica de las coti-
zaciones sociales, tanto en un contexto de mercado de trabajo competitivo, como no com-
petitivo (de salarios de eficiencia, de negociación y de búsqueda y emparejamiento).
Además, se considera la contribución a estos resultados de la existencia de un salario míni-
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mo o de la percepción de la vinculación entre las cotizaciones y las pensiones. Sobre esta
base se establecen los elementos teóricos de los que depende el reparto efectivo de la
carga fiscal. 

El mercado natural para analizar la incidencia de las cotizaciones sociales es el mer-
cado de trabajo. En la tercera sección se realiza una revisión de la literatura empírica nacio-
nal e internacional sobre la contribución de la fiscalidad laboral, y específicamente de las
cotizaciones sociales a cargo del empleador, a la evolución de los precios, de los salarios y
del desempleo. La mayor parte de estos trabajos se refieren a la incidencia específica de la
fiscalidad, si bien se recogerán, para el caso español, algunos de los principales resultados
de incidencia diferencial, en especial de cambios neutrales en términos de recaudación de
reducción de las cotizaciones sociales a cargo del empleador e incrementos de imposición
indirecta.

En la cuarta sección se presenta una investigación empírica original de estimación de
la incidencia económica de las cotizaciones sociales en España, para el período 1964-2001.
Ello se realiza por medio de dos vías. En primer lugar, se obtiene una estimación directa de
la ley de Okun para el conjunto de la economía, contrastando la robustez de los resultados
ante diferentes combinaciones de medidas de la fiscalidad y de las instituciones del mer-
cado de trabajo y de productos. En segundo lugar, se estima un sistema de dos ecuaciones,
precios y costes laborales unitarios nominales para el mercado de trabajo de los asalaria-
dos privados, en las cuales se contrasta la significatividad de las cotizaciones tanto en el
corto plazo como en el largo plazo. 

Finalmente, en la quinta sección se exponen de manera sintetizada los principales re-
sultados, sus implicaciones de política económica y las líneas de ampliación de la investi-
gación. Las referencias bibliográficas cierran el estudio.
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I used to like to go to work but they shut it down,

I’ve got the right to go to work but there’s no work here to be found.

MARK KNOPFLER (Dire Straits), Telegraph Road, 1983

Las cotizaciones sociales en España se pueden considerar como un impuesto sobre
las rentas del trabajo, cuya recaudación está destinada a la financiación de las prestaciones
de la Seguridad Social. En coherencia con esta naturaleza, se analizarán sus tres ámbitos de
influencia más relevantes, el sistema fiscal, el mercado de trabajo y el sistema de Seguri-
dad Social. El período analizado, 1964-2001, comprende un lapso temporal de excepcional
transformación de estos ámbitos y de la economía española en su conjunto y, consecuen-
temente, del comportamiento de los agentes económicos, tanto de los hogares, como de
las empresas y del Sector Público.

La presente investigación se centrará en el reparto efectivo de la carga fiscal en Espa-
ña y, en particular, en el reparto de la carga de las cotizaciones sociales empresariales en-
tre empresas, trabajadores y consumidores. En este sentido, la revisión del sistema institu-
cional, realizada a continuación, permite marcar algunas fechas en torno a las cuales los
procesos de fijación de precios y de salarios –en los cuales se enmarca la incidencia econó-
mica de las cotizaciones sociales– pueden haberse transformado. 

El análisis de las instituciones del mercado de trabajo sugiere dos transformaciones
de entidad, la implantación de un verdadero sistema de negociación laboral en 1980 a par-
tir del Estatuto de los Trabajadores y la segmentación del mercado de trabajo surgida de la
reforma laboral de 1984.

En cuanto al sistema de Seguridad Social, el análisis aconseja contrastar el posible im-
pacto de la mayor vinculación entre las aportaciones y las prestaciones, derivada de tres
procesos, la adecuación de las bases de cotización a los salarios reales (en un proceso gra-
dual entre 1972 y 1979), el aumento de la contributividad de las reformas de 1985 y 1997
y la separación de las fuentes de financiación (iniciada en 1989 y culminada parcialmente
en 2000). Estos «hitos» serán incorporados en el análisis empírico de la sección 4, como fe-
chas de posible cambio estructural. No obstante, la no disponibilidad de series estadísticas
desagregadas exigirá que estos contrastes sean bastante sencillos, limitándose al análisis
de cambios en los parámetros estimados para el conjunto de la economía, sin diferenciar
entre colectivos.
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I.1.
LA TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE ESPAÑA 
ENTRE 1964 Y 2001

España ha experimentado en el período 1964-2001 una de las transformaciones socia-
les, políticas y económicas más sobresalientes entre los países desarrollados. El indicador más
utilizado para ilustrar este proceso es el de la renta per cápita, aproximado por el PIB real por
habitante (PIB/POB), cuya evolución se puede descomponer con la conocida expresión:
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donde PIB/LD es la productividad aparente del trabajo, LD/LS es la proporción de emplea-
dos sobre la población activa (que equivale a (1 � U), siendo U el tasa de paro),
LS/POB15-64 es la tasa de actividad y POB15-64/POB es la ratio de población en edad de
trabajar (entre 15 y 64 años) sobre la población total1. 

Los principales modelos de crecimiento económico y la evidencia empírica sostienen
que a largo plazo, el crecimiento del PIB per cápita es idéntico al de la productividad. Para
España, entre 1964 y 2001, el crecimiento promedio anual del PIB per cápita ha sido del
2,9%, explicado casi en su totalidad por el aumento de la productividad (2,7%) y, residual-
mente, por el aumento de la población en edad de trabajar (0,2%). En cambio, en el con-
junto del período el aumento de la tasa de actividad (0,3%) se ha visto compensado por la
reducción de la relación entre empleados y activos (�0,3%).

En períodos temporales más cortos se pueden identificar diferentes tendencias de-
mográficas, sociales y económicas que hacen que el PIB per cápita evolucione de manera
diferente a la productividad. Para ello, se identifican los tres grandes ciclos experimentados
por la economía española desde 1964 (1964-1974, 1975-1990 y 1991-20012) y se repre-
sentan en la figura I.1 las tasas de crecimiento anual promedio de los cuatro determinantes
del PIB per cápita expuestos en la ecuación I.1.

Se pueden destacar dos hechos relevantes. En primer lugar, la productividad aparente
del trabajo ha experimentado en las cuatro décadas una desaceleración sobresaliente. Si
bien es cierto que ello es compartido por el resto de economías desarrolladas y, en parte,
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1 Obviamente, la evolución de las diferentes variables no es exógena, pero se analizará como tal a efectos exposi-
tivos. 

2 La posición cíclica de la economía influye en la evolución de corto plazo de variables como la productividad apa-
rente del trabajo o la tasa de actividad, de modo que una comparación neutral exige determinar períodos similares
en términos coyunturales. Los ciclos se identifican por los períodos de tiempo transcurridos entre dos niveles máxi-
mos cíclicos («picos», según la terminología del National Bureau of Economic Research). La estimación del output
gap, mediante el filtro Hodrick Prescott con datos anuales y un coeficiente lambda 10, identifica los máximos cícli-
cos en España en torno a 1974, 1990 y 2001. Alternativamente, los «valles» se ubican en 1971, 1986 y 1993.



responde al agotamiento del proceso de catching-up, en España ello ha sido muy acusado
(al pasar de un crecimiento medio anual del 5,3% entre 1964 y 1974, al 2,4% desde me-
diados de los setenta y al 0,7% desde 1991). 

El segundo elemento reseñable es la significativa reducción de la tasa de empleo en-
tre 1975 y 1990, restando 0,9 puntos porcentuales al crecimiento de la renta per cápita ca-
da año, y la aportación positiva durante el último ciclo de la tasa de actividad (que ha con-
tribuido a acelerar el crecimiento de la renta por habitante en 1,2 puntos anuales). En la
última década, se ha registrado la primera aportación positiva de la relación empleados-
activos en un ciclo completo (0,4% anual), hecho todavía más destacable dada la numero-
sa incorporación de personas al colectivo de activos.

A éstos últimos aspectos, en especial, a la evolución del desempleo se dedicará par-
te de esta sección así como el trabajo empírico, de modo que, en adelante, se abordan
brevemente las causas de la desaceleración de la productividad. Un sencillo ejercicio de
contabilidad del crecimiento permite descomponer el crecimiento de la productividad apa-
rente del trabajo según la expresión:
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Fuente: INE y elaboración propia.

FIGURA I.1

CRECIMIENTO DE LA RENTA PER CÁPITA Y DE SUS COMPONENTES
EN ESPAÑA, 1964-2001



donde d denota la tasa variación anual de la variable, K/LD es la dotación de capital por
empleado, H/LD es el capital humano de los ocupados, A es el progreso técnico de la eco-
nomía (aproximado por la productividad total de los factores, PTF) y � y �‚ son los coefi-
cientes de la función de producción asociados a estos dos factores productivos3. Su evolu-
ción para los ciclos económicos definidos anteriormente se representa en la figura I.2.
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3 Esta descomposición parte de imponer una función de producción Cobb-Douglas, siendo los factores de produc-
ción el trabajo (LD), el capital (K) y el capital humano (H) a lo Mankiw et al. (1992). Las series de capital físico y de
capital humano proceden de la OCDE. El capital humano, aproximado por el número de años de escolarización, se
ha reconstruido suponiendo que desde 1990 crece al mismo ritmo que durante los años 1985-1990. Los supuestos
de competencia perfecta y rendimientos constantes de escala permiten aproximar la elasticidad del output a los di-
ferentes factores productivos según su tasa participación en la renta. En concreto, las coeficientes impuestos, en lí-
nea con la literatura, han sido 0,373 al capital, 0,271 al capital humano y 0,356 al factor trabajo, tal y como se es-
tablecía en Hernansanz et al. (2001).

Fuente: INE, Comisión Europea, OCDE y elaboración propia.

La desaceleración de la productividad total de los factores, cuya tasa de crecimiento
promedio anual se ha reducido de 3,5% entre 1964 y 1974 a �0,3% desde 1991, es el
factor clave, apuntando a la existencia de ineficiencias regulatorias en los mercados de
bienes y de factores y a la escasa capacidad de innovación como los principales lastres so-
bre el crecimiento potencial en España. No obstante, también se puede observar un menor
ritmo de acumulación de capital productivo por empleado (cuya tasa de crecimiento se ha

FIGURA I.2

CRECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD Y DE SUS COMPONENTES 
EN ESPAÑA, 1964-2001



desacelerado 1,2 puntos porcentuales entre el primer ciclo económico y el tercero, al dis-
minuir su crecimiento anual del 1,8% al 0,6%). El único elemento positivo, dentro de este
marco empírico, es la dotación de capital humano, cuya contribución se ha mantenido en
torno a cinco décimas desde mediados de la década de los setenta.

A pesar de ello, en términos relativos a Europa, España ha protagonizado un notable
proceso de convergencia real. La renta per cápita (en términos reales y ajustada por pari-
dad de poder de compra), se elevó en 2001 al 82,9% de la de la Unión Europea (UE-15),
20 puntos por encima del nivel registrado al inicio de la década de los setenta (figura I.3). 
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Tras este proceso se encuentra la convergencia en términos de productividad laboral
por trabajador, cuyo nivel alcanzó el del promedio comunitario desde 1985, manteniéndose
parejo hasta 1994, y el aumento de la tasa de empleo (aproximada por la población em-
pleada sobre la población total), que entre 1985 y 2001 aumentó 21 puntos porcentuales4.

Fuente: Groningen Growth and Development Centre y elaboración propia.

4 En la presente subsección los comentarios se centrarán en aquellos cambios institucionales relevantes para el
análisis de la incidencia económica de las cotizaciones sociales. Para una revisión de la última fase cíclica en Espa-
ña, desde las diferentes perspectivas de análisis (oferta, demanda y rentas), así como su comparación con ciclos
previos y los futuros desafíos, véase Comisión Europea (2005). Dos trabajos de enfoque panorámico sobre la trans-
formación económica y social de España son Malo de Molina (2003) y De la Dehesa (2003).

FIGURA I.3

CONVERGENCIA REAL DE ESPAÑA CON LA UE



DEMOCRACIA, INTEGRACIÓN EUROPEA Y APERTURA ECONÓMICA 
EN ESPAÑA 

Dos procesos han impulsado esencialmente esta evolución económica, la transición a
la democracia y la integración en Europa. Éstos han permitido la superación de las restric-
ciones que impedían el crecimiento económico español en la primera mitad del siglo XX: el
carácter cerrado de la economía, tanto por la no entrada de flujos de capitales extranjeros
como por un sector exterior protegido ante la competencia, la escasa capacidad de gasto
del Sector Público y la falta de cultura empresarial (García Delgado, 2003). De hecho, el ta-
maño del Sector Público –especialmente en de las políticas de gasto del Estado de Bienes-
tar– está correlacionado con signo positivo con la exposición a shocks en los mercados in-
ternacionales, debido a la mayor apertura comercial, tal y como muestra Rodrik (1998). Por
tanto, las sociedades parecen demandar (y recibir) mayores Sectores Públicos, a cambio de
una mayor exposición al riesgo, a modo de «seguro social». 

El modelo de crecimiento de España característico de la dictadura funcionaba en un
contexto de elevado aumento del PIB, bajo nivel de desempleo –entre otras razones, por un
proceso de emigración masiva–, y de efectividad en el control estatal de las relaciones entre
los agentes económicos. Sólo así se podía mantener una estructura económica atípica en el
contexto internacional, caracterizada por una elevada rigidez de los contratos laborales y del
empleo, con altos costes de despido, a cambio de la ausencia de libertades y derechos bási-
cos, y de la aceptación de bajos niveles retributivos (Malo de Molina, 2003). Este escenario
cambió desde finales de 1973, al producirse la primera crisis energética. Los sucesivos cam-
bios del sesgo de las políticas monetaria y fiscal no fueron suficientes para evitar un modes-
to crecimiento económico y, lo que es más negativo, un agravamiento de los desequilibrios
de la economía española, inflación, desempleo y déficit exterior. Entre 1974 y 1976 el creci-
miento económico fue de apenas el 3,9%, frente a un aumento de los precios, según el de-
flactor del PIB a precios de mercado, del 30,8%, una acumulación notable de déficit corrien-
te y la duplicación del número de desempleados (de 353.000 a 640.000). La situación se
agravó en la primera mitad de 1977, determinando la necesidad de transformación en las
instituciones económicas y sociales del país, en especial del mercado de trabajo y del siste-
ma de Seguridad Social, así como en las políticas de demanda, monetaria y fiscal.

El cambio se plasmó en los Pactos de La Moncloa, un gran acuerdo nacional firmado
en octubre de 1977. Estos Pactos nacieron bajo el convencimiento de que todos los grupos
sociales debían soportar de manera equitativa los costes (por niveles de renta, por titulari-
dad pública o privada y por tamaño empresarial) y bajo la exigencia de consenso entre las
fuerzas políticas, ante la necesidad de aplicar políticas de Estado y no de partido, dentro de
una economía de mercado. Dentro del Acuerdo sobre el Programa de Saneamiento y Re-
forma de la Economía5 se articularon dos conjuntos de medidas, unas de corte coyuntural
(«saneamiento») y otras de cambio estructural («reforma»).
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5 Además, se aprobó el Acuerdo sobre el Programa de Actuación Jurídica y Política, con contenidos en materia de li-
bertad de expresión, derecho de reunión y de asociación política y reforma del Código Penal.



Las medidas de saneamiento se planearon con el objetivo de dar respuesta en 1978
y 1979 a los desequilibrios macroeconómicos. Para contener la inflación se impuso una
moderación del crecimiento de la masa monetaria, un control del gasto público y un límite
al déficit. Asimismo, se aplicó una ambiciosa política de rentas, en la cual se fijaron objeti-
vos de aumento máximo de los precios y de la masa salarial (inferiores en ambos casos al
22% en 1978 y al 12% y 15% respectivamente en 1979), se introdujo el mecanismo de fi-
jación de los salarios en función de la inflación prevista (no de la histórica) y se moderó el
aumento de las cotizaciones sociales obreras y patronales, todo ello manteniendo un siste-
ma de precios autorizados en determinados productos. El control del déficit exterior se
abordó mediante la devaluación de la peseta (20% con el dólar de EE.UU.), una campaña
de promoción de las exportaciones y la aprobación de un plan de ahorro energético. Final-
mente, el fomento del empleo se articuló con políticas de demanda, mediante el aumento
de la inversión pública (30% en 1978, frente al crecimiento nominal del PIB del 21,4%) y
una mayor dotación presupuestaria al seguro de desempleo por el lado del gasto público, y
con la desaceleración de cotizaciones sociales y el establecimiento de beneficios fiscales al
empleo, y bonificaciones del 50% de las cuotas en empleos temporales de parados o jóve-
nes recién incorporados al mercado de trabajo.

Las medidas de reforma nacieron de la aspiración del Programa por impulsar la adap-
tación de la estructura económica española a las exigencias de una «economía de merca-
do socialmente avanzada» (Ministerio de Economía (1977)). Por ello, se propusieron cam-
bios estructurales en el sistema fiscal y la Seguridad Social (los cuales se abordarán
posteriormente), en la política educativa y en la política de urbanismo, suelo y vivienda.
Asimismo, con el objeto de mejorar la eficiencia del sistema económico y la productividad,
se abordó la reforma del sistema financiero, tanto de los instrumentos de política moneta-
ria, como del propio funcionamiento del sistema y de la estructura y funcionamiento de las
entidades, garantizando su correcta supervisión y su solvencia. Además, se hizo patente la
necesidad de una reforma de la política de empleo y de las relaciones laborales (dado que
el sistema institucional indujo incentivos perversos, con demandas salariales desligadas del
ciclo económico y con la implantación de procesos productivos ahorradores de mano de
obra) y se implementaron políticas sectoriales (agrícola, industrial y de energía y comercial).

Sin embargo, la convergencia real de la economía española está también intrínseca-
mente relacionada con los períodos de integración europea. En este sentido, se ha de
apuntar que la aspiración por esta integración en las instituciones comunitarias es previa a
la época democrática. La primera solicitud de asociación al Tratado de Roma, constitutivo
de la Comunidad Económica Europea (CEE), data de febrero de 1962. Como resultado del
proceso de negociación, en octubre de 1970 se firmó un Acuerdo Preferencial de Comercio
con la CEE6, rebajando la protección arancelaria mutua y ampliando los cupos. En cualquier
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6 Para un descripción detallada del proceso de negociaciones, véase Tamames (1994), Capítulo XV. España se inte-
gró en el Fondo Monetario Internacional, en el Banco Mundial y en la Organización Internacional del Trabajo en
1958, en la OCDE en 1959 y en el Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) en 1963.



caso, la integración europea se abordó de manera más decidida y exitosa bajo el régimen
democrático, con la solicitud formal en julio de 1977, firmándose el acuerdo de adhesión
en junio de 1985 e incorporándose a la unión aduanera en enero de 1986. Ello comportó el
desarme arancelario completo con los demás miembros, adoptando la tarifa exterior co-
mún, así como del conjunto de políticas comerciales comunitarias. La entrada coincidió con
un momento de impulso del proceso de integración europea, la creación del Mercado Co-
mún, ratificado en el Acta Única Europea, con la eliminación de todas las barreras no aran-
celarias (técnicas y fiscales), la supresión de los privilegios nacionales en las compras pú-
blicas y la eliminación de los trámites aduaneros. Además, el Acta incorporaba un segundo
objetivo más ambicioso, la creación de una unión económica y monetaria. Posteriormente,
en junio de 1989 se incorporó la peseta al mecanismo de cambios del Sistema Monetario
Europeo. La entrada en vigor del Tratado de la Unión Europea (firmado en Maastricht en fe-
brero de 1992) en noviembre de 1993 y la creación de la moneda común, el euro, en ene-
ro de 1999, que sustituyó a la peseta en 2002, contaron con la presencia de España en pri-
mera fila.

En síntesis, este proceso de integración económica ha comportado una extraordinaria
apertura al exterior, a los flujos de mercancías, de personas y de capitales del resto del
mundo, y especialmente de la UE. Así como una adaptación de las estructuras productivas
(sobre todo, por las exigencias de reducción de la participación directa del Sector Público
en actividades de mercado) y regulatorias a los estándares internacionales7.

ETAPAS EN LA CONVERGENCIA REAL ESPAÑOLA

Por tanto, el proceso de transición a la democracia y la integración europea explican
la evolución del proceso de convergencia real con Europa, y la evolución de los determi-
nantes del PIB per cápita y de la productividad laboral. De un modo sintético, los períodos
más relevantes de convergencia son los tres siguientes: 1960-1975, 1985-1990 y 1995-
2001. El primero recoge los frutos de la tímida apertura de la economía española iniciada
durante la década de los sesenta, con el Plan de Estabilización y Liberalización de 1959 y
la firma de acuerdos comerciales, en especial con la CEE. Ello posibilitó una primera entra-
da de capitales extranjeros, la cual, junto con el proceso de convergencia tecnológica, ex-
plica el importante ritmo de convergencia real (2,4 puntos anuales entre 1971 y 1975) 
basado en el aumento de la productividad (3,0 puntos).

Entre 1985 y 1990, la contribución del proceso de apertura económica e integración
europea es aún más evidente, al registrarse la entrada de cuantiosa inversión extranjera
directa y en cartera y comenzar la recepción de fondos por las transferencias de la UE. Por
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7 Un análisis más detallado de este proceso y sus consecuencias se puede encontrar en Serrano (1999) y Myro
(1999).



ello, el impulso interno de la inversión, tanto pública como privada, fue el protagonista. El
ritmo de convergencia fue de 1,1 puntos por año. En este caso, la aportación más relevan-
te fue la reducción de la brecha de empleo (1,4 puntos anuales).

Finalmente, 1995-2001 es el período de convergencia económica de España con Eu-
ropa más destacable. La brecha de renta per cápita se ha reducido 5,8 puntos (un punto al
año). A ello ha contribuido, además de un saldo financiero positivo con la UE próximo a un
punto del PIB, la credibilidad de las políticas macroeconómicas (tanto fiscal como moneta-
ria), la fuerte caída asociada de los tipos de interés nominales y reales debido a entrada en
la Unión Monetaria y un extraordinario ritmo de entrada de inmigrantes quienes han flexi-
bilizado de facto el mercado de trabajo y moderado los aumentos salariales en los sectores
más pujantes como construcción y servicios relacionados con el turismo. Ello explica que la
base haya sido la reducción del diferencial negativo en tasa de empleo (2,3 puntos anua-
les), compensando la inédita y fuerte divergencia en productividad (1,5 puntos). 

El único período de interrupción prolongada de la convergencia8 se produjo entre fi-
nales de la década de los setenta y 1985. A pesar del acierto de las recetas de los Pactos
de La Moncloa, éstos fueron aplicados casi exclusivamente en su faceta de saneamiento9.
Por tanto, España se enfrentó al segundo choque petrolífero con una estructura productiva
muy sensible a los costes energéticos dado el gran aumento del consumo en el ciclo pre-
vio, dependiente de tecnología exterior, con una endeble estructura financiera, con un sec-
tor agrícola con desajustes en su oferta y demanda y altos costes de producción y con un
elevado déficit comercial. Además, el sistema económico seguía siendo extremadamente
rígido y garantista, al desaparecer los organismos, pero mantenerse las regulaciones. Final-
mente, las circunstancias políticas no fueron afortunadas, dado que el afloramiento de rei-
vindicaciones sociales (esencialmente, el establecimiento de un verdadero Estado del
Bienestar) que debían ser cubiertas con políticas de demanda. Todo ello en un momento
de ajuste, exigido por la inminente entrada en la CEE, hizo que se agravaran los desequili-
brios: el déficit aumentó hasta el –3,5% PIB en promedio entre 1974 y 1985, frente al
–0,4% entre 1960 y 1973, la inflación, según el deflactor del PIB, aumentó al 14% frente al
7,4% previo. Pero la dureza del ajuste se sintió especialmente en el mercado de trabajo.
Entre 1975 y 1985 el empleo se redujo a una tasa promedio anual del –1,5%, lo cual expli-
ca que la tasa de paro se quintuplicara del 4,1% en 1975 a 21,5% en 1985.

Lo expuesto muestra una economía que ha completado prácticamente el proceso de
convergencia, tanto nominal como real e institucional, con las economías más desarrolla-
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8 La primera mitad de los años noventa también se caracterizó por la ausencia de convergencia, pero fue sobre to-
do producto del ciclo recesivo (que afectó especialmente a los colectivos de trabajadores empleados con contratos
temporales). Además, en lugar de ser un retroceso fue un estancamiento del proceso de convergencia, al reducir-
se el diferencial de renta per cápita con Europa en apenas dos décimas al año. 

9 Según Fuentes Quintana (1984), el propio éxito del Programa hizo aminorar el vigor reformista, tanto del Gobier-
no como de los partidos en la oposición, de modo que su vigencia apenas perduró hasta 1979.



das de Europa. La incidencia económica de las cotizaciones sociales no es independiente
de esta evolución, en especial del desempeño del sistema fiscal, del mercado de trabajo y
del Estado del Bienestar.

Por ello, el resto de la sección tiene tres objetivos. En primer lugar, se enmarcarán
cuantitativa y cualitativamente las cotizaciones sociales en la política fiscal, el mercado de
trabajo y el sistema de Seguridad Social de España de las cuatro últimas décadas. En se-
gundo lugar, se identificarán los principales períodos de cambio estructural en la economía
española. Finalmente, en tercer lugar, se profundizará en la peculiar naturaleza de las coti-
zaciones sociales, cuestión necesaria para validar los enfoques teóricos y empíricos de las
restantes secciones.

I.2.
LAS COTIZACIONES SOCIALES Y EL SISTEMA FISCAL

La evolución de la política fiscal en España se ha visto influida por los mismos proce-
sos de transformación que la economía en su conjunto, esto es, la transición a la democra-
cia y la integración en Europa. De ahí que sea habitual establecer cuatro grandes períodos
en la Hacienda Pública moderna, comprendidos entre 1959-1976, 1977-1985, 1986-1992 y
desde 1993 hasta la actualidad10, definidos en función de tres grandes hitos: i) el proceso
de transición a la democracia, ii) la adhesión a la CEE y iii) la firma del Tratado de la Unión
Europea que inició la fase definitiva de la construcción de la unión monetaria.

DEL PLAN DE ESTABILIZACIÓN Y LIBERALIZACIÓN A LOS PACTOS 
DE LA MONCLOA

El inicio del proceso de cambio en la concepción del papel del Sector Público se re-
monta al cambio de gobierno de 1957 y la concreción de la nueva orientación de la políti-
ca económica del franquismo en el Plan de Estabilización y Liberalización de 195911. Gra-
cias a éste, las políticas públicas comenzaron a volcarse en la realización de gastos sociales

28 E S T U D I O S  D E  L A  F U N D A C I Ó N . S E R I E  T E S I S

10 Esta sección se basa esencialmente en González-Páramo y Melguizo (1999), Argimón et al. (1999), González-Pá-
ramo (2001) y en las contribuciones a la monografía de 2002 de la revista Hacienda Pública Española «Historia de
la Hacienda en el siglo XX», a los cuales se remite para mayor detalle.

11 El Plan perseguía tres objetivos relacionados: crecimiento económico, equilibrio interior y equilibrio exterior. Para
ello, se implementaron políticas de demanda restrictivas (tanto monetarias – límite al crédito - como fiscales – re-
corte del gasto público y aumento de impuestos indirectos), se liberalizó la importación de ciertas mercancías (si
bien simultáneamente se devaluó la moneda frente al dólar de EE.UU.) y se relajó la Ley de inversiones extranjeras
facilitando al entrada de ahorro exterior. Para un análisis detallado de la Hacienda Pública de las diferentes etapas
del «desarrollismo» véase Vallejo (2002), y específicamente sobre las reformas tributarias de este período, Portillo
(1998).



(sanidad, educación y prestaciones económicas) y de inversión (infraestructuras y vivien-
da), reduciéndose la intensidad de las políticas proteccionistas comerciales e industriales. 

Sin embargo, existe un relativo consenso de que los avances en materia tributaria fue-
ron escasos, explicados en gran medida por la rigidez de un sistema político autoritario re-
sistente a dotar a la estructura impositiva de flexibilidad, suficiencia y justicia12. Así, tan sólo
cabe reseñar la reforma fiscal en junio de 1964, que si bien nació al servicio de los Planes
de Desarrollo Económico con el objeto de lograr financiación para las políticas de inversión
pública, tuvo una formulación ambiciosa13. Pretendía simplificar el sistema fiscal, agrupando
toda la imposición directa en dos bloques, sobre la renta y sobre el capital, y la imposición
indirecta en tres ramas, sobre el tráfico civil, sobre el comercio internacional y sobre el con-
sumo. Para ello, las principales novedades fueron la integración de los impuestos de produc-
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12 Una descripción muy ilustrativa del sistema fiscal español de la dictadura fue la realizada por Fuentes Quintana:
«Se ha dicho con fortuna y con verdad que el sistema tributario de un país y la forma en que reparte la carga im-
positiva entre las distintas clases sociales describe sin retórica de ninguna clase su auténtica estructura económica
y social. Cuando desde esta óptica se contempla a la sociedad española, hay que afirmar que la injusticia se mez-
cla con la ineficacia» (Enrique Fuentes Quintana, Congreso de los Diputados, 27 de octubre de 1977).

13 Con anterioridad, en diciembre de 1957 se aprobó una reforma fiscal de menor calado, tendente de incrementar
la recaudación.

1964 Reforma de la imposición directa e indirecta.
– Implantación de la Contribución sobre la renta de las personas físicas.
– Creación del Impuesto sobre el Tráfico de Empresas.

1977 Introducción de medidas fiscales urgentes.
– Margen presupuestario para los Pactos de la Moncloa.

1979 Entrada en vigor del IRPF y del Impuesto de Sociedades.
– Diseñados en Pactos de la Moncloa de 1977.

1986 Entrada en vigor del IVA.
– Exigida por la adhesión a la CEE.

1992 Entrada en vigor de la primera reforma del IRPF.
Firma del Tratado de Maastricht.

– Fijación de los criterios de convergencia nominal.
– Aprobación del primer Plan de Convergencia 1992-1996.

1994 Aprobación del segundo Plan de Convergencia 1994-1997.

1996 Entrada en vigor de la reforma del Impuesto sobre Sociedades.

1999 Entrada en vigor de la segunda reforma del IRPF.
Incorporación de España en la Unión Económica y Monetaria.

– Adopción del Pacto de Estabilidad y Crecimiento.

CUADRO I.1

PRINCIPALES ETAPAS Y REFORMAS DEL SISTEMA TRIBUTARIO 
Y DE LA POLÍTICA FISCAL EN ESPAÑA, 1964-2001



to en uno general, la Contribución general sobre la renta de las personas físicas, y la crea-
ción del Impuesto general sobre el tráfico de empresas, un tributo multifásico en cascada. 

En la práctica, esta reforma se valora como una oportunidad perdida, puesto que a
mediados de la década de los sesenta el sistema tributario todavía mostraba un nivel de
recaudación bajo en comparación con las economías desarrolladas (14,7% del PIB en
1965, frente a 27,9% en UE y 25,8% en OCDE), y seguía basado en imposición indirecta so-
bre el gasto en bienes y servicios, sin apenas gravar las rentas y los beneficios (véase el
cuadro I.2). Tan sólo el modesto nivel de gasto público –todavía «sustituido» por políticas
proteccionistas y por la proliferación de organismos y empresas no consolidadas en el sec-
tor de Administraciones Públicas–, dentro de un mecanismo de presupuestación que ajus-
taba el gasto a los ingresos, permitieron mantener el equilibrio de las cuentas públicas.
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TOTAL

IMPOSICIÓN DIRECTA

RENTA

TOTAL INDIVIDUOS SOCIEDADES TOTAL TOTAL IVA ESPECIALES TOTAL EMPLEADO EMPLEADOR

CAPITAL CONSUMO

IMPOSICIÓN INDIRECTA
COTIZACIONES SOCIALES

España 14,7 3,6 2,1 1,4 0,9 6,0 0,0 0,8 4,2 1,0 3,2

Alemania 31,6 10,7 8,2 2,5 1,8 10,4 0,0 3,5 8,5 3,7 4,5

Francia 34,5 5,5 3,7 1,8 1,5 13,3 6,9 3,7 11,8 2,3 8,7

Italia 25,5 4,5 2,8 1,8 1,8 10,1 0,0 3,8 8,7 n.d. n.d.

Reino Unido 30,4 11,3 10,1 1,4 4,4 10,1 0,0 6,6 4,7 2,1 2,3

EE.UU. 24,7 11,9 7,8 4,0 3,9 5,6 0,0 3,1 3,3 1,3 1,9

UE 27,9 8,8 7,2 1,9 1,8 10,4 0,8 4,2 6,3 2,2 3,5

OCDE 25,8 9,0 7,0 2,2 1,9 9,7 0,5 3,6 4,7 1,5 2,6

CUADRO I.2

RECAUDACIÓN DE LAS PRINCIPALES FIGURAS IMPOSITIVAS
EN ESPAÑA Y LA OCDE, 1965 (% PIB)

Por ello, el primer choque del petróleo en 1973 fue afrontado por España con un con-
junto de instituciones y de políticas inadecuadas. Como destacan Argimón et al. (1999), el
marco institucional consolidado por el régimen de Franco estaba especialmente inadaptado
para absorber unos choques de oferta de esa magnitud, tanto por la rigidez derivada de la
regulación y de la intervención en los mercados de factores (en especial el mercado de tra-
bajo) y de productos (sobre todo los financieros), como por un sistema fiscal que no per-
mitió transmitir los efectos del shock de manera eficiente. 

Fuente: OCDE.



Es más, ante este choque de oferta las autoridades económicas optaron, en medio de
la conflictividad social y de la incertidumbre política, por instrumentar políticas expansivas
de demanda, aumentando el gasto público, reduciendo los impuestos ligados a la produc-
ción e importación e interviniendo en los precios y en los mecanismos de fijación de los
salarios. Todo ello no hizo sino acentuar el desequilibrio existente de la balanza de pagos
de la economía española, generar uno nuevo, el déficit público, y situar a la economía en
una posición vulnerable a posteriores choques asociados a los precios energéticos, dada la
distorsión de su precio relativo. Sólo la crisis económica, y sobre todo el cambio de régi-
men, abrieron una nueva etapa. 

LA POLÍTICA FISCAL DURANTE LA TRANSICIÓN DEMOCRÁTICA 
Y LA ENTRADA EN LA CEE

A la necesidad de cambio profundo en las instituciones económicas y sociales del país, y
del sistema fiscal en particular, se respondió en los inicios de la democracia en los citados
Pactos de La Moncloa, que incorporaron como elemento central la transformación del sistema
tributario español. Con anterioridad al propio programa de reforma, se realizó una reforma tri-
butaria de urgencia (según la Ley 50/1977, de 14 de noviembre), consistente en la creación
de nuevas figuras (Impuesto extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas y sobre
determinadas rentas del trabajo personal), la elevación de gravámenes existentes sobre los
beneficios empresariales y sobre el lujo y la regularización voluntaria de la situación fiscal. To-
do ello dotó al Sector Público de margen presupuestario para abordar la reforma fiscal poste-
rior (en torno a 4,5 puntos adicionales del PIB en 1977). Las medidas de «reforma», basadas
en los detallados informes dirigidos por Fuentes Quintana en el Instituto de Estudios Fiscales,
tenían como objetivo dotar al país de un sistema fiscal suficiente –identificando como tal un
objetivo de recaudación del 30% del PIB en 1983–, justo –por medio de un reparto equitativo
de la recaudación entre imposición directa e indirecta, la distribución de la carga fiscal según
el principio de capacidad de pago14 y una intensificación de la lucha contra el fraude–, y flexi-
ble –incrementando la elasticidad de los ingresos impositivos al ciclo económico y dotando a
la política fiscal de instrumentos apropiados de impulso a la demanda. 

Los avances más destacados se lograron en el capítulo de la imposición directa, con
la entrada en vigor en 1979 del Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF), de carácter global, personal y progresivo (tanto en la tarifa como en el mínimo
exento), sustituyendo a los impuestos de producto existentes15. Asimismo, se reformó el
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14 Principio reconocido en el artículo 31.1 de las Constitución Española, donde se establece que «Todos contribuirán
al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario
justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio».

15 Además, se propusieron mejoras en la gestión y en los sistemas de información, y en el capítulo del gasto públi-
co se propuso la desaceleración del gasto corriente y la realización de un análisis en profundidad del gasto público
en enseñanza, vivienda y urbanismo, servicios generales y subvenciones y transferencias a empresas.



Impuesto sobre Sociedades, aproximándolo a los estándares europeos, y se estableció un
sistema de impuestos de control basado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y
en el Impuesto sobre el Patrimonio Neto. En cambio, los avances en la legislación de los
impuestos indirectos fueron relativamente menores. Las dificultades técnicas (contables y
de gestión), la preocupación por un posible impacto inflacionista y la ruptura del consenso
político ralentizaron el proceso de creación de un impuesto sobre el volumen de ventas
que gravara el valor añadido. 

Considerados en su conjunto, los avances en materia de reforma fiscal entre 1977 y
1985 fueron extraordinarios, aproximando en menos de una década al sistema fiscal espa-
ñol a los estándares europeos, tanto en el nivel de recaudación como en su composición,
tal y como se refleja en el cuadro I.3. Asimismo, entendida la fiscalidad en sentido amplio,
este período recoge la consolidación de las cotizaciones sociales como la figura tributaria
más importante en términos cuantitativos del sistema fiscal español, alcanzando su recau-
dación el 11,5% del PIB en 1985. Ello se explica por la aproximación de las bases de coti-
zación a los salarios reales iniciada con la Ley de Financiación y Perfeccionamiento de la
Seguridad Social de 1972. 
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TOTAL

IMPOSICIÓN DIRECTA

RENTA

TOTAL INDIVIDUOS SOCIEDADES TOTAL TOTAL IVA ESPECIALES TOTAL EMPLEADO EMPLEADOR

CAPITAL CONSUMO

IMPOSICIÓN INDIRECTA
COTIZACIONES SOCIALES

España 27,8 7,3 5,5 1,5 1,0 8,0 0,0 1,5 11,5 2,0 8,6

Alemania 34,3 11,9 9,8 2,1 1,0 8,8 5,4 2,3 12,5 5,4 6,5

Francia 43,8 7,0 5,0 2,0 2,5 13,0 8,6 2,7 19,0 5,2 12,3

Italia 34,4 12,7 9,2 3,2 0,9 8,7 5,0 2,0 11,9 2,3 8,5

Reino Unido 37,7 14,6 9,8 4,8 4,5 11,9 6,0 4,2 6,7 3,2 3,5

EE.UU. 26,1 11,8 9,9 2,0 2,8 4,9 0,0 1,6 6,6 2,7 3,6

UE 38,5 13,5 11,3 2,5 1,5 11,9 5,6 3,6 10,9 3,4 6,5

OCDE 33,6 12,7 10,5 2,7 1,7 10,8 3,9 3,2 7,8 2,6 4,8

CUADRO I.3

RECAUDACIÓN DE LAS PRINCIPALES FIGURAS IMPOSITIVAS
EN ESPAÑA Y LA OCDE, 1985 (% PIB)

Fuente: OCDE.

En el plano del gasto, en el período se aceptan en parte las demandas sociales, la-
tentes durante el régimen anterior, de extensión de las políticas del Estado del Bienestar
(prestaciones económicas y servicios sociales). Entre 1975 y 1985, las pensiones y presta-



ciones por desempleo duplicaron su peso en el PIB (desde el 6,1% hasta el 13,0%). Por
ello, el fuerte aumento de los ingresos públicos, que se elevaron del 23,5% del PIB en
1975 hasta el 34,2% en 1985 (impulsados por las reformas tributarias descritas) no fue su-
ficiente para financiar el aumento del gasto (desde el 23,5% del PIB en 1974 hasta el
40,4% en 1985), consolidando una situación de desequilibrio en el presupuesto del sector
Administraciones Públicas (AA.PP.) y de aumento del endeudamiento en España extraordi-
nariamente persistente (véase la figura I.4)16.
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DEL MERCADO ÚNICO AL TRATADO DE MAASTRICHT

El siguiente período, 1986-1992, estuvo condicionado desde el punto de vista fiscal
por las exigencias impuestas por la integración de España en la CEE –una zona de inflación
baja, cuentas públicas con reducidos desequilibrios y mercados abiertos y competitivos– y
la persistencia de presiones para aumentar el gasto en políticas de protección social, en es-
pecial durante la bonanza económica de finales de la década de los ochenta. 

En enero de 1986, por exigencia comunitaria, se implantó el Impuesto sobre el Valor
Añadido (IVA, según la Ley 30/1985), con un notable éxito, dado que su recaudación supe-
ró la obtenida por las figuras de imposición indirecta a las que sustituyó y, además, redujo
las distorsiones en los precios relativos asociadas a la tributación en cascada. A ello se unió

16 A ello habría que unir, como destacan Argimón et al. (1999), la mayor ortodoxia en la financiación del déficit que
elevó significativamente los gastos por intereses y la cesión de competencias de gasto a las Comunidades Autóno-
mas creadas entre 1979 y 1983, sin correspondencia en materia de ingresos.

FIGURA I.4

INGRESOS Y GASTO PÚBLICO EN ESPAÑA, 1970-2001 (% PIB)

Fuente: Comisión Europea y elaboración propia.



el dinamismo de la recaudación por IRPF (en parte debido al cambio en el cálculo de las
retenciones) y la aportación positiva del ciclo (la brecha de producto output gap superó el
2% del PIB en 1990 y 1991 y la utilización de la capacidad utilizada fue entre dos y tres
puntos más elevada que su nivel promedio17). Consecuentemente, se observó una signifi-
cativa consolidación fiscal al reducirse el déficit público 3,2 puntos entre 1985 y 1988
(hasta el –3,0% del PIB). No obstante, esta consolidación fiscal fue en buena medida cícli-
ca (en torno a 1,8 puntos18) y su composición se basó más en un aumento de los ingresos
(cuya participación en el PIB aumentó 2,4 puntos) que una reducción de los gastos (0,8
puntos)19. 

Las presiones sociales para aumentar el gasto (concretadas en la huelga general pro-
movida por los sindicatos en diciembre de 1988), se vieron respondidas por un «giro so-
cial». Se aumentaron las pensiones contributivas (a partir de 1989 se equiparó la pensión
mínima al salario mínimo interprofesional), se acordó entre Gobierno y sindicatos que en-
tre 1991 y 1993 las pensiones se revalorizaran según la inflación pasada, se elevó la tasa
de cobertura de las prestaciones por desempleo (Real Decreto-Ley 3/1989, de 31 de mar-
zo) y se crearon las pensiones no contributivas, sustituyendo a prestaciones asistenciales
(según la Ley 26/1990, de 20 de diciembre). En materia de reforma tributaria, a excepción
de la introducción del IVA, los avances se pueden considerar menores, sólo siendo reseña-
ble la entrada en vigor en 1992 de la primera reforma del IRPF (según la Ley 18/1991, de
6 de junio), que rebajó moderadamente la tarifa, fijó la tributación individual como norma
general, reguló las remuneraciones en especie, fijó un mínimo exento para los rendimien-
tos del capital mobiliario, modificó la estimación objetiva de los rendimientos empresaria-
les introduciendo un sistema de módulos y reformó el régimen de plusvalías.

EL PERÍODO DE CONVERGENCIA Y LA ENTRADA EN LA UNIÓN
ECONÓMICA Y MONETARIA

En la década siguiente, el debate político y económico en Europa estuvo centrado en
la creación de la Unión Económica y Monetaria (UEM) y en la necesidad de limitar la dis-
crecionalidad de la política fiscal de los países que formaran parte del área monetaria co-
mún. Fruto del mismo, en febrero de 1992 se firmó en Maastricht el Tratado de la Unión
Europea, el cual introdujo como criterios de obligado cumplimiento para el acceso a la ter-
cera fase de la unión monetaria dos reglas fiscales: el déficit público de los países aspiran-
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17 La metodología de estimación de estas variables se recoge en la subsección IV.2.

18 Empleando la metodología de estimación del superávit presupuestario cíclico de Corrales et al. (2002), que con-
sidera tanto la posición cíclica de la economía como el tamaño del Sector Público.

19 La literatura académica sostiene que las consolidaciones fiscales más exitosas (y permanentes) son aquellas que
se basan en la reducción de los gastos (en especial de los gastos corrientes), y no en aumentos de los ingresos.
Véase Alesina y Perotti (1996).



tes no debía superar el 3% del PIB y la ratio de deuda pública sobre el PIB debía ser infe-
rior al 60% del PIB o mostrar una tendencia descendente (artículo 104C y protocolo)20. 

La situación de partida de la economía española no era favorable. En 1992 el saldo
presupuestario estructural (ajustado del efecto del ciclo económico) mostraba un déficit
próximo al 5% del PIB, debido a las medidas de aumento de gasto social implementadas
en la fase alcista de finales de los ochenta. La recesión de 1992-1993 agravó este desequi-
librio. Las medidas de urgencia de elevación de ingresos (restableciendo la tarifa y las re-
tenciones del IRPF previos a la reforma, la elevación del tipo general del IVA del 13% al
15% y el traslado de parte del gasto por incapacidad laboral transitoria a las empresas) no
impidieron que el déficit alcanzara en 1993 su nivel más alto en la historia reciente, el
6,7% del PIB y obligara a redactar un nuevo Programa de Convergencia ante el incumpli-
miento del aprobado en marzo de 199221. Además, el propio Tratado de la Unión Europea
prohibía desde 1994 la financiación monetaria del déficit, ante lo que el Tesoro aumentó
significativamente el stock de deuda pública, superando el 60% del PIB en 1993 (doce
puntos más que en 1992).

Esta evolución sólo fue revertida desde 1996, año en el cual el nuevo Gobierno hubo
de gestionar un presupuesto prorrogado que complementó con medidas tributarias, desre-
guladoras y liberalizadoras que afectaron al mercado de trabajo, al de las telecomunicacio-
nes, al de la energía o al del suelo. En términos agregados, como se muestra en la figura
I.4, desde 1996 se asistió a un período inédito de contención del tamaño del Sector Públi-
co. La consolidación fiscal en España en los primeros años (1996-1999) es especialmente
destacable, tanto por su magnitud como por su composición. Así, la reducción del déficit
público se basó casi en su totalidad (3,5 puntos porcentuales del PIB sobre 3,7 puntos tota-
les) en una reducción de gastos no productivos (financieros 1,8 puntos y corrientes prima-
rios 1,4 puntos). En cambio, se mantuvo la inversión pública y no se incrementaron sustan-
cialmente los ingresos (sólo la imposición indirecta, la menos lesiva con la eficiencia)22.

El esfuerzo compartido por todos los agentes económicos (Sector Público, empresas y
familias) permitió que España cumpliera los criterios de convergencia en 1998 y se incor-
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20 Criterios que se complementaron con tres reglas adicionales, una tasa de inflación no superior en 1,5 puntos por-
centuales a la tasa promedio de los tres países con menor inflación, unos tipos de interés de largo plazo no supe-
riores en más de 2 puntos porcentuales al tipo promedio en los tres países con menor inflación y la estabilidad del
tipo de cambio identificada con la permanencia de la moneda dentro del Sistema Monetario Europeo durante al
menos dos años dentro de la banda estrecha.

21 Estos Programas contienen la previsión de las variables macroeconómicas, así como de las principales partidas
presupuestarias para un período de tres a cinco años. Para una evaluación del cumplimiento de los Programas de
Convergencia y de Estabilidad de España, véase Servicio de Estudios del BBVA (2004).

22 Desde 1999, España comparte con el resto de economías de la UEM una cierta «fatiga», tanto en lo relativo al ta-
maño de la consolidación fiscal como en su composición. Así, de los 1,5 puntos porcentuales de avance en la con-
solidación entre 1999 y 2003, 1,1 puntos son derivados de mayores impuestos y cotizaciones sociales. En el plano
del gasto, la reducción (0,7 puntos) se debe íntegramente a la caída de intereses (1,0 puntos) mientras que el gas-
to corriente primario ha incrementado su peso en el PIB.



porara a la UEM en 1999. Dentro de ésta, la necesidad de coordinar las políticas fiscales de
los Estados miembros de la UEM ante la posibilidad de que alguno de ellos implementara
políticas fiscales poco responsables23 justificó el establecimiento del Pacto por la Estabili-
dad y el Crecimiento (PEC), vigente desde su incorporación al Tratado de la Unión Europea
en el Consejo de Amsterdam de julio 1997. Según su redacción original, los países euro-
peos se comprometieron a alcanzar el equilibrio presupuestario en el medio plazo y a no so-
brepasar el límite del 3% del PIB en el déficit público excepto en circunstancias excepcio-
nales. En el plano institucional, España optó por una regla fiscal más estricta con la aproba-
ción en 2001 de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria (Ley 18/2001, de 12 de
diciembre), que impone como objetivo la elaboración, aprobación y ejecución del presu-
puesto de las AA.PP. en su conjunto y por agentes (Administración Central y Administración
de la Seguridad Social, Comunidades Autónomos y Corporaciones Locales) en equilibrio o
superávit observado24.

Por tanto, el proceso descrito de consolidación fiscal en España, en especial en la se-
gunda mitad de los noventa, se cimentó sobre medidas de control del gasto público, gra-
cias a un control de los gastos corrientes primarios y a la revisión de la normativa relacio-
nada con las prestaciones sociales, prestaciones por desempleo y pensiones (véanse las
subsecciones I.3 y I.4). Por el lado del ingreso, destaca el aumento del peso relativo de la
imposición indirecta (sobre la producción e importación) frente al de la imposición directa
(renta y beneficios), reflejo del dinamismo del consumo y de las importaciones que está
caracterizando la última fase de expansión económica, la elevación de los tipos del IVA en
1995 y la creación de nuevos impuestos (sobre las primas de seguro, sobre la electricidad
o sobre ventas minoristas de determinados hidrocarburos). En sentido contrario, en 1999
entró en vigor una nueva reforma del IRPF (Ley 40/1998, de 9 de diciembre), que supuso
una reducción de la carga impositiva de las familias del 11,1% en promedio. El nuevo IRPF
se basó en la consideración de un «mínimo vital» en sustitución de la mayoría de deduc-
ciones en cuota, un cambio en la tributación asociada a la vivienda habitual, una disminu-
ción de la desigualdad de tratamiento de las diferentes formas de ahorro y una reducción
del número de tarifas y de los tipos marginales máximo y mínimo. En cuanto a las cotiza-
ciones sociales, su evolución fue modesta debido a la reducción de un punto del tipo de
cotización del Régimen General en 1995, y por las menores bases medias de cotización
(ante la incorporación de jóvenes en prácticas y empleados temporales por la reforma del
mercado de trabajo de 1997) y por las bonificaciones fiscales. Tan sólo el Impuesto sobre
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23 Siendo sus costes compartidos por el resto de economías, como una especie de «externalidad negativa», debido
a mayores tipos de interés reales u objetivos más laxos de inflación. Estas políticas, en un contexto de política mo-
netaria común, no se verían penalizadas por los mercados con un mayor coste de la deuda, vía diferenciales de
spreads en los tipos de interés de la deuda pública, dando lugar al riesgo del «free rider» (pasajero sin billete).
Además, la coordinación de la política fiscal facilitaría el diseño y la implementación de la política monetaria por
parte del Banco Central Europeo (BCE).

24 Su entrada plena en vigor se produjo en 2003. Para una análisis económico de su contenido, véase González-Pá-
ramo (2001).



Sociedades registró incrementos significativos en su recaudación, debido al buen compor-
tamiento de los beneficios empresariales y a su reforma (según la Ley 43/1995, que apro-
ximó los conceptos de base imponible y beneficio contable e integró regímenes antes dis-
persos).

Este extraordinario proceso ha consolidado la cultura de equilibrio presupuestario en
España25 y ha homologado al Sector Público español con el europeo, tanto en su tamaño
como en sus funciones (la estructura fiscal en 2001 se recoge en el cuadro I.4).
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25 Estos resultados, unidos al proceso de descentralización de competencias de ingresos y de gasto público (en es-
pecial hacia las CC.AA.) y el nuevo sistema de financiación asociado, la reestructuración y privatización de buena
parte del tejido de empresas públicas y la proliferación de proyectos de inversión pública financiados a través del
sector público empresarial, parecen justificar el considerar este modelo como un «nuevo modelo presupuestario».

TOTAL

IMPOSICIÓN DIRECTA

RENTA

TOTAL INDIVIDUOS SOCIEDADES TOTAL TOTAL IVA ESPECIALES TOTAL EMPLEADO EMPLEADOR

CAPITAL CONSUMO

IMPOSICIÓN INDIRECTA
COTIZACIONES SOCIALES

España 35,2 9,9 6,9 2,8 2,2 10,3 6,0 2,6 12,6 2,1 8,7

Alemania 36,9 10,6 10,0 0,6 0,8 10,6 6,7 3,0 14,7 6,5 7,2

Francia 45,0 11,4 8,0 3,4 3,1 11,3 7,3 2,7 16,4 4,0 11,2

Italia 42,0 14,4 10,9 3,6 2,0 10,8 6,2 2,5 12,2 2,3 8,5

Reino Unido 37,3 14,8 11,3 3,5 4,3 11,7 6,8 3,7 6,3 2,5 3,6

EE.UU. 28,9 14,1 12,2 1,9 3,0 4,6 0,0 1,3 7,1 3,1 3,6

UE 41,0 14,6 10,8 3,6 2,0 12,2 7,4 3,4 11,4 3,7 6,6

OCDE 36,9 13,4 10,0 3,5 1,9 11,4 6,6 3,1 9,4 3,0 5,8

CUADRO I.4

RECAUDACIÓN DE LAS PRINCIPALES FIGURAS IMPOSITIVAS
EN ESPAÑA Y LA OCDE, 2001 (% PIB)

Fuente: OCDE.

LAS COTIZACIONES SOCIALES COMO IMPUESTO

Por tanto, la importancia de las cotizaciones sociales es incuestionable, al ser la figu-
ra tributaria de mayor recaudación en España desde finales de la década de los sesenta,
responsable de entre un tercio y la mitad del conjunto de ingresos impositivos. En términos
internacionales, su nivel se sitúa próximo al de las principales economías de la UEM, como
se refleja en la figura I.5.



Pero además, desde la estricta perspectiva fiscal, la relevancia de las cotizaciones so-
ciales es también cualitativa. Así, en primer lugar, la «fiscalidad efectiva sobre el factor tra-
bajo» se define, precisamente, como la relación entre el conjunto de cotizaciones sociales,
impuestos sobre las nóminas e impuestos personales sobre las rentas del trabajo y el cos-
te laboral (sobre este punto se volverá en la sección I.3). Alternativamente, este concepto
podría ampliarse agregando parte de la imposición indirecta sobre el consumo de bienes y
servicios, en tanto que es la brecha entre el salario neto a precios de consumo y el coste
laboral bruto a precios de producción (la denominada «cuña salarial») la variable relevante
en las decisiones de oferta y demanda de empleo (en línea con el «índice de imposición
laboral», propuesto por González-Páramo y Sanz, 1994).

Finalmente, bajo el supuesto de no traslación de la carga impositiva, las cotizaciones
empresariales a la Seguridad Social conforman junto con el Impuesto sobre sociedades y
parte de la imposición sobre transmisiones patrimoniales, los «impuestos empresariales»,
determinantes de las decisiones empresariales de producción, inversión, financiación y
empleo (concepto propuesto por Kay y Sen26).
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Fuente: Base de datos del MOISEES, OCDE y elaboración propia.

26 Kay, John y Jade Sen (1983), «The comparative burden of business taxation», Working Paper n.o 45, Institute for
Fiscal Studies, citado por González-Páramo (1990), p. 75.

FIGURA I.5

COTIZACIONES SOCIALES EN ESPAÑA, PAÍSES DE LA UEM Y EE.UU.,
1965-2001 (% PIB)



I.3.
LAS COTIZACIONES SOCIALES Y EL MERCADO DE TRABAJO

El fenómeno del desempleo comenzó a extenderse en las principales economías
desarrolladas desde finales de la década de los sesenta y se agravó con los choques ener-
géticos de los setenta. Ello fue común tanto a las economías de Europa continental, como a
las anglosajonas, aumentando la tasa de desempleo entre cinco y seis puntos en EE.UU. y
la UEM entre 1970 y 1983 (véase la figura I.6). Sin embargo, desde entonces los mercados
de trabajo han divergido. Mientras que en EE.UU., Reino Unido y algunas economías de ta-
maño medio en Europa las tasas de paro han regresado a sus niveles de partida (en torno
al 5% de la población activa), el desempleo en las principales economías europeas ha
mostrado una elevada persistencia27, duplicando sus niveles iniciales.
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27 Ello es reflejo de un fenómeno específicamente europeo, el de la histéresis. Por tal, se entiende que el hecho de
que el desempleo de equilibrio responda total o parcialmente al desempleo retardado (véase la subsección IV.1). 

España comparte todos los rasgos de esta evolución europea continental, con una in-
tensidad muy superior. Desde 1978 la tasa de paro española se ha situado significativa-
mente por encima de la del conjunto de la UEM, llegando a duplicarla en sus dos máximos
históricos (1985 y 1994). Tan sólo desde la mitad de la década de los noventa, y en parte

FIGURA I.6

TASA DE PARO EN ESPAÑA, UEM Y EE.UU., 1965-2001

Fuente: OCDE y elaboración propia.



gracias a la expansión económica, este diferencial se ha reducido por debajo de tres puntos
(10,5% en España en 2001, frente a 8,0% en la UEM). Además, esta desfavorable evolución
ha sido consecuencia, de la aparente incapacidad de la economía española para aumentar el
número total de ocupados, tal y como se representa en la figura I.7 (la tasa de actividad du-
rante el período 1970-2001 ha sido, de hecho, seis puntos inferior a la de la UEM)28.
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28 Una revisión del problema de desempleo en España hasta mediados de la década de los ochenta –«su magnitud,
sus causas y sus remedios»–, se recoge en la obra compilada por Bentolila y Toharia (1991).

29 Para un análisis con un mayor grade de detalle, véase Segura (2001), Toharia (2002), Pérez Infante (2003), Co-
misiones Obreras (2004) y el Informe de la Comisión de Expertos para el Diálogo Social (2005).

Ello ha dado lugar a una extensa literatura teórica y empírica (revisada en la sección III)
que, en síntesis, concluye que las instituciones del mercado de trabajo –legislación de pro-
tección laboral, prestaciones por desempleo, salario mínimo, presencia sindical, proceso de
negociación colectiva y fiscalidad–, más precisamente determinadas combinaciones de las
mismas, desempeñan un papel relevante. Por ello, se analizan a continuación, de manera
resumida, las transformaciones del mercado de trabajo en España desde 1964 hasta 2001,
en especial aquellas con relevancia para el análisis de la incidencia de las cotizaciones so-
ciales29. 

FIGURA I.7

ACTIVOS, EMPLEADOS Y DESEMPLEADOS EN ESPAÑA, 1964-2001

Fuente: INE, base de datos del MOISEES y elaboración propia.



LOS PRINCIPALES CAMBIOS DEL MERCADO DE TRABAJO EN ESPAÑA

En el caso del mercado laboral, la transición democrática y las libertades y derechos
emergidos en el proceso se erige como el factor de cambio más relevante, dado que, co-
mo señala Segura (2001), el mercado de trabajo era probablemente el mercado más inter-
venido. De manera similar a otras dictaduras modernas del siglo XX, el régimen de Franco
promulgó una legislación restrictiva en materia de protección de empleo. La estabilidad en
el puesto de trabajo era la contrapartida a un modelo con salarios bajos y sin apenas liber-
tades ni derechos, donde los sindicatos eran ilegales y la huelga y el cierre patronal esta-
ban prohibidos. Los acuerdos en materia laboral –salario y nivel de empleo– se negociaban
en el seno de los «sindicatos verticales», donde se integraban trabajadores, empresarios y
el aparato político del Estado.

Sin embargo, la delicada situación política y la crisis económica de los primeros años
de la democracia hicieron que las transformaciones en materia laboral fueran más lentas
que en otros ámbitos, como el financiero o el fiscal, los cuales incidían sobre las necesida-
des de corto plazo. Los contenidos en materia laboral de los Pactos de La Moncloa se con-
centraron en su programa de saneamiento, con la fijación en el corto plazo de objetivos de
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1977 Legalización de los sindicatos.

1978-1979 Control de los precios y de los salarios.
– Diseñados en Pactos de la Moncloa de 1977.

1980 Estatuto de los Trabajadores.
– Negociación colectiva.

1984 Primera reforma del mercado de trabajo.
– Fomento de la entrada por medio de nuevos contratos (temporal, de formación y en prácticas).

Reforma de las prestaciones por desempleo.
– Aumento de la duración y de la cobertura asistencial.

1992 Reforma de las prestaciones por desempleo.
– Reducción de cobertura, duración y salarios de sustitución.

1994 Segunda reforma del mercado de trabajo.
– Fomento de los flujos de entrada y salida.
– Reestablecimiento del principio de causalidad.
– Reforma de INEM y empresas de trabajo temporal.

1997 Tercera reforma del mercado de trabajo.
– Nuevo contrato indefinido.
– Bonificaciones en las cuotas patronales para indefinidos.

CUADRO I.5

PRINCIPALES ETAPAS Y REFORMAS DEL MERCADO DE TRABAJO 
EN ESPAÑA, 1964-2001

Fuente: Elaboración propia.



inflación de precios y de salarios, el cambio de la indexación de los salarios de inflación pa-
sada a inflación esperada y la autorización e incentivos fiscales a la contratación temporal
de empleo juvenil. Hasta mayo de 1977 no se legalizaron los sindicatos (Ley de Asociacio-
nes Sindicales, Ley 19/1977, de 1 de abril) y, como fue expuesto anteriormente, la evolu-
ción de los precios y de los salarios hasta 1979 fue controlada por el gobierno. 

LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y EL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES

Cumpliendo con el mandato recogido en la Constitución Española (artículos 35.2 y
37.1), en 1980 se aprobó el Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980, de 10 de marzo).
En él se desarrollaron los principios laborales constitucionales, entre los que destaca el
de la negociación colectiva. De este modo, las reglamentaciones y ordenanzas laborales
del Ministerio de Trabajo franquista fueron sustituidas por un modelo democrático de re-
laciones laborales, en el cual las condiciones de trabajo se fijan en convenios alcanzados
por representantes de los trabajadores y de las empresas. Además de la libertad sindical
y de la autonomía de las partes en la negociación, el Estatuto recogió tres principios bá-
sicos: el carácter vinculante de los convenios colectivos (la naturaleza normativa de los
convenios), su extensión automática bajo determinadas condiciones (eficacia general) y
su prórroga automática en caso de no renovación (ultraactividad). Desde su regulación
hasta la actualidad, el porcentaje de asalariados cubiertos por convenio se ha situado en
el rango comprendido entre el 70% y el 85%. Además, el Estatuto recogió las dos vías
para la contratación temporal, ordinaria o estructural (contratos para obra y servicio, de
interinidad y eventuales) y excepcional o coyuntural, cuya distinción se hizo con el tiem-
po muy difusa.

LA REFORMA LABORAL DE 1984, FLEXIBILIZANDO LA ENTRADA

La primera reforma de calado del mercado de trabajo en España se produjo en 1984,
la cual se centró en fomentar el flujo de entrada en el mercado de trabajo (Ley 23/1984,
de 2 de agosto). Para ello se reformaron las modalidades de contratación, creándose el
«contrato temporal de fomento del empleo», con una duración máxima de hasta tres años
y con una indemnización fija a su término de 12 días por año trabajado (frente a los 20 o
los 45 de los contratos indefinidos, fijados en el Estatuto de los Trabajadores de 1980 para
el caso de despidos procedentes e improcedentes, respectivamente). Además, se favoreció
de manera específica el acceso al primer empleo de los jóvenes con la creación de los
«contratos para la formación» y «contratos de prácticas», de duración máxima trienal, me-
nores retribuciones y con tiempos mínimos de formación y práctica. Finalmente, se desre-
guló la contratación temporal aboliendo el principio de causalidad.
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La reforma tuvo éxito en su objetivo principal de dinamización del empleo y flexibili-
zación de los ajustes de plantilla, dado que en apenas un quinquenio la proporción de ocu-
pados temporales superó el 30% del total (manteniéndose en torno a esa cota desde en-
tonces)30. Pero, aparte de la incapacidad para reducir significativamente el desempleo
estructural, lo limitado de su enfoque generó un problema adicional, la segmentación del
mercado de trabajo entre insiders (contratados indefinidos) y outsiders (contratados tem-
porales, con escaso peso en la negociación colectiva y con menor participación en progra-
mas de formación)31. 

El aumento del nivel de desempleo, que en 1984 alcanzó su máximo local (21,5%), y
de su duración, planteó la necesidad de reformar el sistema de prestaciones por desem-
pleo (Ley 31/1984, de 2 de agosto y Real Decreto 625/1985, de 2 de abril). En el nivel
contributivo, se amplió la duración máxima de 18 a 24 meses –dependiendo del período
de cotización, cuyo mínimo se fijó en seis meses– y se estableció como beneficio mínimo
general el salario mínimo interprofesional. Además, en el nivel asistencial se amplió la du-
ración máxima de nueve a 18 meses y se extendió el subsidio a desempleados con cargas
familiares y mayores de 55 años, entre otros32. Estas medidas, unidas al «giro social» de la
política presupuestaria iniciado desde la huelga general de 1988 condujo a un aumento
notable de la cobertura de las prestaciones por desempleo (cuya tasa neta se elevó desde
el 39,6% del PIB en 1984 hasta el 80,4% en 1992) y del gasto, tanto en prestaciones con-
tributivas como asistenciales (desde el 2,3% del PIB en 1984 hasta el 3,0% en 1992)33. 

Ante ello, y por la percepción de las autoridades laborales de abusos de beneficios en
la contratación temporal, en 1992 se aprobó el recorte de las prestaciones contributivas
(según el Real Decreto-Ley 1/1992, de 3 de abril, posteriormente convertido en Ley
22/1992, de 30 de julio). Se hizo más restrictivo el acceso a las mismas (exigiéndose ha-
ber estado empleado al menos 12 meses en los últimos seis años, frente a los seis meses
en los últimos cuatro años previos, y se rebajó el salario de sustitución del primer año en
diez puntos porcentuales. Ello ha supuesto una reducción permanente de la tasa de cober-
tura neta (que se minoró del 82,6% en 1992 al 61,9% en 1998, situándose al final del pe-
ríodo en el 68,5%) y de la tasa de sustitución (que en su parte contributiva se ha reducido
del 71,0% en 1992 al 62,4% en 2001).
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30 En Toharia (2002) se analiza con detalle el modelo español de contratación temporal.

31 Ello fue el reflejo de la «flexibilidad en el margen» por la que se optó durante la transición.

32 En 1984 se creó también el subsidio para trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social, que sólo cubre a los desempleados de Andalucía y Extremadura (las regiones españolas con una
mayor tasa de paro). Las modificaciones legales del sistema de prestaciones por desempleo se recogen en López y
Melguizo (1992 y 1997).

33 Este aumento no fue mayor por la reducción del salario de sustitución, desde el 50,9% en 1984 al 44,6% en
1992.



LA PRIMERA REFORMA INTEGRAL DEL MERCADO DE TRABAJO, 1994

En 1994 se afrontó, por primera vez de manera integral, la reforma del mercado de
trabajo (Ley 11/1994, de 19 de mayo). En contraste con la reforma de 1984, los objetivos
de ésta fueron plurales: el fomento de los flujos tanto de entrada como de salida, la flexi-
bilización de la organización del trabajo y la modificación de los contenidos de la negocia-
ción colectiva y de los organismos del mercado de trabajo. En el ámbito de la contratación
se buscó recuperar el principio de causalidad de la contratación temporal, así como reducir
su extensión (eliminando gradualmente hasta 1997 el contrato temporal de fomento del
empleo). Para facilitar la entrada de colectivos con dificultades de acceso, como personas
con cargas familiares, se fomentó el trabajo a tiempo parcial por medio de una flexibiliza-
ción de sus restricciones legales y, para el caso de los jóvenes por baja cualificación, se
creó el contrato de aprendizaje. Ante la oposición social de rebajar las indemnizaciones por
despido de los contratos indefinidos, se optó por reducir el resto de componentes legales
del coste de despido. En especial, se ampliaron los supuestos del concepto de despido pro-
cedente, incorporando causas económicos, tecnológicas y de producción (aunque con éxito
limitado ante la incapacidad técnica y la falta de acuerdo de los tribunales laborales para
certificarlo). 

El consenso sobre la importancia de los desajustes tanto funcionales como geográfi-
cos en la elevada tasa de desempleo en España justificó las medidas de flexibilización de
la organización del trabajo dentro de las empresas, si bien parece que éstas las emplearon
para lograr moderar las demandas salariales34. En el plano institucional se eliminó el mo-
nopolio del Instituto Nacional de Empleo en la colocación (pasando a centrarse en su labor
de formación y de control del desempleo), con la autorización de las empresas privadas de
colocación no lucrativas y las de cesión de los trabajadores (empresas de trabajo temporal).

Finalmente, se acometió la reforma de la negociación colectiva, pero sólo de manera
parcial, ampliando los contenidos materia de negociación colectiva (como la estructura sa-
larial, antes regulada por ley), obligando la inclusión de cláusulas de descuelgue en los
convenios de ámbito superior a la empresas, primando los convenios de ámbito inferior y
eliminando la ultraactividad35. En la práctica, los resultados fueron modestos, apenas lo-
grando modificar la estructura y los principios de la negociación establecidos en 1980.
También en este año las prestaciones por desempleo dejaron de ser rentas exentas, pa-
sando a considerarse ingresos gravados en el IRPF y por los cuales se cotiza a la Seguridad
Social (Leyes 21/1993 y 22/1993, de 29 de diciembre).

44 E S T U D I O S  D E  L A  F U N D A C I Ó N . S E R I E  T E S I S

34 Las estimaciones disponibles sobre el mismatch en la economía española, Sneessens et al. (1998), muestran
que el desajuste geográfico se mantuvo entre el 3% y el 4% de la población activa entre 1994 y 1999, siendo, por
el contrario, observable una reducción del desajuste funcional (del 10,4% al 3,1%).

35 Para un estudio de la estructura de negociación colectiva en España, véase Bentolila y Jimeno (2002) y Pérez In-
fante (2003).



EL ACUERDO DE LOS AGENTES SOCIALES Y LA REFORMA LABORAL
DE 1997

La última reforma del período analizado data de 1997 –acordada íntegramente por
las cúpulas de la patronal y de los sindicatos mayoritarios– y tuvo como objetivos básicos
reestructurar las formas contractuales y definir de manera más precisa las causas de despi-
do procedente (Real Decreto-Ley 8/1997, de 16 de mayo, transformado en Ley 63/1997,
de 26 de diciembre). 

Se creó el «nuevo contrato indefinido de fomento del empleo», vigente hasta media-
dos de 2001 (extendido y prorrogado con posterioridad), para los grupos con mayor tasa
de desempleo, mujeres, jóvenes (de 18 a 29 años), trabajadores de más de 45 años, para-
dos de larga duración (de más de 12 meses) y minusválidos (véase el cuadro I.6). Este
contrato tenía menores costes de despido, 33 días por año trabajado, hasta un máximo de
24 meses. Además, sobre estos contratos, así como sobre los indefinidos ordinarios suscri-
tos con trabajadores temporales, se establecieron bonificaciones transitorias en las cotiza-
ciones sociales empresariales por contingencias comunes, de entre un 40% y un 60% (Ley
64/1997, de 26 de diciembre). Las medidas están teniendo un efecto notable en la crea-
ción de empleo indefinido36. 
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36 Benito y Estrada (2003), analizaron esta reforma con datos de la Central de Balances del Banco de España, esti-
mando que un 5% de reducción de las cuotas mismas podría haber incrementado la demanda de empleo indefini-
do en torno a un 8%.

AÑO TOTAL HOMBRES MUJERES JÓVENES

Tasa de actividad 1977 n.d. n.d. n.d. n.d.
1987 60,2 80,1 40,4 71,6
1994 61,9 77,0 46,7 71,0
2001 66,2 79,9 52,3 71,9

Tasa de desempleo 1977 5,7 5,5 6,3 n.d.
1987 19,8 15,7 27,8 31,5
1994 23,9 19,0 32,0 35,8
2001 10,5 7,5 15,2 15,7

Tasa de ocupación 1977 n.d. n.d. n.d. n.d.
1987 48,2 67,5 29,0 49,1
1994 47,0 62,3 31,7 45,6
2001 59,2 73,9 44,4 60,6

CUADRO I.6

PRINCIPALES INDICADORES DEL MERCADO DE TRABAJO 
EN ESPAÑA SEGÚN TIPO DE TRABAJADOR, 1977-2001

Fuente: INE y Banco de España.



Un nuevo contrato de formación sustituyó al existente de aprendizaje, limitando la
edad máxima, su duración (hasta dos años frente a los tres previos), pero elevando el sala-
rio (hasta el salario mínimo) y la formación. Y se modificó la contratación a tiempo parcial,
reapareciendo los contratos fijos discontinuos eliminados en la reforma de 1994. La previsi-
ble discrepancia entre los agentes sociales en materia de estructura de negociación colecti-
va explica su omisión y resulta la principal limitación de la reforma. En 1998 los sindicatos y
el Gobierno aprobaron una reforma del contrato a tiempo parcial, con límite de horas de tra-
bajo y con la ampliación de la protección social, pero la oposición empresarial la hizo invia-
ble, siendo estas medidas abolidas en la reforma de 2001. Esta reforma (Real Decreto-Ley
5/2001, de 2 de marzo, transformado en Ley 12/2001, de 9 de julio) integró un conjunto
de medidas heterogéneas, entre las que destacan la prórroga hasta finales de 2003 del con-
trato de fomento del empleo indefinido extendido a trabajadores de 16 a 30 años, parados
durante al menos seis meses, con nuevas bonificaciones (Ley 24/2001) por la conversión
de contratos temporales en indefinidos, en especial para mujeres desempleadas.

En conclusión, los cambios institucionales del mercado de trabajo más relevantes a
efectos del análisis de la incidencia económica de las cotizaciones sociales se pueden iden-
tificar con la implantación de un verdadero sistema de negociación laboral en 1980 (sobre
la base del Estatuto de los Trabajadores) y con la segmentación del mercado de trabajo
surgida de la reforma laboral de 1984. 

LAS COTIZACIONES SOCIALES COMO GRAVAMEN 
SOBRE EL FACTOR TRABAJO

Por tanto, tras tres reformas del mercado de trabajo, desafortunadamente el elevado
desempleo de equilibrio sigue caracterizando a la economía española. Como ha sido citado
en esta sección, numerosos estudios teóricos y empíricos han abordado la relevancia de la
evolución y del nivel de las cotizaciones sociales en este tema, siendo su rebaja selectiva
uno de los contenidos en varias de las reformas del mercado de trabajo.

Así, desde el seminal trabajo de Mendoza et al. (1994), buena parte de los análisis de
los efectos macroeconómicos del Sector Público en las economías desarrolladas se basan
en el concepto de «tipo impositivo medio efectivo»37. En este enfoque es habitual distinguir
tres tipos de imposición, la imposición sobre el consumo, sobre las rentas del capital y so-
bre las rentas del trabajo, cuyo nivel se estima con información procedente de Contabilidad
Nacional. La disponibilidad y relativa homogeneidad de esta fuente estadística permite
analizar grandes muestras de países y relacionar directamente la fiscalidad con las principa-
les variables macroeconómicas, dentro de modelos que recurren al agente representativo.
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37 Este tipo de medidas son coherentes con las distorsiones ante las que se enfrenta el agente representativo en
los modelos de equilibrio general. La metodología es seguida por la OCDE y, de manera similar, por la Comisión Eu-
ropea en la elaboración de las estadísticas y de los análisis de política fiscal.



En estos estudios, España se incorpora al grupo de economías de la periferia, caracterizadas
por una relativamente elevada proporción de tributación de las rentas del trabajo, una fisca-
lidad que parece introducir costes macroeconómicos en términos de empleo (en la sección
III se revisa la extensa literatura relacionada). Sin embargo, esta metodología no está exen-
ta de limitaciones, en especial por la necesidad de incluir supuestos sobre incidencia econó-
mica, más precisamente, la no consideración de los procesos de traslación impositiva38. Op-
tando por una aproximación simple, en la figura I.8 se motiva el interés de analizar los
efectos sobre el mercado de trabajo de las cotizaciones sociales, al representarse su tipo
medio efectivo frente a la tasa de paro. En especial, ¿es espúrea la elevada correlación po-
sitiva observada entre el aumento del tipo de efectivo de cotización y la tasa de paro entre
1964 y 1983? Y, en segundo lugar, ¿por qué parece haber desaparecido la correlación entre
ambas, llegando incluso a ser negativa? La estimación de la incidencia económica de las
cuotas patronales, esto es, la determinación del agente económico que efectivamente las
soporta, será clave.
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38 De hecho, la inclusión de las cotizaciones sociales empresariales dentro de la fiscalidad sobre las rentas del tra-
bajo supone atribuir su incidencia efectiva sobre los trabajadores vía menores salarios.

I.4.
LAS COTIZACIONES SOCIALES Y LA SEGURIDAD SOCIAL

El sistema de Seguridad Social existente a principios de los años sesenta en España
era sumamente complejo. Éste se construyó sobre los avances de principios del siglo XX

(Ley sobre Protección de Accidentes de Trabajo de enero de 1900 y del Retiro obrero obli-

Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.

FIGURAS I.8a Y I.8b

DESEMPLEO Y COTIZACIONES SOCIALES EN ESPAÑA, 1964-2001
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gatorio según Real Decreto de marzo de 1919), junto con la expansión de diferentes segu-
ros sociales obligatorios en las tres décadas posteriores a la Guerra Civil, destacando el
«Seguro obligatorio de vejez e invalidez» y los mecanismos de protección sectorial del Mu-
tualismo laboral. Ello explicaba la coexistencia de diferentes regímenes de cobertura parcial
poco coordinados, que otorgaban prestaciones diferentes para casos similares, cuyos orga-
nismos gestores se interferían y cuyas bases de financiación diferían39.

Ante estas deficiencias y tras más de una década de estudio, en 1963 se promulgó la
Ley de Bases de la Seguridad Social (Ley 193/1963, de 28 de diciembre), cuyo objetivo
principal era la implantación de un modelo unitario e integrado de protección social, de fi-
nanciación a cargo del Estado mediante un sistema de reparto y de gestión pública. Estas
definiciones tuvieron plasmación legal en 1966 (Decreto 907/1966, de 21 de abril), en-
trando en vigor en 1967, articulándose en dos grandes grupos de regímenes, general y es-
peciales. Sin embargo, estos objetivos chocaron con algunas distorsiones que persistían: la
complejidad del entramado institucional (como por ejemplo la coexistencia del Instituto
Nacional de Previsión y de las Mutualidades laborales en el régimen general), el deterioro
del poder adquisitivo de las prestaciones ante la ausencia de garantías de revalorización y
un esquema de financiación que impedía cumplir al sistema con su función de sustitución
de rentas al determinarse las cotizaciones sobre bases tarifadas uniformes por categorías
profesionales, cada vez más alejadas de los salarios reales. 

Para subsanar este problema se aprobó la Ley de Financiación y Perfeccionamiento
de la Seguridad Social de 1972 (Ley 24/1972, de 21 de junio). La introducción de la base
complementaria (la diferencia entre el salario realmente percibido y la base tarifada, con
un tope máximo) permitió aproximar las bases de cotización a los salarios efectivamente
percibidos y explica la consolidación de las cuotas como la principal figura tributaria40. Pero
no consiguió consolidar el equilibrio financiero del sistema. 

LAS TRANSFORMACIONES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL
ESPAÑOL EN LA DEMOCRACIA

Tomando como partida estas regulaciones, la transformación del sistema de Seguri-
dad Social en las tres últimas décadas ha sido tan destacable como la descrita para el sis-
tema fiscal y el mercado de trabajo. Al igual que en este último caso, el proceso de cambio
vino impulsado por la transición a la democracia, si bien posteriormente han sido cuestio-
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39 La historia reciente para el caso español se puede consultar en Barea et al. (1997), Capítulo 2, la monografía de
Hacienda Publica Española de 2000 «Las pensiones en España», Boldrin et al. (2001), Capítulo 5 y Salinas y Álvarez
(2003).

40 Hasta 1979 coexistieron la base tarifada y la base complementaria, gravadas con unos tipos de cotización que se
igualaron en 1978. Además, el tope máximo entre el salario real y la base tarifada se amplió desde el 100% de la
base tarifada en 1972 hasta el 220% en 1977, como recoge Monasterio (1992). Posteriormente, se ha profundiza-
do en este proceso al incorporarse en 1983 las pagas extraordinarias y al unificarse las bases máximas desde 1989
(Pérez Infante, 1997).
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1963 Ley de Bases de la Seguridad Social.
– Sistema unitario, público y de reparto.

1972 Ley de financiación y perfeccionamiento.
– Aproximación de bases de cotización a salarios.

1978 Reforma de las entidades gestoras.

1985 Ley de racionalización de la estructura y acción protectora.
– Elevación del período mínimo de cotización a 15 años.
– Elevación de la base de cálculo a 8 años.
– Revalorización automática de las pensiones.

1986 Ley General de Sanidad.
– Asistencia universal, pública y gratuita.

1990 Creación de las pensiones no contributivas.

1994 Aprobación del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad social.

1995 Aprobación del Pacto de Toledo.
– Análisis de los problemas y de las líneas de reforma.

1997 Ley de consolidación y racionalización del sistema.
– Plasmación legal parcial del Pacto de Toledo.

CUADRO I.7

PRINCIPALES ETAPAS Y REFORMAS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD
SOCIAL EN ESPAÑA, 1964-2001

Fuente: Elaboración propia.

nes de más largo plazo las que han perfilado las medidas (en especial desde mediados de
la década de los noventa). 

En el centro de las reformas de los Pactos de La Moncloa, en especial de su faceta fis-
cal, se encuentra la respuesta a la demanda popular de mayor cobertura pública de servi-
cios esenciales como educación, sanidad y prestaciones económicas (jubilación, desem-
pleo), así como por la necesidad de alivio del coste de la crisis a las clases sociales de
menor capacidad económica. El programa de reformas propuesto prestó especial atención
a la estructura de financiación, con la reestructuración de las Entidades Gestoras de la Se-
guridad Social, el control de la gestión, la intensificación de la inspección y, para el caso de
las cuotas, su establecimiento en función de los niveles de salario real. 

La Constitución de 1978 optó por el perfeccionamiento del sistema existente, consoli-
dando a la Seguridad Social como uno de los principales servicios públicos (junto con la sa-
lud, la vivienda, la cultura y el ocio; artículo 50), permitiendo la iniciativa privada de mane-
ra complementaria (artículo 41)41. Ello abrió el camino de una serie de reformas que

41 «Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que ga-
rantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de
desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias serán libres».



homologaron el Estado del Bienestar español con los existentes en Europa (en el Cuadro I.8
se recogen las principales partidas del presupuesto de ingresos y gastos la Seguridad Social
entre 1977 y 2001).

La necesaria racionalización del entramado institucional fue acometida en 1978 (Real
Decreto-Ley 36/1978, de 16 de noviembre). Además de instaurar la participación de los
agentes sociales en el sistema, concentró todas las tareas de gestión en cuatro entidades:
Instituto Nacional de la Seguridad Social (gestión de las prestaciones económicas), Instituto
Nacional de la Salud (prestaciones sanitarias), Instituto Nacional de Servicios Sociales (ser-
vicios sociales) e Instituto Social de la Marina (prestaciones relacionadas con las activida-
des del mar). Asimismo, se introdujo la solidaridad financiera con la constitución de una
única Tesorería General de la Seguridad Social. 

Tras una serie de reformas de alcance más limitado, como la elevación de los topes
de cotización o la institucionalización del aumento anual de las pensiones en función de los
precios al consumo (ante los problemas de cobertura, sustitución y desequilibrio financie-
ro), en 1985 se realizó la primera reforma de calado de la Seguridad Social (Ley 26/1985,
de 31 de julio). Su objetivo principal fue reforzar la contributividad del sistema, equilibran-
do las cotizaciones y las prestaciones generadas. Para ello, se amplió de forma gradual el
período mínimo de cotización (de diez a 15 años, de los que al menos dos deberían estar
en los últimos ocho años) y se aumentó el número de años de cotización que sirve como
base reguladora de la pensión (de dos a ocho años). Adicionalmente, se estableció la reva-
lorización automática de las pensiones en función del índice de precios al consumo previs-
to (IPC). 
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MILES DE MILLONES DE PESETAS 1977 1985 1993 2001

Recursos liquidados 999,9 3.525,7 9.431,4 16.711,7

Cotizaciones sociales 920,3 2.682,8 6.524,1 11.046,4
Transferencias corrientes 36,4 748,7 2.461,2 5.221,7
Otros recursos 43,3 94,2 446,1 443,6

Gastos y dotaciones 938,5 3.545,1 9.439,9 15.418,2

Prestaciones económicas 568,1 2.443,2 6.102,0 10.264,0
Asistencia sanitaria 350,7 1.053,5 3.080,3 4.878,7
Servicios sociales 19,7 48,5 257,7 275,4
Otros gastos 61,5 35,8 286,2 416,0

CUADRO I.8

PRINCIPALES PARTIDAS DE INGRESO Y GASTO DE LA SEGURIDAD
SOCIAL EN ESPAÑA, 1977-2001

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.



En 1989 se reformó la estructura financiera de la Seguridad Social, con el objetivo de
clarificar las fuentes de financiación, de modo que las prestaciones contributivas fueran fi-
nanciadas fundamentalmente con cargo a las cotizaciones sociales y las no contributivas
con cargo a impuestos generales. Desde los Presupuestos Generales del Estado de ese año
(Ley 37/1988, de 28 de diciembre), el Estado empezó a destinar fondos a la Seguridad So-
cial para la financiación de la asistencia sanitaria y de parte de complementos de mínimos
de las pensiones.

La consecución del objetivo de aumento de la cobertura fue reforzada por la exten-
sión a todos los ciudadanos de la asistencia sanitaria según la Ley General de Sanidad (Ley
14/1986, de 25 de abril), que estableció el carácter público, universal y gratuito del siste-
ma nacional de salud y por la creación en 1990 de las pensiones no contributivas de vejez
e invalidez y prestaciones económicas por hijos a cargo (Ley 26/1990, de 20 de diciembre)
a favor de personas carentes de recursos. La trascendencia de este cambio, y las numero-
sas modificaciones llevadas a cabo en los último años aconsejaron su sistematización en el
Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio).

La salida de la profunda crisis económica de los años 1992 y 1993, con una tasa de
paro que alcanzó su máximo histórico en 1994 (24,1% de la población activa), junto con
los déficit presupuestario y de la Seguridad Social, obligaron a los agentes políticos y socia-
les a retomar la línea de consenso abandonada desde finales de la década de los ochenta.
Y más, dada la práctica unanimidad acerca de que, si bien deterioro de corto plazo de la si-
tuación financiera del sistema de Seguridad Social era cíclico, a medio y largo plazo emer-
gerían desequilibrios crecientes.

En esta línea se enmarcó la creación en febrero de 1994 de una Ponencia en el seno
de la Comisión de Presupuestos, con la finalidad de elaborar un Informe dedicado a anali-
zar estos problemas estructurales y a indicar las líneas de reforma. Su resultado fue el
«Proyecto de Informe elaborado por la Ponencia para el análisis de los problemas estructu-
rales del sistema de Seguridad Social y de las principales reformas que deberán acometer-
se», conocido como Pacto de Toledo.

El texto fue aprobado por unanimidad en el Congreso de los Diputados en abril de
1995, y en su línea prospectiva concretó quince recomendaciones: 1) separación y clarifica-
ción de las fuentes de financiación (siendo las prestaciones contributivas financiadas con
cotizaciones sociales y las no contributivas y universales con impuestos generales), 2)
constitución de reservas (estabilización), 3) mejora de las bases (adecuación de las bases
de cotización a los salarios reales, con un tope máximo único), 4) financiación de los regí-
menes especiales (eliminando inequidades), 5) mejora de los mecanismos de recaudación
y lucha contra la economía irregular, 6) simplificación e integración de regímenes especia-
les, 7) integración de la gestión, 8) evolución de las cotizaciones (reducción, condicionada
al equilibrio financiero del sistema), 9) sobre la equidad y el carácter contributivo del siste-

51C O T I Z A C I O N E S  S O C I A L E S , M E R C A D O  D E  T R A B A J O , S I S T E M A  F I S C A L …



ma (mayor proporcionalidad, manteniendo un tope máximo), 10) edad de jubilación (flexi-
ble, con posibles bonificaciones fiscales), 11) mantenimiento del poder adquisitivo de las
pensiones (revalorización automática en función de los precios de consumo), 12) reforza-
miento del principio de solidaridad (pensiones de supervivencia), 13) mejora de la gestión
(control de las prestaciones por incapacidad temporal y por invalidez), 14) sistema comple-
mentario (con incentivos fiscales) y 15) análisis y seguimiento de la evolución del sistema
(de manera periódica). 

En este contexto de diálogo, en octubre de 1996, el Gobierno y las organizaciones
sindicales mayoritarias acordaron el desarrollo de algunas de las recomendaciones del Pac-
to de Toledo («Acuerdo sobre consolidación y racionalización del sistema de Seguridad So-
cial», de 9 de octubre). Sobre esta base, en 1997 (Ley 24/1997, de 15 de julio), adquirie-
ron rango de ley algunas de sus recomendaciones. Entre ellas, destacan la separación y
clarificación de las fuentes de financiación (culminada en 2000, a excepción de los comple-
mentos de pensiones mínimas), la constitución de un Fondo de Reserva, el establecimien-
to gradual de un único tope máximo de cotización, el aumento de la contributividad y pro-
porcionalidad entre las aportaciones y las prestaciones del sistema (ampliando el período
de cálculo de la base reguladora de ocho a quince años, gradualmente hasta 2002, y au-
mentando la penalización de carreras laborales inferiores a 25 años) y el establecimiento
de la revalorización automática en función de los precios de consumo, con una cláusula de
salvaguarda en el caso de que el IPC sea superior al previsto. Más recientemente, se ha
profundizado en la recomendación de flexibilización de la jubilación, al establecerse la jubi-
lación parcial, que permite compatibilizar la percepción de una pensión a cargo de la Segu-
ridad Social con la realización de prestaciones laborales, unido a la exoneración del pago
de cotizaciones por contingencias comunes y bonificaciones para aquellos trabajadores de
más de 65 años con al menos 35 años efectivos de cotización42. 

Asimismo, el «Informe de la Comisión no permanente para la valoración de los resul-
tados obtenidos por la aplicación de las recomendaciones del Pacto de Toledo», de octubre
de 2003, además de recoger un análisis actualizado de estos desarrollos, perfila una serie
de recomendaciones adicionales. Éstas hacen referencia a la necesidad de que los sistemas
de protección social tengan especialmente en cuenta las nuevas formas de trabajo exten-
didas recientemente (a tiempo parcial, temporal y durante la percepción de pensiones), los
cambios en el modelo familiar y, en concreto, en la participación de la mujer (tanto en su
faceta de conciliación de la vida laboral y familiar y en la equiparación de retribuciones, co-
mo en la atención a personas dependientes), la situación de discapacidad y el fenómeno
de la inmigración.

Existe acuerdo en considerar que el Pacto de Toledo cumplió satisfactoriamente su
objetivo de analizar los problemas estructurales y perfiló de manera adecuada las líneas de
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42 Según la Ley 35/2002, de 12 de julio.



reforma. Pero la concreción de éstas dista de hacer logrado la consolidación financiera del
sistema43.

En síntesis, en el caso del sistema de Seguridad Social, las fechas clave que pueden
incidir sobre la distribución de la carga asociada a las cotizaciones sociales son aquellas re-
lacionadas con una mayor vinculación entre las aportaciones realizadas y las prestaciones
percibidas: la adecuación de las bases de cotización a los salarios reales (en un proceso
gradual entre 1972 y 1979), el aumento de la contributividad de las reformas de 1985 y
1997 y la separación de las fuentes de financiación (iniciada en 1989 y culminada en gran
medida en 2000).

LAS COTIZACIONES SOCIALES Y EL MODELO DE FINANCIACIÓN 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Por lo expuesto, durante estas cuatro décadas, el nivel de protección social en España
ha convergido con los existentes en la mayoría de economías desarrolladas44. E, igual de
importante, el propio sistema ha trazado una evolución similar a la internacional, al com-
plementar su carácter profesional (tras la proliferación de los seguros profesionales carac-
terísticos del Estado liberal del segundo tercio del siglo XX, «modelo de Bismarck»), cu-
briendo no sólo contingencias relacionadas con el trabajo (vejez e invalidez), sino también
prestaciones consideradas básicas para el conjunto de la población (servicios sociales y
asistencia sanitaria, esencialmente, «modelo de Beveridge»)45.

Este cambio tiene fiel reflejo en la transformación de su estructura financiera. Así,
mientras que la financiación de los sistemas profesionales, que cubren a los empleados afi-
liados por las contingencias relacionadas con su trabajo, se basan en las cotizaciones socia-
les, los sistemas de cobertura universal recurren a las aportaciones del Estado. La combina-
ción de fuentes de financiación es recogida explícitamente en el artículo 86 de la Ley
general de la Seguridad Social, al establecer que «los recursos para la financiación de la Se-
guridad Social estarán constituidos por a) las aportaciones progresivas del Estado, que se
consignarán con carácter permanente en sus Presupuestos Generales, y las que se acuer-
den para atenciones especiales o resulten precisas por exigencia de la coyuntura, b) las
cuotas de las personas obligadas, c) las cantidades recaudadas en concepto de recargos,
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43 En este sentido, para un análisis específico de los modestos efectos sobre las perspectivas financieras de largo
plazo del sistema de la reforma de 1997, véase Herce y Alonso (2000).

44 De hecho, según los datos de la Intervención General de la Seguridad Social, en 2001 las Administraciones de la
Seguridad Social son la principal Administración Pública, gestionando el 42,3% de los empleos no financieros de las
AA.PP. (34,4% la Seguridad Social central y 7,9% la Sanidad y Servicios Sociales de gestión territorial), frente al
25,3% de la Administración Central, el 19,5% de las CC.AA. y el 12,9% de las CC.LL.

45 En Gala (1990) se recopila de manera concisa el origen histórico de los sistemas.



sanciones, d) los frutos, rentas o intereses y cualquier otro producto de sus recursos patri-
moniales (...)».

Las cotizaciones sociales se mantienen como la principal fuente de ingresos (concen-
trando el 66,1% del total de recursos liquidados en 2001), reflejo de un sistema de protec-
ción social eminentemente profesional. Pero, de modo simultáneo, el aumento de la parti-
cipación de las aportaciones del Estado ha sido notable (elevándose las transferencias
corrientes del 3,6% en 1977 al 31,2% en 2001).

Sirvan estos párrafos para introducir una consideración que, aunque obvia, no pocas
veces se omite en el debate. La reforma del sistema de financiación de la Seguridad Social,
y específicamente el diseño de las cotizaciones, se ha de enmarcar dentro de una perspec-
tiva de largo plazo que explícitamente recoja el «modelo deseado» de Seguridad Social46. 

Centrando el análisis en las aportaciones relativas de estas fuentes de financiación,
en el cuadro I.9 se puede observar que España se sitúa entre el grupo de economías en las
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46 Ello sin detrimento de que bajo consideraciones de economía política, y de cumplimiento de la función de esta-
bilización del Sector Público, sea conveniente concentrar los aumentos (disminuciones) efectivos de cotizaciones
en las fases de expansión (desaceleración) económica.

SEEPROS
COTIZACIONES SOCIALES

APORT.
PÚBLICAS

OTROS
TOTAL

(%)
TOTAL
(% PIB)

TOTAL EMPLEADOR EMPLEADO

Bélgica 74,4 51,4 23,0 23,0 2,6 100,0 31,2
Dinamarca 30,4 9,3 21,1 62,6 7,0 100,0 33,6
Alemania 65,2 37,4 27,8 32,6 2,2 100,0 30,6
Grecia 62,0 38,5 23,5 27,8 10,2 100,0 27,8
España 69,2 52,9 16,3 26,7 4,1 100,0 22,3
Francia 66,7 45,9 20,8 30,4 2,8 100,0 30,6
Irlanda 39,3 24,8 14,5 58,3 2,3 100,0 15,7
Italia 57,0 42,4 14,6 41,1 1,8 100,0 26,3
Luxemburgo 48,9 24,5 24,4 46,2 4,9 100,0 24,5
Países Bajos 66,9 31,6 35,3 16,3 16,8 100,0 31,7
Austria 64,7 37,5 27,2 34,1 1,2 100,0 28,9
Portugal 54,4 36,4 18,0 37,8 7,8 100,0 22,6
Finlandia 50,4 38,8 11,6 42,8 6,9 100,0 29,1
Suecia 52,5 43,4 9,1 45,1 2,3 100,0 35,6
Reino Unido 50,0 30,5 19,5 48,2 1,7 100,0 27,8

UE 60,5 38,8 21,7 36,0 3,4 100,0 28,7

CUADRO I.9

DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS DE PROTECCIÓN SOCIAL
EN LA UE EN 2001

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.



cuales la financiación de las prestaciones sociales descansa sobre las cotizaciones («mode-
lo continental»). Así, en el conjunto de la UE las cotizaciones sociales representan el
60,5% del conjunto de ingresos (frente al 36% de las aportaciones públicas, según la
metodología SEEPROS), mientras que España alcanzan el 69,2% (26,7% a partir de apor-
taciones públicas). Más precisamente, y sobre la base de incidencia impositiva legal, el
modelo de España se integra junto con Francia y Bélgica, entre aquellos modelos conti-
nentales47 que gravan más al empleador (empresarios y organismos públicos) que al tra-
bajador.

Por el contrario, los sistemas de Seguridad Social de las economías nórdicas (Dina-
marca y Suecia, en particular) y anglosajonas (Irlanda y Reino Unido) muestran una ma-
yor proporción de las aportaciones públicas, llegando a superar los ingresos por cotiza-
ciones.

UNA REFLEXIÓN SOBRE LA REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Y EL PAPEL DE LAS COTIZACIONES SOCIALES

Como se ha mencionado, las reflexiones críticas y planteamientos reformistas más
recientes sobre el sistema de Seguridad Social en España toman como perspectiva el me-
dio y largo plazo, y más dado el notable superávit registrando recientemente. El papel de-
sempeñado por las cotizaciones sociales como fuente de financiación debe adoptar también
este enfoque prospectivo. Desde mediados de la década de los noventa se han publicado
multitud de ejercicios de proyección centrados en la evolución financiera del sistema (véa-
se el cuadro I.10, y Zubiri (2003) o Comisión Europea (2005) para una revisión reciente de
su metodología). 

De esta prolija línea de investigación, es destacable la limitada atención otorgada al
papel de las cotizaciones sociales, como vía potencial de fortalecimiento de la situación fi-
nanciera del sistema de Seguridad Social en España. Como se habitual, en la mayoría de
los casos se proyectan las series de cotizaciones sociales de manera exógena, en función
de la evolución macroeconómica prevista48. Pero en el ámbito de las recomendaciones,
existe práctica unanimidad en descartar medidas de fortalecimiento del ingreso. Una ex-
cepción es Zubiri (2003), quien apunta a la existencia en el futuro de margen para elevar
las cotizaciones sociales por contingencias comunes y disminuir las destinadas a financiar
las prestaciones por desempleo (el cual, en todas las proyecciones, se reduce significativa-
mente). Buena de la explicación radica en la consideración de que de la fiscalidad en Espa-
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47 Si se analiza de forma individual la proporción de las cuotas patronales en el conjunto de cotizaciones sociales,
España sigue situándose entre aquellas economías con mayor gravamen sobre el empleador (76,4%), junto con
Italia (74,4%), Finlandia (77,0%) y Suecia (82,7%). Para un análisis de estas cuestiones, véanse Gómez-Pomar y
Gómez (1997) y Martínez y Martínez (2002). 

48 El supuesto habitual es suponer una participación de las rentas del trabajo sobre el PIB constante.



ña, y en concreto la fiscalidad laboral, es suficientemente elevada49 y en la evidencia em-
pírica acumulada sobre su negativo impacto macroeconómico. De hecho, los efectos positi-
vos sobre el mercado de trabajo fueron una de las grandes líneas de justificación para las
propuestas de reforma radical (equivalentes a las «systemic reforms», en contraposición
con las «parametric reform») apoyadas por el Banco Mundial en la década de los noventa50. 

Según este enfoque, un sistema privado de capitalización individual introduce mejo-
res incentivos en el mercado laboral con relación al sistema público de reparto, generando
resultados que se consideran deseables en cualquier economía, tanto desarrollada como
emergente: aumento del nivel de empleo de equilibrio, reducción del grado de informali-
dad e incremento de la tasa de actividad. En términos generales, los sistemas de reparto,
con relación a los sistemas de capitalización individual, incentivan a los empleadores a re-
ducir su demanda de trabajo y a los trabajadores a reducir la oferta, lo que genera un me-
nor nivel de empleo. Los trabajadores pueden reducir su oferta de trabajo a través de la
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49 Por ejemplo, Albi et al. (2000), Capítulo 9, consideran no factible, ni económica ni políticamente un aumento su-
ficiente de impuestos o cotizaciones sociales en España. Ante ello, citan tres alternativas, la reducción del gasto
(cambiando el sistema de revalorización de las pensiones, ampliando el período computado en la base de la pen-
sión o retrasando la edad de jubilación, fundamentalmente), la sustitución del sistema de reparto por uno de capi-
talización o la implantación de un sistema mixto. 

50 Aunque, adicionalmente, no se pueden descartar una cierta base ideológica, en el sentido de una preferencia
por un Sector Público más reducido.

AUTORES
GASTO

2000 2005 2025 2050

INGRESO

2000 2005 2025 2050

SUPERÁVIT

2000 2005 2025 2050

Herce et al. (1995) 9,9 9,9 9,8 – 7,3 7,2 6,4 – �2,6 �2,8 �3,5 –

Herce et al. (1996) 10,4 10,7 11,1 13,4 9,1 8,9 8,2 7,5 �1,4 �1,8 �3,0 �6,0

Barea et al. (1997)* 9,0 8,7 8,0 – 7,4 7,1 6,2 – �1,6 �1,6 �1,8 –

Piñera et al. (1996) 9,2 9,3 10,8 – 8,9 8,7 6,9 – �0,3 �0,6 �3,9 –

Herce y Alonso (2000) 9,8 9,5 9,9 13,4 9,9 9,5 8,4 7,2 0,2 0,0 �1,5 �6,2

Alonso y Herce (2003)+ – 9,8 11,4 17,2 – 10,6 10,5 10,5 – 0,9 �0,9 �6,8

Serrano et al. (2004)& – 8,2 9,9 10,8 – 10,0 10,0 10,0 – 1,8 0,1 �0,8

CUADRO I.10

PROYECCIONES DE LOS INGRESOS Y GASTOS DEL SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA, 2005-2050 (% PIB)

* El estudio de Barea et al. (1997) se cierra en 2020.
+ Sistema de pensiones contributivas.
& Sistema de pensiones contributivas. El estudio se cierra en 2040.

Fuente: Zubiri (2003) y elaboración propia.



evasión, lo que, además de no favorecer las cuentas públicas, aumenta el grado de infor-
malidad de la economía. A su vez, pueden jubilarse anticipadamente, contribuyendo sólo
la cantidad de años necesaria que otorga el derecho a percibir la pensión, lo que disminu-
ye la tasa de actividad de la economía. El fundamento que subyace a estos efectos es pre-
cisamente la existencia de un vínculo débil entre los impuestos sobre el trabajo, a través
de los cuales se financian los sistemas públicos de reparto, y los beneficios generados51.

En esta línea, la presente investigación permitirá aportar una pieza de evidencia em-
pírica adicional acerca de estos efectos para la economía española, y en particular sobre el
impacto sobre los precios, los salarios y el desempleo estructural de políticas activas en
materia de ingresos impositivos.

I.5.
UNA PROFUNDIZACIÓN EN LA NATURALEZA 
DE LAS COTIZACIONES SOCIALES EN ESPAÑA

En todo estudio teórico y empírico de la incidencia de las cotizaciones sociales parece
conveniente el tratamiento de su naturaleza como apartado inicial. Por un lado, ello permite
situar a las cuotas en el sistema institucional en que se integran y, por tanto, contemplar su
regulación y las variables económicas con las cuales se interrelacionan. Además, permite jus-
tificar con solidez el modelo teórico, la base de datos y las técnicas aplicadas. Por último, faci-
lita la interpretación de los resultados empíricos que se obtengan, en especial la relevancia
para los procesos de traslación de la vinculación existente entre las cuotas y las prestaciones.

LA NATURALEZA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES, LAS DIFERENTES
PERSPECTIVAS

Como punto de partida, en la literatura internacional no hay acuerdo sobre la natura-
leza de las cotizaciones sociales. Friedman sostuvo de manera vehemente su naturaleza
impositiva, identificándolo con un impuesto sobre las rentas del trabajo soportado íntegra-
mente por el empleado52. En la misma línea, Aaron (1982) apuntó a la existencia de un
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51 Véase World Bank (1994) y Lindbeck y Persson (2003) y, para una revisión crítica, Barr (2000) y Orszag y Stiglitz
(2001).

52 «[The total tax for social security] includes what is euphemistically called «a contribution by the employer». Again,
this is misleading. It is no contribution by the employer: it is a compulsory tax and it isn’t paid by the employer; it is in
effect, paid by the wage earner. It is part of his wages that is sent to Washington instead of going to him. The form,
the name, doesn’t change the substance», Friedman, Milton (1975), «Transfer payments and the Social Security
system», The Conference Board Record, Vol.11 (Septiembre), pp. 7-10, citado por Brittain (1971), p. 110.



componente redistributivo derivado de los topes de cotización, la existencia de un paquete
diverso de prestaciones financiadas con cargo al conjunto de cotizaciones o a la indexación
de las prestaciones al aumento de la masa salarial, como argumentos en favor de su con-
sideración como impuesto. En cambio, Blinder et al. (1980), Gordon (1982), Burkhauser y
Turner (1985) y Feldstein y Samwick (1992) resaltaron la vinculación legal entre las cotiza-
ciones y los beneficios por jubilación y supervivencia en EE.UU. estimando los tipos margi-
nales de cotización netos de prestaciones.

Aunque quizá para caracterizar la naturaleza de las cotizaciones sociales, más rele-
vante que el entramado legal sea su percepción por los agentes económicos. La evidencia
casual parece confirmar que esta percepción varía entre empresarios, trabajadores o eco-
nomistas. En general, las empresas consideran las cotizaciones sociales como un impuesto
sobre el trabajo y uno de los factores explicativos más importantes de su demanda de em-
pleo. Para el conjunto de la población, sobre la base de un estudio sobre el nivel y los de-
terminantes del conocimiento económico de la población de EE.UU., Blinder y Krueger
(2004) infieren que la mayoría de los encuestados no distinguían entre el impuesto sobre
la renta y las cotizaciones sociales. En cambio, los trabajadores sí parecen asociar las apor-
taciones con las prestaciones. Así, en un estudio sobre su percepción acerca de la viabilidad
del sistema de Seguridad Social de EE.UU., Dominitz et al. (2003) concluyeron que los afi-
liados esperan «recibir algo» en el futuro en contrapartida a sus contribuciones, si bien
existe elevada incertidumbre sobre su correspondencia con lo aportado53.

La ausencia de encuestas homogéneas a estos colectivos a nivel internacional, ni con
una cobertura temporal suficiente a nivel nacional, aconsejan una posición intermedia,
adoptada por la mayoría de economistas. La literatura de Economía Pública ha concretado
las diferentes acepciones de la naturaleza de las cotizaciones en dos, como «impuesto so-
bre las nóminas» o como «salario diferido». Si se sostiene que la vinculación entre las coti-
zaciones efectuadas y las prestaciones recibidas es inexistente, o al menos muy débil, las
cuotas serían meros impuestos sobre las rentas del trabajo (sobre las nóminas, según la
terminología anglosajona). Por el contrario, si se entiende que existe una vinculación sufi-
ciente entre dichas cuotas y las prestaciones, las cotizaciones se pueden entender como
salarios diferidos, esto es, como adquisiciones del derecho al disfrute de beneficios en el
futuro. En este caso, la cotización no tendría una naturaleza impositiva, sino que podría en-
tenderse como un precio, una prima de seguro (lo que exigiría su tratamiento en términos
de beneficios netos).

Esta vinculación está, de hecho, relacionada con el sistema de protección establecido.
Así, en los sistemas de prestación definida («defined benefit»), la vinculación es débil, al
introducirse criterios redistributivos. Por el contrario, en los sistemas de aportación definida
(«defined contribution») –cuyo ejemplo paradigmático son los sistemas con cuentas de ca-
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53 En esta misma línea se podría enmarcar el citado trabajo de Rodrik (1998), dado que la población parece consi-
derar el programa de Seguridad Social como un seguro frente a la volatilidad introducida por la apertura comercial.



pitalización individual y gestión privada54– el grado de vinculación es máximo. Es directo in-
ferir de ello que los efectos económicos en uno u otro caso no tienen porque coincidir, da-
do que los agentes económicos reaccionaran de manera diferente (para un análisis de
equilibrio parcial, véase la subsección II.3). 

Técnicamente, Disney (2004) propone la estimación del «componente fiscal» de las
cotizaciones sociales en cada economía, dado que es éste el elemento distorsionador. Para
ello define el concepto de «sistema de Seguridad Social justo en términos actuariales» co-
mo aquel en el cual las prestaciones son equivalentes a las aportaciones, capitalizadas en
función de la rentabilidad que el participante hubiera obtenido invirtiendo en un activo sin
riesgo. El componente fiscal surgirá como diferencia entre la rentabilidad implícita en la
prestación efectivamente percibida y la rentabilidad de mercado («justa actuarial»). En la
práctica no hay ningún que cumpla plenamente con el criterio de justicia actuarial, de mo-
do si bien las cotizaciones no son en puridad un impuesto, sí albergan un componente fis-
cal significativo55.

LAS COTIZACIONES SOCIALES EN ESPAÑA, IMPUESTO 
O SALARIO DIFERIDO

En España, la naturaleza de las cotizaciones sociales admite una cuádruple perspecti-
va: legal, jurídica, económico-financiera y de Economía Pública.

Desde un punto de vista legal, el artículo 6.2 del Reglamento General sobre Cotiza-
ción y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social (Real Decreto 2064/1995, de
22 de diciembre) indica que «la cuota de la Seguridad Social expresa el importe de la obli-
gación de cotizar a la Seguridad Social durante un tiempo reglamentariamente delimitado,
designado período de liquidación, respecto de los sujetos obligados a cotizar. Dicha canti-
dad resulta de la operación liquidatoria de aplicar un porcentaje, llamado tipo de cotiza-
ción, a una cantidad (...) denominada base de cotización (...)». Las bases de cotización se
fijan para cada régimen según sus reglas, siendo en el caso del Régimen General «(...) la
remuneración total, cualquiera que sea su forma o denominación que, con carácter men-
sual, tenga derecho a percibir el trabajador o la que efectivamente perciba de ser ésta su-
perior, por razón del trabajo que realice por cuenta ajena (...)».

En segundo lugar, una visión jurídica permite establecer de manera más concisa su
carácter. Sobre la base de Urquizu (1997) y López (2004), en un primer nivel se consideran
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54 Una alternativa que también maximiza el grado de vinculación de las cotizaciones y las prestaciones, mante-
niendo la gestión pública, son los sistemas de «cuentas nocionales», implantados recientemente en Suecia e Italia.

55 La cuestión vuelve a ser, de nuevo, un tema de «peso relativo». Empíricamente, el autor estima el componente
fiscal para el agente representativo de tres generaciones en una muestra de 22 países de la OCDE, clasificándolos
en dos grupos según la distinción tradicional de modelo profesional o universal. El impacto negativo del compo-
nente fiscal sobre la oferta de trabajo, en especial para el caso de las mujeres, se corrobora econométricamente.



las cuotas como prestaciones patrimoniales de carácter público, las cuales se definen como
«toda aportación pecuniaria a favor de un ente público impuesta por ley a los ciudadanos
con independencia de su voluntad»56. Siendo más específicos, se las clasifica como tributos
parafiscales, frente a los tributos típicos. Los tributos se pueden definir como «una presta-
ción pecuniaria de carácter coactivo impuesta por el Estado u otro ente público con el obje-
to de financiar gastos públicos». Además de estas características la doctrina entiende que
los tributos gravan una determinada manifestación de capacidad económica. Por último,
los tributos se ven influidos por una serie de principios que se recogen, junto al de capaci-
dad económica, en el artículo 31.1 de la Constitución Española: generalidad, igualdad, pro-
gresividad, y no confiscatoriedad. Las cuotas cumplen con todos57 excepto con el principio
de progresividad, tanto debido a la existencia de cuotas fijas en los regímenes especiales
agrario, de autónomos y de empleados del hogar, como a la existencia de bases máxima y
mínima de cotización58. En síntesis, parece que no se les puede negar su naturaleza tribu-
taria. 

El carácter parafiscal de las cotizaciones, y por tanto sus divergencias frente a los tri-
butos típicos, se deriva esencialmente de dos características: i) su gestión se realiza por
una entidad propia, la Tesorería General de la Seguridad Social, y ii) la afectación especial
de su recaudación (tal y como se desarrolla en el siguiente punto). No obstante, un estudio
detenido permite afirmar que las cotizaciones sociales son, cada vez menos, tributos para-
fiscales, acercándose a los tributos propios. Por último, dentro de la taxonomía de tributos
parafiscales, las cuotas se pueden considerar como un impuesto parafiscal, frente a tasas y
contribuciones especiales parafiscales.

La tercera perspectiva, de corte económico-financiero, determina que las cotizaciones
forman parte del patrimonio de la Seguridad Social (artículo 80.1 del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social), y constituyen uno de los recursos para su financiación
(artículo 86.1). Más concretamente, dentro el subsistema financiero-tributario, se acepta
una afectación específica de las cotizaciones para financiar las prestaciones contributivas
(artículo 1 de la Ley 24/1997, de Consolidación y Racionalización del sistema de Seguridad
Social). 

Sobre la base de la evolución del sistema de Seguridad Social en España, descrita an-
teriormente, esta característica se intensificó con el proceso de separación de las fuentes
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56 Si bien hay una serie de casos en los que este principio de obligatoriedad no se cumple, éstos son poco genera-
lizados, como la afiliación voluntaria de empleados de hogar residentes en el extranjero al servicio de representan-
tes diplomáticos y funcionarios españoles, los casos de «mejora voluntaria» en la cobertura de determinadas con-
tingencias como la incapacidad temporal de los autónomos o los afiliados al Régimen Especial Agrario o la elección
de la base de cotización por los autónomos.

57 Como es natural, el cumplimiento es general pero no estricto. Así, por ejemplo, en el caso de la capacidad eco-
nómica, las bases de cotización tienen unos topes máximo y mínimo, y durante las situaciones de desempleo se si-
gue cotizando (si bien con una reducción de las aportaciones).

58 Véase Argimón y González-Páramo (1987), Rabadán y Salas (1996) y Melguizo (1999), entre otros.



de financiación iniciado en 1989 y culminado en 2000, a excepción del complemento a mí-
nimos que se deberán financiar con ingresos generales antes de final de 2012 («Acuerdo
para la mejora y el desarrollo del sistema de protección social», de abril de 2001). Y ha al-
canzado soporte legal en la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, según la cual «en el
supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en una posición de superávit, éste
se aplicará del siguiente modo (...) en el sistema de la Seguridad Social se aplicará priorita-
riamente al Fondo de Reserva de la Seguridad Social con la finalidad de atender a las nece-
sidades futuras del sistema» (artículo 17.2).

Por último, en el ámbito de la Economía Pública, la naturaleza de las cotizaciones so-
ciales admite las dos alternativas mencionadas, impuesto sobre las nóminas o salario dife-
rido. En favor de esta segundo consideración, en el trabajo citado de Disney (2004), se es-
tima que el componente fiscal de las cotizaciones sociales efectuadas por las cohortes que
se jubilaron en las tres últimas décadas en España es limitado. Dos reformas legales en el
sistema de Seguridad Social pueden haber contribuido a este resultado, el aumento de la
contributividad del sistema fruto de las descritas leyes de 1985 y 1997, y el progresivo
acercamiento de las bases de cotización a los salarios realmente percibidos iniciado en
1972 y completado en 197959. En cambio, a favor de su consideración como un impuesto,
se puede citar la obligación de cotizar por un tipo único para todas las contingencias comu-
nes (jubilación, incapacidad temporal o permanente por accidente o enfermedad no labo-
ral, viudedad y orfandad)60. La continuidad del empleo de su recaudación para financiar los
complementos a mínimos y las prestaciones por desempleo. Y, a efectos empíricos en la
presente investigación, al menos buena parte del período analizado (1964-2001) no se
cumplían los cambios institucionales descritos.

Por ello, en esta investigación se opta por una posición intermedia citada, de modo
que las cotizaciones sociales en España se pueden definir como un «impuesto sobre las nó-
minas afecto a la financiación de las prestaciones contributivas del sistema de Seguridad
Social, regulado por el Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros Dere-
chos de la Seguridad Social y por la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada
año». Esta aceptación de su acepción como impuesto que grava las rentas del trabajo de-
termina la pertinencia de aplicar las técnicas de estudio de incidencia y equidad de los im-
puestos, y en concreto de los impuestos laborales. Y su función de financiación de las pres-
taciones de la Seguridad Social avala que su diseño de las cotizaciones deba regirse por el
modelo de protección social al que se aspira 61.
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59 Igualmente en línea con esta acepción de las cotizaciones como seguro se podría interpretar la cotización propia
por riesgos profesionales.

60 Esto es, riesgos no profesionales ni contingencias con cotización propia y autónoma como el desempleo, el Fon-
do de Garantía o la formación profesional.

61 En las subsecciones precedentes se han centrado en analizar los cambios en estas tres instituciones –sistema fis-
cal, mercado de trabajo y Seguridad Social–, así como ilustrar el papel desempeñado por las cotizaciones sociales
en ellos.



Any theoretical model has to abstract from reality, 
but in abstracting we should not lose sight of the essential features.

A.B. ATKINSON y J. MICKLEWRIGHT, 1991

¿Quién soporta realmente los impuestos? Esta pregunta, de aparente respuesta trivial,
supone el principal ámbito de estudio de una de las ramas de mayor desarrollo teórico y
empírico de la Hacienda Pública, la de la Incidencia Impositiva. Ello se debe a que sólo en
casos excepcionales el sujeto pasivo de los impuestos, esto es, aquel agente económico
obligado legalmente a su pago, coincide con el que efectivamente soporta la carga.

Es más, este hecho puede incluso ser conocido por la autoridad fiscal que establece
el gravamen. Así, por ejemplo, cuando se implanta un impuesto sobre el comercio minoris-
ta de un determinado producto, con casi total seguridad será finalmente el consumidor
quien soporte la carga, por más que el responsable legal de la recaudación e ingreso en las
arcas públicas sea el distribuidor. Incluso en el propio reglamento del impuesto puede fa-
cultar al proveedor de un servicio a repercutir plenamente el mismo sobre el precio de
venta.

No obstante, estos casos tan claros representan la excepción. En términos generales,
la distribución final de la carga impositiva resulta de la adaptación del comportamiento
maximizador del bienestar de los agentes que operan en el mercado gravado, así como en
el resto de la economía, ante los cambios en los precios relativos de los bienes, servicios y
factores de producción. En definitiva, se trata de una compleja cuestión, dependiente del
ajuste de múltiples mercados, cuya respuesta requiere de investigación empírica.

La trascendencia del conocimiento, o al menos de una aproximación a esta distribu-
ción final de la carga es incuestionable y bien conocida. Tan sólo sobre la base de una in-
formación fiable en este sentido se podrán evaluar los (des)incentivos que un impuesto in-
troduce en las decisiones de oferta y demanda de empleo de trabajadores y empresas, así
como de ahorro e inversión de consumidores y empresas. E incluso los efectos que el gra-
vamen genera sobre la competitividad de la economía y su crecimiento potencial. Se trata
de hacer posible una evaluación rigurosa del cumplimiento del objetivo de eficiencia en la
asignación de recursos que tiene el Sector Público.

Además, y éste es quizá el aspecto más conocido desde las aportaciones de Musgra-
ve (1953a, 1953b, 1959), la evaluación del logro de objetivos de equidad también requie-
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re respuesta previa a la cuestión sobre quien soporta realmente los impuestos. Sólo por
medio de la misma se podrán establecer los efectos reales que los impuestos introducen
en la distribución final de la renta y evaluar si los mismos responden a las preferencias so-
ciales.

En consonancia con esta relevancia, la Teoría Económica y la Hacienda Pública han
dedicado un continuado y considerable esfuerzo al estudio de quien soporta realmente los
impuestos, desde las seminales aportaciones inspiradas en una visión de equilibrio general
de Adam Smith (1776), David Ricardo (1817) y John Stuart Mill (1848)62. 

En concreto, Smith (1776)63, en su análisis sobre el cumplimiento de las máximas de
la imposición –igualdad, certidumbre, comodidad de pago y economía de la recaudación–
de los principales sistemas fiscales europeos, puso de manifiesto la discrepancia entre los
sujetos formalmente obligados al pago de los impuestos sobre las rentas, los beneficios y
los salarios, y aquellos que finalmente los soportaban. La obra de Ricardo (1817), en parte
tributaria de las aportaciones de Smith, es la base de toda la teoría clásica sobre la inci-
dencia. En ella ahondó en el estudio de la incidencia impositiva, prologando los capítulos
monográficos que dedicó a las principales figuras impositivas, con un capítulo donde se re-
coge que «los impuestos no son necesariamente impuestos al capital por el hecho de que
incidan sobre éste. Ni tampoco son impuestos a los ingresos cuando en ellos recaen»64. Fi-
nalmente, a modo de ejemplo, Mill (1848), señala incluso que «los impuestos indirectos
son aquellos que se exigen a una persona con la esperanza y la intención de que ésta se
indemnizará a expensas de alguna otra», poniendo como ejemplos los impuestos de con-
sumo y los derechos de aduanas65.

Posteriormente, las aportaciones de los marginalistas, representados por las obras de
Jenkin, Walras, Wicksell, Marshall (1890) y Edgeworth, constituyen el siguiente hito en la
historia de las aportaciones de la Teoría Económica a la incidencia impositiva. Sus trabajos
proporcionaron buena parte del aparato analítico y gráfico que todavía en la actualidad se
emplea para analizar la incidencia impositiva en equilibrio parcial y en equilibrio general.

La teoría moderna sobre incidencia impositiva parte de las aportaciones de Musgrave
(1953a, 1953b, 1959), que supusieron un salto cualitativo respecto a las aportaciones pre-
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62 De hecho, el origen de esta literatura es previo a las aportaciones de los economista clásicos. Así, como señala
Corona (1988), a mediados del siglo XVII circularon en Inglaterra panfletos dedicados a apoyar o rechazar determi-
nadas medidas de corte fiscal. Es más, en Musgrave (1985) se señala la consideración de la teoría de la incidencia
en las obras publicadas en la segunda mitad del siglo XVII de Thomas Hobbes, Thomas Mun, Sir William Petty o
John Locke. Para una revisión histórica, véase Seligman (1899), Parte I, y, más reciente, Musgrave (1985).

63 Investigación sobre la naturaleza y las causas de la riqueza de las naciones. Libro V, Capítulo II, Parte II. Edición
en castellano del Fondo de Cultura Económica de 1997.

64 Principios de economía política y tributación. Capítulo VIII, pp.115-116. Edición en castellano del Fondo de Cultu-
ra Económica de 1994.

65 Principios de economía política. Capítulo III, p.704. Edición en castellano del Fondo de Cultura Económica de 1996.



vias de Seligman (1899) y Dalton (1922)66, en las cuales se basa principalmente este apar-
tado conceptual67.

En esta sección se realiza una revisión exhaustiva de la teoría económica aplicada al
caso de la incidencia impositiva, y en concreto de la incidencia económica de las cotizacio-
nes sociales. De ella se pueden inferir los elementos teóricos que determinan el reparto
efectivo de la carga de las cuotas.

II.1.
CONCEPTOS DE INCIDENCIA IMPOSITIVA

Según algunos autores68, la aportación básica de Musgrave a este ámbito es la iden-
tificación de la incidencia de la política fiscal como la variación de la renta real de los agen-
tes económicos69. De esta forma, todo análisis acerca de la incidencia de los impuestos, así
como de los gastos del Sector Público, ha de comenzar sobre la base de las alteraciones
que los mismos inducen sobre los ingresos de los agentes privados.

Partiendo de este paradigma, la distinción conceptual fundamental a realizar es
aquella que diferencia entre quien legalmente está obligado al pago del impuesto frente a
quien lo soporta efectivamente. Se entiende por incidencia formal o legal la distribución
de la carga impositiva sobre su sujeto pasivo, esto es, sobre el agente que la legislación del
impuesto establece como aquel obligado al pago del impuesto (el vendedor minorista o
del prestador del servicio en los ejemplos expuestos anteriormente). En contraposición a
este concepto, surge el de incidencia efectiva o económica, entendiendo por tal su distri-
bución entre quien soporta efectivamente el gravamen (el consumidor y el usuario de los
ejemplos citados). Se trata, en definitiva, de la diferencia entre la distribución de la renta
real disponible para uso privado en una situación sin impuestos frente a la situación origi-
nada por la imposición del gravamen. Es un hecho constatado que, en general, la inciden-

67R E V I S I Ó N  D E  L A  T E O R Í A  D E  L A  I N C I D E N C I A  D E  L A S  C O T I Z A C I O N E S  S O C I A L E S

66 En Corona (1988), pp.15-21, se destacan las aportaciones de la escuela hacendística italiana, representada fun-
damentalmente por Maffeo Pantaleón, como precursoras de los desarrollos hacendísticos norteamericanos y britá-
nicos. No obstante, por su mayor concreción y enfoque empírico, nos centraremos en éstos últimos.

67 Una sección similar, profundizando en mayor medida en las aportaciones modernas a los conceptos de inciden-
cia impositiva se puede encontrar en González-Páramo (1984).

68 Véanse, por ejemplo, Groves y Bish (1973) y Break (1974).

69 Esta acepción supuso un cambio radical frente a la visión previamente aceptada de Seligman (1899), según la
cual la incidencia hacía meramente referencia a la asignación final de la carga impositiva, frente al impacto, que
representaba la distribución inicial de la misma. Obviamente, la divergencia entre ellas derivaba de los procesos de
traslación y demás formas de elusión de la carga tributaria. Finalmente, añadía el concepto de presión impositiva,
entendida como el efecto del cambio de comportamiento de los agentes económicos ante la carga impositiva. En
definitiva, Seligman era partidario de sustituir el concepto de incidencia impositiva por el de efectos de la imposi-
ción, entendiendo por tal el análisis de los cambios en la asignación de recursos, redistribución de la renta y demás
efectos económicos de los impuestos. 



cia formal de un impuesto es irrelevante para la determinación de su incidencia efectiva.
Sobre este punto, conocido en la literatura hacendística como el Teorema de la invarianza
de la incidencia (o «ley de Dalton»), se ahondará en la siguiente sección.

LA ELUSIÓN IMPOSITIVA

El proceso básico a raíz del cual el sujeto pasivo elude la carga del impuesto se deno-
mina traslación y consiste en una serie de cambios en el comportamiento de los agentes
económicos, tanto directamente implicados en el mercado gravado como en el resto de la
economía, fruto de las distorsiones en los precios relativos provocadas por el impuesto. La
traslación del impuesto puede ser básicamente de dos tipos, según afecte a la remunera-
ción de los factores productivos (incidencia sobre fuentes de renta) o a los precios relativos
de los bienes y servicios (incidencia sobre usos de la renta). En el primer caso se trata de tras-
lación hacia detrás, mientras que en el segundo se denomina traslación hacia delante70.

No obstante, desde las aportaciones de Seligman (1899), se entiende que, aunque la
traslación es la forma más relevante de elusión la carga impositiva, no es la única (véase la
figura II.1). En concreto, dicho autor añade la capitalización, la transformación y la evasión. 
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70 La traslación hacia detrás se denomina «backward shifting» en la literatura anglosajona, frente al concepto de
«forward shifting» referido a la traslación hacia delante. Adicionalmente, Seligman (1899) considera el término de
«onward shifting» (traducible como traslación progresiva), entendiendo por tal la sucesión de procesos de trasla-
ción entre agentes, hasta que definitivamente se establece sobre el comprador o el consumidor. 

LA ELUSIÓN DE LA
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Fuente: Seligman (1899) y elaboración propia.

FIGURA II.1

LA TAXONOMÍA DE LA ELUSIÓN IMPOSITIVA SEGÚN SELIGMAN



La capitalización impositiva se produce cuando un impuesto que grava la renta de un
activo a lo largo del tiempo se refleja en el aumento del precio de mercado de ese activo.
Aunque, al igual que la traslación, la capitalización implica evitar la carga impositiva me-
diante un proceso de distribución –compra-venta de un bien o servicio–, se diferencia en
esencia en que ésta se produce previamente a dicha transacción y comprende un conjunto
amplio de impuestos. 

Así, en el caso de la traslación de la imposición sobre el comercio minorista de un
bien soportado efectivamente por el consumidor, el proceso por el cual el comerciante in-
crementa el precio de venta evitando la carga se produce cada vez que un impuesto es es-
tablecido. En cambio, en el caso de la capitalización, el consumidor igualmente soportará la
carga, pero pagando por el bien un sobreprecio equivalente a la suma de todos los futuros
impuestos que el vendedor anticipa que le serán gravados. En contraste con estos proce-
sos, la transformación impositiva se produce mediante el proceso de producción. Así, ante
un impuesto sobre una determinada actividad, el empresario, previendo los efectos negati-
vos que aquel le puede ocasionar en términos de facturación, responde modificando el
proceso productivo. De esta forma, aunque el sujeto pasivo no traslada el impuesto, las
pérdidas ocasionadas por el gravamen son compensadas por las ganancias derivadas de
una mayor eficiencia en la producción. Finalmente, el proceso de evasión impositiva, tanto
legal como ilegal, se caracteriza porque el sujeto pasivo no sólo evita la carga impositiva,
sino que el Sector Público no recibe recaudación alguna.

INCIDENCIA ESPECÍFICA, DIFERENCIAL Y PRESUPUESTARIA

Volviendo al ámbito de la incidencia, el enfoque tradicional se ha centrado principal-
mente en el lado del ingreso, analizando individualmente el impacto de cada figura impo-
sitiva. En esta línea, el concepto de incidencia específica del impuesto propuesto por Mus-
grave hace referencia al estudio de los efectos distributivos del gravamen, bajo el supuesto
de mantener constante el gasto público, así como el resto de ingresos71. Este primer enfo-
que es bastante limitado, en tanto que supone detraer recursos del sector privado, sin que
sean empleados para ninguna política económica. Un enfoque alternativo lo constituye el
de la incidencia diferencial, consistente en la evaluación de los efectos económicos deriva-
dos de la sustitución de la recaudación de un impuesto por la de otra figura impositiva. Ello
permite superar la limitación derivada del caso anterior, dado que en términos netos, los
recursos transferidos del sector privado al público son idénticos, haciendo más realista la
hipótesis de gasto público constante. Finalmente, Musgrave introdujo el enfoque de inci-
dencia presupuestaria (de presupuesto equilibrado), por el cual se evalúan los efectos que
sobre la distribución de la renta de los individuos tiene tanto el establecimiento del im-
puesto como las políticas de gasto público financiadas con esos recursos.
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71 Previamente, Musgrave (1953b) definió a este concepto como incidencia absoluta.



Es indudable que un estudio completo de incidencia habría de integrar tanto el con-
junto de las figuras de ingreso y como las rúbricas de gasto que financian. Como señala
Fuentes Quintana, «la Hacienda no solamente tiene la mano del impuesto para recaudar el
conjunto de los fondos que necesita con objeto de satisfacer las necesidades públicas y
atender a los gastos, sino la mano del gasto público, que completa, como es lógico, la ma-
no de la imposición. Constituye una incoherencia separar estas manos, ya que la Hacienda
podría destruir con la mano del gasto público lo que ha construido y edificado con la mano
del impuesto»72. 

No obstante, como destaca Break (1974), además de las limitaciones metodológicas
que imponen los diferentes enfoques, y que son significativamente superiores en los dos
últimos casos, la elección habría de considerar qué tema de estudio se quiere analizar. Así,
si el objetivo es evaluar la idoneidad de un aumento de los impuestos como vía para com-
batir la inflación, el enfoque de incidencia específica es el más apropiado. Si se pretende
profundizar en los efectos distributivos que determinadas políticas de gasto tienen, en fun-
ción de su financiación por un impuesto A frente a un impuesto B, lógicamente el enfoque
idóneo es el del incidencia diferencial. Finalmente, si se ha de evaluar el efecto de un in-
cremento impositivo para expandir los gastos corrientes de la Administración, se ha de op-
tar por la incidencia presupuestaria.

INCIDENCIA DINÁMICA: CORTO PLAZO Y LARGO PLAZO E INCIDENCIA
DE SENDA DE CRECIMIENTO EQUILIBRADO

La incidencia impositiva es un proceso dinámico, producto, como fue expuesto, de
múltiples reacciones ante los cambios en los precios relativos introducidos por el grava-
men. Ante ello, se habrá de diferenciar entre incidencia de corto plazo e incidencia de lar-
go plazo, puesto que algunas de las variables relevantes son fijas en el corto plazo, pero
pueden variar transcurrido un período de suficiente tiempo. Así, por ejemplo, el capital em-
pleado en un determinado sector de la economía sobre el cual se establece un impuesto
permanecerá en el mismo en el corto plazo. Sin embargo, en el largo plazo es previsible
que las nuevas inversiones se localicen en los sectores no gravados.

En línea con este enfoque dinámico, Stiglitz (1978) y Atkinson y Stiglitz (1980) deno-
minaron incidencia de senda de crecimiento equilibrado al análisis de los cambios imposi-
tivos acompañados de políticas públicas que mantienen invariante la ratio capital-trabajo,
no influyendo, en definitiva, sobre el proceso de acumulación de capital. 
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72 Como justificación de la enmienda constitucional presentada por él mismo, por la cual se introdujo el principio de
justicia en el gasto público en el párrafo II del artículo 31 de la Constitución Española, según lo citado en Rodríguez
(1992), p. 56.



MEDICIÓN DE LA INCIDENCIA

Los impuestos son, en definitiva, soportados por individuos. Aunque formalmente un
impuesto grave a una empresa, serán sus accionistas, proveedores, empleados o clientes
quienes harán frente a la carga, reduciéndose su bienestar. Aún así, no sería ni lógico, ni en
muchas ocasiones factible, realizar un análisis de la incidencia impositiva de manera indivi-
dualizada. Por ello, Atkinson y Stiglitz (1980) propusieron una taxonomía de clasificación
de los grupos dentro de la economía, entre los cuales estudiar la distribución de la carga de
un impuesto: productores, consumidores y oferentes de factores, distribución funcional en-
tre trabajo y capital, entre otros, distribución personal por niveles de renta, incidencia re-
gional e incidencia intergeneracional73. 

En segundo lugar, se habrá de establecer el método de medida de la distribución de
la carga. La vía natural, aunque difícil de aplicar, consiste en estimar la variación compen-
satoria asociada al cambio impositivo para cada individuo. Esta medida cuantifica en unida-
des monetarias la variación del bienestar derivada de la carga del impuesto, calculada 
como la transferencia de renta que habría de realizarse a favor del individuo para reesta-
blecer su bienestar al nivel previo a los cambios en los precios relativos74. No obstante, la
dificultad en la especificación de las funciones de utilidad (o equivalentemente de las fun-
ciones de gasto) de los individuos, explican que, en la práctica, generalmente se opten por
aproximaciones alternativas, como la cambio en el excedente del consumidor, la recauda-
ción efectiva del impuesto (ignorando, por tanto, los excesos de gravamen asociados) o la
variación en los precios relativos netos de impuestos.

II.2.
EL MODELO DE INCIDENCIA ECONÓMICA DE LAS COTIZACIONES
SOCIALES: EL TEOREMA DE LA INVARIANZA DE LA INCIDENCIA

Probablemente, las cotizaciones sociales, en tanto que impuesto sobre las nóminas o
específicamente como fuente de financiación del sistema de Seguridad Social, sean una de
las figuras tributarias que más aportaciones teóricas y empíricas han recibido en la literatu-
ra de incidencia impositiva75. 
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73 Aunque esta solución no está exenta de cierta dosis de simplismo, en tanto que, como señalan Shoven y Wha-
lley (1972), los trabajadores ahorran, los capitalistas trabajan y ambos se encuentran ante limitaciones para distri-
buir su tiempo entre trabajo y ocio.

74 Alternativamente, se podría estimar la variación equivalente, la cual cuantifica la renta que habría se detraerse
al individuo antes de la variación de precios, para que disfrutara del mismo bienestar que después de la misma.

75 A pesar de ello, el enfoque teórico ha obviado en términos generales muchos aspectos clave para el estudio 
(véase la subsección II.3) y, quizá por ello, la cuestión empírica sigue abierta, como se muestra en la revisión de la
literatura empírica en la subsección III.2.



Ya en el siglo XVIII, Smith (1776) sostuvo que, en términos generales, y sobre la base
de la hipótesis de existencia de una salario de subsistencia, los impuestos sobre los salarios
son repercutidos a los consumidores por medio de mayores precios de los productos ma-
nufacturados en el caso de la industria o a los propietarios de la tierra por medio de meno-
res rentas del suelo en el caso de la agricultura76. De este modo, aunque aparentemente el
trabajador pudiera soportar el impuesto, en realidad, si la demanda de trabajo y el precio
de las provisiones se mantienen constantes, serán los empleadores (patronos o colonos)
quienes adelanten el pago y los consumidores y terratenientes quienes los soporten en úl-
tima instancia. El análisis de Smith tenía, además, en consideración la heterogeneidad de
la fuerza laboral. Así, los impuestos sobre los salarios de los artistas y profesiones liberales
también se repercutirían sobre sus clientes, al incrementarse sus honorarios. En cambio, los
funcionarios públicos soportarían el gravamen, en la medida que su mercado de trabajo no
se regula por la libre competencia.

La obra de Ricardo (1817) revisó críticamente las aportaciones de Smith y partió del
acuerdo con la tesis según la cual el impuesto sobre salarios lo soporta el empleador77. No
obstante, discrepó en la cadena de efectos subsiguientes propuesta por Smith, dado que el
incremento de los precios descrito por éste implicaría posteriormente un nuevo incremen-
to de los salarios y, en virtud de éste, un nuevo incremento de los precios y así sucesiva-
mente, pudiendo llegar a sugerirse que el pago del impuesto no se produciría nunca. Por
ello, Ricardo concluyó que, en última instancia, bajo los supuestos de oferta de trabajo fija,
uso de la recaudación en consumo improductivo y salarios en nivel de subsistencia, el im-
puesto sobre salarios es equivalente a un impuesto sobre las utilidades y, como tal, sopor-
tado por los dueños del capital por medio de menores beneficios. 

Mill (1848) recuperó las ideas originales de Smith en lo relativo a la heterogeneidad
de los trabajadores, aunque sus conclusiones fueron diferentes. Así, en el caso de los tra-
bajadores menos cualificados, sostuvo que los impuestos sobre sus salarios pueden recaer
íntegramente sobre los propios empleados al rebajar de forma permanente su nivel de vi-
da78. En términos más generales, Mill sostiene que sólo temporalmente son los propios tra-
bajadores quienes soportan el impuesto sobre los salarios, para luego recaer sobre sus em-
pleadores por medio de menores beneficios. En cuanto al empleo cualificado, éste es en
última instancia quien soporta el impuesto en la medida en que sigan «sobrerremunera-
dos». Posteriormente, Seligman (1899)79 contribuyó a la indeterminación del resultado
añadiendo dos elementos clave en la discusión teórica y empírica. En primer lugar, defen-
dió que la distribución de la carga impositiva es resultado del poder de negociación relati-
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76 Obra citada. Libro V, Capítulo II, Parte II, Artículo III.

77 Obra citada. Capítulo XVI.

78 Obra citada. Libro V, Capítulo III, Punto 4.

79 The shifting and incidence of taxation. Parte II, Capítulo VI.



vo de los asalariados y los empleadores. En segundo lugar, incluso si se cumplen las hipó-
tesis que garantizasen la traslación a mayores precios del impuesto, durante un cierto in-
tervalo de tiempo será el empresario quien asuma la carga. Sobre estas cuestiones se vol-
verá en la siguiente sección.

Dalton (1922)80 consideró la diferente incidencia de las cotizaciones sociales, tanto
sobre los asalariados como sobre los empleadores, en función de la coyuntura del mercado
de trabajo. Así, en situaciones de pleno empleo y con fuerte presencia sindical, es probable
que ambas cuotas sean trasladadas a los consumidores vía mayores precios. En cambio, en
situaciones de presencia de desempleo, y dada la menor elasticidad de la oferta de traba-
jo frente a la de la demanda, los asalariados soportarán la mayor parte de ambos tipos de
cotización. En esta línea, Brittain (1972) atribuye a Brown81 la exposición del punto de vis-
ta clásico según el cual la cuota patronal es soportada realmente por los trabajadores dada
la relativa inelasticidad de su oferta de trabajo, que es recogida por los principales manua-
les de Hacienda Pública.

Estas aportaciones, extremadamente sintetizadas, sirven para consignar las principa-
les líneas de análisis de la incidencia económica de las cotizaciones sociales, así como para
mostrar la heterogeneidad de resultados que la literatura teórica ha sostenido al respecto.
En el resto de sección se abordará la formalización analítica y gráfica realizada por los prin-
cipales estudios sobre incidencia económica de las cotizaciones sociales.

LOS PROCESOS DE TRASLACIÓN DE LAS COTIZACIONES SOCIALES:
CONSIDERACIONES INICIALES

Previamente a su formalización, es conveniente insistir que la incidencia económica
de las cotizaciones sociales tanto a cargo del empleado, como fundamentalmente a cargo
del empleador, dependerá de la magnitud de los procesos de traslación hacia precios o ha-
cia salarios. En el primer caso, se trataría de un enfoque de incidencia sobre los usos de la
renta según la terminología de Musgrave, mediante el cual los empleados y los empresa-
rios son capaces de trasladar «hacia delante» la carga impositiva a los consumidores por
medio de incrementos de los precios. En el segundo, bajo un enfoque de incidencia sobre
las fuentes de renta, serían los empleados, por medio de un recorte del salario nominal,
los que soportaran no sólo las cuotas obreras sino también la parte correspondiente legal-
mente al empresario (traslación «hacia atrás»). O, más plausible, desde un punto de vista
de incidencia dinámica, mediante incrementos salariales inferiores a los aumentos de la
productividad y de las rentas totales.
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80 Principles of Public Finance. Parte II, Capítulo VIII.

81 Harry Gunnison Brown (1924): The economics of taxation, Columbia, Lucas Brothers. Citado en Brittain (1972),
Capítulo II.



Este esquema, conceptualmente sencillo, se puede ampliar en el caso de que, al me-
nos durante un período temporal inicial, ninguna de las traslaciones anteriores fuera posi-
ble, de modo que los beneficios del empresario –tanto en términos de menores dividendos
o como de un menor ahorro empresarial– soportaran la carga impositiva. E incluso, si defi-
nitivamente la traslación no tuviera lugar, cabe la posibilidad de que estas empresas reci-
ban ayudas públicas para hacer frente al incremento de sus costes, de modo que llegarán a
ser los contribuyentes quienes soportarán la carga.

LA INCIDENCIA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES EN EQUILIBRIO
PARCIAL ESTÁTICO

Las principales aportaciones de la Hacienda Pública al estudio de la incidencia imposi-
tiva durante los primeros años de la década de los sesenta se apoyó en los trabajos de los
marginalistas, en especial en los de Alfred Marshall, analizándose el tema desde una pers-
pectiva de equilibrio parcial. 

Como señala Break (1974), la elección del enfoque de estudio de la incidencia no es
evidente, al depender del efecto que se considere relevante medir. Así, según este autor, la
elección se dirime entre el tradicional equilibrio parcial, un primer paso analítico «impor-
tante, pero en raras ocasiones una etapa final aceptable» –y el «completo pero incompren-
sible» análisis de equilibrio general, que incorpora todos los efectos económicos imagina-
bles, y en el cual la solidez de los resultados es muy difícil de contrastar. La proliferación de
bases de datos, el desarrollo de programas estadísticos y el progreso de la capacidad com-
putacional de los equipos informáticos en las dos últimas décadas hacen que el juicio de
Break acerca del equilibrio general parezca algo exagerado, en la medida en que se ha he-
cho más accesible y transparente. No obstante, el equilibrio parcial se erige, todavía en la
actualidad, como una aproximación bastante útil e intuitiva al estudio de la incidencia eco-
nómica de los impuestos, tanto desde el punto de vista conceptual como aplicado.

EL ENFOQUE DE EQUILIBRIO PARCIAL: APROXIMACIÓN ANALÍTICA

Siguiendo a Fullerton y Metcalf (2002), se supone un impuesto proporcional sobre el
salario que pagan los empleadores (�cse) –por ejemplo cotizaciones sociales empresaria-
les, las cuales tienen esta naturaleza como fue mostrado en la subsección I.5–, de manera
que el salario bruto se identifica como w(1 � �cse), y el precio de los bienes de consumo
es p. Definiendo W como el coste laboral real bruto para la empresa, se tiene que 

W � �
w(1 �

p

�cse)
� [II.1]
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Esta expresión se linealiza tomando logaritmos naturales en ambos lados, de modo que:

ln (W) � ln (w) � ln (1 � �cse) � ln (p) [II.2]

y diferenciando:

�
d

W

W
� � �

d

w

w
� � �

(1

d

�

�c

�

s

c

e

se)
� � �

d

p

p
� [II.3]

Empleando el símbolo «^» para denotar los cambios proporcionales se tiene que

Ŵ � �
d

W

W
� y p̂ � �

d

p

p
�, mientras que en el caso de las cotizaciones sociales, su variación se

representa como �csê � �
(1

d

�

�c

t

s

c

e

se)
�. Empleando estas definiciones, se tiene que:

Ŵ � ŵ � �csê � p̂ [II.4] 

Se supone que los precios de los bienes son fijos82 (p̂ � 0), de modo que Ŵ �

� ŵ � �csê . Este simple modelo ilustra la diferencia entre la incidencia legal y la econó-
mica. Así, dado que los trabajadores reciben el salario neto w, los empleadores soportan la
carga legal, de modo que sus costes laborales ascienden al salario bruto w(1 � �cse). No
obstante, dependiendo del comportamiento de la oferta y de la demanda de trabajo, esta
carga puede ser trasladada por medio de una variación del salario neto. Se define una fun-
ción de oferta laboral (LS), que depende de las preferencias de los individuos, cuya elastici-
dad al salario neto es:

�S � [II.5]

Empleando la notación L̂ S � �
d

L

L
S

S

�, y con una sencilla transformación, la variación

proporcional de la oferta laboral se puede expresar como:

L̂ S � �S ŵ [II.6]
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82 Este supuesto es válido en el enfoque de incidencia sobre las fuentes de renta en equilibrio parcial, al centrarse
exclusivamente en los efectos económicos de las cotizaciones sociales en el mercado de trabajo. No obstante, un
análisis completo de la incidencia económica de las cotizaciones sociales exige que se considere la posibilidad de
variación de los precios de consumo, como contraste de su traslación «hacia delante». En este caso, aún cuando el
resultado derivado del análisis parcial concluya que son los empresarios los que soportan la carga, desde una pers-
pectiva más amplia éstos podrían finalmente ser capaces de preservar sus beneficios a costa de los consumidores.



De manera similar, si se identifica �D como la elasticidad de la función de demanda
de trabajo LD con respecto al salario bruto W, transformaciones análogas permiten expresar
la variación de la demanda como:

L̂ D � �D (ŵ � �csê ) [II.7]

Se supone que las elasticidades de las funciones de oferta y demanda laboral son co-
nocidas y toman valores en los rangos �D � 0 y �S � 083. 

En respuesta a un incremento exógeno de las cotizaciones sociales a cargo de los
empleadores (�csê 	 0), la oferta y la demanda de trabajo reaccionan según lo expresado
en las ecuaciones II.6 y II.7, alcanzando un nuevo equilibrio en el cual los cambios propor-
cionales de ambas funciones son iguales:

L̂ S � L̂ D [II.8]

El sistema está compuesto por tres ecuaciones lineales (II.6, II.7 y II.8), con tres varia-
bles desconocidas (L̂ S, L̂ D y ŵ). 

Expresando ŵ en función de los parámetros exógenos (�S, �D y �csê) y reagrupando
se puede obtener:

�
�c

ŵ

sê
� � �

(�S

�

�

D

�D)
� [II.9]

Esta expresión toma valores entre 0 y �1, representativos de la fracción del impues-
to sobre el salario que se traslada de los empleadores a los empleados por medio de un
menor salario neto (ŵ). Una mayor elasticidad de la oferta laboral (�S 
 0) supondrá, ce-
teris paribus, una menor reducción del salario neto (un valor próximo a cero), de modo
que los trabajadores lograrán evitar una mayor proporción de la carga impositiva. En el ex-
tremo, si la oferta laboral es perfectamente elástica (�S infinita) y la demanda de trabajo 
tiene elasticidad finita, la expresión II.9 tenderá a 0, de modo que los trabajadores conti-
nuarían percibiendo prácticamente el mismo salario neto que antes del cambio impositivo
(ŵ � 0) y el coste laboral para los empleadores se incrementaría en la cuantía de las coti-
zaciones (Ŵ � �csê ).

Por el contrario, una mayor elasticidad de la demanda de trabajo (�D 
 0) implicará,
ceteris paribus, una mayor rebaja del salario neto, de modo que el incremento del coste
laboral (salario bruto, W) será menor. En el extremo, si la demanda laboral es perfecta-
mente elástica (�D infinita), y la oferta de trabajo tiene elasticidad finita, la expresión II.9
tenderá a �1, de modo que los empleadores se enfrentarían a un coste laboral práctica-
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83 En el desarrollo gráfico de esta sección (figura II.2c), se considerará la relajación de este supuesto al representar
una oferta laboral que se curva hacia atrás (backward-bending), esto es, que a partir de un determinado nivel sa-
larial dicha oferta decrece cuando aumenta el salario.



mente igual al previo a la reforma impositiva (Ŵ � 0), gracias a una reducción de los sala-
rio netos igual al incremento impositivo (�ŵ � �csê ).

Por tanto, el primer resultado derivado del análisis de equilibrio parcial en un modelo
de competencia perfecta muestra que la carga impositiva de las cotizaciones sociales se
distribuirá entre empleados y empleadores en función de las elasticidades relativas de la
oferta y la demanda laboral. Este resultado es extensible a cualquier impuesto en merca-
dos competitivos de bienes o factores.

No obstante, las cotizaciones sociales también gravan legalmente a los empleados
(�csa). En este caso, el salario neto en términos reales es:

w � �
W(1 �

p

�csa)
� [II.10]

Siguiendo una metodología análoga al caso de las cotizaciones empresariales, la va-
riación del salario neto ante el cambio en las cotizaciones a cargo de los empleados se
puede expresar como:

ŵ � Ŵ � �csâ � p̂ [II.11]

Suponiendo nuevamente que los precios de los bienes son fijos (p̂ � 0), se obtiene
que la variación del salario neto es ŵ � Ŵ � �csâ. La carga que efectivamente soporten
los empleados dependerá, por tanto, de su capacidad de trasladar el incremento de sus co-
tizaciones a mayores salarios brutos. Se define la elasticidad al salario neto de la función
de oferta laboral (LS) como:

L̂ S � �S (Ŵ � �csâ) [II.12]

y la elasticidad de la función de demanda de trabajo LD con respecto al salario bruto W
como:

L̂ D � �D Ŵ [II.13]

manteniéndose el supuesto de que las elasticidades de las funciones de oferta y demanda
laboral son conocidas y adoptan los rangos de valores �D � 0 y �S � 0. En respuesta a un
incremento exógeno de las cotizaciones sociales a cargo de los empleados (�csâ 	 0), la
oferta y la demanda de trabajo reaccionan según los expresado en las ecuaciones II.12 y
II.13, alcanzando un nuevo equilibrio en el cual los cambios proporcionales de ambas fun-
ciones son nuevamente iguales:

L̂ S � L̂ D [II.14]

El sistema está de nuevo compuesto por tres ecuaciones lineales (II.12, II.13 y II.14),
con tres variables desconocidas (L̂ S, L̂ D y Ŵ ). 
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Expresando Ŵ en función de los parámetros exógenos (�S, �D y �csâ) y reagrupando
se puede obtener:

�
�

W

c

^

sâ
� � �

(�S �

�S

�D)
� [II.15]

Esta expresión toma valores entre 0 y 1, identificando la fracción del impuesto sobre
el salario que se traslada de los empleados a los empleadores por medio de un mayor sa-
lario bruto (Ŵ ). Una mayor elasticidad de la oferta laboral (�S 
 0) supondrá, ceteris pari-
bus, un mayor aumento del salario bruto, de modo que los trabajadores lograrán trasladar
una mayor proporción de la carga impositiva. En el extremo, si la oferta laboral es perfecta-
mente elástica (�S infinita) y la demanda de trabajo tiene elasticidad finita, la expresión
II.15 tenderá a 1, de modo que los trabajadores continuarían percibiendo prácticamente el
mismo salario neto que antes del cambio impositivo (ŵ � 0) gracias a que el coste laboral
se incrementaría en la cuantía de las cotizaciones (Ŵ � �csâ).

Por el contrario, una mayor elasticidad de la demanda de trabajo (�D 
 0) implicará,
ceteris paribus, un menor incremento del salario bruto. En el extremo, si la demanda labo-
ral es perfectamente elástica (�D infinita), y la oferta de trabajo tiene elasticidad finita, la
expresión II.15 tenderá a 0, de modo que los empleadores se enfrentarían a un coste labo-
ral prácticamente igual al previo a la reforma impositiva (Ŵ � 0), gracias a una reducción
de los salario netos igual al incremento impositivo (ŵ � ��csâ).

Ello corrobora, nuevamente, el primer resultado expuesto según el cual la distribución
efectiva de la carga depende de las elasticidades relativas. Además, combinando los resul-
tados de la incidencia económica de las cotizaciones sociales a cargo de empleados y em-
pleadores se obtiene un segundo resultado. Reformulando la ecuación II.2 en función del
salario neto se puede obtener:

ln (w) � ln (W) � ln (1 � �cse) � ln (p) [II.16]

Diferenciando en función de �cse y suponiendo la variación de los precios de consu-
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Dado que según la ecuación [II.9] �
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�, entonces la expresión II.17 se

puede rescribir como:
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de manera que, operando, la variación del salario bruto ante el cambio en las cotizaciones
sociales empresariales es:

�
d

d

ln

�c

(

s

W

e

)
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(�S �

�S

�D)
� [II.19]

expresión que es idéntica a la II.15, en donde se cuantificaba la variación del salario bruto
ante cambios en las cotizaciones sociales de los empleados (�csâ).

Este resultado, se conoce como el Teorema de la invarianza de la incidencia o «ley de
Dalton»84 y establece que, en un contexto de competencia perfecta, la incidencia económi-
ca de las cotizaciones sociales –y de cualquier figura impositiva– depende exclusivamente
de la función de reacción de la oferta y la demanda, y no del lado del mercado laboral que
se grave (incidencia legal). De esta manera, la distinción legal entre cotizaciones sociales a
cargo del empresario y a cargo del empleado sería una mera formalidad administrativa,
puesto que ambas inciden de igual manera sobre la economía. Como señala Stiglitz
(2000), realizando determinados supuestos simplificadores se puede ahondar en estas re-
laciones, obteniendo la equivalencia entre los impuestos sobre el consumo y los impuestos
sobre las nóminas, así como entre los impuestos sobre la renta y los impuestos sobre el
valor añadido85. Gran parte de literatura empírica sobre el efecto de la imposición sobre el
mercado de trabajo se basa en esta aportación. Ello implica suponer un mismo efecto eco-
nómico de la imposición sobre los empleados y de la imposición sobre los trabajadores, así
como del resto de impuestos directos frente a los impuestos indirectos, lo que permite res-
tringir a un coeficiente común la elasticidad de los precios, los salarios y el desempleo an-
te estas figuras tributarias. 

No obstante, se ha de tener en cuenta que, en puridad, este resultado exige el su-
puesto de competencia perfecta en el mercado laboral. Adicionalmente, incluso aunque
éste fuera el caso, la equivalencia de dos figuras impositivas no implica que no existan
efectos transitorios al sustituir una por otra. La equivalencia sólo implica que los dos im-
puestos tienen los mismos efectos en el largo plazo. Sin embargo, en el corto plazo, inclui-
da la fase de transición al nuevo equilibrio, los efectos pueden ser muy significativos. De
manera intuitiva, Lindbeck (1993) señala que aunque todos los impuestos tienen, en prin-
cipio, el mismo efecto sobre los salarios, en el «mundo real» inicialmente la imposición so-
bre el consumo reducirá el salario neto de consumo, mientras que las cotizaciones sociales
incrementarán el coste laboral soportado por la empresa. A ambas cuestiones se dedica la
subsección II.3.

79R E V I S I Ó N  D E  L A  T E O R Í A  D E  L A  I N C I D E N C I A  D E  L A S  C O T I Z A C I O N E S  S O C I A L E S

84 En referencia al hacendista Dalton (1922). 

85 Así, por ejemplo, el impuesto sobre el valor añadido es equivalente a un impuesto sobre la renta en el cual los
ahorros quedan exentos. En cuando a los impuestos sobre el consumo, éstos son equivalentes a los impuestos so-
bre los salarios si los intereses y demás rendimientos del capital se excluyen de la base impositiva.



EL ENFOQUE DE EQUILIBRIO PARCIAL: APROXIMACIÓN GRÁFICA

A continuación se analizan gráficamente los resultados obtenidos. En la figura II.2a se
representa la incidencia económica de las cotizaciones sociales empresariales en un mer-
cado de trabajo en el cual la oferta y la demanda tienen elasticidades finitas y similares.
Este mercado se encuentra inicialmente en el equilibrio A, con un empleo que se eleva a E
y un salario bruto W que, en ausencia de impuestos coincide con el salario neto w.
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Fuente: Elaboración propia.

86 El análisis gráfico supone que las cotizaciones sociales se definen como unidades monetarias por hora trabajada
(impuesto específico), en lugar de proporcionalmente al salario (impuesto ad valorem), tal y como establece el
sistema fiscal español y como fueron estudiados en la sección analítica. Esta simplificación, que conlleva que los
cambios impositivos sólo supongan desplazamientos de las curvas de oferta y demanda laboral pero no modifica-
ciones de sus pendientes, no altera los principales resultados.

La imposición de un gravamen Tcse a cargo de los empresarios, sobre las horas tra-
bajadas por sus empleados, provoca una reducción de la demanda laboral, representada
por un desplazamiento hacia la izquierda de la curva LD, hasta LD' 86. El nuevo equilibrio, B,
muestra una caída del empleo EE' y un incremento del salario bruto pagado por el em-
pleador WW' . No obstante, este incremento es inferior a la cuantía de las cotizaciones so-
ciales, puesto que simultáneamente se registra una caída del salario neto ww' percibido
por el trabajador. En este nuevo equilibrio, la carga del impuesto legalmente establecida
sobre el empresario es soportada, en parte por éste –en la proporción representada por el
área WW'CD sobre la recaudación total W'w'BC– y en parte por los trabajadores en la pro-

porción �
W

w

'

w

w

'

'

B

B
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C
�. Además, la introducción del impuesto, por afectar al proceso de asigna-

Demanda de trabajo elástica (�D 
 0)

FIGURAS II.2a Y II.2b

LA INCIDENCIA ECONÓMICA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES 
EMPRESARIALES



ción de recursos al incidir sobre los precios relativos, genera unos costes de eficiencia (ex-
ceso de gravamen) representados por el área ABC87.

En la figura II.2b se representan los efectos en equilibrio parcial de la introducción de
dichas cotizaciones empresariales cuando la demanda de trabajo es muy elástica (�D 
 0).

En este caso, tal y como fue demostrado analíticamente en la expresión II.9 ���c

ŵ

sê
� �

� �
(�S

�

�

D

�D)
��, los empleadores son capaces de evitar buena parte de la carga impositiva

al reducir relativamente más su demanda de empleo. De este modo, aunque también ven
incrementado el coste laboral que pagan, la recaudación total W'w'BC es soportada en ma-
yor proporción por los empleados (por medio de la mayor reducción de su salario neto
ww') que por los propios empresarios. Ello corrobora, gráficamente, el primer resultado de-
rivado del análisis de equilibrio parcial en un modelo de competencia perfecta según el
cual la carga impositiva de las cotizaciones sociales se distribuye entre empleados y em-
pleadores en función de las elasticidades relativas de la oferta y la demanda laboral.

A modo ilustrativo, en la figura II.2 se presenta una generalización de la especificación
de la oferta laboral, con backward-bending. Esta especificación representa el caso en el cual
a partir de un determinado nivel salarial los individuos deciden trabajar menos horas ante in-
crementos de su retribución, dado que el efecto renta es superior al efecto sustitución. For-
malmente, a partir de un salario neto w*, la elasticidad de la función de oferta es �S � 0.
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87 Es sencillo demostrar que cuanto más inelásticas sean las funciones de oferta y demanda de trabajo, menor será el
exceso de gravamen asociado al cambio impositivo, dado que induce a un cambio de comportamiento más limitado.

FIGURA II.2c

LA INCIDENCIA ECONÓMICA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES 
EMPRESARIALES

Oferta de trabajo backward-bending.

Fuente: Elaboración propia.



En este caso, la reducción del salario neto derivada de la imposición de las cotizacio-
nes sociales a cargo de los empresarios no se ve acompañada de una reducción de la
oferta laboral, de modo que los empleados soportan íntegramente la carga. Es más, dado
que el efecto que provoca sobre los trabajadores es un aumento de la oferta laboral, la re-
ducción del salario neto es incluso superior al gravamen. Formalizando este resultado, en
el tramo de salarios superiores a w* y dada una elasticidad finita de la demanda de 
trabajo, la variación del salario neto ante las cotizaciones sociales a cargo del empresario,
representada por la expresión II.9, es inferior a �1. Se representa este caso, para unas
elasticidades conocidas y finitas �D � 0 para todo salario bruto, mientras que �S � 0 para
salarios netos hasta w* y �S � 0 para salarios netos superiores a w*.

De manera similar, en la figura II.3a se representa la incidencia económica de las co-
tizaciones sociales de los empleados en un mercado de trabajo en el cual la oferta y la de-
manda tienen elasticidades finitas y similares. La imposición de un gravamen a cargo de
los empleados Tcsa sobre las horas trabajadas, provoca una reducción de la oferta laboral,
representada por un desplazamiento hacia la izquierda de la curva LS, hasta LS'. El nuevo
equilibrio C refleja una reducción del nivel de empleo EE' y una reducción del salario neto
percibido por el empleado ww'. No obstante, esta reducción salarial es inferior a la cuantía
de las cotizaciones sociales, dado que adicionalmente se registra un incremento del salario
bruto WW' pagado por el empleador. En este nuevo equilibrio, por tanto, la carga del im-
puesto legalmente establecida sobre el trabajador es soportada, en parte por éste –en la
proporción representada por el área ww'BD sobre la recaudación total W'w'BC– y en parte

por los empresarios en la proporción �
W

W
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W

w
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'

C

B

D

C
�. Además, nuevamente la introducción del

impuesto genera unos costes de eficiencia (exceso de gravamen) representados por el
área ABC.

En la figura II.3b se ilustra un caso similar, en un mercado en el cual la oferta laboral
es muy elástica (�S 
 0). En este caso, tal y como fue demostrado analíticamente en la ex-

presión II.15 ���c

Ŵ

sâ
� � �

(�S �

�S

�D)
��, los empleados son capaces de evitar buena parte de

la carga impositiva al reducir relativamente más su oferta laboral. De este modo, aunque
también ven reducido el salario neto que perciben, la recaudación total W'w'BC es soporta-
do en mayor proporción por los empleadores (por medio del incremento del salario bruto
WW'), que por los trabajadores. Ello corrobora, nuevamente, el primer resultado derivado
del análisis de equilibrio parcial.

Además, este sencillo aparato gráfico permite demostrar el Teorema de la invarianza
de la incidencia, según el cual la incidencia económica de las cotizaciones sociales es inde-
pendiente de la distinción legal entre cotizaciones sociales a cargo del empresario y a car-
go del empleado. La figura II.4a es una combinación de las figuras II.2a y II.3a, al represen-
tarse conjuntamente la introducción alternativa de las cotizaciones sociales a cargo de los
empleados y de los empleadores.
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Ante un mismo tipo de cotización de empleados y empleadores, los efectos econó-
micos de su introducción serán idénticos, en términos de variación del salario bruto (de W
a W'), del salario neto (de w a w') y de empleo (de E a E'). Partiendo de la situación de
equilibrio A, la introducción de las cotizaciones sociales a cargo del empresario provoca una
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Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

Oferta de trabajo elástica (�S 
 0)

FIGURAS II.3a Y II.3b

LA INCIDENCIA ECONÓMICA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES 
DE LOS EMPLEADOS

FIGURA II.4a

LA EQUIVALENCIA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES



reducción del salario neto, un incremento del salario bruto y una caída del nivel de empleo,
hasta el punto B. De manera similar, la imposición de cotizaciones sociales a cargo de los
empleados lleva a la economía al equilibrio C , caracterizado igualmente por una reducción
del salario neto, un incremento del salario bruto y una caída del nivel de empleo, de idén-
tica cuantía a B.

Este resultado se mantiene incluso ante especificaciones extremas de las funciones
de oferta y demanda de empleo. Las figuras II.4b y II.4c muestran la ley de Dalton ante
una demanda de empleo perfectamente elástica (�D infinita) y ante una oferta de empleo
perfectamente inelástica (�S � 0), casos en los cuales, como fue demostrado de forma
analítica, los empleados soportan toda la carga de las cotizaciones sociales por medio de
una reducción de su salario neto por la misma cuantía88.
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Para concluir el análisis gráfico de la incidencia económica de las cotizaciones sociales
en equilibrio parcial, en la figura II.5 se representa el caso de la cotización simultánea de
empleados y empleadores, tal y como fue descrito en la sección 1 y dispone el sistema de
financiación de la Seguridad Social en España, y en buena parte de las economías desarro-
lladas.

En este caso, tanto la oferta como la demanda de trabajo se desplazan simultánea-
mente, hasta LS' y LD', siendo el nuevo equilibrio el punto G. El efecto final de las cotiza-
ciones sociales a cargo de los empleados y de los empresarios es una agregación de los
impactos económicos descritos previamente, resultando una subida del coste laboral hasta
W", una reducción del salario neto hasta w" y una caída del nivel de empleo hasta E". En

Demanda de trabajo perfectamente 
elástica (�D infinita)

Oferta de trabajo perfectamente
inelástica (�S � 0).

Fuente: Elaboración propia.

FIGURAS II.4b Y II.4c

LA EQUIVALENCIA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES



este caso, el exceso de gravamen viene representado por el área AFH, mientras que la re-
caudación se eleva a W"w"FH. Los empleadores soportan una carga total por ambos im-
puestos de WW"GH, mientras que los empleados contribuyen con ww"FG. 

Nuevamente se cumple que la distribución relativa de la carga impositiva depende
inversamente de las elasticidades relativas de las funciones de oferta y demanda de traba-
jo. No obstante, el resultado más ilustrativo en este caso deriva del cumplimiento del Teo-
rema de la invarianza de la incidencia. Así, la cotización conjunta de ambos agentes, repre-
sentada por el desplazamiento de las curvas de oferta y demanda de trabajo es
equivalente al doble desplazamiento de la curva de oferta (LS", representativo de un gra-
vamen sobre los empleados en dos etapas) así como al doble desplazamiento de la curva
de demanda (LD").

LOS SUPUESTOS DEL ANÁLISIS DE EQUILIBRIO PARCIAL

Los resultados analíticos y gráficos expuestos corroboran el interés de la aproximación
de equilibrio parcial al análisis de la incidencia económica de las cotizaciones sociales. Ade-
más, los dos resultados destacados –traslación de la carga impositiva hacia los agentes cu-
ya función de reacción es más inelástica e irrelevancia de la incidencia legal– se extienden
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Fuente: Elaboración propia.

FIGURA II.5
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a contextos más generales. No obstante, este enfoque también impone una serie de con-
diciones que limitan, en ocasiones de manera muy significativa, su validez. Así, en primer
lugar, el enfoque de equilibrio parcial ignora la interdependencia de los mercados, de mo-
do que no se pueden evaluar los efectos del impuesto sobre el resto de bienes y factores
productivos de la economía. En segundo lugar, este enfoque no es válido para impuestos
de carácter general sobre la renta, el consumo o un factor de producción, en tanto que, por
definición, éstos inciden sobre más de un mercado. Finalmente, el enfoque de equilibrio
parcial no considera los efectos del uso de la recaudación, impidiendo llevar a cabo estu-
dios de incidencia presupuestaria. De esta forma, sólo el estudio de aquellas figuras tribu-
tarias cuya recaudación sea reducida permitirá obtener resultados sólidos.

En el caso de las cotizaciones sociales estas limitaciones son relevantes. Así, al igno-
rarse el efecto de las cuotas en otros mercados se impide contrastar la traslación de las
mismas hacia los consumidores vía precios. Adicionalmente, la capacidad recaudatoria de
las cotizaciones es muy elevada en la mayoría de los sistemas fiscales, de modo que la no
consideración de los efectos económicos de su utilización puede conllevar sesgos muy re-
levantes. No obstante, se ha de señalar que, como fue expuesto en la subsección II.1, la
elección del enfoque de incidencia (específica, diferencial o presupuestaria) depende del
objetivo del análisis, por lo que en ciertas ocasiones esta limitación es menos relevante.
Además, en la medida en que la recaudación de las cotizaciones se emplee en políticas
con reflejo en el propio mercado de trabajo, el enfoque de incidencia presupuestaria podría
llevarse a cabo en equilibrio parcial. Es éste el caso de del gasto de la Seguridad Social,
puesto que en la medida que los trabajadores perciban la existencia de una vinculación en-
tre sus cotizaciones y las prestaciones que reciben, la demanda de trabajo se desplazará
ante el uso de la recaudación. Sobre este punto se volverá en la subsección II.3. En todo ca-
so se analiza a continuación la incidencia económica de las cotizaciones sociales en mode-
los de equilibrio general.

LA INCIDENCIA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES EN EQUILIBRIO
GENERAL ESTÁTICO

Los modelos económicos estáticos son particularmente apropiados para analizar la in-
cidencia económica de impuestos que no afecten al ahorro y la inversión de los agentes.
Éste parece el caso de las cotizaciones sociales, en tanto que se entiende que sus impactos
de primera magnitud se concentran en los mercados de bienes y en el mercado de trabajo.

La referencia seminal de la literatura de la incidencia impositiva en equilibrio general
es el trabajo de Harberger (1962), donde se aborda el análisis teórico y empírico del im-
pacto del impuesto sobre la renta de las sociedades en EE.UU. Este trabajo combinó algu-
nas de las aportaciones de las teorías de comercio internacional y de determinadas políti-
cas sobre los precios relativos de los factores productivos y la distribución de la renta–,
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suponiendo el inicio del retorno de la Economía Pública al enfoque de equilibrio general. 
El modelo fue, además, analizado y ampliado principalmente con las aportaciones de
Mieszkowski y McLure, lo que ha llevado a ser denominado modelo HMM en referencia a
los tres economistas.

MODELOS DE EQUILIBRIO GENERAL CON DOS SECTORES:
DESARROLLO ANALÍTICO

A continuación se analiza un modelo de equilibro general con dos sectores y dos
bienes, tal y como se formaliza en Fullerton y Metcalf (2002), prácticamente idéntico al
formulado por Harberger (1962) y basándose en el enfoque de ecuaciones de cambio de
Jones (1965). El modelo asume competencia perfecta, información perfecta y certidumbre
perfecta. Se producen dos bienes (X e Y), empleando dos factores de producción (capital,
K, y trabajo, L), presentando las funciones de producción rendimientos constantes de escala:

X � F(LX, KX) [II.20]

Y � G(LY, KY) [II.21]

La oferta de cada factor es fija89:

LX � LY � LO [II.22]

KX � KY � KO [II.23]

aunque se supone que estos factores son perfectamente móviles entre los dos sectores X e
Y, lo que implica que la retribución después de impuestos del trabajo (salario nominal, w)
y del capital (tipo de interés nominal, r) en sus empleos alternativos se iguala.

Los consumidores emplean sus recursos de forma idéntica, lo que permite centrarse
en la incidencia sobre fuentes de renta. Estos recursos provienen de las rentas del trabajo
wLO y del capital rKO. Dado que, por lo expuesto, la dotación total de factores es fija, la dis-
tribución de la carga impositiva dependerá de la variación relativa de r y w.

Diferenciando totalmente las expresiones II.22 y II.23 se obtiene:

�̂LX L̂ X � �̂LY L̂ Y � 0 [II.24]

�̂KX K̂ X � �̂KY K̂ Y � 0 [II.25]

donde �ij representa la fracción del factor i (i � L, K) utilizada en la producción del bien j
(j � X, Y). Así, �LX refleja la proporción de empleo utilizada en la producción de X (LX/LO),
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89 Lo que supone no considerar la interacción entre las ofertas de trabajo y capital, ni la elección trabajo-ocio, ni los
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definiéndose los restantes términos de manera similar90. Por definición, �LX � �LY � 1 y
�KX � �KY � 1.

La tecnología de producción se puede representar por la elasticidad de sustitución
entre K y L para cada bien (�X y �Y), de modo que:

K̂ X � L̂X � �X (ŵ � �̂LX � r̂ � �̂KX) [II.26]

K̂ Y � L̂ Y � �Y (ŵ � �̂LY � r̂ � �̂KY) [II.27]

donde, de manera idéntica a la sección anterior, la variación del tipo de gravamen se de-

fine �̂ ij � �
(1

d

�

� ij

�ij)
�, siendo �ij un impuesto ad valorem sobre los rendimientos del factor 

i (i � L, K) en la producción del bien j ( j � X, Y).

Dado el supuesto de competencia perfecta, tanto el capital como el trabajo se remu-
neran por su productividad marginal en cada uno de los dos sectores de la economía:

pXFK � r (1 � �KX), pYGK � r (1 � �KY) [II.28]

pXFL � w (1 � �LX), pYGL � w (1 � �LY) [II.29]

siendo pX el precio de producción del bien X y pY el precio de producción de Y. Dadas las
ecuaciones II.28 y II.29, y bajo el supuesto de rendimientos constantes de escala, el valor
de la producción de cada sector debe ser igual a la remuneración de los factores:

pXX � w(1 � �LX) LX � r(1 � �KX) KX [II.30]

pYY � w(1 � �LY) LY � r(1 � �KY) KY [II.31]

Diferenciando totalmente estas expresiones y evaluando la solución en la situación
de ausencia de impuestos (�ij � 0) se obtiene

p̂X � X̂ � LX (ŵ � �̂LX � L̂X) � KX (r̂ � �̂KX � K̂ X) [II.32]

p̂Y � Ŷ � LY (ŵ � �̂LY � L̂ Y) � KY (r̂ � �̂KY � K̂ Y) [II.33]

siendo ij la participación de las rentas de los factores i (i � L, K) en el output j (j � X, Y).
Así, por ejemplo, LX es la participación de las rentas salariales en la producción del bien X

�LX � �
w(1

p

�

XX

�LX)LX
��. Por definición, LX � LY � 1 y KX � KY � 1.

De manera similar, se puede diferenciar totalmente las expresiones representativas
de las funciones de producción (II.20 y II.21) y, empleando las expresiones II.28 y II.29, ob-
tener:
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90 Ello permitirá que las tecnologías de producción de X e Y difieran en la intensidad de utilización de cada factor
productivo, pero impone ésta sea invariable.



X̂ � LXL̂ X � KXK̂ X [II.34]

Ŷ � LYL̂ Y � KYK̂ Y [II.35]

Finalmente, las preferencias de los consumidores se pueden caracterizar por la elasti-
cidad de sustitución entre X e Y (�D), la cual será positiva al ser los bienes no inferiores:

(X̂ � Ŷ ) � ��D (p̂X � �̂X � p̂Y � �̂Y) [II.36]

siendo pX(1 � �X) el precio de consumo del bien X y �X el impuesto ad valorem sobre su
consumo, e, idénticamente pY(1 � �Y) el precio de consumo de Y y �Y el impuesto sobre su
consumo.

De esta forma, se disponen de nueve ecuaciones (expresiones II.24 a II.27 y II.32 a
II.36) con diez incógnitas (X̂ , Ŷ , p̂X, p̂Y, ŵ, r̂ , L̂ X, L̂ Y, K̂ X, K̂ Y). Dado que el interés se centra en
los efectos reales de la imposición, bastará con emplear alguno de los precios como nume-
rario (fijando su variación igual a cero), para disponer de nueves ecuaciones para nueve in-
cógnitas.

Esta formulación permite adelantar uno de los resultados básicos del análisis de equi-
librio general estático, como es el de la equivalencia entre alternativas impositivas. Así, se
supone un incremento en el gravamen sobre los factores empleados en la producción de X
(�̂X

1 � �̂LX � �̂KX), dejando invariable la imposición de Y (�̂Y� 0). Las ecuaciones II.24 a II.27
y II.34 a II.36 no varían, mientras que las ecuaciones II.32 y II.33 se transforman en: 

p̂X
1 � �̂X � X̂ � LX(ŵ � L̂ X) � KX(r̂ � K̂ X) [II.32']

p̂Y �Ŷ � LY(ŵ � L̂ Y) � KY(r̂ � K̂ Y) [II.33']

siendo p̂X
1 la variación de los precios de X bajo esta reforma. 

Alternativamente, se introduce un gravamen sobre la producción de X (�̂X
2), con la

misma estructura impositiva que el anterior. En este caso, son las ecuaciones II.24 a II.27 y
II.32 a II.35 las que no varían, mientras que la expresión II.36 se transforma en:

(X̂ � Ŷ ) � ��D (p̂X
2 � �̂X � p̂Y) [II.36']

Es sencillo demostrar que el equilibrio tras ambas reformas impositivas será el mis-
mo. Desde el momento en que se cumple que p̂X

1 � p̂X
2 � �̂X, el resto de resultados son

idénticos. Básicamente, p̂X
1 es el cambio en los precios pagado por los consumidores ante

la primera reforma donde se eleva pX para cubrir los impuestos sobre los factores, mientras
que p̂X

2 � �X es el cambio del precio pagado por los consumidores en la reforma alternativa
al gravarse el output. De esta forma, un impuesto uniforme sobre todos los factores em-
pleados en la producción de un bien tiene la misma incidencia que un impuesto que grave
directamente el output de ese sector. 

No obstante, el estudio de la incidencia sobre fuentes de renta se basará en la varia-
ción de la ratio w/r, mientras que el relativo a la incidencia sobre usos de la renta lo hará
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en la de pX/pY. Por ello, el sistema de ecuaciones se puede simplificar, reduciéndolo a tres
ecuaciones donde las variables desconocidas serán, respectivamente, (X̂ � Ŷ), (p̂X � p̂Y) y 
(ŵ � r̂ ), que se resolverán en términos de los parámetros exógenos (�j, �ij, ij y �D) ante
cambios en los tipos impositivos (�̂ ij).

La primera ecuación, referida a los cambios en los niveles de producción y consumo
de X e Y será directamente la expresión II.36, que, se reproduce a continuación ligeramen-
te modificada:

(X̂ � Ŷ) � ��D (p̂X � p̂Y) � �D (�̂X � �̂Y) [II.37]

Para obtener la ecuación de la variación relativa de los precios de X e Y se incluyen
las ecuaciones II.34 y II.35 en las expresiones II.32 y II.33 respectivamente, restando poste-
riormente las expresiones modificadas II.33 menos II.32:

(p̂X � p̂Y) � (LX � LY)(ŵ � r̂ ) � (�̂KX � �̂KY) � LX(�̂LX � �̂KX) �

� LY(�̂LY � �̂KY)
[II.38]

Por último, para obtener la ecuación de (ŵ � r̂ ) se resta la expresión II.35 a la expre-
sión II.34. Entonces, se emplean las ecuaciones II.26 y II.27 para obtener:

(X̂ � Ŷ) � (L̂ X � L̂ Y) � (KX�X � KY�Y )(ŵ � r̂ ) �

� KX�X (�̂LX � �̂KX) � KY�Y (�̂LY � �̂KY)
[II.39]

Las ecuaciones II.24 a II.27 se pueden combinar para mostrar que la variación del
empleo en los sectores responde a:

(L̂ X � L̂ Y) � ��(�LX �

1

�KX)
�� [(�KX�X � �KY�Y )(ŵ � r̂ ) �

� �KX�X (�̂LX � �̂KX) � �KY�Y (�̂LY � �̂KY)]
[II.40]

Sustituyendo la ecuación II.40 en II.39 y simplificando se obtiene la tercera ecuación
del modelo

(�LX � �KX)(X̂ � Ŷ) � [�X (�LXLX � �KXKX) � �Y (�LYLY � �KYKY)](ŵ � r̂ ) �

� �X (�LXKX � �KXLX)(�̂LX � �̂KX) � �Y (�LYKY � �KYLY)(�̂LY � �̂KY) [II.41]

Antes de resolver el sistema para el caso de las cotizaciones sociales, es interesante
ahondar en las equivalencias entre figuras impositivas que este modelo sugiere. De hecho,
como señala Break (1974), estas equivalencias, sintetizadas en la figura II.6, permiten sos-
tener que aunque este modelo incluye nueve posibles impuestos, tan sólo se precisa estu-
diar cuatro de ellos para disponer de un marco completo de incidencia impositiva.

Esta tabla de equivalencias, basada en los trabajos de Musgrave (1959) y Mieszkows-
ki (1967 y 1969), implica que, dado que el stock de capital es constante, un impuesto ge-
neral sobre el consumo (representando por la combinación de �X y �Y) es equivalente a un
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FIGURA II.6

LA EQUIVALENCIA IMPOSITIVA EN EQUILIBRIO GENERAL ESTÁTICO

impuesto general sobre las rentas (�L y �X), siendo soportados cada uno por las respectivas
proporciones sobre el consumo o las rentas que, por definición, son idénticas. Dada esta
identidad, el conocimiento de la incidencia de un impuesto sobre el consumo de uno de
los bienes (�X, por ejemplo) basta para derivar la incidencia del otro impuesto (�Y). De ma-
nera similar, el conocimiento de la incidencia económica de uno de los impuestos sobre las
rentas de los factores (�L, por ejemplo) permite determinar la del otro tributo (�K). Final-
mente, dado que un impuesto que grave los factores utilizados en la producción de un bien
(�LY y �KY, por ejemplo) es equivalente a un impuesto sobre el consumo de dicho bien (�Y),
y dado que la imposición sobre la utilización de un factor en cada uno de los sectores (�LX y
�LY, por ejemplo) es equivalente a un impuesto general sobre dicho factor (�L), tan sólo se
requerirá obtener la incidencia de una de las figuras «parciales-parciales» para completar
el análisis. 

Previamente, en la especificación del sistema con nueve ecuaciones se demostró la
equivalencia entre un impuesto uniforme sobre los factores de producción de X y un im-
puesto sobre el output, la cual se refleja en la primera fila. A continuación se demuestra la
equivalencia entre un impuesto general sobre el factor trabajo (�̂L) y dos impuestos parcia-
les sobre su utilización en los sectores X e Y (�̂LX � �̂LY), reflejada en la primera columna.
Se introduce el cambio impositivo parcial en las tres ecuaciones del modelo:

(X̂ � Ŷ ) � ��D (p̂X � p̂Y) [II.37']

(p̂X � p̂Y) � (LX � LY)(ŵ � r̂ ) � LX (�̂LX) � LY (�̂LY) [II.38']

(�LX � �KX)(X̂ � Ŷ ) � [�X (�LXLX � �KXKX) � �Y (�LYLY � �KYKY)](ŵ � r̂ ) �

� �X (�LXKX � �KXLX)(�̂LX) � �Y (�LYKY � �KYLY)(�̂LY) [II.41']

El supuesto de reforma fiscal implica que �̂LX � �̂LY � �̂L, por lo que se obtiene:

(X̂ � Ŷ ) � ��D (p̂X � p̂Y) [II.37"]

(p̂X � p̂Y) � (LX � LY)(ŵ � r̂ � �̂L) [II.38"]
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Fuente: Fullerton y Metcalf (2002).

�LX y �KX � �x

y y y

�LY y �KY � �Y

� � �

�L y �K � �



(�LX � �KX)(X̂ � Ŷ ) � [�X (�LXLX � �KXKX) �

� �Y (�LYLY � �KYKY)](ŵ � r̂ � �̂L)
[II.41"]

Si se sustituye (p̂X � p̂Y) de la expresión II.37" por su equivalente derivado de la ex-
presión II.38", se obtiene:

(X̂ � Ŷ ) � ��D (LX � LY)(ŵ � r̂ � �̂L) [II.42]

expresión que incluida en II.41" permite obtener:

(�LX � �KX)[��D (LX � LY)(ŵ � r̂ � �̂L)] �

� [�X (�LXLX � �KXKX) � �Y (�LYLY � �KYKY)](ŵ � r̂ � �̂L)
[II.43]

De esta expresión, despejando en función de ŵ � r̂ es sencillo simplificar de modo
que se obtiene ŵ � r̂ � ��̂L. Por tanto, en el nuevo equilibrio el salario neto se reducirá
en la cuantía del impuesto �ŵ � �̂L, sin que se produzca cambio alguno en ninguna de las
cantidades ni en la ratio del salario bruto sobre el tipo de interés. La totalidad de la carga
tributaria recae, por tanto, sobre el factor trabajo, al gravarse éste a un mismo tipo en am-
bos sectores y ser su oferta fija. En definitiva, un impuesto uniforme sobre un factor en am-
bos sectores es un impuesto de suma fija que sólo afecta a dicho factor.

En la tercera fila de la figura II.6, tanto �L como �K son impuestos de suma fija, de mo-
do que ambos impuestos juntos conformarán un impuesto de suma fija sobre la renta total
(�). Finalmente, en la tercera columna, tanto �X como �Y individualmente introducirían cam-
bios en los niveles de producción y los diferentes precios, pero conjuntamente, con un mis-
mo tipo, son equivalentes a un impuesto de suma fija sobre toda la renta (�), sin efecto al-
guno sobre la asignación de los recursos o sobre los precios relativos. Finalmente, del
análisis de la restricción presupuestaria de los consumidores se puede extraer que un im-
puesto con un tipo igual sobre ambos bienes equivale a un impuesto sobre ambos factores
a dicho tipo.

Estos desarrollos proveen un marco adecuado para el análisis de la incidencia de las
cotizaciones sociales, en tanto que permiten contrastar los factores determinantes de las
dos vías de traslación de las mismas: hacia precios y hacia salarios. No obstante, en primer
lugar y siguiendo a Fullerton y Metcalf (2002), se analiza un caso más simple, al considerar
una economía con dos factores de producción pero un solo sector, el cual permite realizar
una transición suave del enfoque de la incidencia de las cotizaciones sociales en equilibrio
parcial al de equilibrio general.

INCIDENCIA ECONÓMICA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES 
EN EQUILIBRIO GENERAL CON UN SECTOR

En este modelo el bien X se produce empleando dos factores de producción, trabajo
(L) y capital (K), de forma que X � F(KX, LX). El bien Y, presente en el modelo de Harberger,
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se puede interpretar como el ocio, producido según la función Y � LY. La restricción del
mercado de trabajo representada por la ecuación II.22 se puede interpretar como la restric-
ción temporal entre las decisiones de trabajo (LX) y ocio (LY � Y). El precio del ocio será,
como es habitual, el salario neto (pY � w). Todo el capital se emplea en la producción de
X, por lo que la ecuación II.23 pasa a ser KX � KO. El capital sigue siendo fijo en el corto pla-
zo, aunque la competencia entre las empresas del propio sector X permite que se remune-
re a su productividad marginal. Las ecuaciones que definen el sistema pasan a ser las cin-
co siguientes:

�̂LX L̂ X � �̂LY Ŷ � 0 [II.44]

L̂ X � �X (r̂ � �̂KX � ŵ��̂LX) [II.45]

p̂X � X̂ � LX(ŵ � �̂LX � L̂ X) � KX(r̂ � �̂KX) [II.46]

X̂ � LXL̂ X [II.47]

X̂ � Ŷ � �D (ŵ � p̂X � �̂X) [II.48]

de las cuales se pueden resolver X̂ , Ŷ , p̂X, ŵ, r̂ y L̂ X. En primer lugar, se elimina el ocio del
sistema Y, de modo que se reduce aquella a variables de mercado. Para ello, se despeja Ŷ
de la ecuación II.44, introduciéndose su expresión en II.48, y se elimina el subíndice X, 
dado que el modelo se ha reducido a un solo bien, obteniendo el siguiente sistema de
ecuaciones:

L̂ � �X (r̂ � �̂K � ŵ � �̂L) [II.45']

p̂ � X̂ � L (ŵ � �̂L � L̂ X) � K(r̂ � �̂K) [II.46']

X̂ � LL̂ [II.47']

X̂ � �L̂ � �D (ŵ � p̂ � �̂) [II.48']

donde � se define como �LX/�LY, representando la ratio entre el tiempo destinado al tra-
bajo y al ocio.

En este modelo la incidencia económica de las cotizaciones sociales se puede anali-
zar como una variación en el tipo impositivo sobre el factor trabajo (�̂L). Para ello, se man-
tienen invariables el resto de impuestos (�̂K � �̂X � 0), se elige al bien X como numerario
y se soluciona para X̂ , p̂, ŵ, r̂ y L̂ , como funciones de �̂L. Mediante sencillas operaciones el
sistema se puede reducir a dos ecuaciones con dos incógnitas:

���
�

�

D

L

��ŵ � �X (r̂ � ŵ � �̂L) [II.49]

Kr̂ � L(ŵ � �̂L) � 0 [II.50]
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Es interesante reescribir estas ecuaciones en función de las elasticidades de las fun-
ciones de oferta y demanda de trabajo, en lugar de despejar directamente en función de 
ŵ y r̂ . A partir de la ecuación II.50 se tiene que:

r̂ � ���




K

L
��(ŵ � �̂L) [II.51]

expresión que incluida en II.45' permite obtener:

L̂ � ���
�

K

X
��(ŵ � �̂L) � �D (ŵ � �̂L) [II.52]

siendo �D la elasticidad de la demanda laboral a su coste. A partir de esta expresión se
puede mostrar el enfoque de equilibrio parcial previamente analizado como un caso parti-
cular de éste. Para derivar la elasticidad de la oferta laboral se introduce una sencilla res-
tricción presupuestaria individual, pX � wL � M, donde M son las rentas no salariales. Di-
ferenciando totalmente se obtiene:

p̂ � X̂ � L (ŵ � L̂ ) � KM̂ [II.53]

Combinando la ecuación II.53 con la II.48', se puede obtener una expresión de la
elasticidad de la oferta laboral en función de los precios y la renta:

(L � �)L̂ � (�D � L)(ŵ � p̂) – K (M̂ � p̂) [II.54]

De esta expresión se pueden derivar importantes resultados del comportamiento de
los agentes. En primer lugar, no existe ilusión monetaria. Si todos los precios y rentas no-
minales varían porcentualmente igual (ŵ � p̂ � M̂), entonces la oferta de trabajo no cam-
biará (L̂ � 0). En segundo lugar, la oferta laboral se ve afectada por cambios en el salario
real (w/p) y en las rentas no salariales reales (M/P). Suponiendo M constante, la elastici-
dad de la oferta de trabajo (�S) se define como:

L̂ � ��((
�

L

D

�

�

�

L

)

)
��(ŵ � p̂) � �S (ŵ � p̂) [II.55]

Esta �S representa la elasticidad de oferta laboral no compensada. El primer término
de numerador es el efecto sustitución, mientras que el segundo representa el efecto renta.
Para analizar la incidencia económica de las cotizaciones sociales se supone que la situa-
ción inicial es de ausencia de impuestos y que la recaudación obtenida por dichas cuotas
(�L) se devuelve a los contribuyentes mediante transferencias de suma fija. Ello permite
descartar el efecto renta de la imposición, y utilizar la elasticidad de la oferta de trabajo
compensada (�C

S), la cual se obtiene directamente de la ecuación II.55 como:

�C
S � �

(L

�

�

D

�)
� [II.56]
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Igualando las variaciones de la oferta laboral (L̂ S � �C
Sŵ) y la de la demanda 

[L̂D � �D(ŵ � �̂L)] se obtiene:

�
w

�̂

^

L

� � �
(�C

S

�

�

D

�D)
� [II.57]

y sustituyendo esta expresión en la ecuación II.51 se obtiene:

�
�̂

r̂

L

� � ��




K

L
�� ���C

S

�

�

�C
S

�D
�� [II.58]

Estas dos ecuaciones presentan la solución de equilibrio del sistema ante la introduc-
ción de cotizaciones sociales (o de cualquier impuesto sobre el factor trabajo), en términos
de la variación de la remuneración de cada uno de los factores productivos. 

Las diferencias frente al enfoque de equilibrio parcial son claras. En este caso se pue-
de analizar el impacto de las cotizaciones tanto en el mercado de trabajo (ecuación II.57)
como en el de capital (II.58), frente al enfoque de equilibrio parcial que se limitaba al pri-
mero. En este sentido, la ecuación muestra que las cotizaciones sociales serán tanto más
(menos) soportadas por los propietarios del capital – por medio de un menor tipo de inte-
rés, reflejo de una menor productividad marginal del capital - cuanto más (menos) elástica
sea la oferta de trabajo (�C

S) y menos (más) elástica su demanda (�D). Igualmente, dichas
cuotas recaerán en mayor (menor) medida sobre los propietarios del capital cuanto mayor
(menor) sea la participación relativa de las rentas salariales sobre las rentas del capital.

Sin embargo, tanto en el mercado de trabajo como en el mercado de capital, se
mantiene el primer resultado derivado del análisis de equilibrio parcial según el cual la car-
ga impositiva de las cotizaciones sociales se distribuirá entre empleados y empleadores en
función inversa de las elasticidades relativas de la oferta y la demanda laboral.

Gráficamente, se puede mostrar que la introducción de las cotizaciones sociales pro-
voca una reducción inicial del salario neto de la misma cuantía. Ante ello, los trabajadores
disminuyen su oferta de trabajo, alcanzándose un nuevo equilibrio con un nivel de empleo
E', inferior al inicial E.

Como se muestra en las figuras II.7a y II.7b, la caída del empleo afecta al mercado de
capital, reduciendo su productividad marginal hasta F'K � FK(L', K0), lo cual se manifiesta,
dado el supuesto de competencia perfecta, en una reducción del tipo de interés real. Como
se demostró analíticamente, el grado de traslación dependerá de las elasticidades de ofer-
ta y demanda de trabajo. 

En las figuras II.8a y II.8b se representa el caso de un mercado de trabajo con una
oferta laboral perfectamente inelástica. En este caso –al igual que en el de demanda per-
fectamente elástica–, es evidente que el resultado coincide con el obtenido en equilibrio
parcial, según el cual el impuesto es íntegramente soportado por los trabajadores.
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INCIDENCIA ECONÓMICA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES 
EN EQUILIBRIO GENERAL ESTÁTICO CON DOS SECTORES

A continuación se analiza la incidencia económica de las cotizaciones en una econo-
mía con dos sectores, para lo cual se ha de identificar la naturaleza de la contribuciones a
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la Seguridad Social. En las secciones previas no cabía más alternativa que su consideración
como impuesto que grava los salarios en el mercado de trabajo. No obstante, la extensión
del modelo a dos sectores permite considerar la posibilidad de asignar estas cotizaciones a
sólo uno de los sectores o a ambos, distinción justificada por la no universalidad de estas
figuras. Esta falta de generalidad de aplicación de las cotizaciones sociales puede derivar
tanto de la propia legislación, en la medida que existan diferentes regímenes de protección
social en función de la actividad o se considere en la modelización actividades de no mer-
cado como el trabajo en el hogar o el ocio (como se expone en Break, 1974, y se analiza
en Brittain, 1972), o como la economía sumergida.

En esta línea, en primer lugar se opta por el tratamiento de las cotizaciones sociales
como un impuesto sobre los salarios de los trabajadores empleados en uno de los sectores,
mientras que el otro quedaría exento, dada la cobertura incompleta de la población traba-
jadora por el sistema de Seguridad Social. Identificando el sector X como aquel que es
efectivamente gravado por las cotizaciones, se soluciona el sistema formado por las ecua-
ciones II.37, II.38 y II.41, imponiendo que todas las variaciones impositivas, excepto �̂LX 	 0,
sean nulas, obteniendo:

(X̂ � Ŷ ) � ��D (p̂X � p̂Y) [II.37'''] 

(p̂X � p̂Y) � (LX � LY)(ŵ � r̂ ) � LX�̂LX [II.38''']

(�LX � �KX)X̂ � Ŷ � [�X (�LXLX � �KXKX) � �Y (�LYLY � �KYKY)](ŵ � r̂ ) �

� �X�̂LX (�LXKX � �KXLX) [II.41''']

Sustituyendo (p̂X � p̂Y) de la ecuación II.37''' por su expresión derivada de la ecua-
ción II.38''', y posteriormente (X̂ � Ŷ ) en la ecuación II.41''' se obtiene, tras sencillas trans-
formaciones:

��D (�LX � �KX)[(LX � LY)(ŵ � r̂ ) � LX�̂LX] � [�X (�LXLX � �KXKX) �

� �Y (�LYLY � �KYKY)](ŵ � r̂ ) � �X�̂LX (�LXKX � �KXLX) [II.59]

Para simplificar la notación (�LX � �KX) se representa como �*, (LX � LY) como *,
(�LXLX � �KXKX) como ax, (�LYLY � �KYKY) como ay, la expresión II.59 se transforma en:

��D�** (ŵ � r̂ ) � �D�*LX�̂LX � (�Xax � �YaY)(ŵ � r̂ ) � �Xax�̂LX [II.60]

Denominando a (�*�D* � �Xax � �YaY) como D91 y despejando en función de la va-
riación de la ratio salario-tipo de interés, se obtiene:

(ŵ � r̂ ) � �
D

1
� [(��Xax ) � (�D�*LX)]�̂LX [II.61]
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De manera similar, se obtiene la solución de las dos incógnitas restantes, la variación
en los mercados de bienes X e Y, y de sus precios relativos:

(P̂ x � P̂ y) � �
D

1
� [(�YaxLY) � (�YaYLY)]�̂LX [II.62]

(X̂ � Ŷ ) � �
D

1
� [(�D�Xax*) � (�Xax � �YaY)LX)]�̂LX [II.63]

Centrándonos en la ratio salario-tipos de interés, la expresión II.61 muestra que el re-
sultado del establecimiento de las cotizaciones sociales es, o una caída del mismo, o bien
indeterminado, dependiendo de las funciones de producción de X e Y. Así, el denominador
D es siempre positivo, dado que tanto ai como �i son positivos y �* y * tienen el mismo
signo. En cambio, el signo del numerador depende de la intensidad relativa en el uso de
los factores productivos en los sectores X e Y. Si la producción del bien gravado X es inten-
siva en trabajo, entonces el término �* será positivo. Ello implica que tanto el primer 
componente del numerador como el segundo serían negativos, con lo cual el salario relati-
vo caerá, soportando el factor trabajo proporcionalmente mayor cuantía del impuesto 
(ŵ � r̂ � 0). En cambio, si el sector X es intensivo en capital, �* � 0, la expresión entre
corchetes podría tomar cualquier signo, de modo que el resultado será indeterminado.

Mieszkowski (1967) propuso descomponer la incidencia impositiva en tres factores:
efecto sobre los usos de renta, efecto producto («output») y efecto sustitución de factores. El
primer efecto es de demanda y refleja la mayor carga que habrán de soportar los agentes que
empleen una mayor proporción de su renta en el bien que se grave. El efecto producto res-
ponde al desplazamiento de la demanda desde el bien gravado hacia el no gravado, mientras
que el efecto sustitución de factores permite analizar el cambio en la utilización de insumos en
la producción del bien gravado, hasta que su remuneración después de impuestos se vuelva a
igualar. Estos efectos son nulos en determinadas circunstancias. Así, si la función de producción
tiene coeficientes fijos, no se podrá variar la estructura productiva y el efecto sustitución facto-
rial será nulo. En cambio, si los dos sectores tienen una misma intensidad en el uso de los fac-
tores, el efecto sobre el producto se anulará. Finalmente, si las preferencias de los agentes son
idénticas, el impacto sobre la renta derivado del impuesto sobre un bien será el mismo para
todos los grupos, de modo que el efecto sobre las fuentes de renta será nulo.

En el modelo expuesto, el caso es este último. Así, el efecto sobre los usos de renta es
nulo, dado que se supone que todos los grupos tienen las mismas propensiones al gasto.
Por ello, el impacto de las cotizaciones sociales en el sector X se puede desagregar exclusi-
vamente en los dos componentes restantes, el efecto sustitución de factores y el efecto de
producto. El efecto sustitución factorial se representa por el primer componente del corche-
te (��Xax) y es siempre no positivo. Así, la introducción de un impuesto parcial sobre el em-
pleo de un sector recae sobre el factor trabajo, conllevando, sin ambigüedad, una caída de la
ratio salario-tipo de interés ante la sustitución de trabajo por capital en la propia producción
de X (reasignación dependiente del grado de flexibilidad de este proceso, �X). 

98 E S T U D I O S  D E  L A  F U N D A C I Ó N . S E R I E  T E S I S



El segundo término, efecto sobre producto representado en la ecuación II.60 por
(�D�*�LX), es, por lo expuesto, indeterminado. Representa analíticamente el proceso por el
cual, ante el incremento del precio de X derivado de la introducción de un impuesto sobre
ese sector, la demanda se desplaza hacia el otro sector (desde X hacia Y). De este modo, el
sector Y deberá absorber un incremento de los factores de producción. Si Y es intensivo en
capital (y, correspondientemente X es intensivo en trabajo, �* � �LX � �KX � 0), la mayor
demanda relativa de capital provocará un incremento relativo de la ratio tipo de interés-sa-
lario, que se unirá al generado por el efecto sustitución. En cambio, si Y es intensivo en tra-
bajo (X intensivo en capital), en este caso la mayor demanda relativa de trabajo provocará
un incremento relativo de la ratio salario-tipo de interés, efecto opuesto al derivado de la
sustitución de factores. El resultado final dependerá de qué efecto tenga mayor magni-
tud92. La figura II.9 sintetiza estos resultados.
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92 Si el efecto demanda no fuera nulo, la incidencia económica de las cotizaciones sociales podría ser indetermina-
da incluso en el caso de que a producción del bien X fuera intensiva en trabajo. Éste sería el caso si los trabajado-
res gastaran una proporción muy elevada de su renta en el sector no gravado (Y), que podría compensar los efec-
tos negativos por el lado de las fuentes de renta (output y sustitución).

Fuente: Elaboración propia, basado en Atkinson y Stiglitz (1980).
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En este punto es conveniente extraer algunas conclusiones respecto al efecto de las
cotizaciones sociales sobre la remuneración relativa de los factores. En primer lugar, una
condición suficiente para que los salarios se reduzcan en relación al tipo de interés es que
el sector gravado por la Seguridad Social sea intensivo en trabajo. En segundo lugar, la im-
posición de cotizaciones sociales podría provocar que el salario aumente relativamente a la
remuneración del capital, por ejemplo cuando el sector gravado sea intensivo en capital y
tenga coeficientes de producción fijos (lo cual anula el efecto de sustitución de factores).
En tercer lugar, si el sector gravado es intensivo en capital la caída del salario relativo será
más probable, ceteris paribus, cuanto mayor sea la elasticidad de sustitución del sector
(�X), cuanto menor sea la elasticidad de demanda (�D) y cuanto menor sea la diferencia
entre las intensidades de los factores. Y, más general, como expone McLure (1975), se re-
conoce que, si el trabajo es móvil, las cotizaciones recaen sobre todo el empleo, y no sólo
sobre aquel legalmente gravado. 

Como se expuso con anterioridad, si bien la opción de tratar a las cotizaciones socia-
les como un impuesto sobre los salarios de los trabajadores empleados en uno de los sec-
tores es aceptada, no debe obviarse su consideración como impuesto general sobre el tra-
bajo. Por ello, se formaliza adicionalmente este caso, imponiendo que todas las variaciones
impositivas, excepto �̂L � �̂LX � �̂LY 	 0, sean nulas. Las tres ecuaciones del modelo se
convierten en:

(X̂ � Ŷ ) � ��D (p̂X � p̂Y) [II.37'''']

(p̂X � p̂Y) � (LX � LY)(ŵ � r̂ ) � LX�̂L � LY�̂L [II.38'''']

(�LX � �KX)X̂ � Ŷ � [�X (�LXLX � �KXKX) � �Y (�LYLY � �KYKY)](ŵ � r̂ ) �

� �X�̂L (�LXKX � �KXLX) � �Y�̂L (�LYKY � �KYLY) [II.41'''']

Operando de forma análoga al caso anterior, es sencillo obtener:

(ŵ � r̂ ) � �
D

1
� [(��Xax � �YaY � �D�*LX]�̂L [II.64]

expresión que, dada la definición de D, equivale a:

(ŵ � r̂ ) � ��̂L [II.65]

Por tanto, en este caso el salario se reducirá, en proporción al tipo de interés, en la
magnitud de las contribuciones a la Seguridad Social. En definitiva, este modelo muestra
que las cotizaciones sociales aplicadas en todos los sectores de la economía a un tipo ho-
mogéneo equivalen a un impuesto de suma fija que afecta exclusivamente al factor trabajo.

Como destaca Break (1974), en términos generales la mayor aportación del modelo
de Harberger (1962) y sus extensiones es la identificación de los parámetros estructurales
que determinan el sentido y la cuantía de la variación de los precios relativos ante cambios
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impositivos. Así, aunque ya entonces estos factores estaban identificados, sus aportaciones
permitieron especificar las interrelaciones en una formalización teórica general y determi-
nar los casos en los cuales tan sólo la investigación empírica permite obtener resultados.
Los factores estructurales clave, y que en la medida de lo posible se destacarán en las sec-
ciones empíricas, son los siguientes: las propensiones media y marginal al consumo de los
diferentes bienes y servicios, las elasticidades-precio relativas de esos bienes y servicios, la
sustituibilidad de factores productivos en la producción de los bienes y servicios, las inten-
sidades relativas en el uso de factores para la producción de los bienes y servicios y el gra-
do de movilidad de los factores de producción. 

Además, este trabajo permitió trazar las líneas de investigación futuras, consistentes
en el análisis de la incidencia impositiva relajando algunos de los supuestos de su modelo.
Así pues, y sin pretensión de exhaustividad93, buena parte de la literatura sobre incidencia
ha consistido en modificar los supuestos de la demanda del modelo, permitiendo la hete-
rogeneidad de la demanda de los agentes (introduciendo, por ejemplo, diferencias entre
las propensiones al gasto de los trabajadores, los propietarios del capital y el Sector Públi-
co, como en el caso de Mieszkowski, 1967, anteriormente expuesto y McLure (1971)). 

También se ha modificado el lado de la oferta, definiendo las funciones de produc-
ción con rendimientos no constantes de escala, restringiendo la plena movilidad de los fac-
tores productivos (que conlleva que el factor inmóvil soporte una proporción mayor de la
carga; véase, por ejemplo McLure (1969, 1970, 1971) y gráficamente McLure (1974)) o in-
troduciendo elementos de competencia imperfecta en los mercados de productos (según
Mieszkowski, 1967, Harberger abrió esta posibilidad en su modelo, al asumir el estableci-
miento de márgenes constantes sobre los costes de producción, enfoque perfeccionado por
Dixit y Stiglitz, 1977). 

En esta línea también se han desarrollado modelos que incluyen ofertas de factores
variables, cuya principal contribución es demostrar que la posibilidad de ajustar la oferta
modera la magnitud de la incidencia que recae sobre ese factor. El trabajo de Feldstein
(1974) fue pionero en el estudio de la incidencia económica de un impuesto sobre las ren-
tas salariales –como las cotizaciones sociales– en este contexto. Obviando el álgebra, el
modelo representa una economía con un sector y dos factores de producción (trabajo y ca-
pital) cuya oferta es variable. Supone por tanto una extensión del modelo de equilibrio ge-
neral estático de un sector y la expresión de la incidencia de las cotizaciones, es:

��
d

d

W

T

*
� � [II.66]

�1 � L��
�

�

K
���

������

�1 � L��
�

�

K
��� � �1 � ���

�

�

L
��� � �K��

�

�

L
��(1 � �)�
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93 Para una revisión de esta literatura, véase, Mieszkowski (1967) para las primeras referencias, y McLure (1975).
En castellano, se puede consultar González-Páramo (1984).



donde � es el tipo impositivo, � es la elasticidad de sustitución entre trabajo y capital, dT es
la variación de la recaudación y dW* es la variación de las rentas salariales netas. Esta va-
riación tiene en cuenta la reducción de oferta laboral provocada por el gravamen y el co-
rrespondiente aumento del tiempo de ocio. Por lo tanto, un incremento en la elasticidad de
la oferta de trabajo reduce el efecto de las cotizaciones sobre el salario, como ya se mostró
anteriormente. Además, la elasticidad de sustitución también desempeña un papel rele-
vante, puesto que reduce el efecto de la variabilidad de las ofertas de factores. Así, cuanto
mayor sea la elasticidad de sustitución entre trabajo y capital, menor será el efecto del
cambio en la oferta de factores sobre la remuneración de los mismos. En resumen, la inci-
dencia económica de las cotizaciones sociales dependerá de las elasticidades de las ofertas
de trabajo y capital «deflactadas» por dicha elasticidad de sustitución. La expresión II.66
muestra que los trabajadores soportarán una mayor (menor) proporción de la carga cuanto
menor (mayor) sea la elasticidad deflactada de la oferta de trabajo (�L/�) y cuanto mayor
(menor) sea la elasticidad deflactada de la oferta de capital (�K/�). En el extremo, si la
oferta de trabajo es fija (�L/�) � 0 la reducción de las rentas salariales será igual al grava-
men �dW* � dT con independencia de la elasticidad de la oferta de capital.

Además, se han introducido modificaciones adicionales permitiendo cierto grado de
incertidumbre, convirtiendo el modelo de economía cerrada en uno de economía abierta,
tanto regional como internacional94 (aunque, como señala Mieszkowski (1967), el modelo
de Harberger podría interpretarse como un modelo con comercio internacional en el cual
existen dos países plenamente especializados en la producción de un bien, X e Y respecti-
vamente), o ampliando el modelo 2X2 a más de dos factores (Mieszkowski (1972) intro-
dujo la tierra como tercer factor de producción al analizar el impuesto local sobre la propie-
dad; previamente Mieszkowski (1967) destaca a Richman por su trabajo sobre la incidencia
de un impuesto sobre la propiedad incluyendo la tierra como factor de producción) y más
de dos productos (entre los que destaca McLure (1975) al incluir un bien de provisión pú-
blica)95. Adicionalmente, se ha considerado el impacto de los sindicatos en la distribución
de la renta (Johnson y Mieszkowski (1970), revisado por Ballentine y Thirsk (1977), repre-
sentaron este efecto mediante el diferencial entre los salarios de un sector donde la sindi-
cación es plena, frente al que otro que no lo está, observando que las mejoras de los tra-
bajadores de aquel se consiguen a expensas de los trabajadores del éste).

No obstante, como cierre de este apartado, se analiza con algún detalle una línea
adicional de extensión, la introducción del desempleo. Esta extensión ha recibido, quizá,
menos atención que las precedentes, pero se antoja pertinente para el objetivo de la pre-
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94 De hecho, la incidencia económica de los impuestos en modelos de economía abierta representa prácticamente
una disciplina propia dentro del estudio de la incidencia impositiva. No obstante, en el caso de las cotizaciones so-
ciales, la limitada movilidad del factor trabajo reduce el interés de sus aportaciones.

95 Como caso extremo, los modelos de equilibrio general computable permiten ampliar indefinidamente tanto el
número de sectores como el de factores, así como introducir heterogeneidad en las preferencias de los agentes.



sente investigación, el análisis de los efectos económicos de las cotizaciones sociales sobre
el mercado de trabajo. 

LA INCIDENCIA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES EN EQUILIBRIO
GENERAL CON DESEMPLEO 

Los estudios enmarcados en esta línea de investigación permiten profundizar en las
implicaciones sobre los modelos de equilibrio general de las distorsiones presentes en el
mercado de trabajo. Estas distorsiones se introducen de manera endógena, de modo que
la optimización de los agentes genera la existencia de desempleo96. Dos de los trabajos
más representativos son los realizados por Davidson et al. (1988) y Agell y Lundborg
(1992), cuyos principales resultados se exponen sintéticamente a continuación97.

El modelo de Davidson et al. (1988) introduce la existencia de desempleo friccional
en un modelo de búsqueda y emparejamiento («search» y «matching», en terminología
anglosajona), en la línea de los trabajos de Diamond (1982). En este modelo la producción
de los dos bienes X e Y requiere de la colaboración de dos tipos de trabajadores, a y b. El
proceso de producción de Y se caracteriza por la información perfecta, de modo que el re-
sultado es eficiente. En cambio, en el sector X los trabajadores a y b deben buscar a su tra-
bajador complementario y emparejarse para producir, proceso en el cual hay fricciones.

Las tres ecuaciones básicas del modelo, análogas a las ecuaciones II.37, II.38 y II.41
en ausencia de impuestos, son las siguientes

(X̂ � Ŷ ) � ��D (p̂X � p̂Y) [II.67]

(p̂X � p̂Y) � (* � �) (ŵaY � ŵbY) [II.68]

(�aX � �bX)(X̂ � Ŷ ) � [qa – qb � (�aYbY � �bYaY)�Y ](ŵaY � ŵbY) [II.69]

donde qi es función de la intensidad factorial de la producción del bien i, de la probabilidad
de emparejamiento y de la evolución demográfica. En ausencia de fricciones, qa � qb es
idéntico a �X (�aXbX � �bXaX), de modo que la ecuación II.69 es equivalente a la ecuación
II.41 del modelo HMM. Por su parte, � depende de la probabilidad de emparejamiento y
de los movimientos demográficos, y será nula en ausencia de fricciones.
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96 González-Páramo (2005) introduce, en este mismo marco para el caso de la imposición sobre las rentas del ca-
pital, la existencia de desempleo de manera exógena, dado un nivel del salario real superior a aquel que asegura
el pleno empleo.

97 En la subsección II.3 se introducirán explícitamente aquellas instituciones del mercado de trabajo que pueden in-
troducir cambios significativos en la incidencia económica de las cotizaciones sociales, algunas de las cuales son
desarrolladas dentro de estos modelos, como el salario mínimo en el de Davidson et al. (1988) y las prestaciones
por desempleo en el de Agell y Lundborg (1992).



De este modo, la relación entre las variaciones en los niveles de output y los precios
relativos de los bienes es idéntica al modelo HMM, mientras que la relación entre estos ni-
veles de output y las remuneraciones relativas de los factores responden, al igual que en el
modelo HMM, a la intensidad factorial relativa en la producción de X e Y. Las principales di-
ferencias se centran en la ecuación II.68, que relaciona las variaciones en los precios relati-
vos de los bienes y las remuneraciones de los factores.

Introduciendo la variación impositiva representativa de las cotizaciones sociales en
uno de los sectores, en este caso en el sector con fricciones a (�̂aX), y operando de manera
análoga a lo realizado previamente en el caso del modelo de equilibrio general sin de-
sempleo se obtiene la siguiente expresión

(ŵaY � ŵbY) � �
�

1
� [�(qa – qb) – (�D�*�a) � � �*�D]�̂aX [II.70]

donde �a representa el reparto del excedente entre los trabajadores de tipo a y de tipo b y
� representa la elasticidad agregada de sustitución (equivalente al componente D en el
modelo HMM), que es positiva.

Obviando de nuevo el efecto demanda, la incidencia económica de un impuesto pro-
porcional sobre el salario de los trabajadores del sector X (gravamen identificado con las
cotizaciones sociales, como se expuso anteriormente), dependerá de tres efectos: los efec-
tos producto (qa � qb) y sustitución de factores (�D�*�a) conocidos, así como el efecto efi-
ciencia en la búsqueda (� �*�D). Ello añade un grado adicional de indeterminación al pro-
blema. En este caso no basta con que el bien gravado a sea intensivo en trabajo para que
la remuneración relativa de los trabajadores de ese sector soporten proporcionalmente una
mayor cuantía. Además, la proporción de empleados del tipo a debe ser menor que 1/2,
situación en la que las cotizaciones incrementan la eficiencia de la búsqueda y este tercer
efecto es negativo (condición que asegura que � sea negativo). En el resto de circunstan-
cias, el efecto sobre las remuneraciones relativas será indeterminado.

En cuanto a la aportación de Agell y Lundborg (1992), ésta introduce en el modelo de
equilbrio general la existencia de desempleo involuntario, sobre la base del enfoque de sa-
lario de eficiencia, inspirado en el trabajo de Akerlof (1982). En este caso, la fijación del sa-
lario se realiza por encima del nivel de vaciado de mercado, bajo el supuesto de que la
productividad de los trabajadores depende positivamente del salario real. Así, este modelo
de «salario justo», basado en estudios sociológicos sobre «intercambio de regalos», supo-
ne que el esfuerzo depende positivamente de tres factores: la relación entre el salario per-
cibido y el salario de los trabajadores de otras empresas98, la relación entre el salario y la
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98 Es, por lo tanto, absolutamente relevante el grupo de referencia que tomen los trabajadores, pues la compara-
ción de su remuneración frente a la de la empresa determinará el esfuerzo. Así, como señalan Layard et al. (1991),
los estudios disponibles sobre soldados de EE.UU. en la Segunda Guerra Mundial demostraron que aquellos desti-
nados en el frente tan sólo estaban ligeramente más insatisfechos que los que se encontraban en su domicilio, da-
do que los primeros se comparaban con los segundos y los segundos lo hacían con los civiles.



remuneración del capital en la propia empresa y el nivel de desempleo. En este caso, las
tres ecuaciones análogas a las ecuaciones II.37, II.38 y II.41 del modelo de equilibrio gene-
ral expuesto anteriormente son:

(X̂ � Ŷ ) � ��D (p̂X � p̂Y) [II.71]

(p̂X � p̂Y) � (1 � �2)(EX � EY)(ŵ � r̂ ) � �3 (EX � EY)Û �

� EX�̂LX � EY�̂LY � KX�̂KX � KY�̂KY

[II.72]

(�EX � �KX)(X̂ � Ŷ ) � [(�XaX � �YaY)(1 � �2) � �2](ŵ � r̂ ) �

� ��3(1 � �XaX � �YaY) � �
(L �

U

U)
�� Û � [II.73]

� �X (�LXKX � �KXLX)(�̂LX � �̂KX) � �Y (�LYKY � �KYLY)(�̂LY � �̂KY)

Por tanto, mientras que la ecuación que relaciona el nivel de output con los precios
relativos es idéntica, las dos restantes difieren al incluir el desempleo –tanto en nivel como
en tasa de variación– y el esfuerzo ante la remuneración del capital �2 y ante el desempleo
�3. A ellas, se le añade una cuarta, que relaciona la remuneración relativa de los factores
de producción y el desempleo de la economía:

(ŵ � r̂ ) � U ��
w

r
��

2 

��
e

e

2

3

2

�� Û � h Û [II.74]

donde la función h se supone negativa. 

En este caso, el impacto de las cotizaciones sociales sobre la remuneración relativa
de los factores responde a la siguiente expresión:

(ŵ � r̂ ) � �
D

1

**
� [(��Xax ) � (�EX � �KX) �DEX)]�̂LX [II.75]

La incidencia económica de las cotizaciones sociales depende, nuevamente, de la
magnitud de los efectos producto (��Xax) y sustitución factorial (�EX � �KX) �DEX. No obs-
tante, aunque la intuición es la misma, las magnitudes diferirán con respecto al modelo 
de Harberger, dado que se introducen componentes adicionales como el esfuerzo y el 
desempleo. 

Además, dado que en este modelo el nivel de desempleo de equilibrio se determina
endógenamente, éste podrá ser modificado alterando los tipos impositivos y las bases de
imposición, dotando de gran utilidad a estos instrumentos de política económica tradicio-
nales. Dada la forma de la función h, el efecto sobre el desempleo del establecimiento de
las cotizaciones sociales será el opuesto al observado en ŵ � r̂ .

Dado que el desempleo es involuntario, la remuneración relativa de los factores es la
mejor medida para el estudio de la incidencia impositiva. Alternativamente, Agell y Lund-
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borg (1992) señalan que este análisis también se puede realizar observando la evolución

de la distribución de las rentas �
w(L

r

�

K

U)
�, dado que esta medida también permite la exis-

tencia de desempleo. Debido a que, según lo expuesto, el desempleo desciende al aumen-
tar w/r, un incremento de esta ratio se asocia de forma no ambigua con un incremento de
la participación de las rentas salariales frente a las del capital99. 

No obstante, más allá de lo restrictivo de los supuestos del modelo HMM, Break
(1974) destaca dos debilidades estructurales. En primer lugar, la formulación del modelo
en términos de ecuaciones diferenciales y la asunción implícita de inexistencia inicial de
impuestos hacen que éste sólo pueda ser empleado, en puridad, para el análisis de cam-
bios infinitesimales en la imposición, en torno a un escenario sin gravámenes. En segundo
lugar, y como ha sido ya reconocido, el modelo HMM no permite evaluar el efecto de la fis-
calidad sobre el ahorro, la inversión y el crecimiento económico. Ello, junto a la dificultad de
obtener resultados numéricos en los modelos anteriores, justificaron la construcción de
modelos de equilibrio general computable, cuya referencia seminal es el trabajo de Sho-
ven y Whalley (1972) para el caso de la imposición sobre el capital en EE.UU. Como desta-
can Kotlikoff y Summers (1987b), esta modelización requiere especificar las formas funcio-
nales representativas de las preferencias de los agentes y de la tecnología de producción.
Sus parámetros característicos se seleccionan, sobre la base de estudios empíricos previos
y de modo que los valores iniciales de equilibrio de las variables sean similares a los ob-
servados en la economía. Por tanto, este enfoque es empírico, dependiendo la incidencia
económica de las cotizaciones sociales de la caracterización de los parámetros de la econo-
mía. A ello se dedican las siguientes secciones.

LA RELEVANCIA DE LA DINÁMICA: EL PERÍODO DE TRANSICIÓN 

El enfoque estático, según fue expuesto, requiere que las figuras tributarias analiza-
das no introduzcan (des)incentivos al ahorro y la inversión. Pero además, se ha de tener en
cuenta que la abstracción del tiempo impide además estudiar la capitalización de los im-
puestos, así como su distribución intergeneracional. 

Entre estas limitaciones, quizá la más relevante sea la última, en tanto que la clasifi-
cación ideal de los agentes de la economía es aquella que los agrupa por generaciones, en
lugar de la simplificación de agrupaciones como trabajadores frente a capitalistas en la lí-
nea de la metodología de Atkinson y Stiglitz (1980). Sin embargo, las otras dos restantes
son menos significativas, en tanto que, como fue analizado en la subsección II.1, la capita-
lización impositiva se produce cuando el impuesto grava la renta de un activo, de modo
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99 Éste será, básicamente, el enfoque que se adopta en la sección empírica de la investigación (subsecciones IV.3 
y IV.4).



que esta limitación no es relevante para el caso de las cotizaciones sociales. Asimismo, a
excepción de recientes trabajos empíricos (véase, por ejemplo, Alesina et al. (1999)), la
posibilidad de que dichas contribuciones pueden afectar a la inversión empresarial apenas
ha sido explorada.

En todo caso, en esta sección se analizará sintéticamente el tratamiento dinámico de
la incidencia económica de las cotizaciones sociales, sobre la base de la revisión de esta li-
teratura realizada por Kotlikoff y Summers (1987b). A modo de introducción, es interesen-
te regresar al enfoque de equilibrio parcial y resaltar gráficamente la relevancia sobre la in-
cidencia del período de transición entre dos equilibrios. 

Las figuras II.10a y II.10b son idénticas a las figuras II.2a y II.4c, con la excepción de in-
cluir un nuevo equilibrio, representado por el punto CP, que muestra el impacto inmediato del
establecimiento de cotizaciones sociales a cargo del empleador (Tcse) sobre los niveles de sa-
lario y empleo. Esta situación se caracteriza por la ausencia de cambios de comportamiento de
los agentes, de modo que la totalidad de la carga impositiva recae sobre el sujeto formalmen-
te obligado a ello, el empresario. Por ello, el coste laboral se incrementa en la cuantía del im-
puesto, hasta Wcp, ante lo cual los empresarios contratan un menor número de trabajadores
Ecp. Sin embargo, durante el período de transición desde A hasta C, este reparto se va modifi-
cando hasta que, como muestra la figura II.10a, los trabajadores acaban soportando una frac-
ción del impuesto (al reducir su salario hasta wcp), traslación que como fue extensamente
analizada, depende de las elasticidades relativas de la oferta y de la demanda laboral. 

Pero quizá el caso más claro se refleje en mercados de trabajo en los cuales la oferta
de trabajo sea perfectamente rígida (figura II.10b). Como se mostró el apartado sobre la in-

107R E V I S I Ó N  D E  L A  T E O R Í A  D E  L A  I N C I D E N C I A  D E  L A S  C O T I Z A C I O N E S  S O C I A L E S

Fuente: Elaboración propia.

FIGURAS II.10a Y II.10b

SENDA DE AJUSTE EN EQUILIBRIO PARCIAL TRAS 
EL ESTABLECIMIENTO DE COTIZACIONES EMPRESARIALES

Oferta de trabajo perfectamente 
inelástica (�S � 0)



cidencia en equilibrio parcial estático, en este caso el empleado soportará la carga total al
reducir su salario neto en la cuantía del impuesto (hasta w'), sin variar ni el coste laboral
(W � W') ni el nivel de empleo (E � E'). Sin embargo, durante la transición del equilibrio
inicial A, hasta el equilibrio final C (que coincide con el inicial), la economía muestra un
coste en términos de empleo del establecimiento de las cotizaciones empresariales, que
en su magnitud máxima se representa por el segmento EcpE'. La velocidad de convergen-
cia al nuevo equilibrio dependerá de factores institucionales, como el nivel de sindicación,
la duración de los contratos, la generosidad del sistema de protección social, la existencia
de salarios mínimos, así como al estado del mercado en términos de desempleo, compe-
tencia internacional o movilidad del capital. A estos factores se dedica la subsección II.3.

Es de destacar que durante el período de transición no se cumple el Teorema de la
invarianza de la incidencia, por lo que los efectos de un cambio impositivo consistente en
el incremento de las cotizaciones a cargo de los empleados serán diferentes a los expues-
tos. La figura II.11 representa el establecimiento de cotizaciones sobre los empleados
(Tcsa), en un mercado de trabajo con las mismas características que el de la figura II.10a.

En este caso, el impacto inicial se concentra en el salario neto de los trabajadores,
que se reduce en la cuantía de la cotización, mientras que el coste laboral no varía. El pro-
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Fuente: Elaboración propia.

FIGURA II.11

SENDA DE AJUSTE EN EQUILIBRIO PARCIAL TRAS 
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ceso de ajuste hasta B consistirá, al contrario que en el caso anterior, en que el trabajador
será capaz de trasladar parte de estas cotizaciones. Obviamente, el nuevo equilibrio coinci-
dirá con el expuesto en la figura II.10a. Sirvan estos ejemplos para resaltar la relevancia del
estudio dinámico, ámbito que en el plano empírico ha recibido especial atención desde la
seminal aportación de Hamermesh (1980). De hecho, Hamermesh (1993) revisó posterior-
mente los estudios sobre la velocidad de ajuste de la demanda de empleo, obteniendo la
existencia de retardos notables en el proceso (en promedio hasta 5,5 trimestres), sobre to-
do en comparación con la duración estándar de los ciclos en las economías desarrolladas.

LA INCIDENCIA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES EN EQUILIBRIO
GENERAL DINÁMICO

Los trabajos pioneros de incidencia dinámica se enmarcaron en la literatura neoclási-
ca sobre crecimiento económico, analizando los efectos que las modificaciones de la es-
tructura impositiva tenían sobre los niveles de ahorro, inversión y crecimiento de la econo-
mía100. Entre ellos destacan las aportaciones de Dosser (1961) y los trabajos relacionados
de Prest (1963), Bain (1963) y el propio Dosser (1963), los cuales contribuyeron a enfocar
el tema de la incidencia económica en términos de efectos de la imposición sobre las tasas
de variación de la renta real de los individuos. Frente al enfoque estático, en el cual se ana-
liza la economía una vez que todos los efectos han actuado, este enfoque dinámico pone
el énfasis en el proceso de transición, durante el cual el sistema fiscal puede ser progresivo
en un determinado momento y dejar de serlo posteriormente.

En esta línea de trabajos, Feldstein (1974) abordó el estudio de la incidencia de un
impuesto sobre la renta salarial, identificable con las cotizaciones sociales, recogiendo ex-
plícitamente la interrelación entre la oferta de trabajo y la acumulación de capital. El mo-
delo considera que el stock de capital en un determinado instante depende de la oferta de
trabajo en períodos previos, tanto directamente a través del ahorro de parte de las rentas
salariales, como indirectamente, por medio del efecto de dicha oferta de trabajo sobre las
rentas del capital y el ahorro de los capitalistas. Esta interdependencia conlleva que las co-
tizaciones sociales, además de reducir la oferta de trabajo, también reducen la oferta de
capital en el estado estacionario. Sobre esta base, concluyó que, bajo circunstancias bas-
tante generales, y en contraste con los resultados del enfoque estático, la incidencia de lar-
go plazo de las cotizaciones sociales es independiente de la elasticidad de la oferta de tra-
bajo. En cambio, la incidencia dependerá de la respuesta del impacto de las cotizaciones
sobre la propensión a ahorrar del conjunto de la economía, de los parámetros de la función
de producción y del tipo impositivo previo al cambio. El trabajo soportará íntegramente la
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100 Se analizarán aquellas líneas de investigación de incidencia dinámica que abordan los efectos sobre el ahorro, la
inversión y el crecimiento, así como de la distribución intergeneracional de las cotizaciones. La tercera línea de es-
tudios de incidencia dinámica, consistente en profundizar en los procesos de capitalización, no es muy relevante en
el ámbito de las contribuciones a la Seguridad Social.



carga de las cotizaciones sociales si y sólo si dichas cotizaciones no afectan a la propensión
a ahorrar de la economía.

En cuanto al tratamiento de la incidencia intergeneracional de las cotizaciones socia-
les, siguiendo a Kotlikoff y Summers (1987b), se presentan a continuación los aspectos
más relevantes de modelos que tienen en cuenta el efecto intertemporal de los impuestos,
particularizando en el caso de las cotizaciones sociales cuando ello es posible101. Una 
primera línea de modelos de incidencia dinámica surge de los modelos de ciclo vital y ge-
neraciones solapadas de Diamond (1965 y 1970). En ellos se distingue a los miembros de
cada generación, constituyendo un marco idóneo para el estudio de aspectos intergenera-
cionales. El modelo más simple supone que los individuos viven durante dos períodos, tra-
bajando sólo durante el primero. El capital no se deprecia y no existe progreso técnico. La
población y la fuerza laboral crecen a una tasa exógena n. Los individuos jóvenes en el 
instante t maximizan su utilidad ut � (c1, t, c2, t�1), sujetos a su restricción presupuestaria 
c2, t�1 � (wt � c1, t)(1 � rt�1), donde rt�1 es el tipo de interés en el momento t � 1 y wt es
el salario. Se supone que el Sector Público no tiene activos, de modo que el stock de capi-
tal total de la economía en el periodo t � 1 es el stock de capital privado. Pero dado que
los trabajadores jóvenes nacen sin dotación de capital, estos activos en t � 1 son iguales a
la riqueza de los trabajadores mayores en t � 1. Esta riqueza se acumuló ahorrando en el
período t, de modo que el capital por empleado se puede expresar como

kt�1(wt, rt�1) � ��1 �

1

n
�� [(wt � c1, t(wt, rt�1)] [II.76]

donde kt�1 (wt, rt�1) representa la ratio capital-trabajo en el instante t � 1 y c1{.} es la fun-
ción de consumo en el primer período. Suponiendo que la función de producción es cónca-
va e imponiendo que los factores se remuneran de forma competitiva, en el estado esta-
cionario se ha de cumplir:

k � ��1 �

1

n
��{(w(k) � c[w(k), r(k)]} [II.77]

Este estado estacionario será estable si se cumple que:

��1 �

1

n
�� ���

�

�

w

k
�� � ��

�

�

c

k
1

��� � 1

El impacto de las cotizaciones sociales se puede ilustrar en el modelo de dos períodos
suponiendo que en el primer período la oferta laboral por trabajador L es variable, mientras
que en el segundo la oferta de trabajo es nula102. En este caso, la ecuación de estado esta-
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101 Una excelente exposición de estos modelos se puede encontrar en Auerbach y Kotlikoff (1987), Capítulo 2.

102 El estudio de la incidencia en el modelo de ciclo vital y generaciones solapadas permite estudiar, además de los
efectos precio (dentro de los cuales se incluye la incidencia del impuesto sobre las rentas salariales, así como sobre
las rentas del capital), efectos renta consistentes en procesos redistributivos intergeneracionales. Una síntesis de
los mismos se recoge en Auerbach y Kotlikoff (1987).



cionario del stock de capital en presencia de cotizaciones que gravan proporcionalmente el
salario T � �wL es:

k � [II.78]

Suponiendo que la utilidad es homotética en c1 y c2 y separable de L, c1 será propor-
cional a w(k)(1 � �) � T. En este caso, es inmediato demostrar a partir de la expresión
II.78 que el stock de capital del estado estacionario k no se ve afectado por la respuesta de
L ante las cotizaciones dado que el numerador y el denominador varían en el mismo senti-
do y en la misma proporción. En definitiva, este resultado avala las conclusiones de Felds-
tein (1974), según las cuales la incidencia económica de las cotizaciones sociales no de-
pende de la elasticidad de la función de oferta laboral.

En cambio, Kotlikoff y Summers (1987a) resaltaron que la incidencia de largo plazo
de los impuestos sobre la renta salarial (o cotizaciones) sí puede verse afectada por el pa-
trón de la oferta laboral durante el ciclo vital, en la medida en que éste determinará las
rentas salariales impactando por ello a la tasa de ahorro. Estos efectos serán muy relevan-
tes cuando las cotizaciones sociales afecten a la edad de jubilación o cuando la elasticidad
de la oferta de trabajo varíe entre generaciones. 

Es crucial analizar la evolución de las variables durante el período de transición, pues-
to que la convergencia al nuevo estado estacionario tras el establecimiento del gravamen
puede requerir de un tiempo muy significativo. Ante las limitaciones de modelos que ana-
lizan sólo dos períodos, se desarrolló una literatura que permite simular múltiples períodos,
dentro de la cual destaca el trabajo de Auerbach y Kotlikoff (1987), la versión dinámica del
enfoque de modelo de equilibrio general computable. Este estudio, basado en las leccio-
nes microeconómicas de decisión intertemporal y en la macroeconomía del ahorro y el
crecimiento emplea modelos informáticos de simulación para representar una economía
de ciclo vital con 55 períodos, con tres agentes (hogares, empresas y Sector Público). 

En lo que respecta a la incidencia económica de las contribuciones a la Seguridad So-
cial, las principales aportaciones de Auerbach y Kotlikoff (1987) se refieren, por un lado, a
los efectos derivados de la elección entre bases impositivas alternativas (salario, rentas de
capital, consumo). En el espíritu de los estudios de incidencia diferencial, las simulaciones
muestran que, para una economía que parte de un estado estacionario parecido a la situa-
ción de EE.UU., un cambio impositivo consistente en la sustitución del impuesto sobre la
renta por un impuesto sobre los salarios (como son las cotizaciones sociales) incrementaría
modestamente la tasa de ahorro y la ratio capital-trabajo, elevaría muy discretamente el
salario bruto y reduciría el tipo de interés. 

Además, el trabajo introduce un sistema de la Seguridad Social no capitalizado («un-
funded» en la terminología anglosajona) en el modelo, analizando su efecto sobre el aho-
rro, la oferta de trabajo y el bienestar de individuos de diferentes generaciones. Se obtie-

{T � (w(k)(1 � �) L[w(k)(1 � �) � T, r(k)] � C[w(k)(1 � �) � T, r(k)]}
��������

(1 � n)L[w(k)(1 � �) � T, r(k)]
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nen dichos resultados en función de la base impositiva elegida para como fuente de finan-
ciación (total de rentas, salario o consumo). En el caso de las cotizaciones sociales (identi-
ficando como tales la elección de las rentas salariales), el stock de capital se reduce muy
significativamente respecto a su estado estacionario inicial, la oferta de trabajo apenas va-
ría (aunque en los primeros años de transición sí se reduce significativamente) y el salario
se reduce perceptiblemente. Además, el modelo permite resaltar las notables ganancias
en eficiencia que se derivarían de incrementar el «efecto vinculación» entre las cotizacio-
nes pagadas y los futuros beneficios sociales. Ello será analizado con cierta profundidad en
la subsección II.3.

Finalmente, algunos de los desarrollos más recientes se abordan con modelos de mi-
crosimulación, simulando el comportamiento de los agentes y analizando la distribución de
la carga impositiva entre ellos. No obstante, su interés para el estudio de la incidencia 
de las cotizaciones sociales se ve limitado. En primer lugar, al igual que en los modelos de
equilibrio general computable en que la caracterización de las funciones de respuesta 
determinan el resultado. Y, más importante, debido a la escasez de bases de datos que
aproximen la relación entre los costes laborales y la demanda de trabajo. En todo caso, una
revisión de su metodología se puede encontrar en Merz (1991).

II.3.
FACTORES DE UN MODELO AVANZADO DE INCIDENCIA
ECONÓMICA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES

En la sección previa se han revisado las principales aportaciones teóricas sobre la in-
cidencia económica de las cotizaciones sociales, entendiendo éstas como un impuesto so-
bre las rentas salariales. No obstante, tal y como se mostró en la sección I, las cotizaciones
sociales tienen una naturaleza especial, al ser un impuesto sobre las nóminas establecido
en el mercado de trabajo y cuya recaudación está afecta al pago de las prestaciones contri-
butivas del sistema. Esta triple naturaleza obliga a introducir un grado de complejidad ma-
yor en su estudio.

En primer lugar, la definición práctica de los principales elementos de las cotizaciones
sociales (tipo de gravamen, base de cotización, exenciones y bonificaciones) diverge de la
aplicada al resto de impuestos del sistema, de lo cual se derivan efectos diferenciados que
han de evaluarse. En segundo lugar, las cotizaciones sociales se recaudan para financiar las
prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Aunque en los sistemas de Seguridad So-
cial de reparto las cotizaciones de los trabajadores actuales se emplean para financiar las
prestaciones de los pensionistas actuales, la percepción de una cierta vinculación entre la
cotización y la prestación puede afectar a la respuesta de la oferta de trabajo ante cambios
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impositivos, y por ello al proceso de traslación103. Finalmente, el mercado de trabajo no es
un mercado de factores productivos más. Su equilibrio competitivo podría incluso no ser
óptimo en la medida que conllevara consecuencias sociales indeseables, circunstancia que
explica la existencia de las instituciones del mercado de trabajo. La inclusión de estas insti-
tuciones en el modelo de incidencia económica puede distorsionar los procesos de trasla-
ción y de reparto de la carga tributaria anteriormente expuestos. 

Todos estos factores, así como la consideración de elementos adicionales que pueden
afectar al ajuste en el mercado de trabajo y a la percepción social de la carga de los im-
puestos, constituyen componentes imprescindibles para un estudio avanzado de la inciden-
cia de las cotizaciones sociales. Este esquema supone una profundización en la línea de
trabajos más generales que justifican teórica y empíricamente efectos diferenciales entre
impuestos directos e indirectos, como por ejemplo Poterba et al. (1986), y de estudios más
específicos sobre los efectos de la fiscalidad sobre el empleo y el crecimiento económico
representados, entre otros, por OCDE (1990) y Leibfritz et al. (1997), donde se destaca la
importancia de considerar la estructura impositiva, y no sólo de su nivel o su tasa de varia-
ción. Estos estudios resaltan, en definitiva, la conveniencia de, al menos, contrastar el cum-
plimiento del Teorema de la invarianza de la incidencia, al contrario que la mayoría de las
investigaciones que han tendido a abordar la incidencia económica de las cotizaciones so-
ciales de forma conjunta con el resto de figuras impositivas a través del concepto neoclási-
co de «brecha fiscal», esto es, la diferencia entre el coste laboral real soportado por el em-
presario y el salario neto de consumo percibido por el trabajador. 

DIFERENCIAS ESTRUCTURALES EN EL DISEÑO DE LAS COTIZACIONES
SOCIALES Y DE LOS DEMÁS IMPUESTOS

La base impositiva de las cotizaciones sociales es la masa salarial. En cambio, los im-
puestos directos sobre la renta de las personas físicas, sobre la renta de las sociedades, o
los impuestos indirectos sobre las ventas o el valor añadido gravan tanto a las rentas sala-
riales como a las rentas procedentes del capital. Como consecuencia de este diseño de las
bases impositivas, una reforma fiscal consistente en la sustitución de impuestos sobre la
renta hacia impuestos sobre las nóminas, que bajo el marco del teorema de Dalton no
conllevaría efecto alguno, generaría un incremento en la imposición sobre el trabajo en fa-
vor de una reducción de la imposición sobre el capital y, por tanto, de los agentes que lo
posean o lo empleen intensivamente en el proceso de producción. Gruber (1994b) sostie-
ne para la economía de EE.UU. de finales de la década de los ochenta, que la sustitución de
cotizaciones sociales por la imposición sobre la renta conllevaría significativos costes de efi-
ciencia, dado que la base de ambos gravámenes es efectivamente muy parecida (debido
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al elevado volumen de exenciones), pero la elasticidad de la base del impuesto sobre la
renta es superior. Pero incluso esta divergencia se podría observar entre las cotizaciones
sociales a cargo de los empresarios y aquellas a cargo del trabajador. 

Además, el desarrollo de los sistemas fiscales y la búsqueda de la consecución de ob-
jetivos de eficiencia y equidad a través de los mismos han introducido un elevado grado de
complejidad en buena parte de los impuestos, en especial en el impuesto sobre la renta.
Ello explica que, incluso en el caso de que las definiciones de las bases de imposición fue-
ran idénticas, la distribución de la carga impositiva variaría entre los agentes en función de
las bonificaciones en el tipo de gravamen, del establecimiento de exenciones, de las re-
ducciones sobre la base y de las deducciones en la cuota. Koskela y Schöb (1999) estudian,
dentro de un modelo de negociación right-to-manage en el cual las empresas fijan el nivel
de empleo una vez negociado con los sindicatos el salario, el efecto de reducciones en la
base del impuesto sobre las rentas salariales. Su existencia haría que su base fuera más es-
trecha que la del impuesto sobre las nóminas (cotizaciones sociales), de modo que un
cambio impositivo que reestructura la imposición laboral desde éstas hacia aquellas reduci-
ría el salario bruto y fomentaría el empleo104. En cambio, la misma reforma impositiva pe-
ro en el marco de un modelo de salarios de eficiencia tendría el efecto contrario sobre el
empleo, según Goerke (2002). En todo caso, ambos estudios confirman la no neutralidad
de un cambio en la incidencia estatutaria.

Un tercer elemento del diseño institucional que conviene considerar es la existencia
de bases de cotización mínimas y máximas. En este último caso105, como señala Kessel-
man (1997), la investigación se ha centrado en su efecto sobre la demanda de trabajo, y
en concreto sobre las distorsiones que genera en la elección entre el número de trabaja-
dores y el número de horas por trabajador. Así, suponiendo que los trabajadores evitan al
menos parte de las cotizaciones empresariales, un incremento del volumen de cotizacio-
nes derivado de un aumento del tipo de contribución tendría efectos diferentes a un in-
cremento de la recaudación equivalente pero derivado de un aumento de la base máxima
de cotización. En el caso de empresas ahorradoras de costes, el aumento en la base máxi-
ma de cotización induciría a contratar más trabajadores por menos horas (si estas horas
se retribuyen por debajo del tope de cotización) o a sustituir trabajadores no cualificados
por cualificados (si éstos tienen una retribución superior a la base máxima). En cambio, el
incremento del tipo de cotización llevaría a este tipo de empresas a incrementar las horas
de los trabajadores más cualificados, en detrimento del empleo de los menos cualifica-
dos. No obstante, dado que las empresas son además de ahorradoras de costes, maximi-
zadoras de beneficios, los efectos varían. En este caso, siguiendo nuevamente a Kessel-
man (1997), el incremento del tipo de cotización, manteniendo las topes en la base
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104 En cambio, si en lugar de existir una reducción en la base, se incluyera una deducción en la cuota, la reforma
fiscal no generaría efecto alguno.

105 Las bases mínimas de cotización imponen una «sobre-cotización» a aquellos colectivos menos cualificados.



favorecería la contratación de un mayor número de trabajadores, en detrimento de una
jornada laboral más prolongada. En cambio, el «destope» de la base de cotización induci-
ría a una sustitución de trabajadores por horas de trabajo, con unos efectos netos sobre el
nivel de empleo ambiguos.

Relacionado con todo lo anterior, los impuestos sobre la renta suelen ser progresivos,
dado que su tipo medio aumenta con el nivel de renta. En cambio, las cotizaciones sociales
generalmente se definen con un tipo proporcional a la base, establecida ésta entre unas
bases mínima y máxima de cotización, lo cual, unido a la diferente propensión al ahorro de
los individuos según la renta las convierte en regresivas (como se demuestra empírica-
mente para el caso español en Argimón y González-Páramo (1984), Rabadán y Salas
(1996) o Melguizo (1999), entre otros). Este diferente grado de progresividad introduce,
por sí mismo, un impacto diferencial sobre los niveles de salarios y de empleo que depen-
derá del enfoque en el cual se modelice el mercado de trabajo.

Además, aunque este proceso de incremento de la complejidad del sistema fiscal ha
sido menos significativo en el caso de las cotizaciones sociales, no ha sido inexistente. Se
ha de destacar la existencia de bonificaciones selectivas sobre las cotizaciones sociales de
determinados colectivos (especialmente trabajadores de bajo nivel de renta y baja cualifi-
cación), las cuales introducen, al igual que en los casos anteriores, divergencias en los
efectos de los componentes de la cuña fiscal y dan lugar a otra extensión del modelo de
incidencia económica de las cotizaciones, consistente en la consideración de heterogenei-
dades en la fuerza laboral. Como destacan Nickell y Bell (1996), los cambios estructurales
de la economía mundial derivados del cambio tecnológico, la extensión del comercio Nor-
te-Sur y la sobre-educación de la población en algunos de los países más desarrollados
han agravado la situación laboral de los trabajadores menos cualificados, a menudo carac-
terizada por elevados niveles de desempleo de largo plazo. La elevada fiscalidad implícita
en la transición del desempleo al empleo de estos trabajadores, los límites a la traslación
impositiva derivados de las instituciones del mercado de trabajo (sindicatos, salarios míni-
mos o prestaciones por desempleo), así como la mayor elasticidad de su demanda justifi-
can la existencia de numerosas propuestas de rebaja específica de sus cotizaciones so-
ciales. 

Por último, una cuestión relacionada se refiere a la identidad de los contribuyentes.
Incluso en el caso –solo teórico como ha sido expuesto–, de una idéntica definición de la
base impositiva para todos los contribuyentes, las cotizaciones sociales sólo serían soporta-
das por los trabajadores empleados, mientras que la imposición directa e indirecta incide
sobre empleados, desempleados e inactivos, de modo que su impacto es dispar. Todas es-
tas diferencias en el diseño práctico de los impuestos sugieren que una reforma fiscal que
dejara el nivel de la cuña fiscal invariable, pero que alterara su estructura tendría, salvo en
casos excepcionales, un impacto significativo sobre el nivel de empleo y desempleo en la
economía. 
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COTIZACIONES SOCIALES, PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Y EFECTO VINCULACIÓN

Como es conocido, el principio básico de la imposición es el principio de suficiencia.
Los impuestos se establecen para disponer de medios de financiación del gasto público. En
el caso de las cotizaciones sociales, éstas se establecen para financiar las prestaciones con-
tributivas del sistema de la Seguridad Social. Cuanto mayor sea el vínculo entre las cotiza-
ciones que soporta un individuo y las prestaciones sociales que recibe, o, más precisamen-
te, cuanto mayor sea la percepción de los trabajadores de ese vínculo, tanto más
importante será estudiar específicamente dichas contribuciones. De manera intuitiva, los
trabajadores pueden estar dispuestos a trabajar un mayor número de horas, para el mismo
salario monetario, si perciben que ello implica la adquisición de una cuantía mayor de be-
neficios sociales. Alternativamente, en el caso de prestaciones basadas en esquemas de fi-
nanciación basados en la experiencia («experience-rated»), un mayor nivel de cotizaciones
reflejaría una mayor probabilidad de despido, ante el cual los trabajadores reaccionarán de
manera inversa.

Centrándose en el efecto vinculación, es razonable establecer que este vínculo es
muy débil en aquellos sistemas de protección social basados en el reparto, dado que aun-
que la recaudación se emplea para financiar las prestaciones, estas prestaciones correspon-
den a las de los actuales pensionistas (véase la subsección I.5). Las cotizaciones soportadas
por el trabajador sólo generan un derecho implícito de percepción de prestaciones en el fu-
turo (que serán financiadas por futuras generaciones de cotizantes), pero no determinan la
cuantía de las mismas. En todo caso, esta percepción social del vínculo es necesariamente
mayor que la que relaciona el resto de impuestos con los gastos del Sector Público, de mo-
do que su efecto sobre la oferta de trabajo será más probable. Adicionalmente, esta am-
pliación del modelo básico de incidencia permite superar, al menor parcialmente, la limita-
ción de no considerar el uso de la recaudación. 

Los fundamentos teóricos de esta literatura se pueden remontar al trabajo sobre «im-
posición afecta» (earnmarked tax) de Buchanan (1963). A efectos del estudio de la inci-
dencia de las cotizaciones sociales, los principales trabajos se han desarrollado en EE.UU.
para estudiar el impacto de determinadas prestaciones sociales financiadas por cotizacio-
nes sociales (Seguridad Social, prestaciones por incapacidad laboral y Medicare a nivel fe-
deral, y prestaciones por desempleo a nivel estatal), así como de las prestaciones que es-
tán obligadas a proporcionar las empresas mandate benefits (prestaciones de baja por
maternidad y cobertura sanitaria de lesiones, fundamentalmente)106. 
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106 Mientras que Summers (1989) presenta argumentos a favor de las prestaciones gestionadas por las empresas
frente a los servicios públicos, Gruber (1994b) sostiene que el tratamiento de la financiación de ambos tipos de
prestaciones puede ser prácticamente el mismo. Esta distinción no es el objetivo principal de la investigación, de
modo que no se profundizarán en los argumentos de una y otra visiones, remitiéndose al lector interesado a estos
trabajos y las referencias en ellos citadas. En todo caso, se opta por esta segunda visión, de modo que, en adelan-
te, se emplearán los resultados de los trabajos referidos a ellas sin diferenciarlas.



Analíticamente, Gruber y Krueger (1990) demostraron que la inclusión del efecto vin-
culación entre las cotizaciones y las prestaciones introducía una modificación en el nivel
salarial y de empleo de equilibrio. Como se expuso en la introducción, la consideración ex-
clusiva de las cotizaciones sociales empresariales dentro del enfoque de equilibrio parcial

conlleva una variación del salario percibido por el trabajador de �
�c

ŵ
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obstante, esta cotización se recauda para financiar unas prestaciones. Por tanto, además de
la variación en la demanda, representada por la expresión II.7 L̂ D � �D (ŵ � �csê), la per-
cepción del trabajador de una vinculación con determinadas prestaciones conlleva una va-
riación adicional de la oferta representada por la expresión siguiente:

L̂ S � �S (ŵ � �Ĉ ) � �S (ŵ � ��csê) [II.79]

donde C es el coste de la prestación, que es igual a la variación de las cotizaciones �cse y �
representa el grado de vinculación percibido por el trabajador. De forma intuitiva, los traba-
jadores perciben que están recibiendo una remuneración superior al salario. Este parámetro
toma el valor 1 cuando la vinculación es máxima y 0 cuando es nula. Sustituyendo C por las
cotizaciones empresariales, la incidencia económica de las mismas se puede expresar107:
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Se mantiene por tanto el resultado de que la incidencia de las cotizaciones sociales
recae sobre el lado del mercado de trabajo cuya oferta sea menos elástica. Pero, adicional-
mente, la percepción del vínculo facilita el proceso de traslación de las cuotas empresaria-
les hacia los trabajadores vía menores salarios. Si el trabajador percibe una vinculación 
plena entre las cotizaciones y las prestaciones � � 1, la expresión II.80 se transforma en 
�ŵ � �csê. En este caso, los trabajadores soportarán íntegramente la carga impositiva ne-
cesaria para financiar la prestación del Sector Público o de la empresa (al igual que lo ha-
cían en caso de tener una oferta de trabajo inelástica o ante una demanda de empleo per-
fectamente elástica) y no habrá coste alguno en términos de empleo. En cambio, si el 
trabajador no percibe que las cotizaciones que gravan al empresario supondrán prestacio-
nes futuras a su favor, � � 0, de modo que el equilibrio coincidirá con el analizado en la
subsección II.2. Un aspecto determinante de esta percepción es la cobertura de las presta-
ciones a trabajadores y no trabajadores. Si los beneficios sociales fueran los mismos para
ambos colectivos, el parámetro � tendería a cero y el coste en términos de empleo sería
superior.
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107 Anderson y Meyer (1997), en sus análisis sobre la incidencia económicas de las cotizaciones sociales por desem-

pleo en EE.UU. propusieron una ampliación de la expresión II.80 de la forma �
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coge la posibilidad de que la demanda no recoja el impacto pleno del impuesto ante sistemas basados en la expe-
riencia. En este caso, lógicamente, el desplazamiento contractivo de la demanda sería inferior. El nuevo equilibrio
dependerá del valor relativo de los dos parámetros.



Para ilustrar este elemento e inspirado en el tratamiento de Gruber (1994b), las figu-
ras II.12a y II.12b representan la incidencia económica de las cotizaciones sociales (o apor-
taciones equivalentes) en equilibrio parcial.
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En el modelo simple de incidencia económica, descrito en la subsección II.2, el esta-
blecimiento de las cotizaciones sociales a cargo de los empleadores conlleva la transición
del equilibrio A hasta el equilibrio B, mediante un desplazamiento de la demanda de tra-
bajo (LD'). Éste se caracteriza por un menor salario percibido por el trabajador (w'), que se
reduce en proporción a las cuotas y un mayor coste laboral (W'), que refleja el grado en el
cual el empleador soporta el gravamen legalmente establecido sobre él. Ello determina un
nivel de empleo menor que el inicial (E'). El exceso de gravamen, medida de la ineficiencia
derivada de la imposición, se representa por el área ABC.

Sin embargo, la percepción de una cierta vinculación entre la cotización y las presta-
ciones sociales desplaza además la oferta de trabajo, de modo que los empleados ofrece-
rán más trabajo para el mismo nivel salarial, dado que perciben que su remuneración de
compone de este salario actual más unos beneficios futuros (LS'), alcanzándose un nuevo
equilibrio F. En la figura II.12a se representa la situación en la cual esta vinculación es mo-
desta. Las diferencias fundamentales entre este equilibrio y el del modelo simple de inci-
dencia es que el desplazamiento de la función de oferta conlleva una rebaja adicional del
salario percibido por los empleados (hasta w"), dado que éstos entienden que el grava-
men se relaciona con beneficios sociales futuros. La recaudación por cotizaciones es la mis-
ma, lo que conlleva un menor aumento del coste laboral (hasta W", representativo de que

FIGURAS II.12a Y II.12b

EL EFECTO VINCULACIÓN Y LA INCIDENCIA ECONÓMICA 
DE LAS COTIZACIONES EMPRESARIALES

Efecto vinculación pleno (� � 1)

Fuente: Elaboración propia.



los empleadores soportan una menor proporción de la carga impositiva) y una menor re-
ducción del nivel de empleo (E"). El exceso de gravamen es significativamente más reduci-
do (área AGH). En el extremo, tal y como fue demostrado analíticamente, si la percepción
del grado de vinculación es máxima, el trabajador soportará íntegramente la carga, alcan-
zándose un nuevo equilibrio F caracterizado por un mismo nivel de coste laboral y de em-
pleo que en A (véase la figura II.12b).

Discernir si la traslación plena de las cotizaciones sociales hacia menores salarios re-
sulta de una demanda de trabajo perfectamente elástica, una oferta perfectamente inelás-
tica o de un efecto vinculación máximo es imprescindible para el análisis normativo. En
particular, los efectos sobre el nivel de empleo serán dependientes o no de la definición
normativa de la cobertura de las prestaciones. Si es el efecto vinculación, la extensión de
las prestaciones financiada con cotizaciones a población no trabajadora supondrá reducir el
nivel de empleo de la economía.

En resumen, el efecto vinculación potencia la traslación de las cuotas patronales de
los empleadores hacia los empleados, vía menor salario, al reducir la resistencia de éstos a
soportar el gravamen. No obstante, este proceso de traslación se puede volver más com-
plejo al considerar algunas de las instituciones más representativas del mercado de traba-
jo. Gruber (1994a) muestra que, en el caso de prestaciones empresariales percibidas por
un grupo concreto (las madres, en el caso de las prestaciones por maternidad), la existen-
cia de reglas contra la discriminación salarial por razones socio-demográficas, de un salario
mínimo o la presencia de sindicatos podrían interferir en el ajuste de los salarios de este
colectivo (que está dispuesto a reducir su salario en mayor proporción que el resto ante la
perspectiva de percibir prestaciones en el futuro). Es más, este tipo de instituciones podrían
introducir restricciones no significativos a nivel agregado, pero ser operativas individual-
mente. La profundización en algunos de estos efectos requiere una cierta modelización del
mercado de trabajo, que se aborda a continuación.

COTIZACIONES SOCIALES Y TEORÍAS DEL MERCADO 
DE TRABAJO

El tercer bloque de elementos avanzados del análisis de la incidencia económica de
las cotizaciones sociales proviene del «carácter especial» del mercado de trabajo. Su equi-
librio (o desequilibrio) no supone un mero ajuste de una oferta y una demanda, sino que
determina las condiciones de vida de la población. En este contexto, y ante la posibilidad
de que el proceso de ajuste no sea socialmente deseable, el Sector Público ha introducido
una serie de regulaciones en el mercado de trabajo que pretenden aproximar el equilibrio
competitivo al óptimo social, pero que como contrapartida introducen distorsiones. La regu-
lación de protección del empleo, la existencia de un salario mínimo o el establecimiento de
prestaciones en caso de desempleo son algunas de las más representativas. ¿Cuál es su
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efecto sobre la incidencia económica de las cotizaciones sociales, en un contexto de mer-
cado de trabajo competitivo?108

Como señala la OCDE (1999), la regulación de protección del empleo es un concepto
muy amplio, que hace referencia tanto a la legislación de protección del empleo como al
conjunto de actuaciones no necesariamente plasmadas en leyes que afectan a los flujos
dentro del mercado de trabajo, así como al establecimiento de las remuneraciones y de las
condiciones de trabajo. En el ámbito legal, engloba las normas que rigen procesos de con-
tratación (reglas en favor de colectivos desfavorecidos o programas de formación) y despi-
do (procedimientos, notificaciones, o indemnizaciones, entre otros). Pero, tan importante, y
en ocasiones más que esta legislación, es la interpretación de la misma y de los contratos,
la influencia de las normas de actuación en la economía privada o la interacción con el res-
to de instituciones laborales, como la negociación colectiva o los sindicatos.

A efectos de la presente investigación, y en línea con las principales aproximaciones
teóricas a los efectos de la protección del empleo sobre el mercado de trabajo, el canal bá-
sico por el cual esta regulación afecta a la incidencia económica de las cotizaciones es a
través del proceso de negociación salarial109. Para la empresa esta regulación es, de hecho,
un impuesto sobre los ajustes de empleo, que intentará trasladar a los trabajadores em-
pleados vía menores salarios. En cambio, para los trabajadores, en concreto para los traba-
jadores empleados (insiders), esta protección puede incrementar su poder de negociación.
Lógicamente, el impacto sobre el salario dependerá de qué efecto prime, pudiendo afectar
al proceso de distribución de la carga del resto de impuestos, entre los que se engloban las
cotizaciones sociales. Pero la relevancia de la regulación de protección del empleo no se li-
mita a este efecto. Determinadas disposiciones legales, como la regulación anti-discrimina-
toria sobre los salarios por criterios sociodemográficos, pueden introducir restringir el pro-
ceso de traslación, como fue señalado en la sección sobre el efecto vinculación. 

En resumen, se ha de entender que la regulación de protección del empleo es un
concepto amplio que comprende un gran número de disposiciones, legales o no, que afec-
tan de manera diferente a colectivos diferentes. Además, tanto desde una perspectiva
temporal, como comparando entre países, la observación de un «nivel de protección simi-
lar» puede ser compatible con un endurecimiento de las condiciones de unos colectivos y
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108 El objetivo en esta subsección es apuntar de manera gráfica, el papel de aquellas instituciones del mercado de
trabajo que pueden incidir significativamente en los procesos de traslación impositiva, y en definitiva en la distri-
bución de la carga de las cotizaciones sociales. Además, el enfoque será el de serie temporal, no profundizando en
los resultados derivados de comparar diferentes economías o colectivos en un momento del tiempo. Por todo ello,
se tratarán aquellas publicaciones y temas que se entienden más representativas para este objetivo, citándose, en
todo caso, referencias bibliográficas para el lector interesado en profundizar en los temas restantes. 

109 Para una revisión de las estadísticas sobre protección laboral en las economías desarrolladas y de la evidencia
empírica reciente, así como estimaciones originales del efecto de esta regulación sobre las principales variables del
mercado de trabajo, véanse el citado OCDE (1999), Addison y Texeira (2003) y OCDE (2004a). Entre los trabajos
más recientes referidos a España se puede destacar Alonso-Borrego et al. (2004) para un análisis del efecto de los
contratos temporales dentro de un enfoque de equilibrio general.



una relajación para otros, generando efectos opuesto sobre los procesos de traslación im-
positiva, de modo que los problemas derivados de emplear el «trabajador representativo»
pueden amplificarse. En todo caso, aproximaciones de este tipo de instituciones se han de
considerar en aras de obtener resultados robustos acerca de la incidencia económica de los
impuestos.

El salario mínimo es una de las instituciones del mercado de trabajo que tiene una in-
fluencia potencial más evidente en la incidencia económica de las cotizaciones sociales.
Aunque no exento de algunas de las limitaciones expuestas en el caso de la legislación de
protección laboral –en especial, aquellas derivadas de la heterogeneidad de los trabajado-
res– la inclusión del salario mínimo es necesaria para obtener resultados robustos, tanto en
términos teóricos como sobre todo, empíricos.

Según analizan Dolado et al. (1996), existen al menos cinco sistemas de salarios mí-
nimos vigentes en Europa, los cuales habrán de ser diferenciados en aras de estudiar con
rigor el papel del salario mínimo: el salario mínimo estatutario fijado por el Gobierno (en
ocasiones con consultas a los agentes sociales), el determinado por la negociación colecti-
va a nivel nacional, el determinado en negociaciones sectoriales, los extendidos al conjun-
to de la fuerza laboral a partir de un acuerdo parcial y los establecidos en determinados
sectores productivos de baja remuneración. La representatividad y el consiguiente impacto
del salario mínimo sobre el proceso de traslación impositiva dependerá del sistema que se
analice110. En adelante el análisis se refiere al salario mínimo estatutario, si bien se hará al-
guna mención al resto.

Partiendo del modelo de mercado de trabajo competitivo en equilibrio parcial, el
efecto del salario mínimo (wmin) en la incidencia económica es muy intuitivo111. El esta-
blecimiento de cotizaciones sociales conllevará una distribución de la carga entre empresa-
rios y trabajadores, soportando éstos la proporción representada por la expresión II.9:
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La novedad radica en que esta condición se habrá de cumplir sujeto a la restricción
wmín � w. Si el nuevo salario de equilibrio percibido por los trabajadores es superior al sa-
lario mínimo, el nuevo equilibrio coincidirá con el expuesto en la subsección II.2. En cam-
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110 Para una revisión de los principales elementos institucionales referidos al salario mínimo, de sus fundamentos
teóricos y de su impacto en algunas de las economías europeas véase Dolado et al. (1996), mientras que para el
conjunto de la OCDE se puede consultar OCDE (1998). En Dolado et al. (2000) se realiza una clara exposición de la
economía y de la política del salario mínimo. Para un análisis del efecto del salario mínimo negociado sobre los sa-
larios en España véase Dolado et al. (1997). Los trabajos empíricos que más contribuyeron a revitalizar el debate
sobre el papel de los salario mínimos fueron los de Card y Krueger (1994) para EE.UU. –cuyos resultados confirma-
ron en Card y Krueger (1999)–, y Machin y Manning (1996) y Dickens et al. (1999) para el Reino Unido.

111 El tratamiento del salario mínimo en equilibrio general, dentro de un modelo de búsqueda y emparejamiento,
se desarrolla en Davidson et al. (1988).



bio, si éste es inferior, el proceso de traslación se limita, incrementándose adicionalmente
el coste laboral soportado por los empleadores y como consecuencia el nivel de empleo
será inferior.

Gráficamente, el análisis de la incidencia económica de las cotizaciones sociales a cargo
del empresario representativo del primer caso (figura II.13a) no requiere explicación adicio-
nal. La existencia de un salario mínimo no afecta al proceso de traslación hacia menores sa-
larios de las cuotas, alcanzándose el equilibrio descrito en la sección previa (costes laborales
W', salario w' y nivel de empleo E'). Buena parte de las investigaciones sostienen que éste el
caso para la mayoría de la fuerza laboral, de modo que la restricción al proceso de traslación
derivada de la existencia de un salario mínimo estatutario no es operativa. Dicho, de otro 
modo, el salario mínimo estatutario es tan bajo que la restricción expuesta no llega a operar.
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Sin embargo, hay razones que justifican el interés de considerar el papel del salario
mínimo en la incidencia económica de las cotizaciones sociales. En primer lugar, aunque el
tratamiento del factor trabajo se realiza recurriendo al trabajador representativo, no se de-
be obviar la heterogeneidad de los empleados, que se manifiesta en diferencias retributi-
vas. Por ello, si bien para la mayoría de los trabajadores la restricción no es operativa, para
aquellos colectivos de menor remuneración –como lo menos cualificados– el estableci-
miento de un salario mínimo sí podría ser relevante. Ello se representa en la figura II.13b.
En este caso, el empleo se reduce más que en el caso de ausencia de salario mínimo, da-
do que el mismo impide a los empleadores trasladar una fracción de las cotizaciones socia-
les representada por el segmento wmín � w'. Por ello, el coste laboral se eleva hasta Wmin
y el empleo se reduce hasta Emín.

Fuente: Elaboración propia.

FIGURAS II.13a Y II.13b

SALARIO MÍNIMO Y COTIZACIONES SOCIALES EMPRESARIALES 
EN EQUILIBRIO PARCIAL

Salario mínimo restrictivo 
(nivel wmín elevado)



En segundo lugar, podría suceder que el salario mínimo fuera efectivamente tan re-
ducido para todos los trabajadores como en el primer caso, pero que el cambio impositivo
fuera de una magnitud tal que exigiera una reducción del salario percibido por el trabaja-
dor excesiva según las preferencias sociales. Esta situación se refleja en la figura II.13c, ob-
teniéndose unas conclusiones análogas a las del caso anterior. 

Los dos casos expuestos en los que la restricción del salario mínimo es operativa son
teóricamente plausibles, pero su representatividad tiende a ser limitada, tanto por lo inu-
sual de cambios muy elevados en los tipos de cotización como por la escasa operatividad
de la restricción del salario mínimo para la mayoría de los trabajadores. Sin embargo, hay
una tercera alternativa más probable, derivada de considerar el salario mínimo establecido
no por el Gobierno, sino a raíz del proceso de negociación colectiva nacional o sectorial. Es-
te podría tomar de referencia el salario mínimo estatutario y establecerse por encima del
mismo. En este caso, las variaciones del salario mínimo estatutario podrían conllevar varia-
ciones proporcionales del salario mínimo negociado, ampliando la representatividad de la
situación expuesta en las figuras II.13b y II.13c. Ello permite, en definitiva, reabrir la inves-
tigación sobre el papel del salario mínimo, y combinarlo con otras instituciones como la ne-
gociación colectiva y los sindicatos, en el espíritu de los trabajos más recientes sobre eco-
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Fuente: Elaboración propia.

FIGURA II.13c

SALARIO MÍNIMO Y COTIZACIONES SOCIALES EMPRESARIALES 
EN EQUILIBRIO PARCIAL

Salario mínimo restrictivo II (cambio impositivo elevado)



nomía laboral que resaltan la importancia de las interacciones entre las instituciones, y en-
tre éstas y los shocks.

No obstante, incluso un análisis tan sintético como en aquí realizado debe profundizar
aún más, dado que el mercado de trabajo es, probablemente, el mercado cuyo funcionamien-
to más se aleje de los supuestos del modelo neoclásico. En esta línea, y sobre la base de la re-
ciente evidencia empírica sobre efectos positivos de elevaciones del salario mínimo sobre el
nivel de empleo de determinados colectivos, la literatura teórica se ha desarrollado partiendo
de un modelo del mercado de trabajo monopsonista112. En este tipo de modelos, caracteriza-
dos por la existencia de un demandante de empleo, el empleador tiene todo el poder de ne-
gociación para decidir el nivel salarial. Una empresa maximizadora de beneficios fijara el nivel
de empleo en el nivel en el cual el producto marginal de un trabajador adicional (representa-
do por la curva de demanda LD) se iguale con su coste marginal (MCL), pero le remunerará se-
gún su curva de oferta de trabajo (LS), acumulando un excedente. Este diferencial permite que
el establecimiento del salario mínimo incremente tanto el salario percibido por los trabajado-
res como el nivel de empleo (efecto que se cumple hasta que el salario mínimo se fija en el
nivel que prevalecería en equilibrio competitivo). ¿Qué cualificaciones añade este enfoque so-
bre la incidencia económica de las cotizaciones sociales? Esta cuestión se aborda con la repre-
sentación gráfica más simple del modelo, en equilibrio parcial (véase la figura II.14).

Los efectos positivos derivados del establecimiento del salario mínimo se representan
por la traslación desde el punto A hasta el punto B. Partiendo de este segundo equilibrio, con
un empleo de Emin y un salario percibido por el trabajador de wmín, se establecen cotizacio-
nes empresariales que desplazan la curva de demanda de trabajo. Si este incremento impo-
sitivo es reducido, como refleja la curva LD' la totalidad de las cuotas podría ser soportada por
los empleadores, en contraste con los resultados obtenidos en la sección anterior. Este resul-
tado se basa en que este incremento de la presión impositiva se soporta por una reducción
equivalente del excedente de la empresa (ADFwmín-GHIwmín). Como señala Gruber (1994b),
las cotizaciones sociales se convierten en un impuesto puro sobre los beneficios empresaria-
les. De ahí que el efecto se agote cuando este excedente, derivado de la posición monopso-
nista de la empresa, desaparezca y genere efectos reales a partir de entonces. Ello ocurre
cuando la curva de demanda (representativa del producto marginal de los trabajadores) pasa
por el punto B (representativo de un nivel salarial igual al salario mínimo). Se representa adi-
cionalmente un cambio impositivo que vaya más allá, donde el producto marginal después
de impuestos se desplaza hasta LD''. El nuevo equilibrio viene representado por el punto C, y
el nivel de empleo se reduce hasta E''mín. Por tanto, los empleadores siguen soportando la in-
tegridad de las cotizaciones, pero a costa de un menor nivel de contratación.
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112 La representatividad de este tipo de modelización, en especial en los segmentos del mercado de trabajo estu-
diados caracterizados por la producción de bienes sustituibles ha sido cuestionada (véase, por ejemplo, Saint-Paul,
(1996)). No obstante, como señalan Dolado et al. (2000), algunos de los rasgos clave del modelo monopsonista se
reproducirán en aquellas situaciones en las que las empresas tiene cierta discrecionalidad en la fijación del salario,
como en situaciones de oligopolio, en modelos de emparejamiento y escasa movilidad de la fuerza laboral, en mo-
delos de salario de eficiencia donde la retribución afecta a la eficiencia productiva o en modelos de fomento de la
formación.



Por último, el desarrollo de la literatura sobre economía laboral es, probablemente,
uno de los ámbitos donde más aportaciones teóricas y empíricas se han hecho a nivel na-
cional e internacional, de modo que la relación que se plantea no puede ser exhaustiva.
Sin embargo, buena parte de esta literatura ha enfatizado la importancia de tres elemen-
tos, obviamente interrelacionados: las rigideces salariales, la influencia de los sindicatos y
el proceso de negociación colectiva y el desajuste entre la oferta y la demanda («mis-
match» en terminología anglosajona). La relevancia de estos tres elementos han dado ori-
gen a sendas visiones del mercado de trabajo, alternativas al modelo de competencia per-
fecta: modelos de salario de eficiencia, modelos de negociación y modelos de búsqueda y
emparejamiento. Estos enfoques se encuadran en las teorías de «no-vaciado» del merca-
do, y se pueden considerar más complementarias que sustitutivas entre sí. A efectos expo-
sitivos se analizarán de manera separada en las siguientes páginas, optando por destacar
gráficamente las lecciones que se derivan de los trabajos más representativos. 

LA INCIDENCIA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES EN PRESENCIA 
DE DESAJUSTES EN EL MERCADO DE TRABAJO

Desde la década de los noventa, buena parte del análisis económico del mercado de
trabajo se ha orientado hacia el estudio de los flujos entre las situaciones de no actividad,
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Fuente: Elaboración propia.

FIGURA II.14a

SALARIO MÍNIMO Y COTIZACIONES SOCIALES EMPRESARIALES 
EN UN MERCADO MONOPSONISTA



actividad, ocupación y desempleo, frente a los enfoques previos que trataban de modelizar
los stocks. Estos modelos de búsqueda, emparejamiento y desajuste (search, matching y
mismatch, en terminología anglosajona) del mercado laboral se desarrollan bajo el conven-
cimiento de que el desempleo no se origina exclusivamente a raíz de los factores que pre-
sionan al alza los salarios, sino que la propia conducta del trabajador es relevante. En otras
palabras, el desempleo también depende de la eficacia con que los parados buscan ocupa-
ción. Como resumen Layard et al. (1991), esta eficacia depende un amplio conjunto de fac-
tores como la eficiencia con la que se transmite información sobre las vacantes, el tiempo y
el esfuerzo dedicado por los propios parados en la búsqueda, su nivel de exigencia en los
empleos ofrecidos y la práctica de contratación de los empleadores. Por tanto, la función de
emparejamiento es clave es este enfoque, siendo una de sus representaciones más popula-
res la denominada «curva de Beveridge», que relaciona negativamente la tasa de vacantes
y la tasa de desempleo de la economía. Formalmente se define como las combinaciones de
tasas de vacantes y de paro en las cuales el desempleo permanece estable, esto es, el flujo
de entrada de desempleados se iguala al de salida. Movimientos a lo largo de la curva re-
flejarán fluctuaciones cíclicas de la economía, mientras que desplazamientos de la misma
serán productos de cambios estructurales en los procesos de búsqueda y emparejamiento113.

Un aspecto clave de este tipo de modelos es que permiten considerar la posibilidad
de que las características demandadas por los empresarios para cubrir las vacantes no
coincidan con las de los oferentes de trabajo. Este hecho, que recibe el nombre de desajus-
te (mismatch), determina que en situaciones de existencia de desempleo pueda observar-
se un cierto número de vacantes, no cubiertas por razones de cualificación (en situaciones
en las cuales el trabajador esté infra o sobre-cualificado para el puesto ofrecido o no tenga
la formación específica necesaria para el mismo ni esté dispuesto a adquirirla) o de situa-
ción geográfica (cuando la vacante se localice en una región diferente a la del trabajador y
ni el empleo ni el potencial empleado sean móviles). De ahí que las dos principales medi-
das empíricas de esta literatura sean el mismatch funcional (u ocupacional) y el mismatch
geográfico114. Lo relevante de estos desajustes o desequilibrios no es tanto su existencia,
lógica incluso en modelos competitivos del mercado de trabajo, sino su persistencia. Así,
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113 Para una exposición de la intuición, el desarrollo analítico y la evidencia empírica de los modelos de búsqueda,
emparejamiento y desajuste laboral se puede consultar Layard et al. (1991), Capítulos 5 y 6, los trabajos seminales
de Blanchard y Diamond (1989) y Jackman et al. (1994) o la más reciente Pissarides (2000). Probablemente el es-
tudio más completo sobre mismatch sea el recopilado por Padoa Schioppa (1994), que contiene además de apor-
taciones teóricas como la citada de Jackman et al. (1991) algunos estudios empíricos para las principales economías
europeas por Padoa Schioppa (1991), y para España por regiones por Bentolila y Dolado (1991). Un estudio tanto
teórico como empírico del mismatch geográfico y funcional en Francia y España, cuyo resultado será empleado en
la subsección IV.3, se puede encontrar en Sneesens et al. (1998), y para las principales economías europeas y en
especial para el Reino Unido en Jackman y Roper (1987), mientras que centrados en el mismatch funcional para
países de la OCDE se puede consultar Manacorda y Petrongolo (1999). El tratamiento de equilibrio general en mo-
delos de emparejamiento se desarrolla en Davidson et al. (1988).

114 En Layard et al. (1991) se introduce además el mismatch por ramas de actividad. Sin embargo, los propios au-
tores reconocen el carácter eminentemente temporal de este tipo de desequilibrio, por lo que no se ahonda en su
tratamiento. Un cuarto desajuste es el derivado en razón de edad, raza o sexo.



mientras parte de este desequilibrio es meramente temporal y se elimina por procesos de
movilidad geográfica o funcional, una proporción significativa del mismo perdura. Discernir
entre ellos se necesario para proponer medidas de política económica, incluso de corte
monetario como se destaca en un trabajo del Banco Central Europeo, ECB (2002) sobre
desajustes en los mercados de trabajo europeos.

En el ámbito de la incidencia económica de las cotizaciones sociales, una primera
aportación de esta literatura se basa en el efecto diferencial que dichas cuotas tienen sobre
el empleo y el desempleo de trabajadores en función de su cualificación. Snessens y Shad-
man-Mehta (1995) muestran teórica y empíricamente que un incremento proporcional de
las contribuciones de ambos tipos de trabajadores eleva el desempleo estructural así como
el mismatch funcional. 

Sobre estos fundamentos se muestran partidarios de una reducción selectiva de las
cotizaciones sociales de los trabajadores menos cualificados, en línea con las propuestas de
la Comisión Europea (1994) o la OCDE (1995), entre otros. Su relativamente bajo poder de
negociación podría estar compensado por el límite a la traslación que supone la existencia
de un salario mínimo.

La evidencia internacional reciente muestra, además, un aumento diferencial de la
tasa de desempleo de este tipo de trabajadores, así como una mayor duración de la per-
manencia en el mismo. La sobreeducación de parte de la población en las economías desa-
rrolladas y, sobre todo, el «cambio tecnológico sesgado», esto es, la complementariedad
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación con el capital humano, y su carác-
ter sustitutivo con trabajadores dedicados a tareas rutinarias, parecen encontrarse tras este
fenómeno (véase Nickell y Bell (1996) y Autor et al. (1998) y, para una explicación alter-
nativa basada en la expansión del comercio Norte-Sur, Wood (1994)).

Adicionalmente, como señalan Blanchard y Diamond (1989), estos modelos suponen
implícitamente que los salarios se fijan para facilitar el emparejamiento, lo cual implica que
el excedente se reparte entre empleado y empleador. Su distribución dependerá de la ratio
vacantes/desempleados, el cual reflejará los poderes de negociación relativos de los tra-
bajadores y de las empresas. Finalmente, y quizá sobre todo, lo relevante es que este tipo
de medidas de mismatch se han de incluir en las especificaciones empíricas para explicar
parte del incremento del desempleo y la evolución de los salarios en buena parte de las
economías europeas para evitar correlaciones espúreas y sesgos en los coeficientes asocia-
dos a las instituciones del mercado de trabajo.

LA INCIDENCIA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES EN PRESENCIA DE
RIGIDECES SALARIALES EN EL MODELO DE SALARIOS DE EFICIENCIA

La idea básica en la que se basa la literatura de los salarios de eficiencia, como expo-
ne Romer (1996), es que el pago del salario no sólo supone un coste sino que también ge-
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nera un beneficio para el empleador dado que determina la productividad de la fuerza la-
boral. Más precisamente, las empresas maximizadoras de beneficios utilizan el salario para
reclutar, retener y motivar. Por ello, estas empresas pueden decidir no reducir los salarios
pagados a los trabajadores, aún cuando no existieran barreras institucionales que lo impi-
dieran, bajo la premisa de que esta mayor remuneración redundará en mayores beneficios
debido a una mayor calidad de los trabajadores aspirantes, una menor tasa de salida de
empleados y un mayor esfuerzo de los mismos. Ello determina que dicho salario se sitúe
por encima del nivel que vacía el mercado, de modo que el empleo será inferior al esta-
blecido en un modelo competitivo. Quizá el modelo más simple sea el propuesto por Sha-
piro y Stiglitz (1984), en el cual los elevados salarios (y el desempleo resultante) se utilizan
para evitar que los trabajadores desatiendan sus obligaciones laborales115. Por todo ello,
este tipo de modelos permite explicar la persistencia de rigideces salariales incluso en el
largo plazo y la existencia de desempleo estructural. 

La incidencia económica de las cotizaciones sociales y su impacto sobre dicho nivel
de desempleo estructural se puede representar gráficamente de manera sencilla recurrien-
do al enfoque de equilibrio parcial116, en la línea de Kesselman (1997) y Stiglitz (1999). En
este caso, el equilibrio de determina por la intersección entre la curva de demanda de tra-
bajo habitual (LD) y la curva de salarios de cumplimiento de las obligaciones laborales
(NSC, no-shirking condition en terminología anglosajona, referido a la condición de no
abandono de dichas obligaciones). La curva NSC representa, por tanto, las combinaciones
de salario y (des)empleo que aseguran que el trabajador cumple. La oferta de trabajo se
supone perfectamente inelástica. 

Previamente al establecimiento de las cotizaciones empresariales, el equilibrio, re-
presentado por el punto A, es aquel en el que el salario w coincide con los costes laborales
W, lo cual determina un nivel de empleo E. Por consiguiente, el nivel de desempleo de
equilibrio, inexistente en el modelo competitivo (véase la figura II.4c, reproducida de nue-
vo), es el representado por el segmento E* � E en la figura II.15. El establecimiento de las
cuotas conlleva naturalmente un desplazamiento de la curva de demanda de empleo hacia
la izquierda. El nuevo equilibrio se representa por el punto B, y se caracteriza por un incre-
mento del coste laboral hasta W' y una reducción del salario percibido por los trabajadores
hasta w'. En términos de empleo, el establecimiento de las cotizaciones conlleva una re-
ducción del nivel del empleo hasta E' y un incremento del desempleo de equilibrio hasta
E* � E'.
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115 Para una exposición clara de la intuición, el desarrollo analítico y la evidencia empírica de esta literatura véase
Layard et al. (1991), Capítulo 3. En Stiglitz (1986) se revisan las diferentes acepciones que la literatura de los sala-
rios de eficiencia han adoptado, aparte de la descrita en esta sección de «salarios de incentivo» y la asociada a la
psicología y a la percepción de buen trato empleada en la sección previa. Éstas incluyen aportaciones relacionadas
con el efecto de la nutrición sobre la productividad o el aumento de la probabilidad de reclutar mejores empleados
cuando la calidad de éstos es no observable.

116 El tratamiento de equilibrio general en modelos de salario de eficiencia se desarrolla en Agell y Lundborg
(1992). 



En definitiva, si una proporción significativa de las empresas emplean los salarios de
eficiencia para los fines expuestos –reclutamiento, retención y motivación–, el análisis teó-
rico y empírico de la incidencia de las cotizaciones sociales habrá de considerarlo. Ello im-
plica que incluso en el caso de una oferta perfectamente inelástica, los trabajadores no so-
portarán íntegramente las cotizaciones sociales empresariales.

LA INCIDENCIA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES EN PRESENCIA 
DE SINDICATOS EN LOS MODELOS DE NEGOCIACIÓN

Frente a los supuestos de determinación de salario y empleo en el modelo competi-
tivo, la realidad del mercado de trabajo incorpora el papel de un agente económico adicio-
nal, el sindicato. Como señala la Organización Internacional del Trabajo, ILO (1997), esta
institución cumple una triple función: democrática, al dar voz a los trabajadores ocupados o
desempleados, económica, al intervenir en la distribuir los excedentes del crecimiento, y
social, al contribuir a la estabilidad y la lucha contra la exclusión social y la pobreza. La me-
dición más simple de la presencia del mismo es la densidad sindical (union density), esto
es, la proporción de trabajadores afiliados a sindicatos. No obstante, hay razones para pen-
sar que la influencia así medida, infraestima la relevancia de los sindicatos en el proceso
de determinación de los salarios y el empleo ante la tendencia hacia menores tasas de afi-
liación117. Por ello, como se recoge en Machin (2000) se puede recurrir fundamentalmente
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117 Para un estudio de las causas de esta tendencia a la menor afiliación sindical, de las estadísticas de y de las
nuevas estrategias de los sindicatos, así como de las organizaciones empresariales, véase el citado ILO (1997). Una
profundización en las estadísticas referidas a la sindicación en las economías desarrolladas y sus determinantes, se
puede encontrar en OCDE (1991) y OCDE (2004b). Finalmente, un buen estudio de la composición y del impacto
económico de los sindicatos, especialmente centrado en EE.UU., es el de Blanchflower (1996).

FIGURAS II.4c Y II.15

LA INCIDENCIA ECONÓMICA DE LAS COTIZACIONES EMPRESARIALES

Modelo competitivo (�S � 0) Modelo de salario de eficiencia

Fuente: Elaboración propia.



a dos medidas adicionales: la cobertura sindical (union coverage), que hace referencia a la
proporción de trabajadores cuya remuneración se determina en el proceso de negociación
colectiva y el reconocimiento sindical (union recognition), referido a la proporción de luga-
res de trabajo en los cuales se reconoce a los sindicatos como interlocutores en la negocia-
ción colectiva.

De acuerdo con Layard et al. (1991) y tal y como sugiere la propia naturaleza de es-
tas organizaciones, el sindicato siempre negocia, por lo que en estas páginas no se aborda
el caso del sindicato monopolista, sino que se le enmarca en un proceso de negociación.
Estas negociaciones cubren muchos ámbitos, entre los que se puede destacar cuatro: los
salarios, el nivel de empleo (aunque casi nunca como tal, sino indirectamente, mediante la
fijación de cuotas de despidos y de «reajuste laboral»), las indemnizaciones por despido
(adicionales a las prestaciones públicas) y las condiciones laborales. No obstante, la litera-
tura se ha concentrado en dos elementos, los salarios y el empleo.

El resultado del proceso de negociación depende de la función objetivo de sindicatos,
de la función de beneficios de la empresa, del poder de negociación relativo, de la estruc-
tura de la negociación, y de las restricciones regulatorias en general118. Esta estructura, cla-
ve para el resultado final, puede conllevar que sólo se negocie sobre salarios, dejando a la
empresa la determinación del nivel de empleo (el conocido modelo right-to-manage), o
bien que se negocie simultáneamente sobre los salarios y el empleo («modelo cooperati-
vo»). En definitiva, el equilibrio depende del comportamiento de la empresa, de los miem-
bros del sindicato y de sus líderes. La revisión de trabajos empíricos realizada en Farber
(1986) muestra que los resultados son sesgados a favor de un mayor empleo en sectores
sindicados, lo que se puede interpretar como una sobreponderación del nivel de empleo
por parte de los sindicatos, o bien como una mayor resistencia de las empresas a la pre-
sión salarial (si se supone, como es habitual en situaciones de bajo desempleo, que los sin-
dicatos hubieran preferido mas salarios y menor nivel de empleo). 

Por tanto, para determinar teóricamente la incidencia de las cotizaciones sociales, se-
ría necesario modelizar las preferencias de los sindicatos (en concreto, su ponderación rela-
tiva de empleo y salarios), considerar la estructura de la negociación (en la cual, podría ne-
gociarse sobre salario brutos o bien netos de impuestos y cotizaciones) y aproximar la
evolución del poder de negociación relativo de empresa y sindicato. 

Otra característica de la estructura de la negociación colectiva, adicional a su conteni-
do, pero que por su importancia merece ser destacado de forma separada, es su grado de
centralización. Así, la negociación podría ser plenamente descentralizada, al realizarse cir-
cunscrita al ámbito de la empresa, o bien los sindicatos podrían negociar, a través de algu-
na de sus áreas, con representantes empresariales del sector. O bien podría ser centraliza-
da, llevándose a cabo entre sindicatos y empresas a nivel nacional, en ocasiones con la
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118 Adicionalmente, el propio Gobierno puede intervenir directamente en la negociación. No obstante, en la medi-
da que su objetivo principal sea el empleo, los resultados no variarían excesivamente.



participación del Gobierno. Las investigaciones en este campo muestran que estas diferen-
cias conllevan equilibrios distintos. En concreto, como señala la OCDE (1997), dos factores
determinan la relación entre la negociación salarial y el desempeño económico (y conse-
cuentemente el desempleo): los efectos de la competencia en los mercados de bienes y la
presencia de externalidades. El impacto de la competencia se manifiesta en que aquellas
negociaciones más descentralizadas introducen un mayor grado de disciplina en los sala-
rios, al tenerse en cuenta en la negociación en el seno de la empresa que todo incremen-
to de precios necesario para financiar mayores salarios implicaría una demanda sustancial-
mente inferior (dada la existencia de empresas competidoras). Ello permite alcanzar un
equilibrio con un menor salario real y un mayor nivel de empleo. Este efecto lógicamente
se modera al ampliarse el grado de negociación, como por ejemplo a nivel sectorial, al no
existir sectores cuya producción sea perfectamente sustitutiva. En sentido contrario, la ne-
gociación salarial genera externalidades negativas dado que las ganancias salariales nego-
ciadas por un grupo de trabajadores afectan a otros individuos de la economía (externali-
dades que se manifiestan a través de los precios de consumo, los precios de inputs, los
pagos fiscales, el desempleo, la inversión, la comparación –«envidia»– con el nivel de vida
de otros trabajadores y el esfuerzo y la motivación en un modelo de salario de eficiencia,
según Calmfors (1993). Un mayor grado de centralización implicará a más agentes, lográn-
dose, de manera que en el extremo los beneficiarios de la negociación coinciden con los
perjudicados, internalizándose plenamente las externalidades y evitando efectos negativos
sobre la actividad económica.

Calmfors y Driffill (1988) sostienen que el efecto neto de ambos factores genera
una relación en «forma de U» entre el desempeño económico y el grado de centraliza-
ción, y en consecuencia una «U invertida» entre el desempleo y el grado de centraliza-
ción. Por tanto, las mejores combinaciones en términos de desempleo serían una cober-
tura sindical elevada y una negociación plenamente centralizada o bien, una cobertura
sindical mínima y una negociación descentralizada. En OCDE (1997) se revisa la eviden-
cia empírica, se amplia el período temporal de las estimaciones de Calmfors y Driffill y
se enriquecen las caracterizaciones del proceso de negociación colectiva adicionales a la
centralización –corporativismo119 y coordinación–, obteniéndose una evidencia heterogé-
nea al respecto120. Ello puede deberse, en primer lugar, a la dificultad de controlar por to-
das las variables necesarias, como la apertura exterior de la economía, el régimen de
política monetaria o la interacción con las otras instituciones laborales. En el ámbito de la
negociación, podría resultar necesario tener en cuenta que en la realidad, el grado de
centralización depende de la materia, estableciéndose una serie de criterios generales a
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119 Por «corporativismo» se entiende, según Newell y Symons (1987) el conjunto de instituciones que permiten
conjugar el interés del factor trabajo (en sentido amplio) y del capital, en la cual se logran elevados niveles de em-
pleo limitando las demandas salariales de los trabajadores ya empleados. En este trabajo se identifica a Suecia co-
mo el ejemplo paradigmático, en contraste con el laissez-faire de EE.UU.

120 En concreto, buena parte de la literatura encuentra una relación monotónica decreciente entre la coordinación y
el nivel de desempleo.



nivel nacional o sectorial y desarrollándose a nivel empresarial. Alternativamente, esta
evidencia mixta podría sugerir, tal y como señala Segura (2001) que, efectivamente, lo
óptimo es que algunas materias se negocien en un ámbito centralizado –como las condi-
ciones del despido e indemnización, la movilidad o el cómputo de la jornada– y otras de
manera descentralizada –como los salarios o la concreción de las condiciones generales
al territorio o a la actividad de la empresa121.

Una línea de investigación que no se debe obviar dentro de este tipo de enfoque
es la teoría del mercado de trabajo de «insiders» frente a «outsiders»122. Como se seña-
la en la revisión de Lindbeck y Snower (2002), en los procesos de negociación descritos,
los sindicatos defienden la retribución y el empleo de los trabajadores empleados prote-
gidos por las regulaciones de protección de empleo «insiders», y no la de los de trabaja-
dores «outsiders» (desempleados, inactivos o trabajadores de sectores informales) ni la
de los «entrants» (empleados que, en el futuro, pueden adquirir la condición de insi-
ders)123. Estas aportaciones permiten, por ejemplo, derivar de manera natural la menor
presión sobre los salarios reales de los desempleados de mayor duración, frente a los de
corto plazo124.

La complejidad de estas cuestiones excede de las pretensiones de esta sección, de
modo se limita a señalar que, como reflejo de estas aportaciones, el trabajo empírico so-
bre la determinación de los salarios habrá de hacer referencia a la presencia de organi-
zaciones sindicales, al contenido de la negociación, al grado de centralización, coordina-
ción y corporativismo de la misma, así como considerar las diferencias en el impacto de
corto plazo y de largo plazo en trabajadores heterogéneos. Incluso como apuntan Bruno
y Sachs (1985), la propia frecuencia de los procesos de negociación y la duración de los
convenios determinarán la respuesta de los salarios nominales a las condiciones del
mercado laboral.
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121 Una revisión de los estudios internacionales del impacto sobre el desempleo de la descentralización en países
anglosajones, centroeuropeos y nórdicos se encuentra en OCDE (2004b) y en European Economic Advisory Group
(2004). En España, Izquierdo et al. (2003) encuentra cierta evidencia a favor de la hipótesis de la «U invertida».

122 Aunque, esta línea de trabajo se puede enmarcar, en general, en la literatura sobre instituciones del mercado
de trabajo (en especial, de salario mínimo), o en los modelos de salarios de eficiencia.

123 En realidad, los costes de despido y demás regulaciones de protección del empleo no son tan estrictas, de ma-
nera que los sindicatos y los propios insiders han de considerar, aunque sea con una menor ponderación, al resto
de trabajadores.

124 La relevancia de la pertenencia a un sindicato y la distinción entre desempleo de corto plazo y de largo plazo
son, según Blanchard y Summers (1987), dos de las líneas fundamentales de investigación de las causas de histé-
resis en el desempleo, esto es, de la persistencia del efecto del desempleo observado sobre la tasa de desempleo
de equilibrio. Una panorámica del desempleo de largo plazo en Europa, explorando sus causas y sus consecuencias
sobre los salarios, la persistencia del desempleo, la desigualdad y el bienestar se puede encontrar en Machin y
Manning (1998).



INCIDENCIA ECONÓMICA, PROGRESIVIDAD IMPOSITIVA 
Y PRESTACIONES POR DESEMPLEO EN LAS TEORÍAS DEL MERCADO
DE TRABAJO

Finalmente, es necesario ahondar en dos instituciones claves en el proceso de deter-
minación de los salarios, que explican los efectos económicos de variaciones impositivas, y
por tanto, de la incidencia económica de los impuestos y de las cotizaciones sociales: la es-
tructura de la cuña impositiva y las prestaciones por desempleo. Ello exige, lógicamente,
diferenciar entre las diferentes teorías del mercado de trabajo.

Siguiendo el seminal trabajo de Pissarides (1998)125, el efecto de cambios fiscales se
puede analizar en cuatro aproximaciones alternativas de equilibrio parcial: competitiva, de
búsqueda y emparejamiento, de salarios de eficiencia y de negociación. La diferencia fun-
damental entre ellos será la función de determinación de salarios (wage-setting WS, en
terminología anglosajona), que en el caso del modelo competitivo se representa por la
oferta de trabajo, mientras que la función de demanda se supone idéntica. Tal y como se
formalizó analítica y gráficamente en la subsección II.2, dada una función de demanda con
una elasticidad finita, el efecto económico de una variación impositiva –por ejemplo, una
elevación de las cotizaciones sociales a cargo del empleador– dependerá de la pendiente
de la función WS, esto es de la elasticidad respecto al salario (�S en el caso del modelo
competitivo). Si esta pendiente es elevada, el efecto se concentrará sobre los salarios, de-
jando el nivel de empleo prácticamente invariante. En cambio, si la pendiente es reducida,
reflejando cierta resistencia de los salarios reales, el impacto se concretará en un menor ni-
vel de empleo. Recordemos que en la primera opción el trabajador soporta una mayor pro-
porción de la carga por medio de un menor salario, mientras que en la segunda el emplea-
dor no es capaz de trasladar la carga, elevándose el coste laboral. En la citada subsección
II.2 se sostuvo que en el modelo competitivo dicha elasticidad depende de las preferencias
de los trabajadores. Pissarides (1998) demuestra analíticamente que el diseño institucional
de las prestaciones por desempleo y la estructura de la imposición también determinan di-
cha pendiente así como la posición de la curva, y, en definitiva, contribuyen a explicar la in-
cidencia económica de los impuestos. 

En el caso de las prestaciones por desempleo, con independencia del modelo de
mercado de trabajo, si dichas prestaciones se indexan a los salarios netos (tasa de sustitu-
ción prestación-salario constante), la pendiente de la función WS será mayor, concentrán-
dose el efecto sobre los salarios, de modo que los trabajadores soportarán en mayor medi-
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125 Este trabajo aborda de forma simplificada el efecto de los impuestos laborales integrándolos en los principales
enfoques del mercado de trabajo e incluso cuantificando los efectos diferenciales. Profundizando en el modelo de
salarios de eficiencia, Goerke (2003) defiende que la inclusión de la posibilidad de evasión conllevaría que la pro-
gresividad tuviera también un efecto positivo sobre el empleo en este enfoque. Los efectos beneficiosos de la pro-
gresividad sobre el empleo en un modelo de negociación con sindicatos se pueden encontrar también en Holm y
Koskela (1997). Holmlund y Kolm (1995) aportan evidencia empírica para Suecia y Lockwood y Manning (1993)
para el Reino Unido en esta misma línea.



da la carga. El nivel de empleo se mantendrá en este caso, prácticamente inalterado126. En
cambio, si las prestaciones se indexan a los precios (prestación real constante), los salarios
reales serán relativamente rígidos y la traslación a menores salarios será limitada. Ello de-
termina un aumento de la tasa de sustitución de las prestaciones y un desincentivo al tra-
bajo, reduciéndose en mayor medida el empleo127.

Pero el resultado básico, que a efectos de la presente investigación justifica el trata-
miento desagregado de la incidencia económica de las cotizaciones sociales (diferenciada
del resto de componentes de la cuña fiscal), es que variaciones impositivas que dejen in-
variante el nivel de presión fiscal pero que afecten a la estructura de la cuña, pueden tener
un impacto macroeconómico significativo. Ello se basa en que cambios en la progresividad
del sistema desplazarán la curva WS en aquellos modelos que introducen cierta negocia-
ción salarial, como los de sindicatos –entre el sindicato y la empresa– o los búsqueda –en-
tre el individuo y la empresa. Por ello, Pissarides (1998) muestra que una reforma imposi-
tiva que eleve (reduzca) la progresividad del sistema desplazará la curva WS hacia la
derecha, contribuyendo a reducir (aumentar) el desempleo en dichos enfoques. En cambio,
tanto en el modelo competitivo, como en el de salario de eficiencia, la estructura impositi-
va es irrelevante128.

En definitiva, el diseño institucional de las prestaciones por desempleo y la composi-
ción de la cuña fiscal soportada por trabajadores y empleados (con su consiguiente distri-
bución por tramos de renta) son variables que pueden desempeñar un papel clave en la
determinación de la incidencia económica de las cotizaciones sociales. 

Finalmente, como señala la OCDE (1990), las diferencias en la posibilidad de fraude y
en el coste de control y de recaudación de cada figura, la coyuntura económica y conside-
raciones sobre la carga fiscal excesiva (relacionados con los costes de eficiencia del conjun-
to del sistema fiscal) podrían introducir elementos adicionales de divergencia en la inci-
dencia económica de los componentes de la cuña fiscal. Así, por ejemplo, la elasticidad de
la recaudación de las diferentes figuras tributarias al ciclo económico es significativamente
diferente entre los impuestos directos, los impuestos indirectos y las cotizaciones socia-
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126 El resultado es bastante intuitivo. Si ante una reducción de la cuña fiscal que aumenta el salario neto, las pres-
taciones por desempleo se elevan proporcionalmente, el incentivo monetario a abandonar la situación de desem-
pleo no variará. En cambio, si la prestación es constante en términos reales, el coste de oportunidad de abandonar
dicha situación será más elevado. No obstante, como señala Van der Ploeg (2003), algunos autores han cuestiona-
do este resultado debido a que la tasa de sustitución idónea debería incluir, además de la prestación, las rentas de
sectores informales y la utilidad derivada del ocio no gravado de que disfrutan los desempleados. En este sentido,
la tasa de sustitución no sería constante ni en el diseño expuesto, y los cambios impositivos tendrían efectos reales
sobre el empleo.

127 El tratamiento de equilibrio general en modelos de salario de eficiencia, algunos de cuyos resultados se avanza-
ron en la sección previa, se desarrolla en Agell y Lundborg (1992).

128 Similares conclusiones, formalizando para los modelos competitivo, de salarios de eficiencia y de negociación se
puede encontrar en Picard y Toulemonde (1999).



les129. Estas divergencias introducen, incluso en ausencia de cambios normativos, fluctua-
ciones en la estructura fiscal a lo largo de las sucesivas etapas del ciclo económico que
pueden influir en los procesos de traslación. No obstante, su modelización teórica podría
llegar a introducir más complejidad que luz sobre los resultados, de modo que su relevan-
cia tan sólo se aproximará en la sección empírica.

A MODO DE CONCLUSIÓN

A pesar de la continuidad de los sobresalientes avances analíticos y conceptuales, la
incidencia impositiva permanece como uno de los ámbitos de mayor vigencia en la litera-
tura económica. De hecho, aún en las contadas situaciones en las que la teoría es capaz de
salvar las indeterminaciones sobre la incidencia efectiva de un impuesto, la realidad econó-
mica es tan compleja y cambiante que los supuestos sobre los cuales se basan los mode-
los de incidencia pueden influir en el resultado final. 

En esta sección se ha realizado una revisión exhaustiva de la teoría económica aplica-
da al caso de la incidencia impositiva y, en concreto, de la incidencia económica de las co-
tizaciones sociales. De ella se pueden inferir los elementos teóricos que determinan el re-
parto efectivo de la carga de las cuotas.

En primer lugar, el análisis de equilibrio parcial dentro de un mercado de trabajo com-
petitivo muestra que la carga impositiva de las cotizaciones sociales se distribuye entre
empleados y empleadores en función inversa de las elasticidades relativas de la oferta y la
demanda laboral. Este resultado es, asimismo, independiente de la distinción legal entre
cotizaciones sociales a cargo del empresario y a cargo del empleado. 

Si, alternativamente, se adopta un análisis de equilibrio general en una economía de
un sector, la carga impositiva se podría trasladar a los propietarios del capital por medio de
un menor tipo de interés. Ello será así cuanto más elástica sea la oferta de trabajo, menos
elástica su demanda y mayor la participación relativa de las rentas del trabajo sobre las del
capital en la producción del bien. Sin embargo, si las cotizaciones sociales se consideran co-
mo un impuesto sobre las rentas del trabajo de un sector de la economía, el sector legal-
mente cubierto por el sistema de Seguridad Social, se ha de incorporar el enfoque de equi-
librio general con dos sectores. En este contexto, la distribución de la carga dependerá de
tres efectos, efecto sobre los usos de renta, efecto producto y efecto sustitución de facto-
res. El desarrollo analítico realizado permite destacar que la incidencia económica de las
cotizaciones dependerá, fundamentalmente, de la elasticidad-precio de la demanda del
bien del sector gravado, de la intensidad relativa del uso del factor trabajo en cada sector y
de la sustituibilidad de los factores capital y trabajo en el proceso productivo.
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129 Para una estimación reciente, desagregando por figuras tributarias y por países de la UE se puede consultar
Bouthevillain et al (2001).



Finalmente, se incorporan «elementos avanzados», que pueden influir en el proceso
de traslación de las cotizaciones sociales. En primer lugar, y en línea con el análisis de la
naturaleza de las cotizaciones sociales realizado en la subsección I.5, el efecto vinculación
–entre las cotizaciones y las prestaciones que se percibirán en el futuro– potencia la trasla-
ción de las cuotas patronales de los empleadores hacia los empleados, vía menor salario,
al reducir la resistencia de éstos a soportar el gravamen. En segundo lugar, determinadas
instituciones del mercado de trabajo como la legislación de protección al empleo y el sala-
rio mínimo pueden introducir límites al proceso de traslación.

Por último, la literatura de mercado de trabajo no competitivo muestra que la exis-
tencia de desajustes entre las vacantes y los desempleados, el uso de salarios de eficiencia
por parte de las empresas, el papel desempeñado por los sindicatos en modelos de nego-
ciación, la progresividad de la fiscalidad y la definición legal de las prestaciones por de-
sempleo afectan a la incidencia económica de las cotizaciones sociales. Por todo ello, el
enfoque teórico de esta investigación será pretendidamente ecléctico, en aras de dar cabi-
da a la mayor parte de estos elementos, tanto en el modelo teórico como en su interpreta-
ción empírica.

136 E S T U D I O S  D E  L A  F U N D A C I Ó N . S E R I E  T E S I S



Our new Constitution is now established,
and has an appearance that promises permanency;

but in this world nothing can be said to be certain except death and taxes.

BENJAMIN FRANKLIN, 1789

Though death at the end of the year is inevitable,
nothing is so uncertain as the incidence of taxes.

RICHARD ZECKHAUSER, 1977

El mercado natural para analizar la incidencia de las cotizaciones sociales es el mer-
cado de trabajo. Si las cotizaciones no son trasladadas íntegramente ni a menores salarios
ni a mayores precios, deberán desempeñar un papel relevante en la evolución de los cos-
tes laborales y del desempleo. Los avances de la literatura teórica y empírica en Europa so-
bre la dinámica de las variables clave de este mercado y sobre las causas del desempleo
en Europa en los últimos quince años han sido notables, tanto en cuanto sus resultados, co-
mo a efectos de sistematización de las principales líneas de investigación. 

En la presente sección se realiza una revisión en profundidad de la literatura empírica
nacional e internacional sobre la contribución de la fiscalidad laboral, y específicamente de
las cotizaciones sociales a cargo del empleador, a la evolución de los precios, de los sala-
rios y del desempleo.

III.1.
DESEMPLEO, SHOCKS E INSTITUCIONES

Una primera división básica en la literatura empírica sobre las causas del desempleo
distingue entre los estudios que estiman econométricamente la relación entre la evolución
macroeconómica y el mercado de trabajo, frente a aquellos que, basándose en técnicas de
calibración, contrastan la evolución del desempleo de «economías estilizadas» (en general
la europea frente a la estadounidense). Respecto a éstos últimos, Ljungvist y Sargent
(1998) contrastan la evolución de una economía con un Estado del Bienestar generoso
–tanto en términos de nivel de las prestaciones como en su duración y su cobertura («Eu-
ropa»)–, frente a otra caracterizada por el laissez-faire con beneficios sociales modestos y
de duración limitada («EE.UU.»). Estos sistemas se comportan en términos de empleo de ma-
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nera similar en ausencia de turbulencias intensas. En cambio, ante choques («shocks», en
terminología anglosajona) de una magnitud suficiente, la generosidad del sistema de protec-
ción social europeo conllevaría una restricción al ajuste en el mercado de trabajo con el resul-
tado de un mayor desempleo y una pérdida de capital humano. Según estos autores, la
transformación de la estructura económica desde las manufacturas a los servicios, la difusión
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y la globalización en general configu-
ran un escenario de mayor turbulencia, de modo que la dispar evolución del desempleo en-
tre las dos grandes áreas económicas se explicaría por una diferente capacidad de ajuste.
Aún siendo muy ilustrativo, este enfoque permite unos limitados grados de libertad que im-
piden diferenciar de manera suficiente los mercados de trabajo de los países europeos130.

Por ello, centrándose en los modelos de estimación econométrica, la evolución del de-
sempleo en las principales economías se ha explicado en base a tres grandes enfoques: por
una sucesión de shocks sobre la economía, por la estructura de las instituciones del mercado
de trabajo y de los mercados de productos y, finalmente, por la combinación de choques cuyos
efectos sobre la economía se acentúan o suavizan debido a las mencionadas instituciones.

DESEMPLEO Y SHOCKS

En la primera visión, los países con una mayor tasa de desempleo son aquellos que
han sufrido los shocks más adversos, descargando de responsabilidad a las políticas econó-
micas implementadas por las autoridades nacionales. En esta línea, como exponen Blan-
chard y Wolfers (2000), Europa se enfrentó a dos grandes shocks negativos en la década
de los setenta, el aumento del precio del petróleo y, relacionado con éste, una desacelera-
ción muy acentuada de la productividad total de los factores. Ello explica el incremento del
desempleo estructural. Sin embargo, la aplicación de políticas expansivas de demanda, en
especial de una política monetaria con tipos de interés reales bajos, permitieron contener
el aumento del desempleo observado. Durante la década de los ochenta, la persistencia de
los efectos de los choques adversos de los setenta, combinada con un incremento del tono
restrictivo de las políticas macroeconómicas contribuyeron al incremento tanto del desem-
pleo de equilibrio como del observado. Además, desde finales de la década de los setenta
se recrudeció la conflictividad laboral, ante el mayor grado de sindicalización de la pobla-
ción trabajadora131. Finalmente, choques de demanda negativos explican, según este razo-
namiento, la persistencia de elevadas tasas de desempleo durante la década de los noventa.

Es decir, los shocks sobre el precio del petróleo, provocados por las políticas de la
OPEP en 1973-1974 y 1979-1980, contribuyeron en un período inicial a pérdidas significati-
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130 A ello se une, como señalan Nickell et al. (2002), la necesidad de contrastar la hipótesis sobre la mayor volatili-
dad en la actualidad. De hecho, según estos autores el menor dinamismo de la productividad total de los factores
(descrito posteriormente) parece asociado de manera natural a una menor volatilidad.

131 No obstante, este efecto podría considerarse como un cambio institucional, de modo que el papel desempeña-
do por los sindicatos se describirá en la subsección siguiente.



vas y permanentes de output y de empleo. Ello se debió a la generación de una espiral in-
flacionista en los precios y salarios derivada de la existencia de rigideces en los salarios no-
minales y reales. No obstante, con algo más de profundidad esta literatura resalta tres gran-
des shocks, soportados las principales economías en las últimas tres décadas, como los
principales responsables de la elevación y persistencia del desempleo132: la desaceleración
del progreso técnico, los tipos de interés reales y los choques sobre la demanda de empleo. 

Como se muestra en la figura III.1, la productividad total de los factores (PTF), esto es,
el incremento del output de la economía no explicado por una mayor dotación de factores
productivos, ha registrado una notable desaceleración tendencial durante las cuatro últimas
décadas en las principales áreas económicas133. Esta evolución representa, de forma resu-
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132 En esta sección se realizará una exposición sintética de los mismos. Para una revisión más exhaustiva, tanto de
los fundamentos teóricos que explican su contribución al desempleo, como de su análisis empírico, véase el citado
Blanchard y Wolfers (2000), pp.C4-C12 y Dicks y Papadavid (2002), pp.13-19, entre otros. Otros choques, menos
analizados por esta literatura podrían constituirlos el cambio en la estructura productiva desde una economía agra-
ria hasta una economía de servicios, e incluso la denominada «Nueva Economía», basada en una producción y di-
fusión masiva de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, la reorganización de los procesos producti-
vos y la intensa inversión en capital humano.

133 La series de productividad total de los factores se han estimado suponiendo, en el marco de los modelos neoclá-
sicos de crecimiento exógeno en competencia perfecta, una función de producción Cobb-Douglas con rendimientos
constantes de escala en el trabajo, el capital físico y el capital humano, e imponiendo unas elasticidades del output
a los factores comunes a España, la UE y EE.UU. Para el resto de shocks e instituciones se emplean las series elabo-
radas por Blanchard y Wolfers disponibles en la web http://web.mit.edu/blanchar/www/articles.html.

Media móvil de cinco años de la tasa de crecimiento.
Fuente: Comisión Europea, OCDE y elaboración propia.

FIGURA III.1

LA PRODUCTIVIDAD TOTAL DE LOS FACTORES EN ESPAÑA, EUROPA
Y EE.UU.,1965-2001



mida, un deterioro en la eficiencia en la producción y en la asignación de los recursos, co-
mún en las principales áreas económicas. 

La contribución de la desaceleración de la PTF a un mayor desempleo de equilibrio se
basa en la existencia de retardos en la adaptación de las expectativas de empleados y em-
presas a esta nueva senda de crecimiento. Este hecho conlleva que, durante el período de
ajuste, el crecimiento salarial real sea superior al de la productividad del empleo. Como se
refleja en la figura III.1, España y la UEM continúan en una senda de desaceleración, en
contraste con la economía de EE.UU. que desde mediados de la década de los noventa pa-
rece haber resuelto su «paradoja de Solow»134. A pesar de ello, parece cuestionable que
las expectativas no se hayan adaptado plenamente a esta nueva senda, eliminando sus
efectos. Es más, si se analiza la evolución de la PTF en el conjunto del período, las diferen-
cias entre EE.UU. y Europa son mínimas, por lo que la literatura opta por destacar dos
shocks adicionales. 

El segundo gran shock se deriva de la evolución de los tipos de interés reales. Éstos
registraron en términos generales una gran reducción durante la década de los setenta,
que fue más que compensada durante las décadas de los ochenta y de los noventa, cuan-
do las autoridades monetarias hicieron de la lucha contra la inflación la prioridad. Como se
refleja en la figura III.2, el caso español es más extremo, acentuando las variaciones obser-
vadas en las principales economías de la UE y EE.UU.

Los tipos de interés reales (en puridad los tipos ex ante, que consideran las expecta-
tivas de inflación en lugar de la inflación registrada) en tanto que componente clave del
coste de uso del capital, afectan a su acumulación. Ello explica que, para un salario deter-
minado, y una ratio capital-trabajo implícita, las variaciones de los tipos de interés despla-
cen la demanda de empleo. En este sentido, los elevados tipos de interés en el último pe-
ríodo analizado permitirían explicar al menos parte de la persistencia del desempleo en
niveles elevados. Esta tesis es sostenida, aunque de manera débil, por Fitoussi et al. (2002)
para la década de los noventa. Así, la defensa de la cotización de las divisas en las cuatro
principales economías del área euro (Alemania, España, Francia e Italia) se habría logrado
a través de una política monetaria restrictiva, con un coste en términos de empleo.

Por último, desde mediados de la década de los ochenta se asiste a una reducción inte-
rrumpida de la participación de las rentas del trabajo en el output de buena parte de las eco-
nomías europeas (un fenómeno intenso en Francia y España). Éste puede responder tanto al
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134 En referencia a la frase de Robert M. Solow, quien en 1987, en una recensión bibliográfica para The New York
Times, escribió que la era de los ordenadores estaba presente en todos los lugares excepto en las estadísticas de
productividad («you can see the computer age everywhere except in the productivity statistics»), en referencia a la
aparente incapacidad de las inversiones tecnológicas para impulsar el crecimiento de esta variable. En la actuali-
dad, existe un notable consenso de que la etapa de bajo crecimiento de la productividad en EE.UU. ha sido supera-
da, cuantificándose en el entorno del 2,5% su tasa de crecimiento estructural (un punto superior a la observada en
las dos décadas precedentes). Véanse, por ejemplo, Gordon (2000), Jorgenson et al. (2002) y Oliner y Sichel
(2002). Para un análisis comparativo con el caso europeo, véase Timmer et al. (2003) y para el caso español, 
véanse, entre otros, Estrada y López-Salido (2001) y Balmaseda et al. (2002).



cambio tecnológico sesgado a favor del capital, como a una reducción de la ratio salario-pro-
ductividad laboral (debido, entre otras posibles causas, a la pérdida de poder de negociación
de los sindicatos). En ambos casos, se trata de un choque negativo sobre la demanda de tra-
bajo y representa la tercera fuente explicativa del desempleo en las dos últimas décadas.

La economía española comparte con los principales países europeos los grandes cho-
ques propuestos por la literatura de shocks, aunque, al igual que en el desempleo, con una
intensidad más elevada. Sin embargo, los estudios más recientes que han aplicado esta
metodología, como Dicks y Papadavid (2002), coinciden en señalar que este enfoque de
shocks no explica la mayor parte de la evolución del desempleo en España. Así, de entre
los veinte países para los cuales se estima la contribución de la productividad, el coste del
capital y la demanda de trabajo a la variación del desempleo entre 1960 y 2000, España
muestra el término constante más elevado y significativo. Esto es, a pesar de que el im-
pacto de los shocks tienen el signo correcto, y en el caso de la productividad y del coste del
capital son significativos, la mayor parte del desempleo en España no queda explicado por
estas variables.

Una alternativa de mejora dentro de este tipo de especificación consistiría en introdu-
cir, como sugieren Bentolila y Jimeno (2003) dos shocks adicionales relacionados con los
procesos de apertura, internacionalización e integración económica de España: la transición
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Obligaciones del Estado deflactadas por el deflactor del PIB.
Nota: UE-4 es el promedio simple de Alemania, Francia, Italia y Reino Unido.
Fuente: Blanchard y Wolfers.

FIGURA III.2

TIPOS DE INTERÉS REAL DE LARGO PLAZO EX POST, EN ESPAÑA, 
EUROPA Y EE.UU., 1965-1995



a un sistema democrático y la entrada en la Comunidad Económica Europea135. A ellos se
les debería quizá agregar un tercero, identificado durante el período de convergencia y de
entrada en la Unión Económica y Monetaria. La disciplina sobre los precios y sobre los sala-
rios impuesto por el proceso de convergencia nominal, con una actuación muy responsable
de las organizaciones sindicales, ciertas reformas estructurales tendentes a la liberalización
de los mercados de bienes (como en el sector de la energía o el de las telecomunicacio-
nes) y una reducción espectacular de los tipos de interés se encuentran detrás de buena
parte de la evolución económica y laboral de España en la actualidad.

En todo caso, a los modestos resultados empíricos de esta literatura para analizar el
caso español hay que añadir dos limitaciones básicas del enfoque. En primer lugar, no per-
mite explorar las causas de que economías como las europeas, que han soportado shocks
parecidos de intensidad similar (véanse las figuras III.1 y 2 y la evolución del desempleo
descrita en la sección I) difieran tanto en su desempeño laboral. Además, no considera el
papel de las políticas económicas de corte estructural como solución al desempleo de las
economías desarrolladas. Ello limita de manera determinante su utilidad para analizar la
incidencia económica de las cotizaciones sociales.

DESEMPLEO E INSTITUCIONES

En contraste con esta primera estrategia, el enfoque de instituciones atribuye a las
políticas económicas de carácter estructural un papel significativo en la determinación del
nivel y de la evolución del desempleo. Es decir, los países con las mayores tasas de paro
son aquellos cuyas políticas microeconómicas han sido menos acertadas. A efectos exposi-
tivos, estas instituciones se pueden englobar en tres grandes bloques: políticas que afectan
a la oferta de trabajo, políticas que afectan a la demanda de trabajo y políticas que afectan
a las decisiones de salario-empleo. En su conjunto explicarían las rigideces que han operado
sobre las fuerzas de ajuste del mercado, resultando en un nivel de desempleo elevado136. 

Entre las políticas, o instituciones según esta literatura, que introducen distorsiones
en la decisión trabajo-ocio, afectando a la oferta de empleo se puede destacar, en primer
lugar, las prestaciones por desempleo. Si la tasa de sustitución (la ratio entre la prestación
y el salario) es suficientemente elevada, se generan desincentivos a la búsqueda de em-
pleo. Además, la literatura ha destacado que la duración de las prestaciones intensifica es-
te efecto (véase la figura III.3)137. Un proceso menos analizado, pero también relevante, es
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135 Dado que estos autores se decantan por el enfoque que combina shocks e instituciones, se tratará su contribu-
ción posteriormente.

136 Los fundamentos teóricos que justifican su importancia, en especial por su relevancia en el proceso de traslación
de las cotizaciones sociales, han sido destacados en la subsección II.3, de modo que su descripción será resumida.

137 Una revisión crítica de la literatura sobre los efectos económicos de las prestaciones por desempleo, esencial-
mente debido a la simplificación excesiva del marco institucional, se encuentra en Atkinson y Micklewright (1991).



que un sistema de protección al desempleo generoso también introduce incentivos a incor-
porarse a la población activa. Por último, el sistema de prestaciones por desempleo puede
impactar al alza en el salario negociado. Como complemento a estas políticas, el Sector Pú-
blico establece programas de inversión en capital humano para los propios desempleados,
con el objeto de compensar su pérdida durante el período de paro e incrementar la proba-
bilidad de que la oferta laboral se adecue a los requerimientos del puesto de trabajo. En
tercer lugar, una fiscalidad sobre las rentas del trabajo elevada desincentiva la búsqueda de
empleo y distorsiona la decisión sobre el número de horas trabajadas. Por último, las polí-
ticas sociales de conciliación de la vida familiar y la vida profesional, (como por ejemplo
servicios de guardería), permiten incentivar la participación de determinados colectivos
(las madres trabajadoras en el ejemplo citado). 

La demanda de empleo también se ve afectada por determinadas instituciones del
mercado laboral. Aunque este punto en su relación con los procesos de traslación de las
cotizaciones sociales fue desarrollado en la subsección II.3, conviene apuntar nuevamente
las principales vías de impacto. Una legislación de protección al empleo estricta (véase la
figura III.4), puede desincentivar la contratación de trabajadores, ante la posibilidad de que,
llegada una fase recesiva del ciclo, el despido conlleve un coste demasiado elevado. En
sentido contrario, para los trabajadores ya contratados, esta legislación proporciona una
mayor estabilidad en el puesto de trabajo, reduciendo el flujo de trabajadores de situacio-
nes de ocupación a situaciones de desempleo. Así pues, los efectos negativos más relevan-
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Número de años, 4: duración ilimitada.
Fuente: Blanchard y Wolfers.

FIGURA III.3

DURACIÓN DE LAS PRESTACIONES POR DESEMPLEO EN ESPAÑA, 
EUROPA Y EE.UU., 1990-1995



tes de esta protección no se manifiestan vía mayor desempleo, sino vía mantenimiento de
éste en un nivel elevado, al segmentar a la fuerza laboral sobreprotegiendo a los ya em-
pleados. Además, la fiscalidad sobre la demanda de empleo (representada por la cuña fis-
cal existente entre el coste laboral y el salario percibido, dentro de la que se integran las
cotizaciones sociales), soportada efectivamente por el empleador, desincentiva la contrata-
ción favoreciendo la demanda de otros factores de producción.

Por último, dado que el equilibrio del mercado de trabajo se alcanza por la interacción
entre la oferta y la demanda de empleo, esta literatura considera la contribución de las ins-
tituciones que afectan al proceso de negociación. Como fue destacado en la subsección II.3,
la participación de los sindicatos, tanto en términos de densidad como de cobertura sindical
o la propia coordinación entre los agentes económicos involucrados en la negociación de
empleo y de salario –sindicatos y patronal– se erigen como variables clave. Así, si la nego-
ciación está plenamente centralizada y el acuerdo implica a todos los trabajadores y todas
las empresas, la alternativa al empleo es el desempleo. Es decir, no existe la alternativa de
empleo en otra empresa y, de manera similar, para la empresa no existe la opción de en-
contrar mano de obra no implicada en la negociación. Ello afectará al resultado final138. 
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0: máxima laxitud; 20: máxima rigidez.
Fuente: Blanchard y Wolfers.

138 Relacionado con ello, Blanchard y Giavazzi (2002) desarrollan un modelo de equilibrio general que incorpora el
proceso de negociación y la existencia de rentas no competitivas en los mercados de bienes y de trabajo y mues-
tra que el grado de competencia de los mercados de bienes y de servicios es asimismo relevante. En el mismo
sentido se enmarca el trabajo empírico de Nicoletti y Scarpetta (2004).

FIGURA III.4

LEGISLACIÓN DE PROTECCIÓN AL EMPLEO EN ESPAÑA, EUROPA 
Y EE.UU., 1990-1995



Empleando este enfoque, la literatura empírica sobre el desempleo en Europa tuvo
dos hitos en las Conferencias de Chelwood Gate de 1985 y de 1988139. En ellas se analizó,
por primera vez dentro de un marco teórico homogéneo, el elevado desempleo en las eco-
nomías europeas.

En la Conferencia de 1985140 se concluyó que el deterioro del nivel de desempleo euro-
peo era estructural. Las principales limitaciones se centraron en la falta de coincidencia en se-
ñalar su causa fundamental: la dotación de capital por trabajador, la productividad total de los
factores o las instituciones que influyen sobre la negociación salarial (como las prestaciones
por desempleo, el salario mínimo o la cuña fiscal). La aportación española a la Conferencia de
1985, Dolado et al. (1986), se centró en analizar la contribución de las principales instituciones
laborales (imposición y precios relativos, prestaciones por desempleo, presión sindical, costes
de despido y protección al empleo y mismatch) a la evolución de los precios, de los salarios y
del empleo del sector industrial, siguiendo el enfoque teórico propuesto por Layard y Nickell
(1986). El encarecimiento de los inputs importados y, desde mediados de la década de los se-
tenta el incremento de la cuña fiscal (en especial de las cotizaciones empresariales, soporta-
das íntegramente por las empresas) y la presión sindical con su efecto de encarecimiento del
factor trabajo se erigen como los principales factores explicativos del incremento del desem-
pleo español141. En Bean et al. (1986) se realiza, dentro del mismo enfoque teórico, un estudio
para 18 países, señalando a la cuña fiscal total y los desajustes en el mercado de trabajo como
las principales explicaciones del desempleo desde la década de los setenta142.

La persistencia del desempleo y la lentitud del proceso de transición hacia unos nive-
les de desempleo más reducidos fueron objeto de especial atención en la segunda Confe-
rencia de Chelwood Gate. En concreto, se analizó la relación entre el proceso de acumula-
ción de capital y el paro, destacándose que, en contraste con los supuestos de economía
en competencia perfecta donde las empresas pueden alterar a corto y largo plazo su ratio
capital-trabajo, existen dificultades para que las empresas ajusten ex post de manera ópti-
ma su capacidad productiva, afectando al empleo. Además, un período prolongado de ele-
vado desempleo podría conducir a una desacumulación de capital y a un incremento del
desempleo de equilibrio. En segundo lugar, se profundizó en los cambios en la estructura
del mercado de trabajo derivados de la persistencia de un elevado desempleo, los cuales
pueden conllevar modificaciones en la fuerza laboral que eleven el desempleo. Los fenó-
menos apuntados en la subsección II.3 por la presencia de insiders y outsiders en la nego-
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139 Las aportaciones presentadas en la primera edición se recogen en la revista Economica (Volumen 53, Número
210, Suplemento, 1986), mientras que las correspondientes a la segunda se editaron en Drèze y Bean (1990).

140 Para una descripción de los modelos teóricos empleados en las dos Conferencias, así como de algunos de sus
principales resultados y sus limitaciones, véase Blanchard (1990). Para un análisis específico de la segunda Confe-
rencia, véase Drèze y Bean (1990).

141 Este tema se desarrolla analítica y gráficamente en la subsección IV.2. Una descripción general del mercado de
trabajo español y europeo en las últimas décadas se incluye en la subsección I.3. 

142 Entre el resto de trabajos, se puede destacar el referido al Reino Unido realizado por Layard y Nickell (1986),
donde se apunta, en coherencia con los trabajos citados, a la protección el empleo, la presencia sindical y las coti-
zaciones sociales empresariales como principales responsables del deterioro del desempleo de equilibrio. 



ciación sindical y la pérdida de capital humano de los parados de larga duración fueron los
canales clásicos para profundizar en la histéresis del desempleo europeo. 

En Andrés et al. (1990) se analizó el caso español, sosteniéndose que la evolución de
la capacidad productiva y de sus determinantes eran clave para analizar la evolución del
desempleo en España. Así, las restricciones en la oferta de trabajo –muy relevantes en la
década de los sesenta y de los setenta–, y las de demanda de producto –más relevantes
desde mediados de los setenta–, son insuficientes para explicar el comportamiento de la
demanda de empleo. También es preciso incluir aquellas restricciones derivadas de la insu-
ficiencia de capital instalado –en especial en el período entre las dos crisis del petróleo143.
Relacionado con este trabajo se elaboró en el seno de la Dirección General de Planificación
del Ministerio de Economía y Hacienda el Modelo de Investigación y Simulación de la Eco-
nomía Española (MOISEES)144. Las restricciones anteriores se plasmaron en la representa-
ción de la economía como una combinación de regímenes en desequilibrio: de inflación re-
primida (cuando la restricción de mano de obra es operativa), keynesiano (restricción de
demanda de producto) y clásico (restricción de capital), tal y como se describe en Molinas
et al. (1990 y 1991). La modelización de la ecuación de salarios, estimada conjuntamente
con la ecuación de precios, permite identificar a la cuña fiscal (en concreto las cotizaciones
sociales y la imposición indirecta) y los precios relativos como determinantes del deterioro
del desempleo estructural en España145.

La «literatura institucionalista» sobre el mercado de trabajo ha mostrado una gran
continuidad, siendo difícil recoger todos los proyectos de investigación y publicaciones que
con este enfoque se han llevado a cabo en las últimas dos décadas146. El trabajo más influ-
yente de esta literatura empírica es el Capítulo 9 de Layard et al. (1991). En él se estudia
desde una perspectiva macroeconómica la evolución del desempleo, los salarios y los pre-
cios de una muestra de 19 países de la OCDE entre 1956 y 1985147. En concreto, se analiza
el poder explicativo de características económicas y sociopolíticas de cada país en la expli-
cación de las diferencias en desempleo: la rigidez de los salarios reales (esto es, el grado
en el cual las presiones salariales se convierten en desempleo), la rigidez de los salarios
nominales (el coste acumulado a largo plazo en términos de paro de reducir la inflación en
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143 Estas tendencias compartidas por las principales economía europeas contrastan con la experiencia de EE.UU., donde
no se observa un patrón de medio plazo en los regímenes de la economía. Uno de los trabajos más representativos de
este enfoque es el de Sneesens y Drèze (1986), elaborado para analizar el caso belga en la primera Conferencia.

144 Una de cuyas aportaciones más destacadas fue la elaboración de series macroeconómicas de la economía es-
pañola desde 1954 (y desde 1964 de las variables fiscales), en las cuales se basó el proceso inicial de construcción
de la mayoría de las series empleadas en la sección IV.

145 Estas aportaciones, en concreto la elaborada por López (1991), serán recogidas con un mayor detalle en la sub-
sección III.2, dentro de las investigaciones sobre la incidencia económica de la fiscalidad laboral.

146 Dos de las revisiones más exhaustivas, tanto por sus apartados teóricos como empíricos, son Nickell (1990), 
cuyo enfoque macroeconómico inspiró la modelización incluida en Layard et al. (1991), y Bean (1994).

147 Además, su influencia ha sido muy destacable en la modelización teórica de la incidencia de las instituciones
sobre el desempleo, por lo que se recurrirá a este trabajo en la subsección IV.1.



un punto), la histéresis en la fijación de precios y de salarios y el efecto de la actividad eco-
nómica y del paro en la fijación de precios y de salarios. Entre estas características o insti-
tuciones, Layard et al. (1991) destacan el papel de la duración de las prestaciones por de-
sempleo, la coordinación de la negociación salarial y la presencia de sindicatos. 

Finalmente, entre los más recientes se pueden destacar dos proyectos europeos. En
primer lugar, el Informe del CEPR (1995) sobre el desempleo en España señala a las insti-
tuciones laborales españolas, y en especial a la estructura de la negociación colectiva y los
altos costes de despido de parte de la fuerza laboral como determinantes del deterioro de
la relación desempleo-inflación. En segundo lugar, la Conferencia del CESifo sobre el de-
sempleo en Europa celebrada en Munich en 2002148, permitió concluir que, siguiendo el
estudio-resumen de Nickell (2002), las prestaciones por desempleo, la coordinación de la
negociación salarial y la legislación de protección al empleo explican las grandes tenden-
cias del desempleo en las dos últimas décadas en las economías de la OCDE149.

Más importante que aspirar a realizar una revisión exhaustiva de esta literatura150,
¿qué resultados ha obtenido para explicar el desempleo en Europa, y en concreto en Espa-
ña? Tal y como resumen Jackman et al. (1996), las tres instituciones que ejercen una ma-
yor influencia sobre el desempleo son las prestaciones por desempleo, la presencia sindi-
cal y el grado de coordinación de la negociación y el mismatch funcional. Ello sugiere que
las reformas estructurales tendentes a la creación de empleo deben orientarse hacia la
moderación de la duración y del nivel de las prestaciones por desempleo, combinándolas
con políticas de apoyo a la búsqueda de empleo, hacia la búsqueda de un grado de centra-
lización de la negociación salarial condicional a la presencia sindical (a mayor presencia,
más coordinación) y hacia las políticas de incentivo a la inversión en capital humano. En
cambio, otras reformas citadas con regularidad como la reducción de la protección al em-
pleo, las jubilaciones anticipadas, las jornadas de trabajo más reducidas o la reducción de la
fiscalidad laboral (y de las cotizaciones) tienen, según estos autores, efectos poco significa-
tivos sobre el desempleo de largo plazo. 

Los resultados son dependientes del enfoque teórico, de las especificaciones escogi-
das, y de la muestra de países y período temporal analizado, siendo el ámbito de la cuña
fiscal, donde se concentran buena parte de las discrepancias. En primer lugar, en lo refe-
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148 Si bien, buena parte de los trabajos presentados complementaron el enfoque de instituciones con el de los
shocks propios de cada economía. Así por ejemplo, en el caso de Finlandia, Koskela y Uusitalo (2002) destacaron el
colapso de las exportaciones ante la desaparición de la Unión Soviética.

149 Los casos de Alemania, Francia e Italia fueron analizados en la Conferencia por Berthold y Fenh (2002), Pisani-
Ferry (2002) y Bertola y Garibaldi (2002) respectivamente. El caso británico es analizado por Pissarides (2002),
quien destaca a las reformas en la protección al desempleo, la credibilidad anti-inflacionista de la política moneta-
ria y la pérdida de influencia de los sindicatos como las causas de su buen desempeño laboral.

150 En todo caso, una muestra representativa de estos trabajos debería incluir a Scarpetta (1996) sobre los principa-
les países de la OCDE, Nickell (1997), donde se analizan las instituciones en Europa frente a las de EE.UU., Nickell y
van Ours (2000), sobre las experiencias del Reino Unido frente a Países Bajos, y Morgan y Mourougane (2001),
aplicando esta metodología a las seis principales economías de la UE.



rente a la composición de la cuña fiscal, en general no se encuentran efectos diferenciados
de las cotizaciones, impuestos sobre el consumo e impuestos sobre la renta. Con respecto
al efecto de la cuña total, el consenso es inexistente, ni bajo un enfoque de serie temporal
ni en muestras de países. Así, por ejemplo, Jackmant et al. (1996) y Scarpetta (1996) sos-
tienen, analizando una muestra amplia de países de la OCDE en las décadas de los ochen-
ta y de los noventa, que la cuña fiscal es soportada íntegramente por los trabajadores, sin
que tenga, por ello, efecto sobre el empleo. Sin embargo, para una muestra y un período
similares, Nickell (1997) sostiene que una reducción de la cuña del 1% permitiría reducir el
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BEAN ET AL. (1986) 
Y DOLADO ET AL. (1986)

I&

KNOESTER
Y VAN DE WINDT (1987)

II

PADOA SCHIOPPA (1992)

III

Austria 0,0 – 0,0

Bélgica 3,4 – 1,0

Dinamarca 0,0 – 0,0

Finlandia 0,2 – –

Francia 0,5 0,6 0,0

Alemania 0,0 0,7 0,0

Irlanda 1,4 – –

Italia 0,3 1,0 0,0

Países Bajos 0,4 1,2 0,0

Noruega 0,2 – –

España 1,0 – –

Suecia 0,5 0,7 0,7

Suiza 1,4 – –

Reino Unido 1,3 0,6 0,0

Japón 0,0 1,2 –

Australia – 1,6 –

Nueva Zelanda 0,0 – –

Canadá 1,5 0,6 –

EE.UU. 0,1 0,4 –

CUADRO III.1

INCREMENTO PORCENTUAL DEL COSTE LABORAL REAL ANTE 
UN INCREMENTO DEL 1% DE LA CUÑA FISCAL*

* Los valores de cero (sombreados) sugieren la presencia de una traslación plena de la fiscalidad empresarial hacia menores salarios o
mayores precios.
& La cuña fiscal excluye los impuestos indirectos en los estudios de la columna III.

Fuente: Leibfritz (1997), Nickell (2003) y elaboración propia.



desempleo en un 2,5%. Esta dispersión de los resultados de la literatura empírica, centra-
dos en los trabajos pioneros, se representa en el cuadro III.1.

Con todas las salvedades citadas, un punto de partida cauto supone asumir que, tal y
como sostienen Nickell et al. (2002), la cuña fiscal tiene un efecto moderado sobre el de-
sempleo (una reducción de la misma del 10% podría reducir el desempleo aproximada-
mente un 1%), de modo que la mayoría soportado por trabajador. En todo caso, la subsec-
ción III.2 se dedica a explorar los resultados de la literatura empírica sobre fiscalidad laboral
y desempleo, ahondando en sus aspectos técnicos.

Volviendo al análisis del conjunto de instituciones, y con más detalle para el caso es-
pañol, el trabajo de Dicks y Papadavid (2002) destaca que en términos absolutos, España
es el país con mayor margen de mejora de aplicarse las políticas estructurales correctas (el
desempleo podría reducirse en más de siete puntos porcentuales, desde la tasa del 14,1%
empleada correspondiente al año 2000), seguido de Canadá, Irlanda y Bélgica. Además, en
términos proporcionales al desempleo observado, España también se situaría en el grupo
de países con mayores ganancias potenciales151. 

La principal limitación de este enfoque emana, no obstante, de la relativa estabilidad
de las instituciones del mercado de trabajo. Si bien ello permite explicar con cierto éxito las
diferencias en el desempleo entre países, su poder explicativo en series temporales es
muy limitado. Además, y relacionado con esta observación, buena parte de las institucio-
nes a las que habitualmente se responsabiliza de la decepcionante evolución del empleo
en Europa desde mediados de la década de los setenta ya estaban presentes en los perío-
dos de práctica inexistencia de desempleo. Ante este hecho, sólo caben dos alternativas. La
primera se basaría en un supuesto cambio de signo del efecto de dichas instituciones so-
bre el mercado de trabajo, de manera que a partir de la década de los setenta las convier-
ta en menos compatibles con la generación de empleo y más dañinas para el desempleo,
debido a la influencia de grupos de interés. La segunda pondría el acento en el entorno
económico, y consistiría en que este entorno, a la luz del acelerado proceso de globaliza-
ción y de difusión de las nuevas tecnologías, exigiría de unas estructuras más flexibles. Ello
permitiría mostrar una foto coherente del desempleo y las instituciones en las últimas cua-
tro décadas. 

DESEMPLEO E INTERACCIÓN DE SHOCKS E INSTITUCIONES

Sin embargo, el limitado realismo de estas hipótesis explica el surgimiento de un en-
foque ecléctico, de gran popularidad desde la publicación del seminal trabajo de Blanchard
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151 Un ejercicio similar para el conjunto del área euro se realiza en IMF (2003), cuantificándose en torno a 3,3 pun-
tos la reducción del desempleo de largo plazo posibilitada por una adaptación de la instituciones laboral europeas
al estándar de EE.UU. La reducción de la protección al empleo, y de las prestaciones por desempleo aportarían el
90%, dejando el 10% restante a la reducción de la fiscalidad laboral.



y Wolfers (2000), aunque su origen se puede remontar a Bruno y Sachs (1985)152, que
combina las dos estrategias precedentes. 

La intuición es clara. Ante shocks del mismo sentido y de igual intensidad, el impacto
sobre el mercado de trabajo puede ser más o menos benigno según la difusión que de és-
tos generen las instituciones. Este hecho se puede manifestar por dos vías. En primer lugar,
las instituciones del mercado de trabajo pueden afectar directamente al impacto del shock
sobre el desempleo. Así, por ejemplo, si la estructura de la negociación salarial introduce
cláusulas de salvaguardia, según las cuales ante desviaciones de la inflación el salario es
ajustado ex post (como sucede en España), un shock negativo sobre la productividad ten-
dría efectos más perversos dada la rigidez de los salarios reales153. 

Y, en segundo lugar, estas instituciones pueden afectar a la persistencia de los efectos
de los shocks sobre el desempleo. Así, la permanencia del mismo se deriva de la potencia
del «efecto disciplinario» del desempleo sobre los salarios154. Si las instituciones del mer-
cado de trabajo contribuyen a concentrar el desempleo en determinados colectivos cuya
influencia en la negociación salarial es menor (como el caso de los parados de larga dura-
ción ante sistemas generosos de protección al empleo o de prestaciones por desempleo, o
el caso de los jóvenes y trabajadores menos educados, ante el establecimiento de salarios
mínimos elevados), el efecto negativo sobre el empleo perdurará durante más tiempo.
Blanchard y Jimeno (1995) sugirieron este papel de las instituciones a la persistencia de los
shocks al comparar la evolución del desempleo en España y Portugal. El desarrollo de este
enfoque permite, en principio, superar las limitaciones expuestas de los anteriores enfo-
ques. En definitiva, tanto los shocks, la «suerte» del país, como las instituciones, esto es,
las medidas de política microeconómica implementadas por el Gobierno, son relevantes
para determinar el desempeño laboral de la economía. Corresponderá al trabajo empírico
la tarea de cuantificación de la aportación de unos y otras. 

Una de las aproximaciones más recientes de este enfoque es la representada por
Dicks y Papadavid (2002). La especificación escogida confirma la significatividad de los
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152 Así, en Bruno y Sachs (1985) se analizan las características del mercado de trabajo que hacen más probable la
moderación de los salarios reales, y con ello una mejor respuesta en términos de inflación y de empleo ante
shocks de oferta. El corporativismo y la respuesta de los salarios nominales (dependientes de la centralización y la
coordinación en la negociación salarial, la presencia sindical, la indexación de los salarios, la frecuencia de la nego-
ciación colectiva y la sincronía en los procesos de fijación de precios y de salarios) son instituciones claves para la
respuesta de la economía ante choques como el provocado por los precios de los commodities (como los alimen-
tos o el petróleo).

153 Dicks y Papadavid (2002) realizan una analogía entre la economía y la medicina. Así, si un individuo (país) tie-
ne una salud más robusta (mejores instituciones laborales), los efectos de la propagación de un virus (shock nega-
tivo) podrían no ser importantes.

154 Este es un efecto compartido por líneas de pensamiento de espectros muy diversos. Así, por ejemplo, Kalecki
(1943) sostiene que «los líderes del mundo de los negocios aprecian más la «disciplina de las fábricas» y la «esta-
bilidad política» que las ganancias mismas. Su instinto de clase les advierte que la ocupación plena duradera es
una situación enfermiza desde su punto de vista, y que el desempleo es parte integrante del sistema capitalista
normal».



shocks de productividad, coste del capital y demanda de empleo. Además, tanto la cuña
fiscal, como las prestaciones por desempleo (nivel y duración), las políticas activas de em-
pleo y la presencia sindical permiten explicar buena parte del desempleo de las principales
economías de la OCDE. La relación de shocks descrita dista de ser exhaustiva. Así, Bertola
et al. (2001) proponen la proporción de empleados jóvenes (15-24 años) sobre el conjunto
de población en edad de trabajar. Ello se basa en que los trabajadores de distintas edades
no son perfectamente sustituibles. Por ello, en economías (como Europa) con instituciones
que limitan el ajuste salarial ante shocks demográficos como el incremento de la mano de
obra joven (como lo hacen, al menos en teoría, el salario mínimo o las normas anti-discri-
minatorias por razón de edad), el desempleo de estos colectivos será superior que en otras
más flexibles (como EE.UU.)155. Alternativamente, Fitoussi et al. (2002), incorporan, ade-
más del precio del petróleo, la variación de las rentas no salariales (riqueza privada y pres-
taciones sociales), en la idea de que un incremento de las mismas desincentiva el esfuerzo
laboral para todo nivel de desempleo, desanimando a las empresas a la contratación.

Centrándose en el caso español, Bentolila y Jimeno (2003) han analizado el desem-
pleo español desde 1975 hasta 2001 empleando el modelo de Blanchard y Wolfers (2000)
de combinación de shocks e instituciones. Tal y como fue apuntado, los choques experimen-
tados por la economía española han sido similares a los del resto de países de la  OCDE, 
si acaso con algo más de intensidad (en especial, la demanda de empleo). Un modelo pu-
ro de shocks permitiría explicar cerca de dos tercios del incremento en el desempleo entre
la primera mitad de los setenta y la segunda mitad de los noventa. La desaceleración de la
PTF y, en menor medida el desplazamiento de la demanda de empleo, explicarían prácti-
camente todo el deterioro. Pero cuando se agregan las instituciones, el modelo explica
más del 80% de la variación, casi a partes iguales entre los shocks y las instituciones. Los
autores destacan el papel de las prestaciones por desempleo y la protección al empleo, a
los que se unen, con una intensidad menor, la cuña fiscal y la presencia sindical.

Por ello, el incremento del desempleo en España es resultado de la existencia de
unas instituciones especialmente poco compatibles con un ajuste «bueno» del mercado de
trabajo ante shocks adversos. Además, el tardío establecimiento de buena parte de estas
instituciones –relacionadas con el establecimiento del Estado del Bienestar moderno– en el
inicio de la democracia, coincidiendo así con un período de recesión (véase la sección I),
conllevaron una relación peculiar de los choques y las propias instituciones156.

En resumen, esta sección permite sostener que existen factores derivados de literatu-
ra empírica que justifican el interés de profundizar en las instituciones en general, y en la
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155 Un estudio reciente de esta cuestión ahondando en el desempleo juvenil en Europa es Jimeno y Rodríguez-Pa-
lenzuela (2002). Además, en este estudio se muestra que, coherentemente con los límites a la traslación de la fis-
calidad expuestos en la sección II (en especial el salario mínimo), la cuña fiscal tiene un efecto más significativo so-
bre los trabajadores jóvenes.

156 De hecho, como fue señalado, la transición hacia la democracia y la integración en la CEE son considerados dos
choques adicionales sobre el desempleo.



fiscalidad en España en particular. En primer lugar, la evolución del desempleo en España
es el fenómeno menos convincentemente explicado por la combinación de shocks e insti-
tuciones tanto en Blanchard y Wolfers (2000) como en Dicks y Papadavid (2002). En se-
gundo lugar, como señalan Blanchard y Wolfers (2000) los resultados son menos robustos
cuando se incluyen instituciones variables con el tiempo. Ello limita la adecuación del enfo-
que ante una institución que ha registrado una evolución tan notable como la cuña fiscal
en España. En tercer lugar, como estrategia para impulsar la literatura sobre las causas del
desempleo en Europa, Bean (1994) apunta a la necesidad de realizar estudios específicos
de reformas institucionales en economías individuales, frente a la opción más «glamouro-
sa» de las regresiones internacionales. Por último, los estudios específicos en España ape-
nas profundizan en la contribución de la cuña fiscal y de sus componentes. 

El primer elemento justifica el interés del tema de investigación: el mercado de tra-
bajo en España. Los tres elementos restantes apoyan la opción de un enfoque alternativo
de investigación. En concreto, la estrategia de investigación seguida en la presente estudio
consiste en simplificar el enfoque teórico, al obviar los desarrollos de los modelos de
shocks, pero profundizar en la variación temporal de la cuña fiscal y de sus componentes.
Por ello, y dado que el principal objetivo de la presente investigación es el análisis de la in-
cidencia económica de las cotizaciones sociales, y su papel en la determinación de los pre-
cios, salarios y desempleo en España, se revisan a continuación los principales estudios
empíricos que, dentro de la literatura institucional, han profundizado en la contribución de
la fiscalidad sobre el factor trabajo y, posteriormente de las cotizaciones a la Seguridad 
Social.

III.2.
LA IMPOSICIÓN SOBRE EL FACTOR TRABAJO Y EL DESEMPLEO

Desde un punto de vista teórico, la brecha existente entre el coste laboral soportado
por las empresas y el salario neto de consumo percibido por el trabajador inhibe la de-
manda de empleo, convirtiéndose en un factor explicativo del desempleo estructural en
una amplia gama de modelos teóricos tanto competitivos como de no-vaciado157. Desde
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157 Sin obviar el efecto desincentivador sobre la oferta laboral (excepto ante funciones backwards-bending) de un
incremento de la fiscalidad. En este sentido, Prescott (2004) atribuye a la fiscalidad laboral gran parte de la dife-
rencia entre la oferta de trabajo de EE.UU. y Europa, argumento, no obstante, que ha sido cuestionado tanto por
Blanchard (2004), ante una posible mayor preferencia por el ocio, como por Nickell (2003), quien destaca los de-
sincentivos generados por el sistema de protección social. Para una revisión de los estudios sobre fiscalidad y ofer-
ta de trabajo, profundizando en aquellos trabajadores de renta alta, de baja renta, y trabajadores de mayor edad y
jóvenes, los cuales responden más que el trabajador representativo ante variaciones impositivas, véase Disney
(2000), pp. 12-34 y Leibfritz et al. (1997) pp. 39-44. En todo caso, conviene recordar que, como fue mostrado en la
subsección II.2, una mayor elasticidad de la oferta, supone, ceteris paribus, una menor carga soportada por los tra-
bajadores y un mayor efecto en términos de empleo.



una perspectiva empírica, la tendencia creciente de la tasa de desempleo en las tres últi-
mas décadas ha coexistido con un incremento de la carga impositiva que soportan todos
los agentes económicos, incluidos las empresas. De ahí que se derive, de manera natural,
una contribución relevante de la misma al deterioro del mercado laboral de las principales
economías en Europa.

Una definición aceptada de la fiscalidad que grava el factor trabajo incluye aquellos
impuestos que recaen sobre las rentas salariales (esencialmente destaca la imposición so-
bre la renta personal), así como las cotizaciones sociales establecidas sobre los empleado-
res y los empleados. Por tanto, frente al concepto de «cuña fiscal», al que se aludían los co-
mentarios previos, esta definición excluye la imposición indirecta158. La elección de esta
aproximación limitada a la fiscalidad es intuitiva. En primer lugar, como se destacó en la
sección I, equivale aproximadamente a dos tercios de la carga impositiva total en las prin-
cipales economías de la OCDE, constituyendo una aproximación natural a las cotizaciones
sociales. Además, centrado en el caso europeo, en la actualidad es la parte del sistema fis-
cal en el cual se cuenta con una autonomía nacional mayor (dada la armonización de la fis-
calidad indirecta), explicando buena parte de su dinámica evolución en las últimas tres dé-
cadas159.

A pesar de las numerosas aportaciones de la literatura económica sobre el tema, la
fiscalidad sobre el empleo permanece como una de las instituciones más controvertidas.
¿Como es posible compatibilizar estos hechos? Como señalan Doménech et al. (1997), la
relación empírica entre fiscalidad laboral y desempleo depende de manera crucial del en-
foque metodológico seguido. En primer lugar, la evidencia de sección cruzada, analizando
las diferencias entre los países en un determinado período, parece sugerir que no existe re-
lación alguna. Empíricamente, la variación en la tasa de desempleo entre países se ve do-
minada por el término de efectos fijos por país, reflejando las heterogeneidades en las ins-
tituciones laborales y su escasa variación temporal. 

En cambio, si se opta por el análisis de serie temporal, la contribución de la imposi-
ción al incremento del desempleo parece más clara, aunque, incluso dentro de la literatura
de series temporales se ha de distinguir entre el corto plazo frente al largo plazo. Mientras
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158 No obstante, no existe consenso al respecto. Así, según Nickell (1997), dado que los precios relevantes para el
equilibrio del mercado son los costes laborales totales para el empleador medidos en términos de precios de pro-
ducción y el salario neto de consumo, en términos reales según el deflactor del consumo para el trabajador, la im-
posición indirecta habría de incluirse. Sin embargo, en Nickell (1999), se apunta que esta definición supone obviar
el hecho de que los impuestos indirectos son también soportados por la población inactiva y por la población des-
empleada, de modo que su efecto sobre el mercado de trabajo se vería difuminado. Una opción algo más fina, y
que permite superar el hecho de que la imposición sobre la renta personal también grava los rendimientos del ca-
pital, es la empleada en González-Páramo y Sanz (1994), donde se atribuye a la fiscalidad salarial dos tercios de la
imposición personal, todas las cotizaciones sociales y la mitad de la imposición indirecta. En todo caso, para un
desarrollo analítico, véase la subsección IV.2.

159 En todo caso, siguiendo enfoque de incidencia diferencial se hará referencia a las propuestas de sustitución de
las contribuciones a la Seguridad Social por el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), así como por «impuestos eco-
lógicos».



que en el primer caso, las fuerzas de ajuste del mercado pueden encontrarse con ciertas
resistencias, en el segundo la incidencia económica de la fiscalidad se regirá de manera
más fiel por las elasticidades de la oferta y demanda de trabajo y de las correspondientes
a los demás mercados de productos y de factores de producción160. También el período es-
cogido para el análisis resulta relevante. Así, aquellos estudios que analizan el período
comprendido entre la primera crisis del petróleo hasta mediados de los ochenta, compren-
den unos años de crecimiento simultáneo de la fiscalidad y el desempleo a nivel interna-
cional, lo que favorece la obtención de una correlación positiva clara161. En cambio, en pe-
ríodos previos y posteriores esta relación se debilita. 

Por último, la interacción entre la fiscalidad y las restantes instituciones del mercado
laboral también es relevante. En los países nórdicos, su mayor fiscalidad tiene efectos me-
nos importantes sobre el empleo debido a la fuerte presencia sindical combinada con una
notable centralización de la negociación, factor este último no presente en los países de la
Europa continental.

Así pues, existe cierta evidencia sobre una correlación positiva entre fiscalidad laboral
y desempleo, en especial desde una perspectiva temporal más que entre países, sobre to-
do cuando se controla por el resto de instituciones. Por ello, en esta subsección se revisa la
literatura empírica, detallando los países analizados y el tratamiento de los aspectos meto-
dológicos (período temporal y especificación de las ecuaciones). Además, dados los objeti-
vos de la presente investigación, se profundizará en los resultados de aquellos trabajos
empíricos de serie temporal que consideren de forma individual a España162.

Tres de las revisiones de la literatura sobre fiscalidad laboral y desempleo más actua-
lizadas son Leibfritz et al. (1997), Disney (2000) y Daveri (2001). En términos generales,
aunque revisan una selección de estudios heterogénea, coinciden en señalar que la evi-
dencia pionera publicada en los años setenta y ochenta163 descarta la importancia de la fis-
calidad como determinante de las diferencias en desempleo. Frente a ello, la competencia
en los mercados de productos y factores, la regulación del mercado laboral, las prestacio-
nes por desempleo, los precios relativos, la coordinación de la negociación salarial y demás
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160 Sobre los factores teóricos determinantes de la incidencia económica de la fiscalidad y la relevancia del período
de transición, una vez implementada la reforma impositiva, véase la sección II.

161 Esta correlación es especialmente evidente entre 1977 y 1984 para el caso de la fiscalidad laboral y de la fisca-
lidad directa, como muestran Doménech et al. (1997) para una muestra de países de la OCDE. Aunque, igualmen-
te se ha de señalar que esta correlación temporal muestra, para la mayoría de países un desajuste, dado que el au-
mento de la fiscalidad y de los costes laborales se produjo entre un quinquenio y un decenio antes del deterioro
del mercado de trabajo observada desde los primeros años ochenta. 

162 Los Cuadros III.2 y III.3 para el caso de la fiscalidad laboral, y los Cuadros III.4 a 8 para el caso de las cotizaciones
sociales, recogen los principales aspectos técnicos de los estudios citados, por lo que el texto principal se centra en
sus resultados.

163 Donde destacan estudios que serán analizados en la subsección III.3, al centrarse en las cotizaciones sociales e
impuestos sobre las nóminas, como Brittain (1971), Leuthold (1975), Hamermesh (1980) y Beach y Balfour (1983),
entre otros.



instituciones relacionadas serían los principales responsables. En todo caso, como resultado
natural de la heterogeneidad del vector de instituciones por países, los resultados sobre in-
cidencia económica de la fiscalidad laboral son muy variados. Leibfritz (1997) clasifica a los
mercados como flexibles si muestran una menor rigidez de los salarios reales (EE.UU. y Rei-
no Unido), en los cuales la traslación de la fiscalidad hacia menores salarios es más proba-
ble, lo cual supone una minimización del efecto sobre empleo, mientras que los mercados
en Alemania o Canadá son más rígidos. En este caso, aunque a largo plazo el efecto sobre
el empleo pueda, en ocasiones, verse reducido por la traslación hacia mayores precios, en
el corto plazo se observa una significativa reducción de la demanda164. 

En cambio, los estudios macroeconómicos más recientes165, publicados desde los ini-
cios de la década de los noventa, tienden a mostrar un efecto positivo medio de la fiscali-
dad sobre el desempleo, dado su efecto alcista sobre los costes laborales reflejo de trasla-
ción incompleta. Esta relación es clara en los países de la Europa continental, siendo su
orden de magnitud similar al citado anteriormente: una reducción del 10% de la fiscalidad
podría permitir una reducción de un punto porcentual del desempleo, lo cual descarta, por
otro lado, una solución «puramente fiscal» al problema del paro en los países occidentales. 

A la profundización en la metodología y resultados de estos estudios se dedican las
siguientes páginas. En concreto, se hará referencia exclusivamente a aquellos trabajos que
consideren la fiscalidad de manera conjunta. Los análisis individualizados sobre las cotiza-
ciones sociales se abordarán en la subsección III.3.

FISCALIDAD LABORAL Y DESEMPLEO

La mayoría de los estudios empíricos agregados de los últimos años consisten en la
estimación de una regresión de serie temporal (t) para diferentes países (i) que, de forma
simplificada, se puede expresar como166:

f(Uit) � g [f(Uit�1), FISCit, Xit] [III.1]
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164 Tampoco existe consenso sobre la definición de rigideces reales o nominales. Así, mientras que algunos autores
contraponen ambos términos, Grubb et al. (1983) sostienen que ambos pueden coexistir. De manera simplificada,
la rigidez de los salarios reales recoge el grado en que las presiones salariales se traducen en un mayor desempleo
dada una inflación. En cambio, la rigidez de los salarios nominales refleja el coste acumulado en términos de de-
sempleo de la reducción de la inflación.

165 Otras líneas complementarias del análisis de la contribución de la fiscalidad en los últimos años son los estudios
con datos microeconómicos (como la reforma del sistema de pensiones en Chile analizado por Gruber (1997) o las
reformas de las prestaciones por desempleo en EE.UU. según Anderson y Meyer (1997 y 1998), que serán estudia-
das en la subsección III.3) y simulaciones, mediante calibraciones de modelos de equilibrio general dinámico como
Daveri y Maffezzoli (2001), que no estiman la incidencia para enriquecer el estudio de la dinámica transicional.

166 Ésta es una representación simplificada a efectos expositivos. Así, por ejemplo, el desempleo observado habría
de ser explicado, además, por la posición cíclica de la economía (incluyendo, como se realiza en la sección IV, el
grado de utilización de la capacidad productiva).



donde f(Uit) es una función de la tasa de desempleo en el país i en el momento t (la pro-
pia tasa, su variación o su transformación logarítmica), f(Uit�1) recoge la posibilidad de his-
téresis en el desempleo, FISC es el tipo medio efectivo de la fiscalidad laboral (o la cuña
fiscal total) y X es un vector de variables que incluyen el resto de instituciones del mercado
de trabajo involucradas en el proceso de fijación de precios y de salarios (como indicadores
sobre la protección del empleo, de las prestaciones por desempleo, la coordinación y cen-
tralización de la negociación laboral, el salario mínimo e indicadores del mismatch). Las 
estimaciones, basadas en técnicas de panel recurren, además, a efectos fijos de tiempo y
de país. 

Si el parámetro asociado a la fiscalidad es significativo, ello es representativo de un
proceso incompleto de traslación a mayores precios o menores salarios, reduciendo, ceteris
paribus, la demanda de empleo. En este punto conviene mencionar que, en términos eco-
nómicos, la medida de fiscalidad óptima sería el tipo impositivo marginal esperado. Sin
embargo, las exigencias de cálculo que ello implica han fomentado el desarrollo de un
concepto más simple como es el del «tipo impositivo medio efectivo». En Mendoza et al.
(1994), uno de los trabajos seminales de esta línea de investigación, se destaca que estos
tipos efectivos son consistentes con las distorsiones antes las que se enfrentan los agentes
representativos en modelos de equilibrio general. 

De la estimación de la ecuación III.1. surgen dos potenciales problemas econométri-
cos. En primer lugar, se ha de evitar el sesgo derivado de la omisión de variables explicati-
vas relevantes. Aquellos estudios en los cuales el vector X es más exhaustivo permiten, en
principio, asegurar una mejor estimación puntual, por lo que los cuadros III.2 a III.4 recogen
explícitamente estos regresores adicionales. En segundo lugar, se ha de controlar por la po-
sible endogeneidad de los regresores. 

El estudio de Layard et al. (1991) marcó un hito en el análisis del desempleo en los
países de la OCDE. Como se muestra en el cuadro III.2, los autores sostienen que la contri-
bución de la cuña salarial –compuesta por la cuña fiscal y los precios relativos– al desem-
pleo de 19 economías desarrolladas entre 1956 y 1988 no es significativa, en contraste
con instituciones alternativas como las prestaciones por desempleo y otras relacionadas
con la negociación salarial. Empleando métodos de estimación, períodos y muestras de
países diferentes, Scarpetta (1996) y Doménech et al. (1997) confirmaron los resultados
de ausencia de impacto significativo de la fiscalidad sobre el desempleo en la OCDE. Blan-
chard y Wolfers (2000) apuntaron a la posibilidad de que la cuña fiscal tuviera un impacto
positivo y significativo, aunque las estimaciones lo muestran muy reducido para un con-
junto similar de economías de la OCDE en las últimas cuatro décadas. Sin embargo, fue el
trabajo de Nickell (1999) el que supuso uno de los primeros estudios que, con una espe-
cificación más compleja, controlando por la influencia de la movilidad de la fuerza laboral,
de las prestaciones por desempleo, de las políticas activas y de las instituciones presentes
en la negociación salarial, sostuvieron un efecto significativo, aunque medio, de la cuña
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fiscal sobre el paro. Así, para una muestra de 20 países de la OCDE, estimados entre 1983
y 1994, una reducción del 5% de la fiscalidad permitiría una minoración de un 13% de la
tasa de paro.

Daveri y Tabellini (2000) refinaron este resultado, con una muestra menor de países
(14 economías de la OCDE), entre 1965 y 1995, clasificados según la presencia sindical, la
centralización y la coordinación de la negociación salarial. Las economías de Europa conti-
nental (Alemania, Francia, Italia, España, Bélgica y Países Bajos) y Australia, caracterizadas
por una presencia sindical relevante pero con negociaciones relativamente descentraliza-
das, muestran un efecto más elevado de los impuestos sobre el desempleo (con una elas-
ticidad de 0,35, en torno a un 50% superior al estimado por Nickell (1999)), mientas que
las economías anglosajonas y Japón (con menor presencia sindical y mayor grado de des-
centralización) reflejarían una elasticidad del desempleo similar a la estimada por Nickell
(1999), en torno a 0,2. Finalmente, en los países nórdicos, la centralización de la negocia-
ción conllevaría una mayor internalización de los objetivos de pleno empleo nacionales por
parte de los sindicatos en la negociación, de modo que las variaciones en la fiscalidad son
absorbidas por éstos, sin generar un efecto significativo sobre el desempleo. Centrados en
el ámbito de la UE, McMorrow y Roeger (2000) encontraron resultados similares. Este aná-
lisis ha sido ampliado tanto en el tiempo (desde 1960), como por países (hasta 21 econo-
mías de la OCDE) por Doménech y García (2003), estimando un efecto significativo y supe-
rior en los tres grupos de países, aunque con cierta falta de robustez. Finalmente, Planas et
al. (2003), empleando una metodología no estructural para los países de la UEM desde
1970, refrendan los resultados sobre la notable impacto de la cuña fiscal en las economías
de Europa continental (0,32).

En definitiva, esta revisión de algunos de los trabajos empíricos más representativos
refuerzan la convicción sobre el carácter no definitivo de la literatura, si bien la evidencia
acerca de un impacto al alza de la fiscalidad sobre el desempleo es más robusta en las
economías de Europa continental, favorecida por la estructura de la negociación salarial
(como se representa en la figura III.5). Es conveniente subrayar de nuevo en este punto
que al analizar los efectos económicos de la imposición sobre el desempleo, se está anali-
zando de manera implícita su incidencia económica.

FISCALIDAD LABORAL Y COSTE LABORAL

Si las instituciones, en concreto si la fiscalidad es relevante en la explicación de la
evolución del mercado de trabajo y del desempleo, ello habrá de manifestarse a través del
coste laboral. Centrándose en el mercado de trabajo, si la cuña fiscal no influye en el coste
laboral al que se enfrentan los empleadores (en concreto al coste laboral neto de la pro-
ductividad total de los factores), no minorará la demanda de empleo, por lo que no será un
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OCDE (1990) c/p

Pissarides (1991)

Tyrväinen (1995)

Alesina y Perotti (1997)
Países INTERM

Daveri y Tabellini (2000)

Van der Host (2003)
Alemania

McMorrow y Roeger (2000)
Ale, Fra y Esp

Daveri y Tabellini (2000)
Países EUCON

Planas (2003)

Nunziata (2001)

Van der Horst (2003)
Esp, PB y RU

Arpaia y Carone (2004) c/p

Nickell (1999)

McMorrow y Roeger (2000)
Aus, Gre y RU

Daveri y Tabellini (2000)
Países ANGLO

OCDE (1990) 1/p

Layard et al. (1991)

Alesina y Perotti (1997)
Países CEN y DESCEN

Van der Horst (2003)
Esp, PB y RU

Arpaia y Carone (2004) 1/p

Layard et al. (1991)

Scarpetta (1996)

Doménech et al. (1997)

McMorrow y Roeger (2000)
Resto UE

Daveri y Tabellini (2000)
Países NORD

Blanchard y Wolfers (2000)

Impacto económico del incremento de 1% de la fiscalidad laboral*

Sobre los costes laborales&

Elevado (hasta 1 p.p.)

Intermedio (sobre 1/3 p.p.)

Mayor
traslación a
salarios (–)

Mayor
traslación a

salarios (–) o
a precios (+)

Intermedio (sobre 1/5 p.p.)

No significativo No significativo

Sobre el desempleo&

Elevado (hasta 1 p.p.)

FIGURA III.5

UNA VISIÓN GRÁFICA DE LA INCIDENCIA ECONÓMICA DE LA 
FISCALIDAD LABORAL SOBRE EL DESEMPLEO Y EL COSTE LABORAL

* A las cautelas sobre la cuantificación de los efectos se debe unir que la definición de fiscaidad laboral no es homogénea. Sobre este pun-
to, véase el texto principal, así como los cuadros III.2 y II.3.
& La intensidad del sombreado sugiere una traslación más elevada de la fiscalidad hacia menores salarios en el primer caso, o hacia meno-
res salarios o mayores precios en el segundo.

Fuente: Elaboración propia.



factor explicativo del desempleo de la economía167. En cambio, si su coeficiente asociado
se aproxima a la unidad, será síntoma de un proceso de traslación nula hacia menores sa-
larios. Por ello, la literatura sobre el impacto económico de la fiscalidad ha recurrido a la es-
timación de ecuaciones del coste laboral real (siendo CL el coste laboral nominal y p los
precios de producción) de la forma:

f'(CLit � pit) � g' (CLit�1, Uit, FISCit, X'it) [III.2]

a efectos de contrastar la posible traslación de la fiscalidad legalmente establecida sobre el
empresario y el empleado hacia menores salarios168. ¿Qué resultados arrojan los principa-
les estudios de esta línea de literatura?

Coherentemente con los resultados expuestos anteriormente, y con el canal de trans-
misión de los efectos de la fiscalidad sobre el desempleo, las heterogeneidades se repro-
ducen en los estudios sobre el coste laboral. En términos generales, como se muestra en el
cuadro III.3, los estudios sostienen que la fiscalidad (medida por la cuña salarial, la cuña
fiscal o la fiscalidad laboral) tiene un efecto positivo significativo sobre los costes laborales
reales. Esto es, descartan la plena traslación de la fiscalidad empresarial hacia menores sa-
larios, configurándose como un factor explicativo de los costes de creación de empleo169. 

En las economías con niveles intermedios de coordinación y centralización, el impac-
to al alza de la fiscalidad sobre los costes laborales es más evidente, de modo que la tras-
lación es aún más reducida170. 

El punto de partida de esta breve revisión171 es Layard et al. (1991), donde se estu-
dia, para un conjunto de 19 países de la OCDE entre 1956 y 1985 el modelo de determina-
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167 Aunque sí podría influir sobre la tasa de actividad, sobre la tasa de empleo y sobre el tamaño de la economía
sumergida. Es por ello que numerosos trabajos optan por analizar, o al menos complementar, el estudio de los de-
terminantes del paro con aquellos factores que inciden sobre la tasa de empleo, entendida como población ocupa-
da sobre población en edad de trabajar. En esta línea, véanse por ejemplo Nickell y van Ours (2000) para el caso
de Reino Unido y de Países Bajos. 

168 En cambio, como será expuesto en la subsección III.3, los estudios sobre la incidencia económica de las cotiza-
ciones sociales generalmente estiman, de forma conjunta, el sistema de ecuaciones de las expresiones de los pre-
cios y de los salarios, para contrastar si éstas se traducen en una menor remuneración de los empleados, en un
mayor precio de venta para los compradores o si son soportadas por las empresas.

169 Algunos estudios apuntan incluso la posibilidad de traslación de la fiscalidad directa sobre el empleado hacia
mayores salarios, de modo que el proceso de negociación se realiza en términos de salarios netos de todos los im-
puestos.

170 Conviene recordar que el concepto de traslación empleado en esta investigación es el que emana de la litera-
tura hacendística clásica. Ello es importante porque muchos de los trabajos macroeconómicos analizados a conti-
nuación emplean el término de traslación de la fiscalidad sobre los costes laborales. Ello no es correcto excepto en
aquellas figuras legalmente no establecidas sobre el empleador (como las cuotas obreras o la fiscalidad indirecta;
nunca en las cotizaciones empresariales puesto que, si de hecho las soportan, es precisamente reflejo de ausencia
de traslación).

171 Se trata de una revisión resumida, dado que la mayoría que profundizan en la relación entre fiscalidad y costes
laborales van más allá, contrastando el diferente papel de los componentes de la cuña, y en concreto de las coti-
zaciones sociales.
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ción de los precios y de los salarios. En concreto, aunque los resultados varían notablemen-
te entre países, el incremento de la presión de la cuña salarial tendría un efecto al alza
aunque no significativo sobre la variación de los costes laborales, en contraste con la rele-
vancia de la productividad o de la eficacia de la búsqueda de empleo por los parados. Las
aportaciones teóricas más relevantes a este enfoque –seguidas en la sección empírica de
esta investigación– se deben a Franz y Gordon (1993). En su sección empírica, donde se
analizan las economías de EE.UU. y de Alemania entre 1960 y 1990, ponen de manifiesto
de nuevo la sensibilidad de los resultados. Así, mientras que en Alemania entre 1973 y
1990 la fiscalidad habría tenido un impacto significativo muy estable (en torno a 0,30-
0,35), cuando se amplía el período desde 1960 la significatividad desaparece.

Sin embargo, los restantes estudios seleccionados, realizados sobre una muestra si-
milar de países en las cuatro últimas décadas sí sostienen con cierta robustez que la fisca-
lidad impacta de manera significativa al alza sobre los costes laborales. Así, en OCDE
(1990), mientras que se estima que el efecto de largo plazo de la cuña salarial es nulo, en
el corto plazo es importante (coeficiente de 0,5) y duradero (en torno a cuatro años). Pis-
sarides (1991), por su parte, centrado en la economía australiana, concluye que las empre-
sas soportan cerca de dos tercios del conjunto de la fiscalidad. Tyrväinen (1995), estiman-
do un modelo VAR no restringido, compuesto compuesto por siete ecuaciones172 para 10
economías de la OCDE, sitúa en torno a 0,5 la elasticidad promedio del salario real en el
sector privado a la cuña fiscal, con valores máximos en Alemania (1,0) y mínimos en el
Reino Unido (0,25), coherente con la rigidez de los salarios reales173. Alesina y Perotti
(1997), para el sector manufacturero de una muestra de 14 países de la OCDE cuantifican
en torno a 0,15 la elasticidad, pero ésta no es significativa. Por ello, los autores consideran
la interacción de esta institución (fiscalidad laboral) con el nivel de centralización de la ne-
gociación laboral. Ello permite corroborar, en línea con los resultados teóricos, que el im-
pacto de la fiscalidad laboral sobre el coste laboral unitario es positivo y elevado en las
economías con una centralización intermedia (Alemania, Países Bajos y Bélgica), pero no
significativo en las economías más descentralizadas (Francia, Australia, Bélgica, Canadá,
Reino Unido, Italia, Japón y EE.UU.) y nórdicas (muy centralizadas). Estos resultados son
consistentes con los obtenidos por Van der Horst (2003).

La hipótesis de «U-invertida» es corroborada por Daveri y Tabellini (2000), atendien-
do a una combinación de criterios de presencia sindical, centralización y coordinación. Así,
en las economías de Europa continental (Alemania, Francia, Italia, España, Bélgica y Países
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172 Las ecuaciones son el salario real, la productividad del trabajo, el tipo medio de imposición sobre la renta, el ti-
po marginal de imposición sobre la renta, el tipo de cotización empresarial, el efecto precios relativos y el desem-
pleo. Además, el modelo diferencia entre el corto plazo y las relaciones de equilibrio mediante la introducción de
mecanismos de corrección de error.

173 Si bien esta elasticidad, como indica el autor, no debe emplearse para cuantificar el impacto de las variaciones
de la fiscalidad sobre el coste laboral, en la medida que, dada la especificación, también impactan sobre el desem-
pleo, constituyendo una vía indirecta de minoración de los costes de empleo.



Bajos) y Australia, caracterizadas por una notable presencia sindical en negociaciones des-
centralizadas, la elasticidad del salario real en el sector de manufacturas a la fiscalidad se
eleva a 0,41, de modo que ésta es soportada más que íntegramente por las empresas.
Mientras, ésta no es significativa entre 1965 y 1995 en la evolución de los salarios de las
economías nórdicas (donde, si bien la presencia sindical es elevada, el grado de centraliza-
ción de la negociación lo es también), ni en las anglosajonas y Japón (caracterizados por
negociaciones descentralizadas pero sin apenas intervención sindical), lo que sugiere que
al menos parte de ella es soportada por las empresas. La estimación puntual de Nunziata
(2001) cuantifica en torno a 0,12 la elasticidad, diferenciándose los 20 países de la OCDE
en tres grupos según el nivel de coordinación174. Las estimaciones apoyan la existencia de
un efecto diferencial, de modo que las economías con mayor y menor coordinación mues-
tran un menor impacto (un incremento del 10% de la fiscalidad supondría un impacto al
alza del 2,5%), frente a las de grado intermedio (con un impacto sobre los costes laborales
del 3,2%). Estas estimaciones son similares a las presentadas por Arpaia y Carone (2004)
para el conjunto de la UE-15.

FISCALIDAD LABORAL, DESEMPLEO Y COSTES LABORALES 
EN ESPAÑA: EVIDENCIA RECIENTE

A excepción de los trabajos de Daveri y Tabellini (2000) y Blanchard y Wolfers (2000),
los análisis macroeconómicos revisados no incluyen a España dentro del conjunto de países
de la muestra. Por ello, se puede sostener que la evidencia empírica de los estudios de
sección cruzada, o incluso de panel, no es del todo concluyente. Layard et al. (1991), Scar-
petta (1996) y Doménech et al. (1997) para el caso del desempleo descartan la significati-
vidad de la cuña fiscal laboral, al igual que para el caso de los costes laborales, Layard et al.
(1991). Sin embargo, la inclusión de España entre las economías de Europa continental, ca-
racterizadas por un nivel intermedio de centralización y de coordinación, así como por una
fuerte presencia sindical la convierten en referente de las economías donde la fiscalidad ha
tenido un impacto más elevado –véanse Alesina y Perotti (1997) y Nunziata (2001).

Analizando exclusivamente el caso español desde una perspectiva institucional de
serie temporal, las características diferenciales del mercado de trabajo (con la tasa de paro
más elevada entre las economías desarrolladas) y de la fiscalidad (cuya transformación en
un sistema moderno es posterior a la del resto de países) explican la existencia de nume-
rosas aportaciones (véanse los cuadros III.4a y III.4b). Como revisan, por ejemplo, Gonzá-
lez-Páramo y Sanz (1994), la evidencia de una relación entre la cuña impositiva y la tasa
de paro, en concreto con la tasa de paro estructural, desde una perspectiva temporal es
bastante robusta, aunque su intensidad se ha ido rebajando con el paso del tiempo. 
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174 A diferencia del resto de estudios, Nunziata (2001) permite cambios en la clasificación de los países a lo largo
del período de estudio, 1960-1994, con el objeto de captar los avances institucionales producidos.
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Entre los artículos que consideran el impacto conjunto de todas las figuras tributarias
(cotizaciones sociales incluidas), uno de los primeros es el citado de Dolado et al. (1986),
donde, analizando el período 1964-1983, se obtiene que la cuña fiscal total es soportada
plenamente por el empleador, restringiéndose la elasticidad del coste laboral real a la cuña
a la unidad. Es decir, los trabajadores no sólo son capaces de evitar la traslación de la fisca-
lidad empresarial, sino que también trasladan, a su vez, la fiscalidad que legalmente les
grava. Este resultado supone que, en el proceso de negociación, los trabajadores son cons-
cientes de su fiscalidad personal y tienen suficiente poder como para trasladar esta carga
hacia mayores retribuciones.

En Andrés et al. (1990) se limita este resultado al no incluir en la cuña fiscal traslada-
da a mayores salarios las cotizaciones sociales a cargo de los empleados ni la imposición
personal directa. No obstante, se mantiene la nula traslación de las cuotas patronales hacia
menores salarios o mayores precios, así como la elasticidad unitaria de los costes laborales
a la imposición indirecta. Idéntico resultado se obtiene en López (1991), trabajo que reco-
ge la especificación del bloque de salarios reales y desempleo del modelo MOISEES, aún
cuando el conjunto de restantes instituciones del mercado de trabajo difieren.

De Lamo y Dolado (1993), empleando un sencillo modelo de economía abierta, se-
ñalan a la fiscalidad como uno de los principales determinantes del desempleo en España,
pues cada incremento de un punto de la cuña salarial provocaría un deterioro de 0,4 pun-
tos del desempleo estructural. Este impacto de la fiscalidad sobre el desempleo es similar
al obtenido por McMorrow y Roeger (2000), quienes estiman que la cuña fiscal laboral tu-
vo un impacto al alza de 0,53 puntos sobre el desempleo durante el período 1980-1999.
En cambio, Jimeno y Toharia (1992) encuentran efectos muy reducidos.

En el informe del CEPR (1995), se aplican por primera vez para el caso español las re-
comendaciones de Franz y Gordon (1993), consistentes en ampliar el enfoque de Layard et
al. (1991) con un menú más amplio de instituciones determinantes de los salarios, la in-
clusión de un mecanismo de corrección del error en las ecuaciones de precios y de costes
laborales y la aproximación del ciclo económico a través del grado de utilización de la ca-
pacidad utilizada175. En este caso, la elasticidad del coste laboral nominal a la cuña fiscal se
aproxima a 0,8, corroborando los primeros resultados sobre la resistencia de los empleados
a reducciones de sus salarios vía traslación. Andrés et al. (1996a y 1996b) profundizaron
en esta línea, cubriendo un período temporal más amplio, 1964-1994. Sus estimaciones,
cuyo enfoque teórico es el seguido en el apartado empírico de la presente investigación,
permitieron obtener una elasticidad de corto plazo del coste laboral unitario a la cuña fiscal
en el entorno del 0,3-0,4, y de prácticamente la unidad en el largo plazo, consistentes con
un impacto de una cuantía similar sobre el desempleo estructural, en línea con las estima-
ciones internacionales elevadas de impacto de la fiscalidad.
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175 Así, se opta por el concepto de MURU (tasa de desempleo compatible con una utilización promedio de la capa-
cidad instalada) a partir de la ley de Okun, en lugar de la NAIRU (tasa de desempleo no aceleradora de la inflación)
obtenida a partir de la curva de Phillips.



Entre los trabajos más recientes se puede destacar Estrada et al. (2002), donde, so-
bre la base del enfoque de Layard et al. (1991) se estiman las ecuaciones de precios y de
salarios del total de la economía y del sector privado entre 1980 y 1999. En el total de la
economía se obtiene que la fiscalidad laboral se reparte a partes iguales entre el emplea-
dor (vía mayores costes laborales) y el trabajador (vía menores salarios). Sin embargo, en
el sector privado el impacto de la fiscalidad sobre los costes laborales es incluso mayor, al
estimarse una elasticidad próxima a 0,75, en línea con las más elevadas de la literatura re-
visada. En cambio, en Estrada et al. (2004a) se asume que la fiscalidad es soportada ínte-
gramente por el factor trabajo.

En definitiva, la literatura institucionalista de serie temporal coincide en descartar la
plena traslación de la fiscalidad laboral hacia menores salarios. Ello explica la significativi-
dad de la cuña impositiva en la determinación de los costes laborales, con una elasticidad
comprendida entre 0,3 (traslación elevada) y 1,0 (ausencia de traslación). Asimismo, el
fuerte incremento de la fiscalidad laboral sería responsable de una fracción notable del de-
terioro del desempleo estructural en España, de modo que cada punto porcentual de incre-
mento de la fiscalidad deterioraría la tasa de desempleo entre tres y cuatro décimas. La li-
teratura sitúa a España entre aquellas economías de Europa continental en las cuales la
combinación de instituciones es más nociva en términos de empleo, tanto por los incenti-
vos perversos derivados de una negociación laboral de centralización y coordinación media
y una fuerte presencia sindical, como por los mecanismos de transmisión de los shocks al
resto de la estructura económica y social que estas estructuras determinan.

¿Se mantienen estos resultados al profundizar en la estructura de la fiscalidad labo-
ral? Las razones teóricas sobre la conveniencia de tratar la cuña fiscal de una manera de-
sagregada ya fueron expuestas en la sección II (sobre la base del incumplimiento del teo-
rema de invarianza de la incidencia). A ello se une que buena parte de los trabajos que
han contrastado diferencias empíricas entre las figuras impositivas las han encontrado
efectivamente (como el citado trabajo de Tyrväinen (1995), entre otros, además de aque-
llos trabajos que, ya en un principio, excluyen a la fiscalidad indirecta empleando la fiscali-
dad laboral). La siguiente sección aborda esta cuestión, analizando en especial la evidencia
empírica sobre la incidencia de las cotizaciones sociales a cargo de los empresarios.
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III.3.
LA INCIDENCIA ECONÓMICA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES

La literatura empírica, en especial la de sección cruzada sobre fiscalidad laboral, reco-
mienda partir sin hipótesis preconcebidas fuertes. Para ello, es útil recurrir al ejemplo de Di-
namarca, una economía que ha registrado unas tasas de desempleo sólo ligeramente infe-
riores a la del promedio de la UE. Así, entre 1990 y 2001, la tasa de desempleo
estandarizada según la OCDE fue del 6,5%, frente al 9,2% europeo. Ello parecería anticipar,
si se es partidario de la hipótesis de la relevancia de la fiscalidad empresarial, unas cotiza-
ciones sociales sólo ligeramente inferiores al del resto de economías. La realidad no puede
ser más alejada. Mientras que en el conjunto de la UE, las cotizaciones sociales a cargo del
empleador ascendieron en promedio entre 1990 y 2001 al 6,6% del PIB (9,2% las cotizacio-
nes totales), en Dinamarca éstas apenas representaron el 0,3% (1,7% las cotizaciones tota-
les). Por ello, lo más razonables es adentrarse en el estudio de la incidencia económica de
las cotizaciones sociales con cautela ante soluciones «puramente fiscales» del desempleo,
consistentes en simples reducciones de la fiscalidad, y de las cuotas patronales en especial.

¿Cuál es el estado de opinión de la literatura empírica?176 Como punto de partida Fuchs
et al. (1998), recogen y analizan una encuesta sobre temas de Economía Pública y Economía
Laboral realizada a expertos de los departamentos de Economía de las 40 universidades líde-
res en investigación en EE.UU. Entre las cuestiones se incluyó una relativa a la incidencia eco-
nómica de las cuotas patronales. Los expertos concluyeron que el 20% de las cotizaciones so-
ciales a cargo del empleador son soportadas efectivamente por éste. Es decir, la visión más
compartida es que en el largo plazo el empresario es capaz de trasladar 4/5 de la carga fiscal,
de modo que, aunque el efecto sobre el empleo es reducido no es insignificante, y menos aún
en el corto plazo. Este porcentaje de traslación es coherente con las elasticidades de las fun-
ciones de oferta y de demanda de empleo, determinantes de la incidencia de las cotizaciones
sociales. Adoptando una perspectiva de equilibrio parcial competitivo (véase la expresión II.9
de la subsección II.2), y empleando las elasticidades no compensadas de la oferta de trabajo
(0,15) y de la demanda (�0,50), la proporción de carga impositiva soportada por el empleado
responde al resultado �0,50/[0,15�(�0,50)] que es igual a 0,77. Es decir, la relativa inelasti-
cidad de la oferta de trabajo en relación a la de la demanda comporta que los empleados so-
porten el 77% de la carga fiscal (proporción muy próxima al 80% citado)177.

170 E S T U D I O S  D E  L A  F U N D A C I Ó N . S E R I E  T E S I S

176 Se ha de recordar que, desde un punto de vista teórico, la relativa inelasticidad de su oferta de trabajo explica
que, desde la década de los años veinte, los principales manuales de Hacienda Pública sostengan que las cuotas
son íntegramente soportadas por los empleados. A la cualificación de en este argumento se dedicaron las subsec-
ciones teóricas II.2 y II.3.

177 Este resultado es consistente con el expuesto por Break (1974) –donde se sostiene que la proporción de fiscali-
dad empresarial no trasladada sería inferior al 20-25%, si bien no se especifica si esta traslación se produce hacia
menores salarios o menores salarios. La elasticidad de la oferta de trabajo se calcula como el promedio simple de
las estimaciones incluidas en el trabajo de Fuchs et al. (1998) para los hombres (0,0) y las mujeres (0,30). En el
primer caso la carga soportada por el empleado sería del 100% y en el segundo del 63%. Resultados similares se
describen en un ejercicio idéntico en Kesselman (1997).



Por tanto, la literatura empírica opta por destacar como el caso más representativo,
de todos los expuestos detalladamente en la sección II.2, aquel caracterizado por una fun-
ción de oferta de trabajo relativamente inelástica y una demanda de trabajo relativamente
elástica (representado en la figura III.6). En esta situación, el resultado es un escaso efecto
sobre los costes laborales y sobre el empleo, y una reducción del salario neto en casi la
cuantía del impuesto.

El grado de consenso acerca de la casi plena traslación de las cotizaciones empresa-
riales alcanza las instancias políticas. Así, según destaca Mitchell (1990), el Congreso de
EE.UU. reconoció implícitamente este resultado al establecer el tipo de cotización de los
trabajadores autónomos en el mismo nivel que la suma de las cotizaciones de empleador
y de empleado en el caso del trabajo por cuenta ajena (15,3%).

La coherencia de estos coeficientes –cuya estimación es muy robusta en la literatura–,
con la evidencia empírica aconseja recurrir, en primer lugar, a los surveys internacionales.
Hamermesh (1993) analiza quince trabajos seminales sobre la incidencia económica del
impuesto sobre las nóminas. Específicamente, el autor analiza la proporción de carga im-
positiva que es soportada por el factor trabajo vía menores salarios o mayores precios, sin
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Fuente: Elaboración propia.

FIGURA III.6

LA INCIDENCIA ECONÓMICA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES 
EMPRESARIALES



lograr encontrar una conclusión firme, ni siquiera un rango de consenso. Así, ante limitadas
variaciones metodológicas, los estudios sostienen desde la traslación plena, en especial en
los estudios de sección cruzada (como Brittain (1971) y Vroman (1974a), entre otros), has-
ta la traslación nula en estudios de serie temporal178 (Leuthold (1975)), cubriendo todos
los rangos intermedios. En todo caso, el autor sostiene que tras una década, los efectos so-
bre el empleo se deberían haber difuminado.

La revisión de trabajos referidos a las economías nórdicas recogida en Calmfors
(2001) tampoco es muy esclarecedora, dado que la elasticidad de largo plazo del coste la-
boral real a las cotizaciones sociales abarca desde el caso de traslación plena hacia meno-
res salarios en Finlandia (elasticidad nula) hasta la traslación nula en Dinamarca y Noruega
(elasticidad unitaria), pasando por el término intermedio en Suecia (elasticidad de 0,51).

Sobre una revisión de surveys de la incidencia económica de los impuestos sobre las
nóminas, así como con trabajos originales, Baran (1996)179 obtiene una conclusión más fir-
me. Las cotizaciones empresariales tendrían efectos negativos de corto plazo (efectos que
serían menores en el caso de las cotizaciones a cargo de empleados), pero que no persis-
tirían en el largo plazo dada su significativa traslación (desde 2/3 hasta la totalidad). Ade-
más, el autor introduce una cuestión adicional, la asimetría del efecto de subida/bajada de
la fiscalidad. De este modo, los costes asociados a una mayor cotización en el corto plazo
serían superiores a los beneficios derivados de una rebaja, dada la mayor resistencia de los
salarios reales a la baja. 

Por último, resultados muy similares sobre la casi plena traslación de las cotizaciones
–del entorno del 90% en el largo plazo– se recogen en Kesselman (1997), survey que ade-
más revisa la literatura de dos ámbitos relacionados. En primer lugar, los estudios sobre la
incidencia económica de las mandate benefits (prestaciones que están obligadas a propor-
cionar las empresas) confirman los resultados del análisis teórico expuestos en la subsec-
ción II.3, según el cual el proceso de traslación hacia menores salarios es más intenso gra-
cias al «efecto vinculación», minimizando el impacto negativo sobre el empleo de la
financiación de estos programas. En segundo lugar, analiza los resultados de la literatura
sobre cotizaciones ligadas a la actividad (experience-rated) según las cuales las empresas
soportan una carga que varía en función de su comportamiento (por ejemplo, las empresas
que más siniestrabilidad laboral reflejen o que mayor tasa de despidos generen cotizarán a
un tipo incrementado). En este caso, la evidencia sugiere que la cotización general (del to-
tal de la economía o del sector en el que opera la empresa) sigue siendo trasladada hacia
el empleado, traslación que no ocurre en la «sobre-cotización» propia de la empresa. Se-
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178 Resultado coherente con lo expuesto para el caso de la fiscalidad laboral en su conjunto y los costes laborales y
el desempleo, en los cuales la metodología era igualmente crucial para el resultado final.

179 En este trabajo se revisan la citada investigación de Hamermesh (1993) y OCDE (1995), así como estudios es-
pecíficos de Canadá. En esta sección, con el objeto de presentar una visión más clara, se revisarán los trabajos más
representativos de la literatura internacional, y todos los estudios de los que tengo conocimiento sobre la inciden-
cia económica de las cotizaciones sociales en España.



gún Kesselman (1997), este tipo de programa se puede considerar el inverso del anterior,
dado que, frente a los mandates –que suponen un beneficio para el trabajador–, esta situa-
ción de mayor riesgo laboral es un perjuicio potencial.

LITERATURA INTERNACIONAL

Siguiendo a Hamermesh (1993) y según el método de investigación adoptado, la re-
visión de la literatura seleccionada se centra en aquellos estudios que realizan estimacio-
nes econométricas de la incidencia económica de las cotizaciones sociales sobre la base de
relaciones empíricas en el mercado de trabajo (empleo, desempleo, demanda de empleo,
precios y salarios). Por tanto, no se profundizarán en aquellos trabajos basados en técnicas
de simulación180, ni en la literatura de incidencia distributiva, donde se impone el grado de
traslación.

Conviene aclarar además, que, como se ha realizado a lo largo de toda la investiga-
ción, se emplean indistintamente los términos «cotizaciones sociales» e «impuestos sobre
las nóminas», dado que ésta es la naturaleza de las cuotas. Si bien es cierto que en algu-
nos de los trabajos ello representa una cierta imprecisión, puesto que los impuestos sobre
las nóminas no sólo incluyen las contribuciones al sistema de la Seguridad Social, las impli-
caciones empíricas no deberían variar en exceso181.

La literatura empírica se puede sistematizar en dos grandes líneas de investigación,
según se basen en estudios sobre relaciones de demanda y de producción o en sistemas
de ecuaciones de precios y de salarios. La primera estrategia consiste en el examen de la
demanda de empleo ante reformas de las cotizaciones sociales (o sus diferencias entre 
países, desde una perspectiva de sección cruzada). Esta función de demanda se deriva de
una función de producción y se expresa permitiendo estimar el efecto de las cotizaciones
sobre las participaciones de las rentas, los salarios reales o la propia demanda. De manera
simplificada, se estima una relación del tipo

ln wit � � ln ��
V

L

A

it

it
�� – s ln (1 � �it) [III.3]

donde w es el salario nominal, VA el valor añadido de la producción, L el empleo (y por
tanto, VA/L es la productividad aparente del trabajo) y � el tipo de las cotizaciones sociales.
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180 Entre los que se puede encontrar los citados Ljungvist y Sargent (1998) sobre las causas del desempleo, Daveri
y Maffezzoli (2001) sobre fiscalidad laboral y Millard y Mortensen (1997) sobre las ganancias macroeconómicas de
la reducción de cotizaciones sociales.

181 Aunque en este punto descansan las críticas de Dye (1985) sobre la literatura empírica previa. Así, según este
autor, mientras que los expertos se esmeran en la construcción de series de retribución salarial, no consideran las
diferencias que hay en las cotizaciones según los sectores cubiertos (en especial si se incluye al Sector Público) y
los tipos de cotización y contingencias por las que se contribuye.



El parámetro s permite el contraste sobre el grado de traslación hacia el factor trabajo. Si 
s � 1, la traslación de las cotizaciones es plena, de modo que ni el coste laboral ni la de-
manda de empleo se verían afectadas. En cambio, si s � 0, el coste laboral se elevaría en
la cuantía de la cotización, reflejo de una traslación nula.

Los principales trabajos internacionales de esta línea de literatura se recogen en el
cuadro III.5. El inicio de la literatura moderna sobre la incidencia económica de las cotiza-
ciones sociales parte de los trabajos seminales de Brittain (1971, 1972). En ellos, el autor
contrasta la superioridad de las dos hipótesis antagónicas, traslación plena hacia el factor
trabajo (s � 1 en la expresión III.3) y traslación nula (s � 0), sobre la base de especifica-
ciones basadas en una función de producción CES (elasticidades de sustitución constantes).
Brittain (1971) analiza mediante estimaciones de sección cruzada los sectores manufactu-
reros de una muestra de 64 países en 1958, concluyendo que las cotizaciones sociales a
cargo del empresario182 son soportadas en el largo plazo íntegramente por los empleados,
mediante una combinación (no estimada) de elevaciones de los precios y de rebajas de los
salarios. Ello es así tanto en el conjunto del sector, como en la práctica totalidad de las ra-
mas (excepto en la de minerales no metálicos). En Brittain (1972) se aborda el enfoque al-
ternativo de series temporales para las ramas industriales de EE.UU., concluyendo, aunque
con menor generalidad (en torno a dos tercios/tres cuartos de las 27 ramas analizadas),
que el factor trabajo soporta íntegramente la carga. 

Una revisión completa ha de remontarse a Deran (1967), donde se analizó el «expe-
rimento natural» consistente en el establecimiento de cotizaciones sociales en Puerto Rico
en 1951. Basándose en un análisis univariante de las series de participación de las rentas
del trabajo y del capital, y de los precios, al descartar la existencia de cambio estructural en
las mismas, el autor concluyó que el factor capital no había trasladado en los años subsi-
guientes la nueva carga impositiva. Aunque, como destaca Brittain (1972), este resultado
se puede deber al insuficiente control de acontecimientos ajenos a las cotizaciones, dado
que las estimaciones de Deran contienen resultados tan implausibles como que los trabaja-
dores habrían podido recuperar no la cuantía del impuesto, sino seis veces ésta.

Vroman (1974a) contrasta la robustez teórica y, sobre todo, empírica de Brittain
(1971), mediante la corrección de algunos de los regresores, el contraste de la sensibilidad
de los resultados ante variables adicionales (como tipos efectivos de cotización en lugar de
los estatutarios o según el tamaño de las empresas) y el empleo de una observación anual
adicional (1964). Los resultados parecen debilitar las estimaciones de Brittain, dado que los
dos extremos serían estadísticamente aceptados (s � 0 y s � 1). No obstante, empleando
datos de la OCDE –en lugar de Naciones Unidas–, correspondientes al total de la economía
–y no sólo manufacturas–, para un período temporal más extenso, el autor concluye, de nuevo,
que las cotizaciones empresariales son soportadas en su totalidad por el factor trabajo.
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182 El autor parte de la hipótesis de que las cotizaciones sociales a cargo del empleado son efectivamente soporta-
das por éste. Esta cuestión fue criticada por Feldstein (1972).
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Beach (1981) y Beach y Balfour (1983) coinciden con Vroman (1974a) en las críticas
a la metodología de los trabajos de Brittain, pero corroboran sus resultados con análisis al-
ternativos. Así, según sus estimaciones, la estimación puntual del parámetro de traslación
se situaría en torno a 0,6, es decir, casi el 60% de las cotizaciones serían soportadas por el
factor trabajo (aunque no es estadísticamente descartable que se traslade en su integri-
dad). Además, se realizan simulaciones imponiendo las elasticidades de oferta empleadas
en la literatura. Para los primeros preceptores de renta, la proporción soportada se situaría
entre 45-60% (dada elasticidad entre 0,2 y 0) y para los segundos perceptores (mujeres
casadas) entre 14-19% (elasticidades entre 1,2 y 0,8). 

El único trabajo que, de manera sólida, descarta la traslación plena de las cotizaciones
sociales es Leuthold (1975), el cual analiza la economía privada no agraria de EE.UU. entre
1948 y 1965. No obstante, este resultado sólo se aplica en el corto plazo, no descartando
el autor que en el largo plazo las empresas sean capaces de trasladar la carga.

Esta literatura ha sido menos seguida en las generaciones posteriores de estudios,
con la excepción de Bauer y Riphahn (2002), quienes estiman para un panel de industrias
alemanas entre 1977 y 1994, que la demanda de empleo (horas y trabajadores) apenas se
ve disminuida por la fiscalidad, dadas unas elasticidades a las cotizaciones del entorno de
(–0,02, �0,09)183.

En su conjunto, por tanto, se puede decir que esta literatura sobre incidencia econó-
mica de las cotizaciones sociales, basada en la estimaciones de funciones de demanda de
empleo, concluye que en el largo plazo, entre el 60% y el 100% se traslada hacia el factor
trabajo. De hecho, la mayoría de trabajos aceptan la hipótesis de traslación plena, incluso
en el corto plazo. Pero este consenso se debilita al analizar su metodología y los restantes
trabajos empíricos

Una de las principales críticas a estos trabajos es la ausencia de dinámica. Como es
conocido, la traslación es un proceso dinámico, de modo que es del máximo interés intro-
ducir este tipo de consideraciones. Sólo así se puede distinguir entre los efectos de largo
plazo alcanzables por los modelos estáticos y los efectos de corto plazo. El trabajo seminal
en este sentido es el de Hamermesh (1980). Sobre la base de simulaciones de variaciones
en las cotizaciones sociales dentro de un modelo dinámico representativo de la economía
de EE.UU. se constata que, incluso en los casos en los que el resultado de largo plazo es la
traslación plena, ello no se alcanza hasta bastantes años después de la reforma fiscal (las
simulaciones abarcan un período de 10 años)184. Un ejemplo de este tipo de avances se re-
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183 Los autores justifican este enfoque por la existencia de límites a la traslación (negociación colectiva, salario mí-
nimo), así como al bajo efecto vinculación.

184 Otro resultado interesante es la asimetría en los períodos de ajuste tras reformas impositivas basadas en baja-
das de cotizaciones frente a subidas de las mismas. Así, según Hamermesh (1993), en este último caso, el proceso
es más lento.



coge en el trabajo de Dahlby (1993)185, donde se estima que el corto plazo los empleados
soportan entre el 43% y el 71% de la carga, y el largo plazo, el 87-96%.

Sin embargo, la revisión crítica más sólida de esta literatura parte del trabajo de
Feldstein (1972) como respuesta a Brittain (1971), al resaltar que esta línea de investiga-
ción sólo contrasta la significatividad del impacto de las cotizaciones sobre la demanda de
empleo, pero no su efecto sobre los salarios o costes laborales, ni por tanto sobre el em-
pleo de equilibrio. Por tanto, los resultados previos sólo indican que la demanda de empleo
apenas se ve afectada. Además, el trabajo sufre las limitaciones del enfoque de equilibrio
parcial, al no considerar el impacto sobre el resto de mercados de factores y de productos.
Por último, Vroman (1974a) apuntó a la limitación empírica del enfoque de incidencia eco-
nómica específica, por la no consideración del uso de la recaudación.

Una primera respuesta a estas críticas consistió, al igual que en el caso de la fiscali-
dad laboral, en estimar directamente la contribución de las cotizaciones sociales al
(des)empleo de equilibrio (tal y como se recoge en dos estudios del cuadro III.5)186. Coe
(1989) estima que la contribución de las cotizaciones sociales empresariales (junto con
otras instituciones laborales como las prestaciones por desempleo, el salario mínimo y la
presencia sindical), al nivel del desempleo natural es positiva y significativa187. Supone, en
definitiva, descartar la traslación plena de las cotizaciones hacia el factor trabajo. En este
sentido, una reforma fiscal basada en reducir las cotizaciones y aumentar el resto de com-
ponentes de la cuña fiscal es aconsejable para reducir el desempleo estructural. En una lí-
nea parecida, Heckman y Pagés (2003) analizan la incidencia económica de las principales
instituciones del mercado de trabajo, incluidas las cotizaciones sociales en América Latina y
el Caribe (LAC)188. Sobre una muestra de 38 países entre 1983 y 1999, las cotizaciones so-
ciales ejercen un efecto negativo y significativo sobre la tasa de empleo, entre �0,30 en el
caso de las economías de la OCDE y de �0,18 en los países de LAC. Para el caso del 
desempleo, mientras que tanto para el conjunto de países (0,18) como para los de la OCDE
(0,22) el impacto es al alza y significativo, en el caso de las economías emergentes no es
significativo. Estos resultados sobre el menor impacto negativo de las cotizaciones sobre el
mercado de trabajo sugieren que el fenómeno de traslación es más importante en las eco-
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185 Dahlby, B. (1993): «Payroll taxes», en: A. V. Maslove (ed.): Business taxation in Ontario. University of Toronto, 
pp. 80-170, citado en Kesselman (1997), pp. 72-73.

186 Se trata de estimar relaciones del tipo f(Uit) � g [f(Uit�1), FISCit, Xit], donde f(U) � U es la tasa de desempleo o
(1 � U) la tasa de empleo.

187 De hecho, esta estimación se situaría en el rango de coeficientes más elevados, según se recogió en el cuadro
III.2. El autor incluyó en especificaciones alternativas la fiscalidad directa y la indirecta, además de la capacidad uti-
lizada, el componente cíclico del PIB, el efecto de los precios relativos y la movilidad geográfica, sin obtener mejo-
res resultados.

188 Estas economías emergentes constituyen verdaderos «experimentos naturales», al haber transformado durante
las décadas de los ochenta y los noventa sus sistemas de pensiones públicas en sistemas con cuentas de capitali-
zación individual y gestión privada. En el Cuadro III.6b se recogen los trabajos de Gruber (1997) para Chile y Kugler
y Kugler (2003) para Colombia.



nomías emergentes, a pesar de la elevada elasticidad de la oferta de trabajo en el sector
formal (ante la facilidad de evasión), el elevado nivel relativo de los salarios mínimos y el
débil efecto vinculación en algunos casos.

Sin embargo, ello sigue sin resolver la indeterminación sobre qué canal explica ese
impacto, los menores salarios o los mayores precios. Por ello, la segunda gran línea la com-
ponen estudios que se basan en la estimación de ecuaciones de salarios (y, en muchas
ocasiones de manera conjunta con la de precios), de la forma:

f(wit) � g(Xit) � s(1 � tit) [III.4]

donde f(w) es una función del salario nominal (generalmente una transformación logarít-
mica en diferencias) y g(X) una función (habitualmente en diferencias) del vector de varia-
bles que influyen en los salarios. Esta ecuación, similar a la expresión III.2, es en esencia
una curva de Phillips ampliada con la variación del tipo de cotización. Además, todos los
estudios de esta línea diferencian entre impactos de corto y de largo plazo (véase el cua-
dro III.6a).

Weitenberg (1969) analizó las cotizaciones sociales obreras y obtuvo que en el largo
plazo, sus efectos sobre el empleo eran apenas significativos al trasladarse íntegramente
hacia menores salarios y hacia mayores precios en proporciones similares. En cambio, en el
corto plazo, tanto la determinación de los salarios de los trabajadores como la fijación de
los precios presentan cierta resistencia, al trasladarse hacia ellos apenas el 25% y el 11%
respectivamente.

Perry (1970) y Gordon (1971) coinciden, analizando el período 1953-1970 de la eco-
nomía de mercado de EE.UU., que en el corto plazo el empleador no sólo soporta íntegra-
mente las cotizaciones sociales empresariales, sino también una fracción de las cuotas
obreras (40% y 14% respectivamente). Sin embargo, sólo Gordon (1971) profundiza en el
largo plazo sosteniendo que entonces las cotizaciones empresariales son trasladadas ínte-
gramente hacia menores salarios (el efecto sobre los precios es sólo transitorio).

Vroman (1974b) y Hamermesh (1979) son los trabajos que más se alejan de la vi-
sión convencional, dado que coinciden que en el largo plazo sólo una proporción de las
cotizaciones empresariales, entre 1/4 y 1/2, se traslada hacia menores salarios. Incluso
en determinadas especificaciones los autores sostienen que la traslación hacia salarios
podría ser nula. Éste último es el primer estudio sobre incidencia económica con microda-
tos189 y permite estimar con gran precisión que la traslación se situaría en torno al 36%
(37% en el caso de los trabajadores mayores y 34% los jóvenes), con gran celeridad (en
un año, se habrían trasladado entre el 70% y el 100% de esa proporción). Por último,
Holmlund (1983), para el caso de Suecia, concluye en que aproximadamente la mitad de
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189 El empleo de datos agregados es, de hecho, una de las críticas más sólidas a esta literatura, dado que la escasa
variación temporal de las cotizaciones sociales puede sesgar a la baja la estimación global de su incidencia.



las cotizaciones se trasladan hacia atrás en el plazo de un año, e íntegramente en el largo
plazo. 

En definitiva, un balance de los resultados de esta línea de estudios es su indetermi-
nación. Tanto en el corto plazo, como en el largo plazo, las hipótesis de traslación plena y
de traslación nula podrían ser sustentadas. Dos trabajos permiten apoyar esta interpreta-
ción. El intervalo de traslación estimado por Dye (1985) tiene como punto central s � 1
(traslación plena), lo que sugeriría un resultado à la Brittain. Sin embargo, el error de esti-
mación es tal que tanto la hipótesis de s � 1 como s � 0 serían factibles. En segundo lu-
gar, Hugues (1985) estima para la economía irlandesa que las cuotas patronales se trasla-
dan en un 50% hacia menores salarios. Pero sorprende que, asimismo, también se observe
un proceso de traslación de las cotizaciones a cargo del empleado hacia mayores salarios
de una cuantía similar. Ello apoya la hipótesis de una negociación salarial sobre salarios ne-
tos de impuestos, en la cual empleados y empleadores son capaces de trasladas parcial-
mente su carga impositiva legal.

En todo caso, una crítica común, reconocida en los propios textos y formalizada por
Dye (1985), es que esta literatura todavía adolece de limitaciones importantes, dado que
infiere residualmente la traslación hacia delante (lo cual impide un contraste en firme del
impacto restante sobre los beneficios). Por ello, es necesario referirse, dentro de esta ge-
neración de investigaciones, a otros trabajos cuyo objetivo principal no es la incidencia de
las cotizaciones, sino el análisis de la evolución de la inflación en EE.UU., pero que incorpo-
ran las variaciones de las cotizaciones sociales dentro de estimaciones de la curva de Phi-
llips190. Suponen, los únicos intentos de profundizar en la contribución de las cotizaciones a
la inflación. Frye y Gordon (1981) estiman que la mitad de la carga impositiva derivada de
unas mayores cotizaciones sociales se traslada vía mayores precios, resultado consistente
con las intuiciones de Weitenberg (1969). No obstante, Gordon (1981) y Gordon (1985) es-
timan que la contribución de las variaciones fiscales no es significativa.

Estas indeterminaciones de la literatura empírica, la persistencia de elevados niveles
de desempleo y el aumento del tamaño de los Estados del Bienestar en buena parte de las
economías desarrolladas explican la vigencia de esta literatura, cuyas aportaciones más re-
cientes se recogen en el cuadro III.6b.

El primer estudio, Calmfors y Nymoen (1990), sostiene que, aunque a largo plazo en
las economías nórdicas la traslación es plena, en el corto plazo las cotizaciones sociales tie-
nen efectos negativos y significativos sobre el empleo en Suecia, y todavía mayores en Di-
namarca y Noruega. De manera similar, Pehkonen (1999), empleando especificaciones es-
táticas y dinámicas de una ecuación reducida de salarios para Finlandia estima que entre
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190 Además de los componentes tradicionales de una curva de Phillips (demanda agregada e inercia) y de shocks
derivados de la evolución de los precios del petróleo, de la productividad y las políticas públicas implementadas
(salarios mínimos y controles de precios).
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un 70-80% se traslada hacia el factor trabajo, mientras que el 20-30% restante se mani-
fiesta en un incremento de los costes laborales191.

Para diez de las economías más desarrolladas, el trabajo citado de Tyrväinen (1995)
estima la traslación plena de las cotizaciones empresariales en EE.UU. y Suecia (países de
baja resistencia de salarios reales). En Canadá y Alemania el proceso sería bastante reduci-
do, mientras que en el resto de países es intermedia (en torno a la mitad). Empleando una
muestra de países todavía más amplia, Alesina y Perotti (1997) desagregan los efectos
económicos de la fiscalidad laboral entre las cotizaciones sociales y la imposición directa.
De nuevo, la fiscalidad tan sólo resulta significativa en la evolución del coste laboral en las
economías con un grado de centralización intermedio (Alemania y Países Bajos en su
muestra). De hecho, de estos resultados se deriva que la significatividad de la cuña fiscal
laboral analizada anteriormente (cuadro III.3), se debe sobre todo al impacto de las cotiza-
ciones sociales, cuya traslación es sólo parcial. En el resto de economías, la no significativi-
dad de las cuotas sugiere una traslación plena, aunque sin distinguir entre traslación hacia
precios o hacia salarios.

Dos artículos recientes han analizado la incidencia económica de las cotizaciones so-
ciales en el Reino Unido y Alemania. Bell et al. (2002), estudian el impacto de la elevación
del tipo de cotización empresarial en el Reino Unido en 1999, sobre los salarios, los precios
y el empleo, con datos sectoriales. Se observan los efectos esperados, al reducirse un 1,4%
el crecimiento de los salarios nominales y aumentar un 1,3% la inflación. En cambio, los
efectos sobre el empleo (trabajadores y horas) son no significativos. Steiner (2003), por su
parte, amplia el resultado de Tyrväinen (1995) según el cual en Alemania las cotizaciones
no se trasladan hacia el factor trabajo, dado que tampoco las cotizaciones sociales a cargo
del empleado son soportadas por éste en el largo plazo.

Pero, según fue expuesto, el análisis de economías emergentes está tomando prota-
gonismo. En este ámbito, el trabajo clave es el realizado por Gruber (1997), aprovechando
el «experimento natural» que supuso la privatización del sistema de pensiones en Chile en
1981 (el cual conllevó una reducción del tipo medio de cotización empresarial para manu-
facturas desde el 30% hasta el 8,5% en apenas dos años). Disponiendo de datos microe-
conómicos a nivel empresarial, tras un cuidadoso tratamiento de la base de datos (posibili-
tado por la riqueza de las estadísticas, que permiten incluso controlar por cualificación del
puesto de trabajo), los resultados son muy robustos en destacar la traslación plena de la
variación impositiva. En todo caso, dada la especificación de la ecuación estimada, no se
puede asegurar que la traslación se deba a este efecto o a una oferta de trabajo inelástica
(o a una demanda perfectamente elástica).
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191 Aunque la revisión de estudios elaborada por el propio autor muestra que la literatura empírica para el caso fin-
landés ha sostenido desde una traslación casi plena, hasta una traslación nula, cubriendo todas las elasticidades in-
termedias.



La reforma del sistema de Seguridad Social en Colombia en 1993, que comportó una
elevación de las cotizaciones del 10,5% (la mitad entre 1995 y 1996) permitió a Kugler y
Kugler (2003) realizar un trabajo con idéntica metodología, obteniendo resultados opues-
tos. Así, aunque el efecto vinculación también es débil, a diferencia de Chile existen signi-
ficativas rigideces de los salarios reales a la baja debido a salario mínimo restrictivo192. Por
ello, el resultado de reducida traslación de las cotizaciones sociales hacia el factor trabajo
(apenas una quinta parte, como máximo), es consistente y explica que por un 10% de in-
cremento de cotizaciones, apenas se reduzcan los salarios del sector formal un 2%, cayen-
do el empleo entre un 4 y un 5%.

En definitiva, esta literatura muestra un gran avance tanto teórico –al profundizar en
el papel desempeñado por las instituciones del mercado laboral en el proceso de trasla-
ción– como técnico –sustentado por el desarrollo de bases de datos microeconómicos y de
programas de tratamiento estadístico de los mismos. Sin embargo, a pesar de ello, los re-
sultados distan de ser homogéneos. Por ello, sobre la base la riqueza teórica expuesta en
subsección II.3 y como cierre a esta sección, se analiza la «literatura de última generación».
Gruber (1997) apunta que el ámbito idóneo para captar la verdadera incidencia de las coti-
zaciones sociales es la estimación de panel (con datos tanto sectoriales como temporales)
dentro de un mismo país. Ello evita las limitaciones de la literatura de series temporales
–en especial derivada de la escasa variabilidad de las cotizaciones, así como de la de sec-
ción cruzada– que precisa de la imposición de marcos institucionales relativamente homo-
géneos entre países y además de permitir alejarse del «trabajador representativo» al que
recurre la literatura macroeconómica193. 

Tres ámbitos de estudio han permitido enriquecer la literatura sobre incidencia eco-
nómica de las cotizaciones sociales en este sentido, al indagar: los vínculos entre las coti-
zaciones y las prestaciones, los efectos diferenciales de las cotizaciones sociales específicas
de la empresa frente a las generales de la economía y diferenciando entre sectores y entre
trabajadores (véase el cuadro III.7)194.

Los trabajos de Gruber y Krueger (1990) y Gruber (1994a) son los más representati-
vos entre aquellos que, desde un punto de vista empírico, han analizado en los últimos
años la incidencia económica de cotizaciones sociales destinadas de manera expresa a fi-
nanciar prestaciones y seguros, en los cuales el efecto vinculación es, al menos en princi-
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192 El tercer elemento diferencial de estas economías emergentes, tal y como señalaron Heckman y Pagés (2003),
es la mayor elasticidad de la oferta de trabajo en el sector formal, dada la mayor facilidad para la evasión. Ello se-
ría compatible con los resultados de Kugler y Kugler (2003), pero contrastaría con los de Gruber (1997).

193 No obstante, esta recomendación no deja de ser de difícil implementación, puesto que en la mayoría de los ca-
sos las cotizaciones se establecen a nivel nacional de una manera homogénea. 

194 Una cuarta línea, revisada en Kesselman (1997), es la influencia de los topes de cotización en el comporta-
miento del mercado laboral. Dado que no profundizan específicamente en la incidencia económica, sino, sobre to-
do, en sus efectos sobre la oferta y la demanda de empleo, se obvian.
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pio, superior. De manera simplificada, las especificaciones estimadas consisten en una re-
formulación de la expresión III.4 anterior, de la forma:

f(wit) � g(Xit) � �Cit [III.5]

donde C es el coste de provisión del seguro y � representa el grado de vinculación. 

Por tanto, en lugar de estimar s, estos trabajos se centran en la estimación del pará-
metro �. Si � � 1, ello será reflejo de un proceso de traslación plena. El trabajador percibe
los costes de financiación en los que incurre la empresa como una prima de seguro que le
beneficia, de modo que no se opone a la traslación195. En el otro extremo, si � � 0, la tras-
lación será nula. El trabajador no percibe el vínculo, de modo que la incidencia económica
se regirá por las restantes variables explicativas, en especial por las elasticidades. Lógicamen-
te, estimaciones dentro de este rango denotarán una percepción intermedia del vínculo.

Gruber y Krueger (1990), analizaron la incidencia económica de las cuotas empresa-
riales para la financiación del seguro de compensación a trabajadores vigente en EE.UU.
(transferencias monetarias y prestaciones sanitarias ante enfermedad o lesión en el traba-
jo que los empleadores están obligados por ley a prestar a sus empleados). Centrándose
en aquellas profesiones donde este seguro muestra una mayor variación (transporte en ca-
miones, carpintería, fontanería, gasolineras, hospitales, maquinaria agrícola, excavación,
reparto de gasóleo, almacenaje, albañilería y construcción de carreteras), se obtiene que
en el conjunto de sectores hasta el 86% (� � 0,86) se traslada vía menores salarios (tras-
lación que es plena en el sector del transporte). En todo caso, una parte significativa sigue
siendo soportada por el empleador, con los consiguientes costes en términos de empleo.

Gruber (1994a) profundizó en los «mandated benefits» por maternidad en EE.UU.
Centrándose en el subbrupo de mujeres casadas de 20-40 años, estima que la traslación
del coste fue plena en el caso de Illinois, Nueva Jersey y Nueva York en 1976, cuando fue
establecido por estos estados. Asimismo, empleando los datos derivados del Programa Fe-
deral contra la discriminación de embarazadas establecido en EE.UU. con posterioridad
(1978), reduce ligeramente esta traslación, aunque sigue situándola en el rango elevado
(en torno a 59-90%). Komamura y Yamada (2004) coinciden en estimar que casi todo el
coste empresarial de la cobertura médica en Japón es efectivamente soportado por los tra-
bajadores vía menores salarios.

La no consideración de los efectos diferenciales de las cotizaciones sociales específi-
cas de la empresa frente a las generales del sector o de la economía es, según diversos
autores, clave para explicar la falta de resultados generalizados de la literatura. Conceptual-
mente, estas cotizaciones específicas se establecen sobre las empresas en determinadas
economías (siendo Canadá y EE.UU. ejemplos) en función del historial en materia de despi-
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195 Véase dentro de la subsección II.3 el apartado «Cotizaciones sociales, prestaciones de la Seguridad Social y efec-
to vinculación».



dos o de accidentes profesionales –efecto experiencia (experience-rated)–, de modo que
tributan más aquellas empresas que incurren con mayor frecuencia en los riesgos. Puede
considerarse, de hecho, como el caso opuesto al de las cotizaciones vinculadas a prestacio-
nes. Así, una mayor cotización empresarial por este concepto supone un menor bienestar
esperado para el trabajador, al estar más expuesto a la pérdida de su empleo o a riesgos
laborales (frente al mayor bienestar que comportaba, en el caso anterior, las mayores pres-
taciones sociales empresariales financiadas con esta sobre-cotización). Por ello, de modo
ilustrativo, la introducción o elevación de estas cotizaciones también desplazaría la curva
de oferta de empleo, pero hacia la izquierda, dificultando, ceteris paribus, el proceso de
traslación de estas cotizaciones y acentuando la pérdida de empleo (recuérdese la figura
II.12a, incluida en la subsección II.3).

Según Vaillancourt y Marceu (1990), mientras que las cotizaciones generales, a priori,
tienden a trasladarse siempre, la traslación de las cotizaciones específicas dependerá del
efecto que prime, si el tradicional desplazamiento de la demanda o el desplazamiento de
la oferta o de la demanda. Empíricamente, estos autores analizaron, junto con las cotiza-
ciones sociales generales, los efectos de la financiación de las indemnizaciones a los traba-
jadores en Québec (Canadá). Mientras que al estudiarse de forma agregada, las cotizacio-
nes parecen trasladarse plenamente, al discriminar entre ambas se observa que aquellas
establecidas sobre la empresa y destinadas al pago de indemnizaciones tienen un efecto al
alza significativo sobre los costes laborales nominales (traslación nula).

Anderson y Meyer (1997) analizan la potencia de este efecto experiencia para el ca-
so de las prestaciones por desempleo en EE.UU., parcialmente financiadas por cotizaciones
dependientes del historial laboral de la empresa (de su uso del seguro de desempleo). Los
resultados muestran que las cotizaciones sociales generales, tanto con estimaciones de pa-
nel empresariales o sectoriales, son trasladas en una proporción muy elevada (entre el 70
y el 80%), no pudiéndose, de hecho, descartar su traslación plena. En cambio, la propor-
ción de cotizaciones específicas de la empresas trasladada apenas sería de 1/4, con los
costes de empleo derivados de ello. En un ejercicio similar, Anderson y Meyer (1998) ana-
lizan la adopción del sistema de financiación basado en el historial en el sistema de pres-
taciones por desempleo por el Estado de Washington en 1985. Se trata de otro «experi-
mento natural», tras más de una década de cotizaciones uniformes. A pesar de la limitada
precisión de las estimaciones, en las especificaciones elegidas por los autores los resultados
apoyan la traslación plena de las cuotas generales, y muy limitada de las empresariales.

Finalmente, la consideración de heterogeneidades en los procesos de traslación de
las cotizaciones sociales se puede realizar no centrándose en el papel de las prestaciones,
como en los dos casos previos, sino en el propio mercado de trabajo. Así, tal y como reco-
mendaba el análisis teórico de incidencia en equilibrio general con dos sectores (subsec-
ción II.2.), es útil considerar el impacto de las reformas fiscales tanto en los restantes mer-
cados de factores y como entre los mercados de trabajo de los diferentes bienes. 
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Moore (1983) analiza las diferencias entre trabajadores por cuenta propia frente a los
empleados por cuenta ajena, en relación a la traslación de las cotizaciones sociales. Ello se re-
aliza por una vía indirecta, al examinar las decisiones de establecerse como autónomo, en fun-
ción de la renta salarial neta de impuestos directos y de cotizaciones sociales. Las cotizaciones
a cargo sociales a cargo de los empleados eran por ley en 1978 en EE.UU. un 50% superiores
a las de los trabajadores por cuenta ajena. Sin embargo, al agregar a éstas las correspondien-
tes a los empleadores, se invertía la relación. Los resultados sugieren que los empleados per-
ciben una mayor carga impositiva en el caso de trabajo por cuenta ajena (en contraste con la
incidencia legal), apoyando, por tanto, la hipótesis tradicional de traslación muy elevada de las
cotizaciones empresariales. Así, un incremento del 10% en las cotizaciones del trabajo por
cuenta ajena incrementa entre un 5 y un 8% la probabilidad de trabajo por cuenta propia.
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* La metodología de estimación difiere entre los estudios, por lo que se remite a los cuadros III.5, III.6a y III.6b para los detalles técnicos.
Fuente: Elaboración propia.
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Por último, Cárdenas y Bernal (2003) profundizan para el caso de Colombia en la di-
vergencia entre la incidencia impositiva en el sector formal de la economía (cubierto por el
sistema de Seguridad Social) y el sector informal. Si la hipótesis de traslación fuera cierta,
los salarios de los trabajadores cubiertos por Seguridad Social deberían ser menores, al
trasladar las empresas los costes hacia menores retribuciones. Sin embargo, los resultados
no lo corroboran, confirmando los límites al proceso en el mercado laboral colombiano196.

En definitiva, los resultados son bastante heterogéneos (al igual que lo era en el caso
de fiscalidad conjunta)197, si bien apuntan con más robustez hacia traslación significativa en
el largo plazo, pero reducida en el corto plazo. Esta divergencia se representa a continua-
ción de manera gráfica (figura III.7), clasificándose los cerca de cuarenta estudios empíricos
internacionales analizados en función de la proporción de cuotas soportadas por el trabaja-
dor (y trasladadas por el empleador, en el caso de las cuotas patronales) en el largo plazo.

LITERATURA EN ESPAÑA SOBRE INCIDENCIA ESPECÍFICA 
DE LAS COTIZACIONES SOCIALES

Para el caso español, el survey de Martinez (2001) revisa los estudios empíricos en
España sobre incidencia, referidos a la imposición directa, imposición indirecta, cotizaciones
sociales y al sistema fiscal en su conjunto. Tal y como se mostrará a continuación, existe un
reducido número de trabajos que hayan estimado la incidencia económica de los impues-
tos («incidencia estricta», según la terminología de Martínez, 2001). En cambio, desde el
clásico trabajo de Pechman y Okner (1974), han proliferado los estudios de incidencia dis-
tributiva que, imponiendo un grado de traslación según las recomendaciones de la literatu-
ra, analizan el impacto de la fiscalidad sobre la distribución de la renta. 

Centrándose en el ámbito de las cotizaciones sociales, es éste el campo en el cual
más aportaciones se han realizado de «incidencia estricta», tanto siguiendo un enfoque de
incidencia específica como diferencial198. La mayoría de los estudios sugiere que el emple-
ado soporta tanto sus cotizaciones como la mayor parte de las cotizaciones empresariales,
pudiendo ser trasladada, además, una parte de las mismas vía precios, resultados similares
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196 De hecho, la diferencia es positiva y significativa, aunque, como reconocen los autores, ello podría deberse a
sesgos por autoselección y por características omitidas, de modo que, por cautela, el resultado ha de interpretarse
simplemente como rechazo de la hipótesis de traslación.

197 Esta indeterminación, contrasta con la unanimidad entre buena parte de la comunidad académica y recogida en
los manuales de Economía Pública tratan el tema de la incidencia económica de las cotizaciones sociales. Así, here-
dando los primeros resultados de la economía aplicada (cuadro III.5, en especial los trabajos de Brittain) y en algu-
nos casos recurriendo a Gruber (1997), coinciden en señalar inequívocamente que el factor trabajo soporta la carga.

198 En las siguientes páginas se revisará la literatura de incidencia económica absoluta, la cual es la más acorde con
el enfoque empírico de la sección IV. En todo caso, la sección se cierra recogiendo los principales trabajos españo-
les e internacionales sobre incidencia diferencial, entre cotizaciones sociales, IVA e impuestos especiales.



a los de la literatura internacional. Este resultado es, de hecho, aceptado por la propia me-
todología de Contabilidad Nacional de España199.

El trabajo seminal de la literatura nacional sobre incidencia económica de las cotiza-
ciones sociales es el estudio de Argimón y González-Páramo (1987), recogido en el cuadro
III.8. En él, además de revisarse los fundamentos teóricos y la evidencia empírica sobre la
cuestión, se realizan dos estimaciones originales sobre la traslación y la incidencia distribu-
tiva de las cotizaciones sociales. En el primero estiman una ecuación estática de costes la-
borales con el objeto de detectar la posible traslación de cuotas hacia atrás, durante el pe-
ríodo 1966-1985. La no significatividad de las cuotas patronales ni de las obreras sugieren
que ambas cotizaciones son soportadas íntegramente por el factor trabajo.

No obstante, el primer análisis en profundidad es el de Toharia (1981). En este traba-
jo se estudian las contribuciones de distintos componentes a una «tasa justificada de infla-
ción», entre los cuales se incluyen las cotizaciones sociales (junto con el coste del trabajo,
el nivel de asalarización de la población ocupada, la demanda efectiva y el precio relativo
capital-producto). Se trata, por tanto, de un trabajo centrado en la posible traslación de las
cotizaciones sociales hacia delante, vía mayores precios. Los resultados, para el período
1966-1984 muestran que la aportación de las cotizaciones ha sido muy reducida (en pro-
medio, apenas explicaría un 4% de la inflación observada), reflejando un proceso de tras-
lación muy débil y decreciente desde finales de los setenta.

Santos y Labeaga (1987) realizan una estimación directa del empleo en el sector in-
dustrial, obteniendo una contribución negativa (aunque en ocasiones no significativa) de
las cotizaciones sociales a cargo del empleador a partir del segundo trimestre tras su im-
plantación. Ello es reflejo de un proceso de traslación sólo parcial de las cuotas, sin discri-
minar si se debe a resistencias al alza en los precios o a la baja en los salarios nominales.

Los trabajos de Escobedo (1991, 1992) suponen una aportación quizá más sólida a la
literatura, tanto por sus recursos técnicos como por su enfoque institucional. Empleando un
modelo dinámico, compuesto por cuatro ecuaciones –demanda de trabajo, salarios, precios
y demanda de producto– estima la presencia de procesos de traslación hacia precios y sa-
larios de las cuotas patronales en el sector industrial español entre 1975 y 1983. Los resul-
tados indican una traslación media, en el entorno del 40% a largo plazo (en la solución es-
tática; en la especificación dinámica se sitúa en el 34% y en el 22% a corto plazo), de
dichas cuotas hacia los salarios, descartando su traslación hacia mayores precios. En cohe-
rencia con ello, el efecto sobre el empleo no resulta significativo.

En una línea más amplia, Herce (1996), profundiza en la relación entre el sistema de
protección social y la competitividad de la economía española. En el capítulo empírico, ana-
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199 Así, para resaltar el hecho de que las cotizaciones reales (tanto a cargo de empleadores como de asalariados)
son soportadas por los trabajadores, se crean unos flujos contables entre los agentes, suponiendo que los emplea-
dores entregan las cotizaciones reales a los hogares (dentro en la remuneración de asalariados) y que son éstos,
quienes en última instancia pagan a las entidades aseguradoras (Argimón et al., 1999).
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liza la relación entre los costes laborales, los costes salariales, los precios industriales y las
cargas sociales de las empresas de 15 ramas industriales entre 1980 y 1992, apoyando, de
nuevo, la hipótesis de traslación plena hacia menores salarios.

Entre los trabajos más recientes se puede destacar Benito y Hernando (2003), quie-
nes analizan la reforma laboral de 1997, entre cuyas medidas se introdujeron importantes
reducciones temporales de las cotizaciones sociales para nuevos contratos indefinidos y pa-
ra aquellos convertidos en tales para determinados grupos de población (jóvenes, mayores
de 45 años, desempleados de larga duración e incapacitados). Utilizando datos de la Cen-
tral de Balances del Banco de España, los autores encuentran un impacto negativo y signi-
ficativo de las cotizaciones sociales sobre la demanda de empleo. Así, una reducción de
cinco puntos porcentuales de las mismas podría incrementar la demanda de empleo inde-
finido en torno a un 8%, situándose en un rango medio dentro de la evidencia empírica in-
ternacional. Ello reafirma, una vez más, que al menos en el corto plazo, las cotizaciones so-
ciales no son trasladadas plenamente.

Por tanto, la evidencia empírica sobre la incidencia económica de las cotizaciones so-
ciales en España tiende a mostrar un fuerte proceso de traslación de las cuotas patronales
hacia menores salarios, en un rango medio-elevado dentro de la literatura internacional.
En cambio, la traslación hacia mayores precios es apenas existente. En todo caso, todos los
autores coinciden en reclamar la necesidad de nuevas aportaciones empleando los ele-
mentos avanzados citados (instituciones laborales, efectos vinculación y efecto experien-
cia, heterogeneidad sectorial y por tipo de trabajador). 

LITERATURA EN ESPAÑA SOBRE INCIDENCIA DIFERENCIAL 
DE LAS COTIZACIONES SOCIALES

Finalmente, una línea de investigación muy activa en España, que no se ha de obviar
por más que el núcleo de la presente investigación sea la estimación de la incidencia espe-
cífica de las cotizaciones sociales, ha sido el análisis de cambios en la estructura tributaria
neutrales en términos de recaudación. Las principales propuestas en los últimos años, auspi-
ciadas por la Comisión Europea (1994) o la OCDE (1995), se centran en la reducción de las
cotizaciones patronales y el incremento de la imposición indirecta: impuesto sobre el consu-
mo de productos energéticos (hidrocarburos) e impuestos ecológicos (emisiones de CO2). 

La introducción del IVA en 1986, asociada al ingreso en la Comunidad Europea, avivó
el debate sobre la sustitución de cotizaciones sociales por IVA, tratando de favorecer el
empleo y las exportaciones. Por ello, la evidencia empírica para el caso españoles es muy
rica y heterogénea, habiéndose empleado distintas series estadísticas y modelos (tanto en
forma estructural –modelos MOISEES e IINDIO– como simples ecuaciones de precios y sala-
rios) y disponiendo de un gran abanico de simulaciones. 
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La práctica totalidad de estos estudios, desde el seminal trabajo de McLure (1981),
coinciden en su evaluación de la reforma en términos de inflación, empleo y competitivi-
dad. La sustitución de las cotizaciones sociales por imposición indirecta introduce dos efec-
tos contrapuestos. Por un lado, la reducción de cuotas genera una reducción del coste labo-
ral, mientras que, por el otro, el incremento de los tipos del IVA incide sobre los precios de
consumo. El efecto total sobre el nivel de precios y el empleo dependerá del poder de
mercado de las empresas para no trasladar la reducción de las cuotas a precios, así como
del poder de negociación de los trabajadores para trasladar a salarios los incrementos en la
imposición indirecta.

En cuanto a su potencial efecto positivo sobre el comercio exterior, éste se basaba en
que las cotizaciones sociales no son «ajustables en frontera». Dado que los productos espa-
ñoles han tendido a ser intensivos en mano de obra, en la medida en que dichas cuotas se
trasladaran a precios estarían dañando la posición competitiva de las empresas, por lo que
la política de reducción de las cotizaciones compensada por incrementos en el IVA favore-
cería el empleo. Sin embargo, si la estructura de la cuña impositiva no es relevante, y su ni-
vel no varía, el efecto positivo sobre el empleo y los potenciales beneficios sobre el sector
exterior se diluye ante el actual régimen transitorio del IVA y el gran volumen de operacio-
nes intracomunitarias. 

En esta línea de investigación, en general, no se estima la traslación impositiva, sino
que se asumen unas determinadas hipótesis de incidencia efectiva para analizar el im-
pacto de reformas neutrales en recaudación. En el cuadro III.9 se recogen los resultados 
de los principales estudios para el caso español, que coinciden en estimar como modestos
los efectos sobre el empleo, los precios y el saldo exterior de este tipo de reforma 
fiscal200.

Lejos de cerrarse este debate recobró toda su vitalidad en la fase recesiva de los pri-
meros años noventa. En especial, en los últimos años, ha comenzado una segunda línea de
trabajos, dentro de la denominada «reforma fiscal verde», consistente en la reducción de
las cotizaciones sociales en favor de impuestos ecológicos: impuestos sobre la utilización
de recursos escasos y energía, y sobre las emisiones de CO2

201.

Estas propuestas se basan en la consecución de un «doble dividendo». En primer lu-
gar, la imposición permitiría corregir los fallos de mercado derivados de las externalidades
negativas de la contaminación, protegiendo con eficiencia el medio ambiente202. Y, además,
la elevación de este tipo de imposición posibilitaría reducir otros gravámenes, logrando mi-
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200 Para una revisión más profunda, véase Martínez (2001).

201 Gago et al. (2002) revisan las experiencias recientes de reforma fiscal verde en las principales economías de la
OCDE.

202 El papel de la fiscalidad como internalizador de los efectos externos negativos se remonta a Pigou (1920). Para
una revisión teórica de la imposición verde, véanse Goulder (1995) y Pearce y Turner (1995).



norar el exceso de gravamen del sistema fiscal en su conjunto. En el caso de la fiscalidad
laboral, en la medida en que ésta sea responsable del nivel de desempleo estructural, una
reforma fiscal verde consistente en la elevación de los impuestos ecológicos en sustitución
de cotizaciones sociales podría aumentar el nivel de empleo de equilibrio203.

Centrados en ésta última, la evidencia empírica revisada en Gago y Labandeira (1999
y 2002) parecen sostener que la reforma fiscal verde que redujera las cotizaciones sociales
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PORCENTAJE DE VARIACIÓN* & # EMPLEO PRECIOS SALDO EXTERIOR

Benelbas et al. (1986) –0,63, –0,35 – –
Año 1985

Benelbas et al. (1987) –0,12, 0,07 – –
Año 1985

Zabalza et al. (1987) 0,04, 0,11 0,25 No importante
Año 1985

Servén (1986) 0,12, 0,61 –0,22, 0,17 –
Año 1986

Zabalza (1988) 0,16 0,25 –
Año 1987

Salas y Vilches (1994) 0,43 –0,06 –
Año 1994

Fernández et al. (1994a) 0,14, 0,50 –0,43, 0 –0,14, 0
Año 1994-1999

Bajo y Gómez (1999) 0,53, 0,59 – –
Año 1993

González-Páramo y Sanz (2004) 0,20, 0,50 – –
Año 2002

CUADRO III.9

ESTUDIOS SOBRE LA SUSTITUCIÓN DE COTIZACIONES SOCIALES
POR IMPOSICIÓN INDIRECTA EN ESPAÑA

* Se refiere a la variación porcentual ante la reducción de un punto de las cuotas empresariales compensado por un aumento del IVA equi-
valente en términos de recaudación.
& Las cifras se elaboraron como cociente del rango de estimaciones y la reducción simulada de las cuotas, por lo que han de interpretarse
con cautela.
# Los intervalos se derivan de las diferentes hipótesis sobre la información (perfecta o imperfecta), tipos de interés, elasticidades de ofer-
ta y demanda de empleo, elasticidad de sustitución de factores, elasticidad de exportación e importación o la forma de financiación.

Fuente: Elaboración propia.

203 En Bovenberg y van der Ploeg (1998) se presenta un modelo teórico con desempleo involuntario, para analizar
los efectos de este tipo de reformas.



generaría efectos positivos sobre el crecimiento y sobre todo, sobre el empleo. No obstan-
te, otros autores son menos optimistas. Zubiri (2001) destaca los numerosos problemas
conceptuales y prácticos de estas reformas. Carraro et al. (1996) simularon los efectos so-
bre los salarios, el empleo, el PIB y las emisiones de una reducción de las cotizaciones 
sociales financiada con un aumento de la fiscalidad sobre el carbón (sobre emisiones y so-
bre el contenido de carburantes y de electricidad) en seis economías de la UE (incluida Es-
paña) entre 1995 y 2010. Los autores obteniendo un «doble dividendo en empleo» sólo en
el corto plazo, basado en el supuesto de que en el largo plazo el modelo de negociación es
tal que permite a los trabajadores compensar toda la rebaja impositiva con mayores sala-
rios netos.

A MODO DE CONCLUSIÓN

La contribución de la fiscalidad laboral, y específicamente de las cotizaciones sociales
a cargo del empleador, se mantiene como una de las cuestiones de la literatura empírica
donde más necesaria es la continuidad de la investigación. 

Frente al consenso aparente en los principales manuales de Economía Pública –sus-
tentado, sobre todo, en aspectos teóricos de economías competitivas, que obvian buena
parte de los avances de la literatura expuestos en la sección II– la revisión de la literatura
permite obtener una impresión general de que los resultados están muy lejos de ser ro-
bustos. Los resultados son sensibles a la elección de la metodología econométrica (series
temporal, sección cruzada o panel), al período temporal cubierto, a la muestra de países, a
las instituciones del mercado de trabajo incluidas en el modelo adicionalmente a la fiscali-
dad o incluso a la propia definición de la fiscalidad.

El caso español es destacado, debido a que el desempleo es el más elevado de los
países desarrollados, y la cuña fiscal, y en concreto las contribuciones a la Seguridad Social,
también se sitúan entre las más elevadas. A pesar de ello, la revisión de los trabajos empí-
ricos tampoco permite obtener un resultado uniforme. En general, los estudios sobre la fis-
calidad atribuyen a ésta bastante responsabilidad en la elevación de los costes laborales y
del desempleo en España. En cambio, los estudios específicos sobre las cotizaciones socia-
les tienden a no atribuir a la financiación de la Seguridad Social un papel preeminente en
la evolución del desempleo, al ser compensadas con menores salarios. En definitiva, en su
conjunto, la literatura parece sostener un impacto significativo de la fiscalidad laboral sobre
los costes laborales, mientras que ello es menos claro en el de las cotizaciones sociales. Y
ello a pesar del relativo apoyo que recibe la hipótesis de invarianza de la incidencia. 

En todo caso, como toda revisión de la literatura, la selección y la interpretación de
los resultados entraña un cierto grado de subjetividad. De ahí que una línea natural de am-
pliación de la investigación sea aplicar el «análisis de meta-regresión», que permite reali-
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zar la revisión de la literatura empírica de manera más formal y objetiva que los surveys de
corte narrativo204. El método consiste en recopilar la muestra más amplia posible de estu-
dios tanto publicados como sin publicar, seleccionar el estadístico relevante y controlar por
variables de «moderación» (modelo teórico empleado, tamaño de la muestra –años o paí-
ses– o especificación econométrica –retardos de la variable dependiente, regresores). Esta
técnica fue inicialmente desarrollada en los ámbitos de la medicina, la psicología y la edu-
cación y en la actualidad cuenta con aceptación en el campo de la economía. Así, ha sido
aplicada entre otros, en el contraste del cumplimiento de la equivalencia ricardiana, en el
estudio de las diferencias salariales entre hombres y mujeres y entre trabajadores sindica-
dos y no sindicados o en el del efecto de la política fiscal sobre el crecimiento económico.

La siguiente sección presenta un estudio empírico original sobre la contribución de las
cotizaciones sociales y de las principales instituciones del mercado de trabajo, así como de
otras variables macroeconómicas, a la determinación de los precios, de los salarios y del
desempleo en España en las últimas cuatro décadas.
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204 Véanse Stanley y Jarrel (1989) y Stanley (2001) para una revisión de la técnica, Jarrel y Stanley (1990) para una
aplicación al caso de los diferenciales salariales entre trabajadores sindicados y no sindicados, Card y Krueger
(1995) para el del salario mínimo, Stanley (1998) para el de la equivalencia ricardiana y European Commission
(2005) para el de la elasticidad de los salarios reales al desempleo.



Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo (...). 

Constitución Española, artículo 35.1, 1978

Fortunately for researchers – unfortunately for Europe – high equilibrium
unemployment is still with us, giving us (...) more years of data and

making the question just as topical as it was (...) years ago. 

OLIVIER J. BLANCHARD, 1990

Lowering payroll taxes is a perennial suggestion
by those concerned to reduce unemployment.

RICHARD JACKMAN, RICHARD LAYARD y STEVE NICKELL, 1996

La relevancia del estudio de la incidencia económica de las cotizaciones sociales es,
dado lo expuesto en las secciones previas, indudable. Desde un punto de vista cuantitativo,
y tal y como fue desarrollado en la sección I, las cotizaciones sociales se han convertido en
la principal figura tributaria en términos de recaudación en buena parte de las economías
desarrolladas.

Pero, además, es uno de los tributos de mayor «visibilidad», a lo cual contribuye su fi-
nalidad, esto es, la financiación de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social, el
programa de gasto público más importante y a la vez más controvertido en estas econo-
mías. Esta visibilidad explica su permanencia en primera línea del debate económico y so-
cial. Sin embargo, el debate está a menudo carente de fundamentos, no empleándose
buena parte de los elementos teóricos –tanto básicos como avanzados, descritos en la sec-
ción II–, ni, sobre todo, la evidencia empírica disponible –en especial reflejada en la subsec-
ción III.2–, cuya falta de robustez es ya de por sí un buen punto de partida para las pro-
puestas de reforma fiscal. Por ello, la necesidad de nuevas aportaciones, en especial en el
campo de la economía aplicada, sigue vigente. 

En el caso español se podrían apuntar varias razones por las cuales dicha necesidad
es incluso mayor. En primer lugar, España registra la tasa de desempleo más elevada entre
las economías desarrolladas, a pesar de la notable mejora en la última década. Así, según
las estadísticas de Eurostat, la tasa de desempleo se situó al cierre de 2004 en el 10,5% de
la población activa, frente al 8,0% en el promedio de la UE-15, el 5,4% en EE.UU. y el 4,4%
en Japón. En segundo lugar, los estudios sobre las perspectivas futuras de protección social
en las próximas décadas (pensiones de jubilación y prestaciones sanitarias) coinciden en
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destacar que España será una de las economías en las que el incremento de gasto asocia-
do al envejecimiento de la población será mayor. Finalmente, España ha registrado en po-
co más de dos décadas una transformación política, social y económica sin apenas paran-
gón en la Europa occidental a excepción de Portugal, proceso en el cual el desarrollo del
Estado del Bienestar y el establecimiento de mecanismos competitivos en el mercado de
trabajo han sido, junto con la apertura e integración en Europa, protagonistas.

Esta sección empírica cubrirá, de hecho, un período temporal más amplio (1964-
2001), y es tributaria de buena parte de las aportaciones teóricas y empíricas de las sec-
ciones previas. Desde un punto de vista teórico, el análisis se centra, dentro de un enfoque
de equilibrio parcial en el que se especifican las ecuaciones de precios, de salarios y de
desempleo, en la incidencia económica específica (absoluta) de las cotizaciones sociales,
considerando los dos principales procesos de traslación de las mismas: hacia delante (ma-
yores precios) y hacia detrás (menores salarios). En todo caso, ello no implica obviar en las
interpretaciones de los resultados los avances de la literatura de incidencia económica en
equilibrio general, ni los otros conceptos de incidencia, en especial la incidencia diferencial,
dado que se analizará la significatividad de la cuña fiscal desagregada. Un último aspecto
teórico al cual se prestará especial atención es el tratamiento de la dinámica. Las ecuacio-
nes de precios y de salarios incluirán una relación de largo plazo, así como unos compo-
nentes de corto plazo, en los cuales se analizará de manera detallada la contribución de las
cotizaciones sociales. 

Desde la perspectiva de la estrategia empírica, esta investigación se enmarca en la li-
teratura de instituciones del mercado laboral. Como destacan Coe y Krueger (1990), las 
limitaciones de la curva de Phillips propiciaron el surgimiento de enfoques alternativos, ba-
sados en desarrollos microeconómicos del funcionamiento del mercado de trabajo no ex-
cluyentes entre sí. Por ello, se adopta un enfoque ecléctico, al incorporar tanto elementos
competitivos, como elementos característicos de los enfoques de búsqueda y empareja-
miento, de salarios de eficiencia y de negociación205. Además, responderá a las dos vías
empleadas por la literatura disponible para contrastar la significatividad del impacto de la
fiscalidad sobre el mercado de trabajo, los efectos sobre los costes laborales y, directamen-
te, los efectos sobre el desempleo206.

El modelo teórico empleado en esta sección empírica consiste en una explotación ori-
ginal de una aproximación teórica novedosa del seminal trabajo de Layard et al. (1991) 
realizada por Franz y Gordon (1993), y aplicada al caso español por Andrés et al. (1996a y
1996b). Esta estrategia permitirá, en primer lugar, contrastar la robustez y actualizar las es-
timaciones obtenidas por estos autores sobre los componentes cíclico y tendencial de la
evolución del desempleo en España, ampliando el período hasta 2001. Supone, por tanto,
incorporar el sexenio 1995-2001, núcleo de la expansión todavía prolongada de la econo-
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205 Véase la subsección II.3.

206 Véase la subsección III.2.



mía española y que comprende el proceso de convergencia e incorporación a la Unión Eco-
nómica y Monetaria, que ha marcado buena parte de las decisiones de política económica
en nuestro país. 

De manera específica, la explotación empírica del modelo profundizará en la contri-
bución de la fiscalidad laboral, y concretamente de las cotizaciones sociales, a la evolución
de corto y largo plazo de los precios, los salarios y el desempleo. Ello aconseja, en primer
lugar, analizar la cuña fiscal de manera desagregada, no asumiendo en principio el supues-
to de cumplimiento del Teorema de la invarianza. Además, se incorporará un mayor núme-
ro de instituciones, en especial, aquellas que inciden en los procesos de traslación de las
cotizaciones sociales. Por último, se profundizará en la estabilidad de los parámetros aso-
ciados a las cotizaciones sociales a la luz de los principales cambios institucionales en el
mercado de trabajo, el sistema de Seguridad Social y el sistema fiscal, si bien, como se in-
dicará posteriormente, la falta de disponibilidad de datos desagregados no permite realizar
un estudio detallado de los mismos. Así, el impacto sobre los resultados de incidencia eco-
nómica de las cotizaciones sociales del establecimiento de un verdadero proceso de nego-
ciación salarial desde 1980, la segmentación del mercado de trabajo desde 1984 o la ma-
yor contributividad del sistema de Seguridad Social, en especial por la reforma de 1985
sólo se contrastará por medio de cambios estructurales en los parámetros estimados207.

IV.1.
COTIZACIONES SOCIALES, DESEMPLEO, SALARIOS Y PRECIOS: 
UN MODELO TEÓRICO

El punto de partida más aceptado por esta línea de literatura empírica es el elaborado
por Layard et al. (1991). En su seminal capítulo 9, especificaron y estimaron un sistema ho-
mogéneo de dos ecuaciones para caracterizar la evolución macroeconómica del mercado
de trabajo en las principales economías de la OCDE. El modelo propuesto se compone de
ecuaciones de precios y de salarios, de la forma:

(1 � �'L)(p � w � �)t � �0 � �1ut � �11�ut � �2�
2pt [IV.1]

(1 � �'L) (w � p � �)t � � 0 � � 1ut � �11�ut � � 2�
2pt � (1 � �')zt

w [IV.2]

donde pt es el deflactor del PIB en t, � la productividad laboral208, w son los salarios nomi-
nales, u la tasa de paro, zw un vector representativo de las presiones salariales a largo pla-
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207 Según lo analizado en la sección I, la pérdida de grados de libertad se compensa con una simplificación de los
restantes componentes de las ecuaciones, en especial los asociados a la caracterización del corto plazo.

208 Las ecuaciones incluidas por Layard et al. (1991) se expresaban sin el término asociado a la productividad, pero,
tal y como indican los autores, y se deriva de su obtención en el Capítulo 8, éste siempre es incorporado y se apro-
xima por la dotación de capital por empleado.



zo y L el operador de retardos. Estas ecuaciones emanan de su detallado enfoque teórico
previo. En esencia, se obtienen como simplificación de un modelo que caracteriza el proce-
so productivo a través de sucesivas decisiones de los agentes económicos (empresas y tra-
bajadores) de fijación de precios –con un mark-up contracíclico sobre los costes margina-
les–, de salarios, de demanda efectiva y de producción.

El proceso de fijación de los salarios conjuga factores «internos» a la empresa (como
la productividad laboral en la misma y el bienestar de sus trabajadores), junto con factores
«externos» derivados de la necesidad de reclutar, reciclar y motivar (como la situación ge-
neral del mercado de trabajo –tanto en términos de nivel de desempleo, como de su varia-
ción–, los salarios ofrecidos en otras empresas y el nivel de protección ante situaciones de
desempleo). Finalmente, se incorporan factores exógenos (entre los que destaca el poder
sindical y la brecha salarial), lo cual permite una formulación flexible de la ecuación de sa-
larios, incorporando los elementos más relevantes de las teorías no competitivas del mer-
cado de trabajo.

En este contexto, la tasa de desempleo estructural (identificada en este enfoque por
la tasa de desempleo no aceleradora de la inflación, NAIRU según su expresión anglosajo-
na «non-accelerating inflation rate of unemployment») se determina como la solución de
largo plazo del sistema anterior, imponiendo la ausencia de sorpresas en precios �2p � 0: 

u* � �
(�0

�

�

1

�

�

0)

�

�

1

zw
� [IV.3]

Los determinantes de esta tasa de desempleo de equilibrio serán los parámetros de
las ecuaciones de precios y de salarios, la función de producción y las variables exógenas
de presión salarial (zw), entre las cuales se incluyen las cotizaciones sociales dentro de la
brecha salarial. Por ello, este enfoque permite contrastar la incidencia económica de las co-
tizaciones sociales, tanto directamente en términos de desempleo, como por la significati-
vidad de sus variaciones en la fijación de los precios y de los salarios.

Sin embargo, la estimación de este sistema de ecuaciones presenta dos dificultades
básicas. En primer lugar, existe un problema de identificación en la ecuación de salarios
derivado de este enfoque amplio de negociación, el cual conlleva que todas las variables
determinantes del nivel de precios sean susceptibles de ser incluidas en la de salarios. Una
solución factible es la de imponer conjuntos de regresores diferenciados entre ambas
ecuaciones –tal y como se realizará, sobre la base de hipótesis acerca de las variables que
afecten fundamentalmente a una u otra variable– o emplear diferentes combinaciones de
retardos.

El segundo problema, de corte algo más técnico, es que la elevada persistencia del
desempleo en buena parte de las economías desarrolladas, y en España en particular, ha
conllevado que el trabajo empírico basado en estimaciones en niveles haya de recurrir a
variables explicativas no estacionarias. En este sentido, una especificación cuidadosa de las

202 E S T U D I O S  D E  L A  F U N D A C I Ó N . S E R I E  T E S I S



ecuaciones de precios y de salarios habrá de tener en cuenta la presencia de posibles rela-
ciones de cointegración entre las variables dependientes y los regresores. Esta cuestión es
abordada por Franz y Gordon (1993), quienes propusieron, en la línea de Coe y Krueger
(1990) la inclusión de un mecanismo de corrección del error209 en las ecuaciones de va-
riación de precios y de salarios, definido a partir de la existencia de un nivel de equilibrio
de largo plazo de la participación de las rentas del trabajo en el output, St � St* (donde 
St � wt � �t � pt y St* es el mencionado nivel de equilibrio). De esta forma, cuando la par-
ticipación de las rentas salariales sea superior (inferior) a un determinado nivel St*, genera-
rá una aceleración (desaceleración) de los precios y una desaceleración (aceleración) de
los salarios210. 

Además, Franz y Gordon (1993) proponen, a la vista de los pobres resultados de las
estimaciones de la NAIRU para Alemania, que el supuesto de identificación del componen-
te cíclico del desempleo se base en la existencia de una relación estable entre éste y el
grado de utilización de la capacidad productiva. Se trata, en definitiva, de una manifesta-
ción de la ley de Okun, alejándose del tradicional enfoque basado en la curva de Phillips.
Por ello, el componente estructural del desempleo será aquel nivel compatible con una uti-
lización promedio de la capacidad productiva, MURU, (según su expresión mean-utilization
rate of unemployment). De esta manera, los movimientos cíclicos del desempleo se deri-
varán de shocks de demanda que determinen cambios en la utilización del capital. Estas
tres modificaciones en el marco de Layard et al. (1991) –regresores diferenciados, meca-
nismo de corrección de error y MURU– serán incorporadas en el modelo teórico que sirve
de base para el trabajo empírico.

LA ECUACIÓN DE PRECIOS

La ecuación de precios se deriva del comportamiento maximizador de beneficios de
las empresas en un contexto de demanda con elasticidad finita y competencia monopolís-
tica. La función de producción, habitual en los modelos neoclásicos de crecimiento exóge-
no à la Solow, presenta rendimientos constantes de escala en los factores habituales (capi-
tal, K y trabajo, L) y progreso técnico neutral en el sentido de Harrod (que en el agregado
de la economía crece a una tasa g). En concreto, empleando una función Cobb-Douglas, la
tecnología se representa como:

yi � ki � 	(ni � �i � ki ) � 
i [IV.4]
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209 La inclusión de este tipo de expresiones en el contexto de ecuaciones de salarios se remonta, como destacan los
propios autores, a trabajos de la década de los sesenta, dentro de la literatura sobre negociación de salarios reales.
Sin embargo, sólo recientemente se ha unido el concepto de corrección del error al ámbito de la cointegración.

210 La teoría neoclásica identifica esta participación con la elasticidad del output respecto del factor trabajo. Por ello,
una de las teorías dominantes de explicación del desempleo es la hipótesis de desequilibrio en los salarios reales,
de manera que éstos se habrían mantenido artificialmente por encima de la productividad.



donde los caracteres en minúsculas denotan la transformación logarítmica, y es el valor
añadido, k el stock de capital productivo, n el empleo, 	 es la elasticidad del output al fac-
tor trabajo (y consecuentemente 1 � 	 lo será al capital), � el progreso técnico y 
 es una
perturbación aleatoria, todos ellos particularizados para la empresa i. 

Dado el contexto de competencia imperfecta, las empresas fijan el precio con un
margen (mark-up) sobre el coste marginal. Como es habitual, este margen depende nega-
tivamente de la elasticidad de la demanda (�). En concreto, los precios responden a la ex-
presión:

pit � ln ��(� �

�

1)
�� � we

it � ��(1 �

	

	)
��(ye

it � kit ) � �i � 	i [IV.5]

siendo ye
it la demanda esperada211 y we

it los salarios esperados por la empresa, correspon-
diendo todas las variables al instante t.

Se permite asimismo que este mark-up varíe cíclicamente, en función de la presión
de la demanda aproximada por el grado de utilización del capital instalado (CU) de la forma:

ln ��(� �

�

1)
�� � �it � �1(CUe

t � CUp) [IV.6]

donde �it es un término que representa el grado de competencia en el mercado de bienes,
CUe

t es el grado de utilización del capital instalado compatible con la demanda esperada y
CUp es el grado de utilización promedio (compatible con un crecimiento igual al tendencial
de la economía). Lógicamente, este mark-up será procíclico si �1 es positivo y contracíclico
si es negativo212. 

En esta investigación se parte del supuesto de que los márgenes son contracíclicos, si
bien este punto será contrastado empíricamente. Los argumentos a favor de esta hipótesis
se basan en la existencia de una vinculación estable entre los consumidores y las empre-
sas que proveen sus productos (customer markets), dado que los clientes están satisfechos
con la relación comercial. En cambio, esta satisfacción es incierta con otras empresas com-
petidoras (Bils (1989)). En este contexto, durante las expansiones las empresas tienden a
atraer nuevos clientes reduciendo precios. Además, Rotemberg y Saloner (1986) reforzaron
este resultado al sostener que la colusión entre empresas monopolísticas es más difícil en
las expansiones, período en el que la presión competitiva y los incentivos a reducir los pre-
cios son mayores. 

204 E S T U D I O S  D E  L A  F U N D A C I Ó N . S E R I E  T E S I S

211 Si se empleara una función de producción más general, el término multiplicador de la productividad del capital
(ye

it � kit) sería (1 � 	)/	 ], donde  reflejaría la elasticidad de sustitución entre el trabajo y el capital. En todo
caso, esta cuestión no resulta relevante a los efectos de la presente investigación.

212 En Layard et al. (1991) el componente del grado de competencia se supone constante (a lo largo del tiempo y
entre empresas) y el margen es de carácter contracíclico.



Dado que las empresas son idénticas, agrupando términos se obtiene que la ecua-
ción de precios para el conjunto de la economía responde a la expresión siguiente:

pt � wt � �t* � �st*p � �1(CUe
t � CUp) � �t

p [IV.7]

donde �t* es la productividad tendencial del factor trabajo, �t
p una perturbación aleatoria

que permite incluir, entre otras, sorpresas en los precios y st*p es el nivel de equilibrio de la
participación de las rentas del trabajo según las empresas. 

Esta participación dependerá de los parámetros tecnológicos de la función de produc-
ción (	) y del grado de competencia en el mercado de productos (�it). De la expresión IV.7
se deriva la especificación de la relación de largo plazo a incluir en la ecuación de precios,
compuesta por los precios, los salarios, la productividad y la utilización del capital213:

st
p � st*p � �1(CUe

t � CUp) � 0 [IV.8]

donde st
p es el objetivo de las empresas de participación de las rentas del trabajo en el

output, que diferirá cíclicamente de su nivel de equilibrio.

LA ECUACIÓN DE SALARIOS

La ecuación de salarios (o coste laboral) recoge una formulación relativamente am-
plia, que en esencia se deriva de un proceso de negociación entre empresas y trabajadores
empleados (insiders), en el que éstos tienen un objetivo distinto al pleno empleo, pero no
ignoran absolutamente la condición del resto de trabajadores. Por ello, el salario agregado
en la economía es un promedio ponderado de la remuneración de estos trabajadores inter-
nos y de la de los externos (outsiders) incorporando la productividad, la situación del mercado
laboral, la cuña fiscal, los precios relativos y las prestaciones por desempleo, entre otras. 

Para simplificar la expresión, se han agrupado en U* los determinantes de la tasa de
desempleo de equilibrio (brecha salarial, prestaciones por desempleo y salario mínimo) y
en �t

w los shocks de oferta y salariales, de modo que:

wt � pt � �t* � st*w � �1(Ut – Ut*) � �t
w [IV.9]

Nuevamente, un concepto clave es la participación de las rentas del trabajo en el
output st*w, correspondiendo, en este caso, al nivel de equilibrio para los trabajadores. 

Como destacan Franz y Gordon (1993), dentro de las alternativas teóricas que expli-
can sus especificaciones de la ecuación de salarios, el enfoque de negociación de objetivos
de salarios reales expuesto por Coe y Krueger (1990)214 permite una interpretación estruc-
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213 Esta expresión se puede ampliar incorporando regresores adicionales como la competitividad.

214 Este modelo establece una relación entre el nivel del salario real y el de la productividad, y no como tradicio-
nalmente se impone entre sus variaciones. Coe y Krueger (1990) obtienen esta misma relación desarrollando 
wt � pt � �t* � �1 (Ut � Ut*).



tural de la versión de largo plazo de esta expresión IV.9 (obtenida suponiendo �w � 0) 
como:

st
w � st*w � �1(Ut � Ut*) � 0 [IV.10]

Así, el objetivo de participación de las rentas del trabajo según los trabajadores (sw)
es igual a su nivel de equilibrio (s*w), ajustado por el efecto del «gap de desempleo», que
puede entenderse como una aproximación del poder de negociación de los mismos. El
componente Ut* viene determinado por la cuña fiscal, precios relativos, mismatch, presta-
ciones por desempleo, salario mínimo y demás instituciones laborales215.

En Franz y Gordon (1993) este nivel de equilibrio se supone igual al promedio mues-
tral, dada la estacionariedad supuesta de esta variable en Alemania y EE.UU. En España, 
según Andrés et al. (1996), éste no es el caso en el período 1964-1994, por lo que propo-
nen que s* � st�1, lo cual permite establecer la relación de equilibrio entre (s � st*w)216 y
(Ut � Ut*). En las secciones siguientes se analizará empíricamente esta cuestión.

Sobre esta base teórica, en la subsección IV.4 se recogen las formulaciones específicas
de las ecuaciones de precios y de salarios. No obstante, dentro de esta sección teórica inicial
es conveniente incluir dos subapartados adicionales, referidos a la identificación del desem-
pleo cíclico y estructural y al papel específico desempeñado por las cotizaciones sociales.

EL DESEMPLEO CÍCLICO Y ESTRUCTURAL

El desempleo estructural se obtiene a partir de la solución de largo plazo del sistema
de ecuaciones de precios y de salarios (expresiones IV.7 y IV.9). Por construcción, de ellas
se deduce que existe una relación entre el exceso de demanda en los mercados de trabajo
y de bienes, es decir, entre la utilización de la capacidad productiva y el desempleo cíclico.
Para ello, suponiendo que st*p � st*w (lo cual equivale a aceptar que en el largo plazo no
hay una tensión distributiva permanente entre empresas y trabajadores), sumando ambas
expresiones y, despejando en función del desempleo, se obtiene:

(Ut � Ut*) � �
�

�1

1
� (CUe

t � CUp) � �
�

1

1

� (�t
p � �t

w) [IV.11]
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215 Como se revisó en la sección empírica, algunas instituciones, como la coordinación y el nivel de centralización
de la negociación salarial o la presencia sindical no son especialmente interesantes para estudios de serie tempo-
ral, dada su relativa estabilidad a lo largo del tiempo.

216 A pesar de disponer de una serie relativamente extensa que abarca casi cuatro décadas, en términos estadísti-
cos su longitud es modesta. Por ello, del análisis estadístico del orden de integración de esta variable, que econó-
micamente es estacionaria, se obtiene que es integrada de orden 1 (véase la subsección IV.4). Tanto en éste, co-
mo en los restantes casos, se prima la teoría económica, por lo que se supone que es I(0).



Así, U* es el desempleo de equilibrio y viene definido como aquel nivel que es com-
patible con una utilización promedio de la capacidad productiva, MURU. Por su parte, el
desempleo cíclico depende del grado de utilización de la capacidad productiva (y sólo tran-
sitoriamente de sorpresas de precios, salarios y productividad) del siguiente modo:

(Ut � MURUt) � �
�

�1

1
� (CUt

e � CUp) � �
�

1

1

� (�t
p � �t

w) [IV.12]

De esta expresión se deriva la necesidad de que los márgenes sean contracíclicos 
(�1 � 0), dado que el impacto del desempleo sobre los salarios es negativo (esto es, 
�1 � 0). Sólo así, el desempleo cíclico aumentará (disminuirá) en las fases de utilización de
la capacidad productiva por debajo (encima) del promedio. 

Alternativamente, en el enfoque tradicional basado en la NAIRU217, el componente cí-
clico del desempleo tan sólo depende de las aceleraciones de los precios, que aproximan
las sorpresas de precios cuando la inflación sigue un paseo aleatorio, según la expresión:

(Ut � NAIRUt) � �
�

�1

2
� �2pt � �

�

1

1

� (�t
p � �t

w) [IV.13]

La elección de la primera opción se puede justificar, tal y como realizan Andrés et al.
(1996b), sobre la base de tres argumentos. En primer lugar, las sorpresas de precios de-
penden no sólo de las perturbaciones de demanda –que son las que se quieren considerar–
sino también de shocks tecnológicos y salariales transitorios, lo cual podría sesgar las esti-
maciones218. En segundo lugar, si bien ambos factores son estacionarios, las desviaciones
del grado de utilización del capital son más persistentes que las sorpresas de precios, ca-
racterizando mejor las fluctuaciones de la demanda y los ciclos económicos en las econo-
mías occidentales. Finalmente, desde un punto de vista práctico, las estimaciones disponi-
bles para el período 1964-1994 realizadas por Andrés et al. (1996b) parecen mostrar su
superioridad al observarse una mayor correlación entre (U � MURU) y la CU, que entre 
(U � NAIRU) y el componente �2p. Un coste evidente de la elección es, por definición, la
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217 Si la inflación se define en términos de variación de los salarios en lugar de la del deflactor del PIB, se obtendría
la NAWRU (non-accelerating wage-inflation rate of unemployment). Finalmente, una cuarta medida con interpre-
tación económica del componente tendencial del desempleo sería aquella que, basada en la curva de Beveridge,
identifica la tasa de desempleo compatible con una tasa de vacantes dada. Esta línea se basa en el enfoque de flu-
jos del mercado de trabajo y requiere de la estimación de una función de emparejamiento. Sin embargo, su interés
es limitado para la presente investigación por lo que tan sólo se considerará la misma en relación a las medidas de
mismatch geográfico y funcional (véase Blanchard y Diamond (1989)).

218 De Hevia (1996) matiza estos argumentos. En primer lugar, la capacidad utilizada podría verse influida por
shocks de oferta, como cambios tecnológicos o una mayor conflictividad social. Adicionalmente, la elevada persis-
tencia podría estar reflejando la no estacionariedad de la utilización de la capacidad productiva. No obstante, la va-
lidez empírica en España de la elección para la caracterización del ciclo económico de variables relacionadas con la
capacidad productiva –como la formación bruta de capital fijo–, es corroborada por trabajos recientes como Domé-
nech y Gómez (2005).



imposibilidad de evaluar el coste de políticas económicas alternativas en términos de de-
sempleo y de inflación, por la visión normativa que se asocia a la NAIRU. No obstante, ob-
viando los riesgos que ya de por sí esta visión normativa comporta, la consecución del 
objetivo de la presente investigación –el análisis de la incidencia económica de las cotiza-
ciones sociales– no se ve alterada219.

Un concepto que es conveniente introducir, clave a efectos de la determinación del de-
sempleo estructural, es el de histéresis. Por tal, se entiende que el hecho de que el desempleo
de equilibrio responda total o parcialmente al desempleo retardado sobre la base de «teorías
de pertenencia» (insider/outsider) o de «duración» (parados de corta/larga duración)220. Re-
curriendo a una formulación simple de la manifestación de la ley de Okun (expresión IV.12)221:

CUt � CUt
p � a(Ut � U*) [IV.14]

El desempleo observado respondería, por tanto, a la expresión:

Ut � �
1

a
�(CUt

p � CUt) � U* [IV.15]

La relevancia del desempleo retardado modifica la expresión IV.12, de modo que:

CUt � CUt
p � a(Ut � U*) � b(Ut – Ut�1) [IV.16]

En este caso, la expresión del desempleo IV.15 se transforma en:

Ut � �
(CU
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t
p

�

�

b

C
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Ut)
� � �
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�
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b)
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bU

�

t�

b
1

)
� [IV.17]

La MURU de corto plazo se define como la tasa de desempleo compatible con una
utilización promedio de la capacidad utilizada, y se obtiene de la expresión IV.17 suponien-
do que CUt � CUt

p:

MURUt
cp � �

(a

a

�

U*

b)
� � �

(a

bU

�

t�

b
1

)
� [IV.18]

De este modo, la MURU de corto plazo es una combinación del desempleo estructural
y del efecto de la histéresis222. La MURU de largo plazo es igual al desempleo estructural U*,
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219 En todo caso, dentro del trabajo empírico de la subsección IV.3 se han realizado estimaciones basadas en la
curva de Phillips. 

220 Véase Blanchard y Summers (1987), como una de las referencias más claras a la cuestión.

221 En IMF (1999) se realiza un ejercicio análogo basado en la NAIRU y la curva de Phillips. Ello tan sólo requiere
sustituir el diferencial (CUt � CUp

t) por (pt � pt�1).

222 Si existe histéresis plena (b � 1), el desempleo estructural no podrá ser determinado unívocamente y la MURU
será igual al desempleo retardado Ut�1. Sin embargo, la mayoría de la evidencia empírica apunta a que este efec-
to es sólo parcial.



obteniéndose mediante la acumulación de los efectos contemporáneo y retardados de sus

factores explicativos �MURUt
lp � �

(1 �

�zt

bL)
��.

Es interesante destacar que según Layard et al. (1991) y Scarpetta (1996), el pará-
metro b depende de un mismo conjunto de variables que el desempleo estructural, como
la protección al empleo, la generosidad de las prestaciones sociales y demás instituciones
presentes en el proceso de determinación de salarios. Este enfoque ampliado al efecto de
la histéresis ha supuesto un avance, por lo que en las especificaciones de las ecuaciones de
desempleo se incluirá (subsección IV.3).

LAS COTIZACIONES SOCIALES

Como se puede derivar directamente de los desarrollos anteriores, el modelo trata de
una manera convencional a las cotizaciones sociales, al considerarlas como componentes
del vector de variables de presión salarial (zw en la notación de Layard et al. (1991)) y de-
terminante, por consiguiente, del desempleo estructural.

En principio, una reducción de las cotizaciones sociales contribuirá a moderar los cos-
tes laborales y reducirá el desempleo de equilibrio. Empleando una representación gráfica
en el plano desempleo-participación de rentas salariales (U, S), la ecuación de precios IV.7
se puede representar como la renta horizontal PP de la figura IV.1. Por su parte, la ecuación
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Fuente: Andrés et al. (1996a) y elaboración propia.

FIGURA IV.1

EFECTO DE LA REDUCCIÓN DE LAS COTIZACIONES SOCIALES (zw)



de salarios IV.9 traza una recta de pendiente negativa WW, de modo que el desempleo de
equilibrio U* y la participación de las rentas salariales de equilibrio S* quedan definidas en
la intersección A.

Si se introduce la citada rebaja de las cotizaciones, la recta WW se desplaza hacia la iz-
quierda, mientras que la recta PP no varía. El nuevo equilibrio se caracteriza por un menor ni-
vel de desempleo de equilibrio (U*1). En todo caso, la incidencia se medirá precisamente a tra-
vés de la significatividad del parámetro asociado a las cotizaciones como determinante de los
salarios y de los precios y, a través de ello, como determinante del desempleo de equilibrio.
Esto es, hasta qué punto el desplazamiento de la recta WW es pleno, o incluso si es nulo.

El otro elemento característico del modelo es la relevancia de la capacidad utilizada
(CU). Por ello es útil emplear el instrumental gráfico previo para simular un ejercicio de es-
tática comparativa con ella. En concreto, se supone que se reduce la demanda agregada,
dando lugar a una caída de la capacidad productiva. En este caso, también disminuye la
presión competitiva a la que se enfrentan las empresas (expresión IV.6), de modo que és-
tas aumentan el margen que fijan sobre los precios al tener «atrapados» a los clientes,
desplazando la recta PP hacia abajo (mayor participación de las rentas del capital sobre el
producto). La recta WW no varía ante la caída de la CU, de modo que el incremento del
desempleo reflejado es de carácter cíclico (Ut � U*).
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Fuente: Andrés et al. (1996a) y elaboración propia.

FIGURA IV.2

EFECTO DE LA REDUCCIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE LA CAPACIDAD
UTILIZADA



ALGUNAS LIMITACIONES

Este enfoque tiene evidentes limitaciones, que fueron apuntadas en la sección intro-
ductoria. Así, en primer lugar, las series estadísticas empleadas son de carácter agregado,
lo cual impide profundizar en heterogeneidades en el mercado laboral que pueden ser re-
levantes para la determinación de la distribución de la carga fiscal. Estas heterogeneidades
son las asociadas a diferentes grados de cualificación de los empleados, a las propias rela-
ciones laborales por ramas productivas o a los diversos tipos de contrato, aspecto éste últi-
mo de gran importancia, dada la segmentación derivada de la reforma laboral de 1984 y la
especificidad de los colectivos bonificados por la de 1997. Específicamente en el plano de
las cotizaciones sociales, no se pueden considerar las diferencias entre los regímenes de la
Seguridad Social. 

En cuanto al enfoque de modelización del mercado de trabajo, la no consideración de
los shocks y de su interacción con las instituciones conlleva el riesgo de omitir variables re-
levantes en los procesos de determinación de precios y de salarios y de traslación223. Pero,
como fue expuesto, la revisión empírica, y el propio objetivo de análisis teórico y aplicado,
parecen aconsejar profundizar en el papel de las instituciones. Además, el estudio se afron-
ta bajo el enfoque de series temporales, lo que dificulta, y en algunos casos impide, el
análisis de ciertas instituciones debido a su estabilidad. Otro aspecto que limita la generali-
dad de los resultados es la no aplicación de un enfoque de equilibrio general, al no poder
considerarse los efectos de las cotizaciones sociales sobre la inversión. Ello se entiende 
como una línea natural de ampliación. 

Relacionado con ello, la opción por la incidencia específica supone no considerar, al
menos de manera detallada, el uso de la recaudación. Éste es clave para analizar el impac-
to de la fiscalidad –y de las cotizaciones sociales– sobre el crecimiento económico, aunque
la literatura tiende a considerar dichas prestaciones como «gasto improductivo»224.

Todas estas limitaciones han de entenderse como cautelas en la interpretación de los
resultados empíricos. Pero, en términos generales, el enfoque empírico debería puntuar
bien según los criterios de Atkinson y Micklewright (1991), que aconsejan reducir el apara-
to técnico y reflejar más fielmente el entramado institucional. 
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223 En todo caso, en las subsecciones IV.3 y IV.4 se contrastará la posible significatividad de cambios estructurales
en el mercado de trabajo, el sistema de Seguridad Social y el sistema fiscal, coincidiendo con algunos de los shocks
más relevantes identificados por la literatura en España, la transición democrática y la integración en Europa (CEE 
y UEM).

224 Si bien el signo de la relación entre crecimiento económico y gasto en protección social, el sentido de la relación
de causalidad entre ambos e incluso su inexistencia son cuestiones indeterminadas en el plano teórico (véase At-
kinson (1995) para una revisión). Así, el crecimiento económico puede tener un impacto positivo sobre los niveles
de gasto dada la mayor capacidad de financiación que tienen las economías más prósperas, pero simultáneamen-
te negativo sobre determinadas las partidas de gasto social como las prestaciones por desempleo. Por su parte, el
gasto social podría tener un efecto negativo sobre el crecimiento ante su carácter de «gasto improductivo», pero a
su vez podría elevar el crecimiento al corregir fallos de mercado.



IV.2.
LAS SERIES

El desarrollo teórico previo exige la construcción de una base de datos relativamente
extensa, que cubra con el máximo rigor estadístico la evolución macroeconómica, del mer-
cado de trabajo y del sistema fiscal durante las últimas décadas en España. 

Las series de Contabilidad Nacional de España (CNE) del Instituto Nacional de Estadís-
tica (INE) responden a estas exigencias, al cuantificar de manera coherente y sistemática
las diferentes relaciones económicas entre los agentes, tanto domésticas como con el ex-
terior. Esta labor se concreta en un sistema de macromagnitudes homogéneas interrelacio-
nadas que proporcionan una imagen fiel de la economía. Sin embargo, dada la dinámica
realidad económica del país y la creciente integración de las Oficinas estadísticas interna-
cionales, las series de CNE han registrado significativos cambios metodológicos, tanto de
base como, más importante, de definición. Limitándose al último medio siglo, en primer lu-
gar la Contabilidad Nacional se elaboró por el Ministerio de Hacienda, con la metodología
de la OCDE en base 1958 (CNE-58) para el período 1954-1964225. Posteriormente, el INE
asumió la labor, en base 1970 con la metodología de la OCDE (CNE-70), y posteriormente
con la metodología del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales (SEC)226 en base 1980 
(CNE-80), en base 1986 (CNE-86) y en base 1995 (CNE-95). Las inconsistencias entre ellas
no fueron resueltas por el INE al no proporcionar las series en datos comparables para todo
el período. Así, en la actualidad, de las series más agregadas sólo se dispone de datos ho-
mogéneos desde 1980, y de las que presentan una desagregación mayor, desde 1995. 

Ello explica que dentro del proyecto de elaboración del modelo MOISEES para la eco-
nomía española, cuyo trabajo empírico cubrió inicialmente el período 1964-1988, se reali-
zara un esfuerzo de homogeneización, cuyo resultado en la base de datos que sirve como
base para las series aquí empleadas (descrita en Corrales y Taguas (1991) e incluida en la
obra de Molinas et al. (1991)). Sin embargo, al nuevo cambio de base llevado a cabo en
1995, según las normas del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales SEC
1995, se unió al hecho de dejar de ser actualizada, al menos públicamente, por el Ministe-
rio de Economía y Hacienda227. 
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225 Como se revisa en Corrales y Taguas (1991), con anterioridad se dispone de estimaciones de la renta nacional
elaboradas por la Comisión de la Renta Nacional desde 1945, y las obtenidas por la iniciativa privada para años an-
teriores.

226 La metodología de cuentas nacionales vigente en Europa es definida por el Sistema Europeo de Cuentas Nacio-
nales y Regionales SEC 1995, que sustituye al Sistema Europeo de Cuentas Económicas Integradas SEC 1970 (lige-
ramente modificado por el SEC 1979). Véase Eurostat (1996). En la actualidad, se está en proceso de adopción de
la metodología SEC 2000.

227 Una base de datos equivalente a la del modelo MOISEES es mantenida por el Servicio de Estudios del Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria (BBVA) en la actualidad, si bien este mantenimiento es sólo parcial, limitado a los grandes
agregados macroeconómicos. Dentro de esta labor, el Servicio de Estudios tradicionalmente publicaba en su Infor-
me Económico anual un «Apéndice Estadístico» con las macromagnitudes básicas. El último Informe, Servicio de Es-
tudios del BBVA (2003), comprende el período 1970-2002.



Ello ha obligado a actualizar un buen número de series, esencialmente consistentes
en desagregaciones imprescindibles de las mencionadas macromagnitudes (como, por
ejemplo, las cotizaciones empresariales y las de los asalariados), recurriendo para ello a las
fuentes estadísticas originales: la Contabilidad Nacional de España y la Encuesta de Pobla-
ción Activa del INE, la Actuación económica y financiera de las Administraciones Públicas
de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) dependiente del Ministe-
rio de Economía y Hacienda, el Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales y
Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (MTAS) y va-
rias fuentes estadísticas del Instituto Nacional de Empleo (INEM)228. Ésta es, de hecho, una
de las aportaciones de la presente investigación, cuya línea de ampliación natural es com-
pletar la actualización de la base de datos del MOISEES, cuya potencia como instrumento
de análisis de la economía española sigue vigente229. 

El período 1964-2001 viene, por tanto, determinando fundamentalmente por la dis-
ponibilidad de estadísticas homogéneas. Si bien en el proceso de elaboración de las series
del MOISEES se estiman algunas series para el período previos 1954-1963, en el caso de las
cotizaciones sociales las estadísticas comienzan en 1964. En cuanto al año 2001, este ejer-
cicio como final del período permite evitar reconstruir las series de la Encuesta de Pobla-
ción Activa (EPA) cuya metodología registró un cambio significativo desde 2002 (estrategia
empírica también considerada en el trabajo citado de Bentolila y Jimeno (2003), por ejem-
plo). Finalmente, el período 1964-2001 se puede considerar como suficientemente exten-
so, no generando beneficios muy apreciables añadir uno o dos años adicionales230. 

LA METODOLOGÍA DE ENLACE DE LAS SERIES

Por tanto, el punto de partida han sido, en términos generales, las series de Contabi-
lidad Nacional de España en base 1995 (CNE-95) definidas en pesetas231, elaboradas según
el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales SEC 1995, dado que ello facilita la
interpretación actual y precisa de los resultados en el seno de la economía española. Como
se indicó, buena parte de las series empleadas están disponibles en términos homogéneos
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228 Por su accesibilidad, también se ha recurrido a las Cuentas financieras de la economía española y el Boletín Es-
tadístico del Banco de España (BE), que recopilan buena parte de estas series. Además, la colaboración en este
apartado de Pep Ruiz, perteneciente entonces al Servicio de Estudios del BBVA, ha sido inestimable.

229 De hecho, recientemente se publicó una simulación de los beneficios macroeconómicos para España entre 2000
y 2010 de un choque positivo de productividad asociado a la producción y difusión de las nuevas tecnologías, la
cual emplea esta base de datos, Balmaseda et al. (2002).

230 Además de ser el último año con datos definitivos en el momento de comenzar las estimaciones econométri-
cas. En todo caso, en la subsección siguiente se resumen los principales cambios, y se recogen algunas de las cuan-
tificaciones disponibles.

231 En concreto, se ha escogido esta especificación en pesetas (mantenida por el INE hasta 2000) y convertida de
euros a pesetas según el tipo de cambio irrevocable (166,386 pesetas por euro) para el año 2001, al entenderse
que presenta una imagen más fiel de las relaciones económicas en el período.



desde 1980 hasta 2001, de modo que tan sólo han debido enlazarse los períodos previos
(1964-1980) a partir de las actualizaciones disponibles de la base de datos del MOISEES.

Los enlaces de series estadísticas definidas según diferentes metodologías no son tri-
viales debido a que estas modificaciones no comportan sólo cambios en el año base, sino
también en sus definiciones. Sin embargo, se obvian los cambios de definición232, lo que va-
lida el sistema de enlace basado en asumir un «escalón» en las series, respetando las ta-
sas de variación de la serie antigua. Más formalmente, ello implica emplear, para la obten-
ción de los datos previos al ejercicio del que se dispone de series actualizadas (t � 1964,
…, 1994 en el caso de las series sólo disponibles en la actual SEC desde 1995) la expresión:
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donde XCNE-T*
i, t es la observación de la variable para la unidad i en el momento t definida

según la CNE del año base T*. A modo de ejemplo, en el caso de las cotizaciones sociales,
el resultado de la aplicación de esta metodología de enlace se representa para los últimos
años de la muestra en la figura IV.3.
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232 De lo expuesto en Eurostat (1996) acerca de las diferencias más relevantes entre el Sistema SEC 1995 y el SEC
1979 no se explicitan modificaciones específicas de las series empleadas en la presente investigación. 

Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.

FIGURA IV.3

RECAUDACIÓN POR COTIZACIONES SOCIALES EMPRESARIALES 
EN ESPAÑA, 1985-2001



Como queda patente en la figura, la discrepancia entre ambas series es poco signifi-
cativa pero no nula, y se deriva del efecto del cambio de base en 1995 y del manteni-
miento de las tasas de variación de las series anteriores233. 

Sin embargo, como destacan Corrales y Taguas (1991), el enlace de las magnitudes
de Contabilidad Nacional comporta un problema adicional de agregación. Los valores obte-
nidos de la aplicación de la expresión IV.19 para el agregado XCNE-T*

i, t no son independientes
del orden de enlace ni del nivel de desagregación considerado, y más si se consideran se-
ries en precios corrientes y en precios constantes. Así, si se estiman los componentes del
mencionado XCNE-T*

i, t según la expresión IV.19:

XCNE-95
i, t � �i�1

nXCNE-95
i, t [IV.20]

el resultado, que en un sistema de cuentas nacionales debe ser por definición igual a apli-
car IV.19, generalmente difieren. Por ello, tal y como recomiendan estos autores, el requisi-
to impuesto a las series en precios constantes es el de congruencia aditiva, es decir que la
suma de los distintos componentes de una magnitud, valorados a precios del año base, sea
igual al valor de esa magnitud a esos precios. Ello exige enlazar las series aplicando el es-
calón a los componentes y distribuyendo la discrepancia (IV.19 menos IV.20) entre dichos
componentes de manera proporcional según la expresión:
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En el caso de la presente investigación, ello sólo fue necesario en el caso del valor
añadido a precios constantes, del número de asalariados y de la remuneración de asalaria-
dos del sector privado, los cuales se estimaron bajo la premisa de que su agregación con
las respectivas magnitudes del Sector Público fueran iguales a la aplicación de la expresión
IV.19 al valor añadido y remuneración de asalariados totales. Sólo así se evita el sesgo en
la medición de la productividad o de la participación de las rentas salariales del sector pri-
vado234. 

FUENTES Y DEFINICIONES

Una vez explicitada la metodología de construcción de las series y las principales
fuentes estadísticas, en el cuadro IV.1 se recoge la relación completa de las macromagnitu-
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233 La mayor discrepancia en los ejercicios 1997 y 1998 es simplemente producto de que la actualización de la base
de datos del MOISEES probablemente se realizó con las primeras aproximaciones de los datos, y no con los defi-
nitivos.

234 Este procedimiento es también el empleado en la construcción de la base de datos macroeconómicos españo-
les entre 1978 y 2002 incluida en el Anexo 1 de Malo de Molina (2003).
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VARIABLE#

Evolución macroeconómica

Output gap+

Utilización de la capacidad productiva

Aceleración de precios

Renta bruta de las familias

Consumo privado interior

Mercado de trabajo

Tasa de actividad

Tasa de empleo

Tasa de paro

Mismatch

Mismatch geográfico

Mismatch funcional

Coste laboral nominal

Coste laboral real

Coste laboral unitario real+

Coste laboral nominal privado

Coste laboral unitario nominal privado+

Coste laboral unitario real privado+

Salario neto de cotizaciones

Salario real neto de cotizaciones

Salario real neto de cotizaciones e impuestos

Instituciones del mercado de trabajo

Cuña salarial

Tipo medio de imposición indirecta

Tipo medio de cotización empresarial

Tipo medio de imposición indirecta

Tipo medio de cotización de asalariados

Cuña fiscal

Cuña fiscal indirecta

Cuña fiscal directa

Precios relativos

CÓDIGO

CLPIB

D2LP

RBDFAI

CPI

ACT

OCU

U

MM

RMM

SMM

CL

CLR

WWPTTOT

CLp

CLUp

WWPT

W

WR

WNRPC

FW

TI

TCSE

TD

TCSA

FW1

FW1A

FW1E

FW1E1

FW1E2

FW1E3

FW1B

FW1C

FW1D

PREL

PREL2

DEFINICIÓN

PIBPM95 - tendPIBPM95

CU / CUM

NEWCU / CUM

(LP – LP(–1)) – (LP(–1) – LP(–2))

RBDFAM + TDFAM + CSA

CPN + CFNR – CFER

LS / POB1564

LD / POB1564

(LS – LD) / LS

W*(1 + TCSE)

W*(1 + TCSE) / PCF

RA / (LA*P*tendYN)

(RA – RAAAPP) / LAPR

(RA – RAAAPP) / (LAPR*tendYNPR)

(RA – RAAAPP) / (LAPR*P*tendYNPR)

(RA – CSE – CSF) / LA

W / PCF

(W*(1 – TD)*(1 – TCSA)) / PC

CLR / WNRPC

TPMNSUB / CPI

CSE / (W*LA)

TDFAM / RBDFAI

CSA / (W*LA)

((1 + TI)*(1 + TCSE)) / ((1 – TD)*(1 – TCSA))

(1 + TI)

(1 + TCSE) / ((1 – TD)*(1 – TCSA))

(1 + TCSE) / (1 – TD)

(1 + TCSE) / (1 – TCSA)

1 / ((1 – TD)*(1 – TCSA))

(1 + TCSE)

1 / (1 – TD)

1 / (1 – TCSA)

FW / FW1

PC / PCF

DESCRIPCIÓN ADICIONAL

Sobre el nivel promedio (CUM)

CU corregida

Según el deflactor del PIB a precios de mercado

Antes de impuestos

Desajuste entre la oferta y la demanda laboral

Desajuste geográfico

Desajuste por cualificación

Total de la economía

Total de la economía

Total de la economía

Excluidos servicios de no mercado

Excluidos servicios de no mercado

Excluidos servicios de no mercado

Total de la economía

Total de la economía

Total de la economía

Equivale a FW1*PREL

(1 + TI) se denota como FW1A

(1 + TCSE) se denota como FW1B

(1 + TD) se denota como FW1C

(1 – TCSA) se denota como FW1D

CUADRO IV.2

SERIES MACROECONÓMICAS EMPLEADAS EN LAS ECUACIONES 
DE PRECIOS, SALARIOS Y DESEMPLEO EN ESPAÑA, 1964-2001



des básicas empleadas, clasificadas en cuatro bloques, diferenciados a efectos expositivos en
evolución macroeconómica, mercado de trabajo, fiscalidad y precios y rentas y utilización
de rentas235. La única variable que merece una atención especial es la capacidad utilizada,
especialmente en su «versión corregida», lo cual se realizará en la próxima subsección.

La metodología propia de la Contabilidad Nacional y las definiciones empleadas en la
literatura de economía laboral, permiten obtener las especificaciones de las variables de-
pendientes y explicativas necesarias para estimar las ecuaciones de precios, salarios y desem-
pleo descritas en la subsección IV.1. Éstas se recogen en el cuadro IV.2, clasificadas en 
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VARIABLE#

Prestaciones por desempleo

Prestación media

Tasa de sustitución

Tasa de cobertura

Tasa de cobertura bruta

Tasa de cobertura neta

Salario mínimo

Salario mínimo real

Índice de Kaitz

Presencia sindical

Cobertura de convenios

Eficiencia productiva

Productividad por asalariado

Productividad por asalariado privado

Competitividad

Apertura exterior

CÓDIGO

PDM

SUST

COB

COBB

COBN

WMR

KAITZ

TRABCONV

YN

YNPR

COMP

AE

DEFINICIÓN

GPPD / BENPD

PDM / W

BENPD / PARADOS

BENPD / PARINEM

BENPN / PARINEMA

WMIN / P

WMIN / W

COV / LA

PIBPM95 / LA

(PIBPM95 – VABAAPP95) / LAPR

(X95 + M95) / PIBPM95

DESCRIPCIÓN ADICIONAL

Indicadores de generosidad del sistema

Equivale a la tasa de sustitución

Proporción de asalariados afectados 

por convenios

Excluidos los asalariados de servicios 

no de mercado

Tipo de cambio efectivo real

A precios constantes de 1995

CUADRO IV.2 (Continuación)

SERIES MACROECONÓMICAS EMPLEADAS EN LAS ECUACIONES 
DE PRECIOS, SALARIOS Y DESEMPLEO EN ESPAÑA, 1964-2001

* Todas las series son de elaboración propia sobre la  base de las series del cuadro IV.1, excepto las relativas al mismatch, que provienen
de Sneessens et al. (1998) y actualizaciones facilitadas por Raquel Fonseca, y las de competitividad que provienen del MOISEES y del Ser-
vicio de Estudios del BBVA.
+ El prefijo «tend» indica la tendencia de la variable, calculada aplicando el filtro de Hodrick Prescott con un lambda 10.
$ La corrección de la serie de capacidad utilizada se explicita en el texto.
# Se han elaborado adicionalmente definiciones alternativas de la productividad (total de la economía, por empleado) y sus correspon-
dientes costes laborales unitarios.

Fuente: Elaboración propia.

235 Las series estadísticas así como los programas econométricos de estimación se encuentran a disposición del 
lector. 



cuatro grandes bloques: evolución macroeconómica, mercado de trabajo, instituciones del
mercado de trabajo y eficiencia productiva.

El modelo empleado en la sección empírica se basa en cuatro series: la fiscalidad –en
especial la fiscalidad laboral y las cotizaciones sociales–, el ciclo económico, la participación
de las rentas salariales en el output y la evolución del desempleo. Por ello, se describe bre-
vemente a continuación su evolución, sobre la base de representaciones gráficas combina-
das de las mismas con la tasa de desempleo, con el objeto de contrastar la robustez de las
tres expresiones teóricas básicas (IV.8, IV.10 y IV.11).

SERIES DEL MERCADO DE TRABAJO

En la figura IV.4 se representa la evolución de la población desempleada236, activa y
ocupada237 en España durante las últimas cuatro décadas. Como fue destacado en la sec-
ción I, hasta 1994 el mercado de trabajo español se caracterizó por dos tendencias: la con-
tinua incorporación de población al colectivo de población activa, esto es, dispuesta a tra-
bajar, y la nula creación de empleo en términos netos.

La incorporación de población a la actividad ha sido constante en prácticamente todo
el período, con un aumento promedio anual de 166 mil personas de la fuerza laboral cada
año. La única excepción a este proceso se concentró en el trienio 1975-1977, por los mo-
mentos de convulsión política asociados al cambio de régimen y por el impacto retardado
del primer shock del petróleo. En todo caso, este ritmo de incorporación no hizo sino man-
tener la tasa de actividad en el entorno del 60% (ésta se elevaba a 60,3% en 1964 y a
60,5% en 1994). El segundo rasgo fue la prácticamente nula creación de puestos de traba-
jo en términos netos. Entre 1964 y 1994, el número de ocupados se incrementó en menos
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236 Las cifras de empleo, desempleo y actividad responden a la definición previa al cambio de la EPA desde el pri-
mer trimestre de 2002. A partir de este año se introdujeron tres novedades en la cobertura estadística del merca-
do de trabajo. En primer lugar, se emplearon las nuevas proyecciones de población, basadas en el Censo de 2001,
necesarias para la selección de la muestra y para el cálculo de los factores de elevación. En segundo lugar, se pro-
dujo la reponderación de los factores para elevar de la muestra al total. Finalmente, se introdujo una consideración
más estricta de la situación de desempleo al definirse los métodos activos de búsqueda de empleo. Las estimacio-
nes del INE, recogidas en Boletín Económico de abril de 2002 del Banco de España cuantifican que la aplicación de
estos tres criterios en 2001 habría elevado tanto la población en edad de trabajar (en 750 mil personas), los acti-
vos (833 mil) y los ocupados (1,117 millones), mientras que el número de desempleados se habría reducido (344
mil). Con ello, la tasa de actividad se habría elevado en torno 1,3 p.p. (del 51,6% al 52,9%) y la tasa de paro se ha-
bría reducido en 2,5 p.p. (hasta el 10,5%, desde el 13%). En este sentido, véase también, Servicio de Estudios del
BBVA (2002). 

237 La elección de las cifras de empleo según la EPA en lugar de en términos de puestos de trabajo equivalentes a
tiempo completo de Contabilidad Nacional se basa, fundamentalmente, en la menor fiabilidad de las estimaciones
de horas trabajadas necesarias para construir éstas. Además, el número total de ocupados es más consistente con
las medidas tradicionales de la tasa de desempleo y de la tasa de actividad.



de ocho mil personas en total, reduciéndose la tasa de ocupación –empleados sobre pobla-
ción en edad de trabajar– del 59,4% en 1964 al 45,9% en 1994238.

Desde 1995, el ritmo de incorporación de colectivos a la población activa ha conti-
nuado su patrón tradicional, acentuándose dada la notable expansión económica. Es cono-
cido que los momentos de mayor incorporación de población activa coinciden con las fases
de expansión económica más intensas, reflejando el «efecto ánimo» que las recuperacio-
nes cíclicas generan habitualmente en segundos preceptores de renta en los hogares o en
los trabajadores más jóvenes. Empleando una identificación simple del ciclo económico, el
output gap estimado a partir de la estimación del PIB tendencial según el filtro Hodrick
Prescott 239, se observa una elevada correlación positiva entre éste y el ritmo de incorpora-
ción a la población activa.

Por tanto, el proceso de reducción de la población no dispuesta a trabajar se ha de
considerar inconcluso, dada la todavía baja tasa de actividad, 68,1% de la población entre
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Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.

238 Aunque hay que tener en cuenta la mejora en la cobertura estadística del mercado de trabajo, así como las di-
ferencias en el modelo institucional del mercado de trabajo, el cual se caracterizó durante la dictadura por la esta-
bilidad del empleo en detrimento de unos niveles salariales más elevados y de libertades de representación y de-
fensa de los derechos de los trabajadores.

239 El valor empleado del lambda es 10, tal y como proponen Baxter y King (1999), al ser equivalente al lambda
1600 con datos trimestrales. En cuanto a las previsiones, se tomaron las disponibles en junio de 2002 del Servicio
de Estudios del BBVA para el período 2002-2006 (1,7%, 2,5%, 3,0%, 2,8%, 2,7%).

FIGURA IV.4

ACTIVIDAD, EMPLEO Y DESEMPLEO EN ESPAÑA, 1965-2001



16 y 64 años, apoyada en los últimos años por la expansión económica. En concreto, el colec-
tivo de mujeres es el que de mayor margen dispone, al apenas superar su tasa de actividad
el 50%. Sin embargo, el proceso de creación de empleo desde 1995 es efectivamente ex-
cepcional, tanto en sus aspectos cuantitativos –casi 370 mil puestos de trabajo al año– como
en los cualitativos, con una incorporación sobresaliente de fuerza laboral inmigrante, conver-
giendo nuestro país a los niveles europeos. Por tanto, la observación del período 1995-2001
parece sugerir que el segundo rasgo citado del mercado de trabajo español, la aparente inca-
pacidad de superar los 13 millones de empleos, se habría superado. Lógicamente, esta evo-
lución tiene un componente cíclico, pero en otras fases expansivas comparables, como el
quinquenio 1986-1990, con una fase alcista parecida fue acompañada de una creación de
puestos de trabajo inferior (291 mil). Este punto se retomará a continuación.

SERIES DEL GRADO DE UTILIZACIÓN DE LA CAPACIDAD PRODUCTIVA

En este trabajo, el ciclo económico se identifica en la especificación del modelo em-
pírico a través del grado de utilización de la capacidad productiva. Por ello, y por el mayor
grado de complejidad de su estimación, esta serie merece especial atención. La serie origi-
nal de la utilización de CU instalada proviene de la base de datos del MOISEES. No obstan-
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FIGURA IV.5

VARIACIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA Y CICLO ECONÓMICO 
EN ESPAÑA, 1965-2001

Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.



te, en Andrés et al. (1996a) se propone una modificación de la misma, con el objetivo de
corregir la tendencia temporal a la baja perceptible desde 1976 y que se manifiesta en un
muy bajo valor de la utilización de la CU en el período de expansión 1986-1991 en compa-
ración con el período expansivo previo 1971-1974 (en especial frente a 1973). Dado que
este hecho es igualmente perceptible en la fase expansiva iniciada desde 1995, en la pre-
sente investigación se emplea el mismo criterio. Así, con el objeto de preservar la relación
entre la CU y el ciclo económico, se regresa la transformación logarítmica de la CU sobre un
término constante, el componente cíclico del PIB (estimado mediante el filtro Hodrick Pres-
cott) y dos variables ficticias temporales: una tendencia temporal desde 1976 TEND7601, y
un cambio de nivel promedio desde 1976 D7601, obteniéndose la siguiente estimación
por Mínimos Cuadrados Ordinarios

log CU � �0,185 � 0,037 � D7601 � 1,130 � CLPIB � 0,001 � TEND7601 [IV.22]
(�22,3) (�2,6) (3,1) (�1,9)

expresándose los estadísticos t entre paréntesis. 

Según lo expuesto, la CU corregida, denotada como NEWCU, se obtendrá según la ex-
presión240:

log NEWCU � log CU � 0,001 � TEND7601 [IV.23]

La representación gráfica de la serie original y de la serie corregida se realiza en la fi-
gura IV.6.

En todo caso, ésta no es la única alternativa de identificación del ciclo económico. Así,
en primer lugar, con anterioridad la identificación del ciclo económico se realizó empleando
un filtro estadístico sobre la serie del PIB real. Adicionalmente, en la literatura sobre el
mercado de trabajo la relación del desempleo y el ciclo económico se aproxima, tal y como
se mostró en la expresión IV.13, a través de la curva de Phillips –que relaciona el desem-
pleo cíclico y las sorpresas de precios (�2p)241, así como con la mencionada ley de Okun–
relacionando las desviaciones cíclicas del desempleo con variaciones en el grado de utiliza-
ción de la capacidad productiva (NEWCUt

e � CUp). En la figura IV.7 se representan estos tres
criterios de identificación del ciclo económico para el período de análisis 1964-2001, los
cuales presentan una correlación positiva entre ellos, si bien no muy elevada242.
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240 En la sección empírica se ha empleado exclusivamente la serie de CU corregida. No obstante, en el trabajo em-
pírico preliminar se realizaron estimaciones adicionales con la CU original (en concreto, se contrastó la presencia de
raíces unitarias, así como su posible cointegración con el resto de determinantes de la evolución de los precios y de
los salarios), corroborándose su similitud.

241 Medidas según el deflactor del PIB a precios de mercado.

242 El coeficiente de correlación contemporánea en el conjunto del período entre el grado de utilización de la CU es
de 0,51 con las aceleraciones de los precios y de 0,42 con el output gap (PIB). En cuanto a la correlación entre és-
te y la aceleración de los precios, es de 0,30.
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Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.

Fuente: INE, base de datos del MOISEES y elaboración propia.

FIGURA IV.6

GRADO DE UTILIZACIÓN DE LA CAPACIDAD INSTALADA 
EN ESPAÑA, 1964-2001

FIGURA IV.7

CRITERIOS ALTERNATIVOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CICLO 
ECONÓMICO EN ESPAÑA, 1965-2001



UNA APROXIMACIÓN A LAS SERIES DE DESEMPLEO CÍCLICO 
Y ESTRUCTURAL

Sobre la base de estos criterios de identificación del ciclo económico se puede reali-
zar una primera aproximación al efecto del mismo sobre la evolución del desempleo en Es-
paña en las últimas cuatro décadas, diferenciando, por tanto, entre su componente cíclico y
su componente estructural o tendencial. De manera intuitiva, dos representaciones teóricas
simples pueden contribuir a mostrar esta relación. En las figuras IV.8 y IV.9 se refleja la rela-
ción negativa existente entre el ciclo económico y la tasa de desempleo. 
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Fuente: Elaboración propia.

Los desplazamientos ortogonales a la curva RR de pendiente negativa que relaciona
el ciclo económico (en cualquiera de sus tres aproximaciones) con el desempleo represen-
tan una variación del desempleo estructural. Esto es, reflejan variaciones del desempleo
observado sin que haya cambiado significativamente la fase cíclica de la economía, lo que
equivale a que su componente cíclico permanezca constante. Si este desplazamiento se
produce hacia la derecha, como representa el desplazamiento de la curva RR a la curva RR'
(ubicándose el equilibrio en el punto B, desde el A), el desempleo estructural habrá au-
mentando. Si el desplazamiento es hacia la izquierda, la economía habrá registrado una
mejora estructural en su desempleo. En cambio, los desplazamientos a los largo de la cur-
va (como el desplazamiento desde A a C), reflejan la variación del desempleo observado
explicada por el ciclo económico, aproximando, por tanto, el nivel de desempleo cíclico.

FIGURAS IV.8 Y IV.9

DESEMPLEO Y CICLO ECONÓMICO



Nótese que en la figura IV.8 ambos nuevos equilibrios llevan asociados una tasa de desem-
pleo idéntica, pero mientras que en el primer caso es compatible con una misma fase cícli-
ca (C0 � C1), en el segundo caso se debe a la desaceleración económica (C0 � C2).

Un segundo elemento que se puede inferir de manera gráfica es la sensibilidad del
desempleo al ciclo económico, a través de la pendiente de la curva estimada. La figura IV.9
muestra que cuanto mayor sea ésta (la pendiente de RR es mayor que la de RR'), la varia-
ción del desempleo en las fases de expansión y recesión será más reducida. Así, la desace-
leración económica representada por el paso de C0 a C1 lleva asociada en el primer caso un
aumento del empleo hasta U0U1, inferior al U0U'1 del segundo caso. 

Finalmente, los cortes de las curvas con el eje de abcisas identifican niveles de de-
sempleo compatibles con una posición cíclica neutral de la economía. Por consiguiente,
desplazamientos a lo largo de este eje hacia la derecha (izquierda) implicarán aumentos
(disminuciones) en el nivel de desempleo estructural.

Con estas aproximaciones teóricas planteadas, se representa en primer lugar la relación
entre el desempleo observado y el grado de utilización de la capacidad instalada (figura IV.10).

Recurriendo a la interpretación intuitiva previa, se advierte que desde 1977 hasta
1985 se produjo en España un desplazamiento prácticamente ortogonal hacia la derecha
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Fuente: INE, base de datos del MOISEES y elaboración propia.

FIGURA IV.10

DESEMPLEO Y UTILIZACIÓN DE LA CAPACIDAD PRODUCTIVA 
EN ESPAÑA, 1964-2001
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de la relación desempleo-CU, la cual reflejaría un aumento del desempleo estructural. Más
precisamente, en este caso, el desempleo compatible con un grado de utilización prome-
dio de la capacidad utilizada (MURU) habría aumentado, hasta niveles entre el 15% y el
20%, tal y como sugieren los cortes de la curva con el eje de abcisas243. En sentido inverso,
desde 1997 se asiste a un desplazamiento hacia la izquierda de la curva, reflejo de un des-
censo de la MURU, hacia niveles próximos al 15%.

Por su parte, las variaciones cíclicas del desempleo más evidentes se concentrarían
en la desaceleración económica del inicio de la década de los setenta, la crisis económica
de los primeros años noventa y la expansión económica entre 1994 y 1997. Además, en la
figura IV.10 parece reflejarse una menor pendiente de la curva en este último período, la
cual se puede interpretar como una mayor sensibilidad del desempleo a las fluctuaciones
cíclicas. En todo caso, como se ilustraba en la figura IV.7, las tres aproximaciones al ciclo
perfilan una senda similar pero no coincidente de la economía española. Por ello, la figura
IV.11 representa la relación entre el desempleo y el output gap.
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243 En Andrés et al. (1996b) se observa que este desplazamiento fue significativamente superior al de otras econo-
mías desarrolladas como EE.UU., Reino Unido y Francia.

Fuente: INE, base de datos del MOISEES y elaboración propia.
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FIGURA IV.11

DESEMPLEO Y OUTPUT GAP EN ESPAÑA, 1964-2001
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En este caso, parece incluso más evidente el aumento del desempleo estructural 
–definido como el desempleo compatible con un nivel tendencial del PIB– desde 1977,
hasta niveles próximos al 20% a mediados de la década de los ochenta. La reducción del
desempleo estructural se observaría en el quinquenio 1996-2001, siendo su efecto de ape-
nas unos puntos porcentuales. La respuesta del desempleo a la diferencia del PIB respecto
de su tendencia se concentraría, a grandes rasgos, en los primeros años de la década de
los setenta y al período 1985-1996. 

Finalmente, en la figura IV.12 se representa la relación entre la variación de la tasa de
inflación (según el deflactor del PIB) y la tasa de desempleo.
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Fuente: INE, base de datos del MOISEES y elaboración propia.

Prácticamente no se pueden identificar las variaciones cíclicas del desempleo asocia-
das con aceleraciones de precios. Sin embargo, esta representación de la curva de Phillips
permite identificar un aumento del desempleo estructural –medido como aquel no acelera-
dor de la inflación, NAIRU–, desde mediados de los setenta hasta mediados del los ochen-
ta hasta tasas próximas al 20%, como reflejo en costes de empleo de la desinflación de los
últimos años setenta tras el cambio estructural en las relaciones laborales con la llegada de
la democracia. Este proceso sólo ha empezado a ser revertido en parte desde 1997, situán-
dose en la actualidad el desempleo estructural por debajo del 15%.
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FIGURA IV.12

DESEMPLEO Y ACELERACIÓN DE PRECIOS EN ESPAÑA, 1966-2001

A
ce

le
ra

ci
ón

 d
e 

pr
ec

io
s



En conclusión, esta triple aproximación gráfica permite apuntar un deterioro estructural
del desempleo desde finales de la década de los setenta hasta mediados de los ochenta, con
un desempleo estructural que aumentó hasta niveles próximos al 20%, así como una cierta
mejora estructural a finales de la década de los noventa (si bien, en este caso, con cierta dis-
crepancia en su magnitud). En el resto de ejercicios del período analizado 1964-2001, las va-
riaciones han sido fundamentalmente de carácter cíclico, de acuerdo con la evolución del
componente cíclico del PIB, del grado de utilización de la CU o de la variación de la inflación,
apuntándose, además, a un aumento de la sensibilidad del mercado de trabajo al ciclo eco-
nómico. En todo caso, estos resultados se han de tomar con cautela, al constituir una primera
aproximación gráfica, que será corroborada en el análisis empírico de la subsección IV.3.

SERIES DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS RENTAS SALARIALES

La evolución de las rentas salariales, denotadas como S, desempeñan un papel clave
en el comportamiento de los precios, de los salarios y del desempleo de la economía. Éste se
manifiesta, según la expresión IV.10 por dos vías. En primer lugar, existe un determinado ni-
vel de equilibrio (s*) –en el cual se compatibilizan de manera estable los objetivos de los tra-
bajadores y de las empresas– asociado al desempleo estructural de la economía. En segundo
lugar, a raíz del enfoque de negociación de objetivos de salarios reales expuesto por Coe y
Krueger (1990), el objetivo de participación de las rentas del trabajo cada año (st) es igual a
su nivel de equilibrio (s*) ajustado por el efecto del «gap de desempleo», que puede enten-
derse como una aproximación del poder de negociación de los trabajadores (Ut � Ut*). 

Centrándose en la primera vía, en la figura IV.13 se refleja la participación de las rentas
salariales en el output en España, definida como el ratio entre la remuneración de asalaria-
dos sobre el PIB a precios de mercado. Ello se representa tanto para el conjunto de la eco-
nomía como para el sector privado (determinada ésta como la ratio entre (RA � RAAAPP)
sobre (PIBPM � VABAAPP))244. 

La investigación empírica de la subsección IV.4 se centrará en el mercado de trabajo
de los asalariados del sector privado. En primer lugar, la elección del colectivo de asalaria-
dos, y no del conjunto de empleados, permite eliminar el posible sesgo en la participación
de las rentas del trabajo derivado de la variación de la tasa de asalarización de la econo-
mía. En segundo lugar, el proceso de negociación salarial descrito en la sección teórica pa-
rece más representativo de las ramas productivas privadas, entre otras razones debido a que
el mercado de trabajo de los empleados públicos ha estado sujeto, en algunos ejercicios, al
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244 Esta variable es una aproximación al Producto Interior Bruto (PIB) del sector privado, al haberse elaborado como
la simple diferencia entre el PIB corriente a precios de mercado del conjunto de la economía y el Valor Añadido
Bruto (VAB) corriente a precios básicos de los servicios de no mercado. Una medición más fina consistiría, tal y co-
mo se realizó con el VAB a precios constantes del sector privado, en partir de la diferencia entre el VAB total y el
VAB de servicio de no mercado, y atribuir la diferencia entre el PIB y el VAB en función del peso relativo del sector
privado y público. Sin embargo, dado que esta serie sólo se presenta a efectos ilustrativos, y que la diferencia no
sería muy relevante, se optó por la sencillez. 



cumplimiento de objetivos de consolidación fiscal. Además, la contabilización del valor añadi-
do de los servicios públicos se basa en su coste imputado, lo cual invalida las definiciones tra-
dicionales de productividad (en esta misma línea se puede citar a Estrada et al. (2002))245.

Frente al nivel de participación promedio de las rentas salariales en la renta nacional en
el período 1964-2001, situado en el 44,1%, destacan dos períodos de desviación significativa
(excluidos los años iniciales bajo un régimen del mercado de trabajo no competitivo)246. En
primer lugar, el proceso de transición a la democracia, caracterizado por un difícil equilibrio
político y el adquirido protagonismo de los sindicatos en la negociación salarial, implicó una
considerable presión alcista en la formación de salarios, que explican que durante el período
1975-1981, la participación de las rentas salariales se elevaran en promedio al 47,7% del PIB.
Por otro lado, el quinquenio 1985-1989 se caracterizó por una cierta moderación salarial has-
ta el 41,2% en promedio, debido al elevado desempleo y la flexibilización del mercado de
trabajo gracias a la generalización de la contratación temporal (así como para la formación y
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Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.

245 Finalmente, la participación de las rentas salariales en el output público durante el período 1964-1975 es muy
irregular, al elevarse desde aproximadamente el 60,5% hasta el 99,6%, lo cual influye en la evolución de la parti-
cipación total. En cambio, desde principios de la década de los ochenta ésta se ha estabilizado en torno al 90% del
output público.

246 La periodificación se basa en la inclusión de aquellos años en los que la participación de las rentas salariales se
situó fuera del intervalo (41,8%, 46,4%), definido como la participación promedio más/menos una desviación 
típica. 

FIGURA IV.13

PARTICIPACIÓN DE LAS RENTAS SALARIALES EN EL OUTPUT
EN ESPAÑA, 1964-2001



de prácticas) por la reforma de 1984. En cambio, el período de notable creación de empleo
desde mediados de la década de los noventa parece haber estado asociado a unos niveles
salariales próximos al promedio histórico en el conjunto de la economía de mercado. 

Este perfil parece introducir ciertas cautelas sobre la interpretación tradicional que
atribuye a las rentas salariales el papel principal en la determinación del desempleo, dado
que, si bien algunos de los años de mayor aumento de la tasa de paro coinciden con la ex-
plosión salarial de finales de los años setenta, en la primera mitad de la década de los
ochenta y en la primera mitad de los años noventa –periodos igualmente de elevado de-
sempleo– su participación se situó en torno al promedio histórico. 

Una representación alternativa, basada en la expresión IV.10, permite asociar directa-
mente la participación de las rentas salariales, con el objeto de arrojar más luz sobre esta
cuestión (figura IV.14).

Los cuadrantes II y IV representan la relación negativa entre las desviaciones de la parti-
cipación de las rentas salariales de su equilibrio y el desempleo cíclico, signo que se interpreta
como una aproximación al poder de negociación de los trabajadores y de las empresas. De
manera análoga a las figuras IV.10 a 12, en la mayoría de los ejercicios este trade-off cíclico es
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Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.

FIGURA IV.14

PARTICIPACIÓN DE LAS RENTAS SALARIALES EN EL OUTPUT PRIVADO
Y DESEMPLEO EN ESPAÑA, 1964-2001
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observable. En cambio, se puede interpretar que los cuadrantes I y III recogen otras situaciones
de la economía, no explicados por este simple proceso de negociación247. Bajo esta premisa,
la variación del desempleo estructural de los años ochenta podría no estar asociada en su in-
tegridad a la mayor presión salarial, coherentemente con lo derivado de la figura IV.13. 

En definitiva, se deduce que las rentas salariales contribuyen a explicar parte del au-
mento del desempleo estructural de la economía española, y fundamentalmente el con-
centrado entre finales de la década de los setenta y primeros años ochenta. Desde enton-
ces, el modelo empírico habrá de incluir otras variables explicativas adicionales, en
especial relacionadas con instituciones del mercado de trabajo248.

Estas conclusiones sólo son válidas si, como se supuso en la subsección IV.1 (expresiones
IV.6 y IV.8), el mark-up de los precios sobre el coste marginal es contracíclico. Si este no fuera
el caso, un mayor desempleo cíclico no introduciría moderación en la participación de las ren-
tas salariales, las cuales se podrían situar de manera permanente en los cuadrantes impares.
Por ello, se representa la variación de la participación de las rentas salariales en el output fren-
te a la utilización de la capacidad instalada. Se supone que el nivel objetivo de la participación
varía en el tiempo, siendo éste igual al nivel alcanzado en el período previo, lo cual implica in-
cluir la variable de rentas salariales en diferencias como se refleja en la figura IV.15. 

En línea con las aportaciones teóricas expuestas en la subsección IV.1 y con los resul-
tados obtenidos para España por Andrés et al (1996a), en el gráfico se corrobora el su-
puesto de mark-up contracíclico, que se traduce en una participación de las rentas salaria-
les en el output procíclica249. Así, en las fases de utilización de la capacidad productiva por
encima del promedio las rentas de los asalariados privados aumentan su participación en
el output, observándose el resultado opuesto en las de desaceleración.

SERIES DE LA BRECHA SALARIAL, LA FISCALIDAD 
Y LOS PRECIOS RELATIVOS 

Por último, esta sección descriptiva concluye con la cuña salarial o brecha salarial.
Por tal se entiende la diferencia existente entre el coste laboral real a precios de produc-
ción soportado por la empresa y el salario real neto a precios de consumo percibido por el
trabajador, factor explicativo del desempleo estructural en una amplia gama de modelos
teóricos tanto competitivos como de no-vaciado.
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247 En concreto, en los primeros años de la muestra, ubicados en el Cuadrante III, parece corroborarse la relevancia
del régimen de inflación reprimida, en el cual las empresas desean contratar más trabajo al salario vigente, pero el
reducido nivel de éste explica que no lo encuentren. Por el contrario, el Cuadrante I representa aquella situación en
la cual las mayores presiones salariales se traducen en un mayor nivel de desempleo.

248 Este resultado es plenamente acorde con los trabajos de Elmeskov y MacFarlan (1993) para una muestra de 16
países de la OCDE, incluida España.

249 Una alternativa de contrastar este hecho es la empleada por Dolado et al. (1993), al observar que en las ex-
pansiones económicas los salarios crecen por encima del aumento de la productividad aparente del trabajo.



La cuña salarial se puede descomponer en dos factores, la cuña fiscal (o cuña imposi-
tiva) y el efecto precios relativos. Éste último componente se deriva de la diferencia exis-
tente entre los precios de producción y los precios de consumo en una economía abierta,
explicada por la imposición indirecta y por el consumo de bienes importados. Por su parte,
la cuña fiscal incluye aquellos impuestos que recaen sobre las rentas salariales (esencial-
mente la imposición sobre la renta personal), las cotizaciones sociales establecidas sobre
los empleadores y los empleados y los impuestos indirectos.

A continuación se realiza una definición más formal de la misma que la recogida en
el cuadro IV.2, basada en Fernández et al. (1994b). Los costes laborales reales a los que se
enfrenta la empresa (CLR) en su proceso de contratación se pueden expresar como:

CLR � �
W(1

P

�

CF

TCSE)
� [IV.24]

siendo W el salario nominal250, TCSE el tipo de contribución patronal y PCF el deflactor del
PIB a coste de los factores. El salario real neto de consumo (WNRPC) se expresaría como:
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Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.

250 Definido como la remuneración por asalariado, excluidas las cotizaciones sociales ficticias y empresariales, pero
incluidas las cotizaciones sociales a cargo del empleado (véase el cuadro IV.2).

FIGURA IV.15

VARIACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS RENTAS SALARIALES 
EN EL OUTPUT PRIVADO Y UTILIZACIÓN DE LA CAPACIDAD 

INSTALADA EN ESPAÑA, 1964-2001
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WNRPC � [IV.25]

donde TD y TCSA son los tipos efectivos medios de los impuestos sobre la renta de las fa-
milias y de las cotizaciones sociales a cargo de los asalariados respectivamente y PC el de-
flactor del consumo privado nacional. La definición desagregada es posible gracias al hecho
de que las cotizaciones sociales son deducibles de la base impositiva de la imposición so-
bre la renta personal. Esta metodología de análisis macroeconómico de la fiscalidad es co-
mún en la literatura desde el seminal trabajo de Mendoza et al. (1994). La evolución tem-
poral del coste laboral real, del salario real (deflactado por los precios del output a coste de
los factores) y del salario real neto de consumo, se refleja en la figura IV.16.

W(1 � TD) � (1 � TCSA)
���

PC
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Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.

De una manera resumida se observa que hasta el año 1978 el crecimiento de las tres
variables es notable, elevándose al 5,6% de promedio anual en el caso de los costes labo-
rales, al 5,2% el de los salarios reales y al 5,0% los salarios netos de consumo. Desde en-
tonces se produjo una significativa ralentización de los costes laborales, que crecieron en
torno a un 1,4% anual en promedio hasta 1989. La moderación salarial derivada de los
Pactos de la Moncloa y la entrada en vigor de la reforma del sistema fiscal en 1979 (véa-
se la subsección I.2) explican que, en este mismo período, los salarios netos de consumo

FIGURA IV.16

COSTE LABORAL REAL Y SALARIO REAL NETO DE CONSUMO 
EN ESPAÑA, 1964-2001



no sólo no aumentaran, sino que se redujeran ligeramente (con una tasa promedio anual
del �0,2%). Sólo desde 1989 el salario real neto de consumo recobra una senda de creci-
miento, en un contexto de recuperación económica, aumentando en promedio anual entre
ese ejercicio y 1991 un 2,7%, por encima del aumento del coste laboral y del salario real.
Desde mediados de la década de los noventa se asiste a un nuevo período de moderación
salarial, esta vez acompañada por una evolución similar del resto de indicadores.

De ello se deduce que la cuña fiscal sobre el factor trabajo ha ido incrementando su
peso relativo, tanto la brecha entre el coste laboral y el salario real, como entre el salario
real y el salario real neto de consumo251. Así, el crecimiento promedio anual del coste la-
boral entre 1964 y 2001 ha sido del 2,7%, dos décimas superior al del salario real y seis
décimas por encima del aumento promedio del salario real neto de consumo. Para explicar
los determinantes de esta evolución se formalizan a continuación sus componentes, par-
tiendo de las expresiones IV.24 y IV.25.

En una economía cerrada la única discrepancia entre los precios de producción y los
precios de consumo es la fiscalidad indirecta. En cambio, en el caso de una economía
abierta, la existencia de flujos de importaciones determina que los precios de consumo 
sean un promedio ponderado entre los precios de producción interior y los precios exterio-
res en moneda nacional, según la expresión:

PC � PCF	(ePCF*)1�	(1 � TI) [IV.26]

donde 	 es la participación de los productos nacionales en el consumo interior, e es el tipo
de cambio expresado en unidades monetarias nacionales por unidad monetaria extranjera,
PCF* son los precios exteriores y TI es el tipo efectivo medio de los impuestos indirectos.
De esta forma, el efecto de los precios relativos se compone del efecto de la fiscalidad in-
directa y del efecto del tipo de cambio real.

La cuña salarial (denotada como FW, por su equivalente anglosajón fiscal wedge) se
puede expresar, por tanto, como el cociente entre los costes laborales (expresión IV.24) y el
salario neto (IV.25):

�
W(1

P

�

CF

TCSE)
�

FW � [IV.27]

la cual, eliminando del numerador y del denominador el salario y sustituyendo los precios
de consumo por su relación con los precios de producción según la expresión IV.26, equiva-
le a:

W(1 � TD)(1 � TCSA)
���

PC
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251 La brecha entre el coste laboral y el salario bruto se ha elevado de 14,4% en 1964 hasta 24,5% en 2001, mien-
tras que la existente entre el salario bruto y el neto lo ha hecho de 2,0% hasta 17,2% en el mismo período.



�
(1 �

PC

T

F

CSE)
�

FW � [IV.28]

Reordenando, se obtiene la expresión final de la cuña salarial como:

FW � � ��eP

P

C

C

F

F*
��

1�	

[IV.29]

siendo la primera parte la cuña fiscal (FW1), y la segunda el efecto precios relativos
(PREL)252. En la figura IV.17 se representa la evolución temporal de estos componentes.

En el periodo considerado, la diferencia entre el salario neto de consumo y el coste
laboral casi se ha triplicado, al pasar del 17% en 1964 al 46% en 2001, sólo unas décimas
inferior al máximo de registrado en 1994. La evolución del componente fiscal es determi-

(1 � TI)(1 � TCSE)
���
(1 � TD)(1 � TCSA)

(1 � TD)(1 � TCSA)
���
PCF	(ePCF*)1�	(1 � TI)
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252 En Fernández et al. (1996b) la cuña fiscal y la cuña salarial se definen como (FW � 1) y (FW1 � 1). Asimismo,
es sencillo mostrar que en el caso de una economía cerrada, la cuña salarial coincide con la cuña fiscal, dado que el
parámetro 	 sería unitario.

Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.

FIGURA IV.17

COMPONENTES DE LA CUÑA SALARIAL EN ESPAÑA, 1964-2001



nante, tanto para su evolución de fuerte crecimiento –la cuña fiscal se eleva hasta el 68%
en 2001, frente al 28% en 1964–, como para su desaceleración desde la mitad de la déca-
da de los noventa.

En cuanto al efecto precios relativos, cuando se produce una depreciación del tipo de
cambio, ceteris paribus, la brecha aumenta como consecuencia del aumento relativo de los
precios de consumo frente a los precios de producción, tal y como se observa en los pri-
meros años de la década de los ochenta, contribuyendo a incrementar la cuña salarial. En
cambio, si el tipo de cambio real se aprecia, como en la segunda mitad de la década de los
ochenta y en los últimos años noventa, la brecha de reduce. El efecto más relevante puede
considerarse, de hecho, éste último, puesto que en ausencia de la apreciación del tipo de
cambio real registrada durante 2001, la cuña salarial habría alcanzado su máximo histórico.
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FIGURAS IV.18

COMPONENTES DE LA CUÑA FISCAL EN ESPAÑA, 1964-2001 (I)

Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.



Centrándose en la fiscalidad, las figuras IV.18 y IV.19 muestran que la mayor parte de la
cuña impositiva se explica por la contribución de las cotizaciones sociales empresariales (cerca
de la mitad en promedio del periodo), mientras que son las mismas cotizaciones empresaria-
les hasta 1983 y los impuestos directos sobre la renta de las familias desde 1978 (merced a la
reforma del sistema fiscal), los que presentan un mayor dinamismo. Las tres primeras áreas de
la figura IV.18 representan la denominada cuña fiscal directa, definición comúnmente acepta-
da de la fiscalidad directa que grava el factor trabajo (excluyendo los impuestos indirectos).

En definitiva, la contribución de las cotizaciones sociales empresariales y de los im-
puestos directos sobre la renta explica la mayor parte de la evolución relativa del coste la-
boral real, del salario real y del salario real neto de consumo descrita previamente, y justi-
fican el interés de profundizar en sus efectos económicos.
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FIGURAS IV.19

COMPONENTES DE LA CUÑA FISCAL EN ESPAÑA, 1964-2001 (II)

Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.
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En la figura IV.20 se representa la cuña fiscal (definida como porcentaje del PIB) y la
tasa de desempleo, observándose una notable correlación positiva entre el aumento de
ambos en los años intermedios del período analizado. Sin embargo, un análisis simple, si
bien algo más detallado, permite obtener que hasta 1973 el incremento de la presión im-
positiva apenas se tradujo en un incremento del desempleo, tal y como expusieron Domé-
nech et al. (1997). Asimismo, desde 1995 se ha reducido sustancialmente el desempleo,
mientras que la cuña se ha mantenido o incluso ha aumentando. 

Ello recomienda, una vez más, cautela a la hora de realizar interpretaciones lineales
de la relación entre el sistema fiscal y el mercado de trabajo, máxime cuando sus efectos
económicos dependen de la incidencia económica de la fiscalidad, y no de su incidencia le-
gal. A ello se dedican las dos siguientes secciones.

IV.3.
LEY DE OKUN, DESEMPLEO ESTRUCTURAL Y COTIZACIONES
SOCIALES, ESPAÑA (1964-2001)

El fundamento básico de identificación del desempleo estructural es la existencia de
una relación empírica estable entre el desempleo y el ciclo económico, aproximado por la

FIGURA IV.20

DESEMPLEO Y CUÑA FISCAL EN ESPAÑA, 1964-2001
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aceleración de los precios, el grado de utilización de la capacidad productiva instalada o el
output gap. No obstante, con este punto de partida existen diferentes estrategias de inves-
tigación. Así, Andrés et al. (1996b), basándose en la metodología de Franz y Gordon
(1993), estiman el desempleo estructural (U*) a partir de una regresión de la tasa de 
desempleo sobre las desviaciones de la utilización de la capacidad instalada frente a su 
valor promedio y una serie de tendencias segmentadas que garantizan la estacionariedad
de los residuos. La MURU se define como la agregación de la contribución de estas dum-
mies temporales y de los residuos de la regresión. Alternativamente, otros autores propu-
sieron la estimación de un modelo VAR con tres variables, inflación, capacidad utilizada y
tasa de desempleo. Estos procedimientos presentan claras ventajas: la sencillez de su me-
todología y la relativa precisión de sus resultados. Sin embargo, no permiten profundizar en
la contribución a la evolución del desempleo de las diferentes instituciones del mercado de
trabajo, ni analizar la incidencia de las figuras impositivas.

Para ello, el método habitual, formalizado por Layard et al. (1991) y expuesto en la
subsección IV.1, es la estimación del desempleo estructural a partir de la solución de largo
plazo de un sistema de dos ecuaciones, precios y salarios. En la medida en que las institu-
ciones de los mercados de bienes y de factores sean relevantes en la determinación de los
precios y de los salarios de la economía, incidirán sobre la evolución del desempleo estruc-
tural. Esta línea de investigación se adoptará en la subsección IV.4, mientras que en la pre-
sente sección se estimará directamente la contribución de dichas variables económicas a
explicar el desempleo en España entre 1964 y 2001. Para ello, se estimará por Mínimos
Cuadrados Ordinarios una regresión del nivel de desempleo sobre las instituciones defini-
das en los capítulos teóricos y empíricos253.

Este primer ejercicio empírico persigue dos objetivos básicos. En primer lugar, la ca-
racterización de los componentes cíclico y estructural de la evolución del desempleo en las
últimas décadas en España, y especialmente en la década de los noventa254. Ello permitirá
estimar en qué medida los niveles históricamente elevados de desempleo de los años
1993 y 1994 respondieron a la evolución cíclica de la economía, así como arrojar luz acer-
ca de la posible contribución de las recientes reformas del mercado de trabajo de 1994 y
1997 (véase la subsección I.3) a la mejora estructural de las relaciones laborales y de los
niveles de paro desde mediados de los noventa.

En segundo lugar, y más importante, el ejercicio econométrico permitirá profundizar
en la contribución de la fiscalidad, y específicamente de las cotizaciones sociales a cargo
de los empresarios, a la evolución del desempleo estructural en la economía española des-
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253 Este procedimiento permite seleccionar aquellas variables económicas relevantes en la evolución de largo plazo
de los precios y de los salarios.

254 En el resto de período analizado existe una literatura más extensa. Además, los resultados econométricos son, a
priori, más previsibles, dada la coincidencia de las fases de incremento de la presión fiscal y del desempleo en Es-
paña desde mediados de la década de los setenta.
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de la década de los sesenta. Ello supone un contraste indirecto de incidencia económica,
puesto que si la elevación de dichas cuotas no es soportada por los trabajadores vía meno-
res salarios, o por los consumidores vía mayores precios, implicará una elevación del coste
laboral y, ceteris paribus, un mayor nivel de desempleo estructural.

El punto de partida es la especificación escogida por Andrés et al. (1996b) para expli-
car la evolución del desempleo entre 1964 y 1994, que incorpora un término constante, la
cuña fiscal, la cuña de precios, una dummy temporal en el bienio 1972-1973, reflejo de las
presiones salariales en dichos años, el desempleo retardado como aproximación a la histé-
resis y el grado de utilización de la capacidad productiva255. Adicionalmente, se han esti-
mado especificaciones alternativas de la misma, que combinan diferentes medidas del ci-
clo económico (la aceleración de precios y el output gap256) y de la fiscalidad (cuña
salarial, cuña fiscal y cuña fiscal directa)257. 

Los resultados presentados en el cuadro IV.3 confirman que, si bien la contribución
del ciclo económico al desempleo se explica adecuadamente por cualquiera de las tres
medidas, siendo su coeficiente siempre negativo y significativo (con valores entre �0,2 y 
�0,7), la mejor de ellas, según los criterios estadísticos habituales, es siempre la utiliza-
ción de la capacidad productiva. El ajuste de la regresión es el más preciso, como se deriva
del R2 ajustado y del error estándar de la regresión (SER). Asimismo, las regresiones que
incluyen la CU muestran los valores del criterio de selección de modelos no anidados
Schwarz Bayesian Information Criterion (SBIC) más reducidos. Este método de estimación
del desempleo estructural compatible con una utilización promedio de la capacidad utiliza-
da ha sigo seguido recientemente por Murillo y Usabiaga (2003) y Doménech y Gómez
(2005), si bien optando por un enfoque estadístico. En cambio, la mayoría de la literatura
empírica en España ha optado por la estimación de la tasa de desempleo no aceleradora
de la inflación.

En lo referente a la definición de la fiscalidad, en las 12 especificaciones presentadas
su contribución es positiva y significativa, situándose su coeficiente entre 0,1 y 0,3 (un ran-
go medio en la literatura). La mayor contribución se estima al aproximar el ciclo económi-
co por el output gap, mientras que la menor resulta de hacerlo vía utilización de la capaci-
dad productiva. De nuevo, el mayor grado de significatividad (en términos del R2 ajustado,

255 Véase la especificación I del cuadro IV.3. Las estimaciones de esta especificación con las series elaboradas para
la presente investigación, limitadas al período 1964-1994 confirman la bondad de la misma. No obstante, proba-
blemente por la diferencia de algunas de las series, algunos de los coeficientes estimados son diferentes. Así, por
ejemplo, el parámetro de la fiscalidad sería significativamente inferior (0,11 frente a 0,27), y el del desempleo re-
tardado algo superior (0,80 frente a 0,73). La definición y fuentes de la base de datos empleada en el presente es-
tudio se recogen en los Cuadros IV.1 y IV.2.

256 Véanse las figuras IV.10 a IV.12 para una primera aproximación gráfica a estos resultados.

257 Asimismo, se ha contrastado la bondad de incluir la dummy temporal. Su exclusión deteriora estadísticamente
los resultados, tal y como se recogen en las especificaciones X a XII del cuadro IV.3. También se contrastó esta hi-
pótesis para las especificaciones con la cuña salarial y la cuña fiscal total, obteniéndose el mismo resultado.
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del error estándar de la regresión y del criterio SBIC) se encuentra en las especificaciones
que limitan la cuña fiscal a los impuestos directos sobre la renta personal y las cotizaciones
patronales y obreras. 

Estos elementos, junto con el valor del estadístico Durbin Watson, sugieren de mane-
ra bastante robusta que la especificación escogida sea la especificación VII. Todas las varia-
bles son significativas a los niveles de significación habituales y presentan los signos esta-
blecidos en la literatura. La estimación central del coeficiente asociado a la CU (�0,36)
establece que cada punto porcentual de desviación de la capacidad utilizada respecto a su
promedio muestral implica aproximadamente un aumento de medio punto porcentual en
la tasa de desempleo. Este resultado es consistente con la estimación del impacto del ciclo
en Andrés et al. (1996b), situado en �0,34258.

El coeficiente asociado al fenómeno de histéresis se sitúa cerca de la unidad, aunque
es significativamente inferior a uno (el intervalo de confianza al 95% es de (0,76,0,88) y al
99% (0,74,0,90)). Ello permite, como se justificó en la subsección IV.1, la estimación unívo-
ca del desempleo estructural. La significatividad de la dummie temporal sugiere la presen-
cia de presiones salariales en los primeros años de la década de los setenta. Ello es cohe-
rente con la literatura empírica previa en España. Así, Dolado et al. (1986) justifican la
introducción de una variable artificial para el período 1973-1977, entre la muerte de Carre-
ro-Blanco y la firma del Pacto de la Moncloa, reflejo de las tensiones salariales positivas in-
ducidas por los sindicatos al final «de hecho» del régimen dictatorial. López (1991) introdu-
ce una variable artificial en el bienio 1970-1971, como reflejo de las políticas de control
directo de precios y rentas, cuyos efectos en la contención de los costes laborales fueron
notables. Al liberalizarse los mismos, se observa un ajuste al alza en los años siguientes. Fi-
nalmente, la especificación escogida sigue a Andrés et al. (1996a y 1996b), quienes iden-
tificaron en el bienio 1972-1973 presiones salariales con un efecto al alza en desempleo,
precios y salarios.

El efecto de la brecha de los precios de producción y de consumo es positivo y signi-
ficativamente superior al de la fiscalidad. Respecto a ésta, los resultados implican que, en
el corto plazo, ante un aumento de 10 puntos procentuales de la cuña fiscal directa, la tasa
de paro aumenta en 1 punto (impacto similar al señalado por Nickell et al. (2002), aunque
significativamente inferior al de Andrés et al. (1996b), quienes estimaron un impacto de
más del doble). En cambio, en el largo plazo la semielasticidad del desempleo a la cuña
fiscal directa es prácticamente seis veces superior. Un aumento de 10 puntos de la fiscali-
dad explicaría entre 4 y 6 puntos de aumento de la tasa de paro259.

258 Las estimaciones apenas son sensibles a la exclusión de los últimos siete años, período de análisis de Andrés et
al (1996b). Así, la estimación puntual de los coeficientes asociados a la capacidad utilizada y al desempleo se re-
ducirían una centésima (�0,35 frente a �0,36 y 0,83 frente a 0,82, respectivamente) y los precios relativos dos
centésimas (0,44 frente a 0,46), coincidiendo el de la fiscalidad.

259 Ello se debe a la contribución de la fiscalidad a través del desempleo retardado. Sobre este punto se volverá
posteriormente.
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Este hecho, unido a la necesidad de profundizar en la incidencia económica de las di-
ferentes figuras tributarias aconseja la realización de dos ejercicios de sensibilidad. En pri-
mer lugar, sobre la definición de la cuña fiscal y, en segundo lugar, sobre la posible inclu-
sión de otras instituciones del mercado de trabajo como variables explicativas.

El contraste de la robustez de los resultados presentados a diferentes definiciones de
la cuña fiscal permite además, aunque con ciertas cautelas, responder a la cuestión sobre
el cumplimiento del Teorema de la invarianza de la incidencia en la economía española
durante las últimas décadas (para su derivación analítica y gráfica en el caso de las cotiza-
ciones sociales a cargo de los trabajadores y de los empleados, véase la subsección II.2).
Hasta el momento, las estimaciones presentadas restringen los coeficientes asociados a los
impuestos directos, a las cuotas patronales y a las cuotas obreras, lo que supone aceptar el
cumplimiento del teorema, dado que los efectos económicos son invariantes al «lado del
mercado» que se grava. En el cuadro IV.4 se presentan algunas especificaciones alternati-
vas, consistentes en desagregar completamente la cuña fiscal total (especificación VIId) o
la cuña fiscal directa (especificación VIIe), así como restringiendo por parejas los coeficien-
tes (especificaciones VIIa a VIIc260). En términos generales, se observa que dichas desagre-
gaciones no aportan ventajas econométricas relevantes. La R2 ajustada, el error estándar
de la regresión, el SBIC y el estadístico Durbin Watson son prácticamente idénticos a la es-
pecificación básica. En cambio, en algunos casos los signos difieren de los establecidos por
la literatura teórica. Además, algunas de las opciones más prometedoras (como la especifi-
cación VIIc) describen un proceso de negociación salarial poco convencional, en el que los
trabajadores incorporan sus cargas fiscales (la imposición sobre la renta y cuotas obreras),
pero soportan las cuotas patronales. Ello implicaría que los empleados no distinguen entre
la imposición sobre la renta y las cotizaciones sociales a su cargo, y no valoran el uso de su
recaudación, de modo que negocian salarios netos de las mismas. En cambio, sí distingui-
rían las cotizaciones sociales empresariales, estando dispuestos a soportarlas vía menor sa-
lario como reflejo de su vinculación con una pensión futura.

En conclusión, las estimaciones no permiten rechazar la hipótesis de cumplimiento
del Teorema de la invarianza de la incidencia en el caso de las cotizaciones sociales y de
los impuestos personales sobre la renta y sobre el patrimonio en la economía española en-
tre 1964 y 2001.

Adicionalmente, se considera la contribución de otras instituciones de los mercados
de bienes y del mercado de trabajo incluidas en la literatura empírica sobre la incidencia
económica de la fiscalidad y sobre el desempleo. En varios de los casos, sus propias carac-
terísticas las hacen más adecuadas para estudios de sección cruzada que para análisis de
serie temporal. No obstante, se puede sostener, en principio, que el amplio período anali-

260 Se realizaron regresiones adicionales en las cuales se incluía la figura tributaria excluida en las diferentes defini-
ciones de la cuña fiscal directa, obteniéndose resultados no satisfactorios (esencialmente, la reducción e incluso la
pérdida de la significatividad de la imposición).
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zado permite una variación suficiente, dadas las profundas reformas estructurales de la
economía española desde 1964. 

En concreto, sobre la base de la especificación VII se contrasta la contribución adicio-
nal de las prestaciones por desempleo, del salario mínimo, de la cobertura de los conve-
nios de negociación colectiva, de la apertura comercial de la economía y de su competitivi-
dad y, por último, de dos medidas del desajuste en el mercado de trabajo, por cualificación
y por regiones geográficas. Los principales resultados se presentan en el cuadro IV.5.

Ninguna de estas instituciones parece contribuir a mejorar la explicación del desem-
pleo en España en el período 1964-2001. En el primer bloque de estimaciones, referidas al
período completo (especificaciones VIIf, VIIg y VIIh), los estadísticos habituales (R2 ajustada,
error estándar de la regresión, SBIC y Durbin Watson) son similares o peores a los de la es-
pecificación base. Y, en cambio, los coeficientes asociados a las instituciones incorporadas 
–prestaciones por desempleo, salario mínimo, competitividad o apertura comercial– no son
estadísticamente significativos.

Existe literatura empírica previa que sostiene su no significatividad, aunque conviene
reiterar que ello se puede explicar, al menos en parte, por su naturaleza. Casi todas estas
variables son susceptibles de presentar variaciones más significativas entre unidades eco-
nómicas (tanto entre diferentes países como entre diferentes sectores, empresas o trabaja-
dores) que a lo largo del tiempo, lo que limita su poder explicativo. En el caso de los sala-
rios mínimos, la literatura de economía laboral en España sostiene la existencia de
básicamente dos tipos de salario mínimo: el Salario Mínimo Interprofesional –fijado anual-
mente por el Gobierno e incluido en la base de datos de este estudio empírico–, y un «sa-
lario mínimo pactado» en la negociación colectiva de cada sector. Dada la gran extensión
de dicha negociación, estos salarios mínimos pactados representan con mayor probabilidad
un límite a la traslación de cuotas empresariales a los salarios de los empleados de menor
retribución. Por ello, son más susceptibles de explicar el desempleo estructural. De hecho,
Dolado y Felgueroso (1997) estimaron que sólo una proporción muy reducida de trabaja-
dores percibía salarios próximos al Salario Mínimo Interprofesional (inferior al 10% de la
población ocupada en 1990). La no disponibilidad de datos para el período analizado limita
su utilidad261.

También hay trabajos empíricos que sugieren la no significatividad de la cobertura de
los convenios de negociación colectiva en estudios agregados (especificación VIIi). En cam-
bio, con datos desagregados, Izquierdo et al. (2003), para el período 1990-2000 obtuvieron
que el sistema español de negociación colectiva, y específicamente de los convenios, sí
contribuían a explicar los incrementos salariales, una vez controladas las características de
los propios convenios: la titularidad pública o privada de la empresa, su tamaño y su sector,
la existencia de cláusulas de salvaguarda y la plurianualidad. Además, esta especificación

261 En todo caso, en la subsección IV.4 se contrastará la contribución de estas instituciones a la evolución de los pre-
cios y de los salarios en el corto plazo.
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1982-2001

VII VIIf VIIg VIIh VIIi* VIIj+ VIIk+

1977-1999

C30 Constante C 0,046 0,059 0,082 0,045 0,002 0,036 0,037
5,1 2,3 2,7 3,7 0,0 1,9 2,0

C38 Desempleo U(-1) 0,821 0,802 0,794 0,828 0,803 0,619 0,617
26,5 15,7 16,2 23,1 12,7 7,8 8,0

C31 Capacidad utilizada LNEWCU-LCUM -0,364 -0,350 -0,336 -0,371 -0,375 -0,269 -0,276
-9,8 -8,0 -7,7 -7,8 -5,4 -3,9 -4,5

C103 Cuña fiscal directa LFW1E 0,111 0,133 0,126 0,096 0,282 0,127 0,123
3,2 1,8 2,3 1,7 1,5 1,5 1,5

Prestaciones por desempleo
C112 Tasa de sustitución SUST -0,017 -0,001

-0,7 -0,0

C113 Tasa de cobertura COB 0,005 0,014
0,4 1,0

Salario mínimo
C114 Nivel LWMR 0,001

0,1

C114 Índice de Kaitz KAITZ -0,081
-1,0

C118 Competitividad TLCOMP -0,016
-0,4

C117 Apertura comercial AE -0,006
-0,3

C119 Cobertura de convenios TRABCONV 0,008
0,1

C115 Mismatch MM 0,383
3,1

C115 Mismatch geográfico EMM 0,356
2,2

C116 Mismatch funcional SMM 0,390
3,0

C36 Precios relativos LPREL 0,457 0,553 0,618 0,392 0,633 0,419 0,411
7,1 4,0 4,4 2,4 3,8 4,8 5,2

C32 Dummy temporal D7273 0,032 0,033 0,035 0,032
6,2 5,5 6,0 5,7

R2 adj. 0,995 0,994 0,995 0,994 0,968 0,993 0,994

SER 0,006 0,006 0,006 0,006 0,005 0,004 0,004

DW 1,898 1,934 2,052 1,873 2,680 2,289 2,292

SBIC -129,6 -124,8 -125,5 -126,1 -69,0 -85,8 -87,3

CUADRO IV.5

DETERMINANTES DEL DESEMPLEO EN ESPAÑA, 1964-2001.
SENSIBILIDAD A LAS INSTITUCIONES DE LOS MERCADOS 
DE PRODUCTOS Y DEL MERCADO DE TRABAJO

* Las series de cobertura por convenios sólo están disponibles desde 1982, por lo que el período de estimación es 1982-2001.
+ Las series de mismatch sólo están disponibles entre 1977 y 1999, por lo que el período de estimación de esta especificación se refiere a estos años.

Fuente: Elaboración propia.
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exige eliminar la primera parte de la muestra, 1964-1982, ante la inexistencia de series de
cobertura de convenios, lo cual debilitaría estadística y económicamente la investigación.

En este mismo sentido se han de interpretar las especificaciones VIIIj y VIIk. Existe un
relativo consenso sobre la relevancia del desajuste laboral en la economía española, dada
la evidencia de no correspondencia entre la oferta y la demanda de trabajo (más específi-
camente entre los desempleados y las vacantes) por motivos de cualificación y de geogra-
fía. Las especificaciones VIIj y VIIk muestran que su contribución es positiva y significativa.
El mismatch geográfico (aproximado entre CC.AA.) se ha situado en un intervalo del 2% al
6% de la población activa, explicando por tanto, dado su coeficiente, entre uno y dos pun-
tos del desempleo estructural, mientras que el mismatch funcional (por niveles de cualifi-
cación) aumentó ininterrumpidamente hasta superar el 10% en 1995, explicando tres pun-
tos del desempleo estructural de la economía española. Sin embargo, la no disponibilidad
de series estadísticas sobre vacantes previas a 1977 impiden disponer de información
compatible con la elaborada por Sneeseens et al. (1998) para el período completo de aná-
lisis de la presente investigación, de modo que se incluyen a efectos de ilustración.

En todo caso, el papel de los sindicatos, los salarios mínimos pactados y las caracte-
rísticas del proceso de negociación colectiva son líneas naturales de ampliación de la inves-
tigación sobre la incidencia económica de la fiscalidad en España.

En la figura IV.21 se representa la evolución de las variables incluidas en la especifica-
ción escogida. Ello permite constatar la relevancia de la contribución del ciclo económico

Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.

FIGURA IV.21

FACTORES EXPLICATIVOS DEL DESEMPLEO EN ESPAÑA, 1965-2001
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en el desempleo de finales de la década de los setenta (período de expansión económica)
y de principios de la década de los noventa (período de desaceleración), así como el nota-
ble aumento de la carga fiscal.

En la figura IV.22 se representa la evolución comparada de la fiscalidad directa y la
fiscalidad indirecta. Si bien ambas han aumentado en el período, la cuña fiscal directa lo ha
hecho de un modo sostenido hasta los inicios de la década de los noventa. Por el contrario,
la imposición indirecta muestra una evolución más errática, respondiendo a los impulsos
propios del proceso de integración europea. Ello sugiere la conveniencia de representar
adicionalmente la cuña fiscal directa e indirecta. Gracias a ello, en la figura IV.22 se puede
observar que la correlación positiva del aumento de la fiscalidad directa y el desempleo es
clara. En cambio, el aumento de la fiscalidad indirecta no parece asociado a aumentos del
desempleo, ni vía cuña fiscal ni vía cuña de precios (incluso la correlación es negativa)262. 

Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.

262 De hecho, la especificación del efecto de los precios relativos es simplemente el tipo de cambio efectivo real

ponderado por la proporción de productos extranjeros en el consumo interior LPREL � ��eP

P

C

C

F

F*
��

1�	

, sin incluir la

fiscalidad indirecta. Las regresiones que incluyen el efecto de los precios relativos habitual en la literatura, esto es,

que definen LPREL como ��eP
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C
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F

F*
��

1�	

(1 � TI) no proporcionaban resultados satisfactorios.

FIGURA IV.22

CUÑA FISCAL DIRECTA E IMPOSICIÓN INDIRECTA EN ESPAÑA, 1964-2001
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EL DESEMPLEO ESTRUCTURAL

Una vez escogida la especificación de la regresión del desempleo observado, me-
diante sencillas transformaciones algebraicas se estima el «desempleo estructural», defini-
do como aquel nivel de desempleo compatible con una utilización promedio de la capaci-
dad productiva en el caso de la MURU, o compatible con una tasa de inflación estable en el
de la NAIRU. Sustrayendo la contribución del ciclo (aproximada por la utilización de la capa-
cidad productiva o por la aceleración de los precios respectivamente) se obtiene el desem-
pleo estructural de corto plazo (véase la figura IV.24a).

De este modo, la MURU o la NAIRU de corto plazo son una combinación del desem-
pleo estructural y del efecto de la histéresis. De hecho, la gran similitud de las estimacio-
nes y de la serie de desempleo observado se explica por la presencia de una fuerte histé-
resis. La MURU, y la NAURU, de largo plazo, representan el desempleo estructural U*,

Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.

FIGURA IV.23

DESEMPLEO, CUÑA FISCAL, CUÑA FISCAL DIRECTA Y CUÑA FISCAL 
INDIRECTA EN ESPAÑA, 1964-2001
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obteniéndose mediante la acumulación de los efectos contemporáneos y retardados de
sus factores explicativos, excluido el de dicho desempleo retardado263. 

Los resultados se representan en la figura IV.24b264. El máximo nivel de desempleo
estructural del período analizado 1964-2001, aproximado tanto por la NAIRU como por la
MURU, se registró en 1985, situándose en torno al 20% (frente a un desempleo observado
del 21,5%). En cambio, la máxima tasa de paro de la economía española, registrada en
1994 (24,1%), no se produjo en un momento de desempleo estructural históricamente
elevado, sino que se asoció a un nivel estable del mismo tras la disminución que caracteri-
zó la segunda mitad de la década de los ochenta. Finalmente, desde 1998 se observa una
leve caída, hasta situarse en niveles entre el 13% y el 15%. En el cuadro IV.6 se resumen
las estimaciones puntuales en los años de cambio de tendencia.

Estas estimaciones se pueden considerar en un rango alto dentro de la literatura em-
pírica en España, tal y como se refleja en el cuadro IV.7265. Sin embargo, son muy similares

Fuente: INE y elaboración propia.

263 En concreto, se han acumulado los efectos retardados de hasta seis ejercicios previos, según la expresión �
6

i�0
	̂ i

j Zt

donde 	̂j es el coeficiente asociado al desempleo retardado estimado de la regresión y Zt cada una de las otras varia-
bles explicativas. Es por esta razón por la que la serie se inicia en 1970, a pesar de disponer de una datos desde 1964.

264 De manera análoga, se estimó la tasa de desempleo compatible con el crecimiento tendencial del PIB, obte-
niéndose resultados similares.

265 Una revisión más amplia de esta literatura puede encontrarse en Gómez y Usabiaga (2001).

FIGURA IV.24a

DESEMPLEO, MURU Y NAIRU DE CORTO PLAZO
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Fuente: INE y elaboración propia.

DESEMPLEO OBSERVADO MURU l/p NAIRU l/p

1970 1,0 6,8 2,1

1975 4,1 8,3 5,3

1980 11,4 14,1 13,5

1985 21,5 19,8 21,0

1990 16,2 15,9 17,3

1992 18,4 14,2 16,0

1995 22,9 15,0 17,2

1997 20,8 15,3 17,4

2001 12,9 13,4 15,1

CUADRO IV.6

ESTIMACIÓN DEL DESEMPLEO ESTRUCTURAL, MURU Y NAIRU 
EN ESPAÑA

Fuente: Elaboración propia, a partir de las especificaciones VII (MURU) y VIII (NAIRU).

FIGURA IV.24b

DESEMPLEO OBSERVADO Y ESTRUCTURAL EN ESPAÑA, 1970-2001

Observado

NAIRU l/p

MURU l/p
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a los resultados de Andrés et al. (1996b), con quienes se comparten los principales ele-
mentos del marco teórico y de la estrategia empírica, y con los resultados de la mayoría de
los trabajos referidos a los años noventa y posteriores. Además, de hecho, los rangos de
estimación de la mayoría de los trabajos son tan amplios que no permiten descartar que
los resultados sean estadísticamente equivalentes266.

Una vez descritas las estimaciones del nivel y evolución del desempleo estructural en
España, es interesante analizar la contribución de la fiscalidad directa. Ésta se representa
en la figura IV.25, diferenciando su contribución de corto plazo y su contribución de largo
plazo267. Centrándose en ésta última, se observa que la contribución contemporánea y re-

1970-1975 1976-1980 1981-1985 1986-1990 1991-1995 1996-2001

Desempleo observado 2,4% 7,4% 17,7% 18,8% 20,9% 17,4%

Estimaciones del desempleo 
estructural

Presente investigación MURU 7,1% 11,8% 18,2% 17,8% 14,6% 14,6%
NAIRU 3,2% 10,2% 18,9% 19,1% 16,6% 16,5%

Literatura previa
Dolado et al. (1986) NAIRU 3,9% 7,8% 11,3% n.d. n.d. n.d.
Andrés et al. (1990) NAIRU 2,3% 9,0% 13,9% 16,4% n.d. n.d.
Layard et al. (1991) NAIRU 9,7% 10,8% 15,0% 15,0% n.d. n.d.
Jimeno y Toharia (1992) NAIRU 1,3% 3,9% 9,4% 8,0% n.d. n.d.
De Lamo y Dolado (1993) NAIRU 3,2% 7,0% 13,4% 17,0% n.d. n.d.
Rodríguez (1995) NAIRU 3,7% 9,5% 13,4% 18,2% 14,4% n.d.
Andrés et al. (1996b) NAIRU 3,6% 8,4% 17,1% 19,0% 17,9% n.d.
McMorrow y Roeger (2000) NAIRU n.d. n.d. n.d. n.d. 18,5% 17,4%
Estrada et al. (2002) NAIRU n.d. n.d. 17,8% 20,8% 21,1% 13,5%
Estrada et al. (2004b) NAIRU n.d. n.d. 13,0% 13,0% 17,0% 12,9%
Promedio simple 4,0% 8,1% 13,8% 15,2% 17,8% 14,6%

CUADRO IV.7

REVISIÓN DE ESTIMACIONES DEL DESEMPLEO ESTRUCTURAL
EN ESPAÑA

Nota: Las principales características metodológicas de los trabajos citados se recogen en los cuadros III.2, III.4a y III.4b.

Fuente: Elaboración propia.

266 Así, por ejemplo, McMorrow y Roeger (2000) presentan una estimación puntual de la NAIRU de corto plazo del
16,6% en 1999, con un intervalo de confianza de 13,5%-19,4%. 

267 La contribución de corto plazo se estima como el producto entre el coeficiente asociado a la fiscalidad y el nivel
de ésta. En cambio, la contribución de largo plazo considera no sólo este impacto contemporáneo, sino también su

acumulación a través del desempleo retardado. En términos formales, éste se estima como �
6

i�0
�̂i

j �̂Zt donde �̂j

es el coeficiente asociado al desempleo retardado estimado de la regresión, Zt el nivel de la fiscalidad y �̂ el coefi-
ciente de corto plazo asociado a la misma. El sumatorio indica que se considera su acumulación durante siete ejer-
cicios, por lo que el primer ejercicio para el que se dispone de estimación es 1970.
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tardada de la misma se ha elevado de niveles próximos al 8% a inicios de la década de los
setenta hasta niveles del 17% desde finales de la década de los ochenta. 

Por tanto, este resultado parece sugerir que la fiscalidad desempeñó un papel muy
relevante en el aumento del desempleo estructural en España, si bien desde hace más de
una década el mantenimiento de la fiscalidad (y de su consiguiente contribución) ha sido
compatible con una ligera mejora de los niveles de empleo estructurales.

Estos resultados son aún más claros al presentarse en términos de variación, como se
realiza en la figura IV.26. Así, los principales períodos de variación del desempleo estructural,
aproximado por la MURU de largo plazo, se produjeron entre 1974 y 1985, cuando se elevó
en aproximadamente 13 puntos porcentuales, y entre 1986 y 1992, cuando se redujo en 5,6
puntos. Desde 1998, según estas estimaciones, se habría iniciado un nuevo proceso de re-
ducción del desempleo estructural (acumulando hasta 2001 dos puntos porcentuales), aun-
que buena parte de los movimientos desde inicios de la década de los noventa son cíclicos.

Centrándose en el componente estructural (MURU de largo plazo), en la figura IV.27a
se puede observar que la fiscalidad directa ha tenido una contribución positiva al desem-
pleo estructural durante casi todo el período, y especialmente hasta 1985. Sin embargo, las
grandes oscilaciones de la MURU se explican por el efecto de los precios relativos, esto es,

FIGURA IV.25

CONTRIBUCIÓN DE LA FISCALIDAD DIRECTA AL DESEMPLEO 
ESTRUCTURAL EN ESPAÑA, 1970-2001

Fuente: INE y elaboración propia.

Fiscalidad directa l/p

Fiscalidad directa c/p

Observado
MURU l/p
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Fuente: INE y elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

FIGURA IV.26

COMPONENTES CÍCLICO Y ESTRUCTURAL DE LA VARIACIÓN 
DEL DESEMPLEO EN ESPAÑA, 1970-2001

MURU l/p

MURU l/pCuña fiscal directa Cuña de precios

Ciclo Desempleo

FIGURA IV.27a

CONTRIBUCIÓN DE LA CUÑA FISCAL Y DE LA CUÑA DE PRECIOS A LA
VARIACIÓN DEL DESEMPLEO ESTRUCTURAL EN ESPAÑA, 1970-2001
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del tipo de cambio efectivo real. Los aumentos de los precios relativos de las importacio-
nes, debido a la depreciación de la peseta y al aumento del precio del petróleo hasta me-
diados de los ochenta, y sus disminuciones desde entonces dada la relativa fortaleza de la
divisa, la reducción de aranceles por la entrada en la CEE y la reducción del precio del cru-
do a los niveles previos a los choques de la década de los setenta marcan las dos grandes
fases en la contribución de la cuña de precios.

Esta contribución de la fiscalidad a las variaciones del desempleo estructural es infe-
rior a la estimada por Rodríguez (1995), Estrada et al. (2002) y Dolado y Jimeno (2003), en
especial hasta el inicio de la década de los noventa, pero similar a la estimada por Dolado
et al. (1986). Si se desagrega la contribución de la fiscalidad al desempleo estructural, se
constata que son las cotizaciones empresariales hasta mediados de la década de los
ochenta, y los impuestos directos, desde finales de los años setenta hasta inicios de la dé-
cada de los noventa, las figuras impositivas más sobresalientes (véase la figura IV.27b).

Los ejercicios empíricos permiten identificar cuatro grandes etapas en la evolución del
desempleo estructural, definidas según sus máximos y mínimos locales, tal y como se repre-
senta en la figura IV.28. Las mayores contribuciones acumuladas del ciclo económico a la evo-
lución del desempleo se producen con el fin de la expansión de mediados de la década de los
setenta y con el inicio de la recuperación económica a mediados de la década de los noven-

Fuente: Elaboración propia.

FIGURA IV.27b

CONTRIBUCIÓN DE LA CUÑA FISCAL A LA VARIACIÓN 
DEL DESEMPLEO ESTRUCTURAL EN ESPAÑA, 1970-2001

Impuestos directos

Cotizaciones empleados

Cotizaciones empresariales

MURU l/p
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ta268. La variación del desempleo estructural se explicó casi exclusivamente por la fiscalidad en
el período 1970-1985, reflejo del establecimiento en España de un sistema fiscal y de un Esta-
do de Bienestar moderno dentro de una economía de mercado. En cambio, desde mediados
de la década de los ochenta, las variaciones del desempleo se pueden explican simplemente
con la evolución del tipo de cambio efectivo real y con la fase del ciclo económico. 

En síntesis, se puede destacar el notable ajuste de las estimaciones presentadas, las cua-
les muestran unas estimaciones de los coeficientes robustas a diferentes especificaciones y de
valores similares a los obtenidos en trabajos de similar metodología. Ello ha permitido caracte-
rizar como cíclico el deterioro del mercado de trabajo de principios de la década de los noven-
ta, y sobre todo cíclico (aunque con cierto componente estructural) su mejora hasta 2001.

UN PRIMER CONTRASTE DE LA INCIDENCIA DE LA FISCALIDAD 
Y DE LAS COTIZACIONES SOCIALES 

Los resultados expuestos permiten realizar una primera aproximación a la incidencia
económica de la fiscalidad. Todas las especificaciones coinciden en destacar una contribu-

Fuente: INE y elaboración propia.

268 Si se controla por la diferente duración de las fases, la mayor contribución del ciclo económico a la variación del
desempleo estructural se produjo entre 1997 y 2001, permitiendo una reducción anual de 1,5 puntos porcentuales.

l/p

FIGURA IV.28

LAS ETAPAS DE VARIACIÓN DEL DESEMPLEO ESTRUCTURAL 
EN ESPAÑA, 1970-2001



ción positiva y significativa de la fiscalidad –definida como cuña salarial, cuña fiscal total,
cuña fiscal directa, y cuña fiscal directa por parejas de impuestos– a la evolución del 
desempleo estructural, en especial hasta 1985. 

Los contrastes realizados del Teorema de la invarianza de la incidencia de la fiscalidad
no permiten rechazar su cumplimiento, dado que el desempleo responde de igual manera
a las variaciones de las cotizaciones sociales a cargo de los empleadores, de las cotizacio-
nes sociales a cargo de los empleados y de los impuestos directos. Si acaso, las estimacio-
nes sugerían un mayor impacto de las cuotas obreras y de los impuestos directos que de
las cuotas empresariales, resultado que no parece intuitivo dado que aquellos impuestos
«corresponden al trabajador», mientras que las cotizaciones empresariales sólo lo hacen
en la medida que se perciba su vinculación con las futuras pensiones (por lo expuesto en
las secciones previas, percepción muy débil). Ello podría ser un indicio de traslación parcial
de las cotizaciones empresariales hacia los consumidores vía mayores precios.

Por ello, las estimaciones sugieren descartar la plena traslación hacia salarios de las
cotizaciones sociales, así como del resto de la cuña fiscal directa. 

Estos resultados son coherentes con la literatura empírica en España de la incidencia
económica de la fiscalidad (véanse los cuadros III.4a y III.4b), aunque contrastan con los
obtenidos por la literatura específica sobre la incidencia de las cotizaciones sociales (cuadro
III.8), la cual apunta a una traslación plena o casi plena hacia salarios en el largo plazo. En
todo caso, el impacto sobre el desempleo de las mismas se sitúa en un rango intermedio.

En la subsección IV.4. se profundizará en estos resultados, al estimarse el impacto de
las cotizaciones sociales y del resto de impuestos sobre los salarios y costes laborales y so-
bre los precios en la economía española entre 1964-2001 

IV.4.
PRECIOS, COSTES LABORALES Y COTIZACIONES SOCIALES, 
ESPAÑA (1964-2001)

La metodología de esta sección empírica se basa en la aportación de Franz y Gordon
(1993), aplicada al caso español por Andrés et al. (1996a y 1996b). En esencia, esta apro-
ximación parte del trabajo seminal de Layard et al. (1991) en el cual se caracterizan los
mercados de trabajo de los países de la OCDE por dos ecuaciones de fijación de precios y
de salarios, si bien diferenciando entre el corto plazo y el largo plazo en las mismas. Ello
aconseja la inclusión de un mecanismo de corrección del error en cada una de las ecuacio-
nes, basado en la existencia de una relación de cointegración entre las variables definidas
por la literatura teórica: precios, salarios, productividad e instituciones de los mercados de
bienes y de factores, dado el funcionamiento no competitivo del mercado de trabajo.
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Esta estrategia empírica determina los contenidos de la presente sección. En primer
lugar, se analizará el grado de integración de las variables susceptibles de explicar el largo
plazo de las ecuaciones de precios y de costes laborales de la economía de mercado en las
últimas décadas en España, para posteriormente contrastar la existencia de relaciones de
cointegración entre dichas variables. En segundo lugar, se estimará el largo plazo de ambas
ecuaciones, especificándolos según los grupos de variables que resulten cointegradas y de-
dicando especial atención a la contribución de la fiscalidad. Por último, en tercer lugar, se
estimarán de forma conjunta las ecuaciones de precios y de salarios, incluyendo las estruc-
turas de largo plazo (mediante un mecanismo de corrección del error), así como con una
especificación simple de las estructuras de corto plazo. 

Por tanto, se implementarán de manera exhaustiva todos los contrastes econométri-
cos habituales, si bien se ha de recalcar que el enfoque de la investigación es esencial-
mente económico. En este sentido, se prestará especial atención a la teoría económica que
sustenta las especificaciones de las ecuaciones de precios y de salarios, eligiéndose aque-
llas que cumplan con las exigencias econométricas básicas, y que permitan la interpreta-
ción económica más plausible. Los resultados permitirán profundizar en los procesos de
traslación de la fiscalidad y de las cotizaciones sociales hacia mayores precios o hacia me-
nores salarios, tanto en el corto como en el largo plazo.

DEFINICIONES DE LAS VARIABLES Y MÉTODOS ECONOMÉTRICOS,
INTEGRACIÓN Y COINTEGRACIÓN 

En un modelo de mercado de trabajo plenamente competitivo, los trabajadores perciben
una remuneración real igual a su productividad marginal. Además, si los mercados de bienes
son competitivos, los precios fijados por los productores serán iguales a los costes marginales
de su producción. Por tanto, en este contexto, el análisis de la evolución de los salarios nomi-
nales, de los deflactores de precios y de la productividad sería suficiente para caracterizar a
grandes rasgos el funcionamiento de la economía. Sin embargo, en la práctica los mercados
de bienes y de factores, especialmente el mercado de trabajo, distan de cumplir con esta ca-
racterización, lo que obliga a incluir elementos no competitivos, como la fiscalidad, las presta-
ciones por desempleo o los efectos de los programas de formación profesional.

En este sentido, la ecuación de precios introduce elementos compatibles con los tra-
bajos de Galí y Gertler (1999) y de Galí et al. (2001) entre otros, dentro de la literatura so-
bre nuevas curvas de Phillips en los que se destaca la contribución de las fricciones en el
mercado de trabajo (fiscalidad, sindicatos, entre otras) en los costes marginales reales 
del trabajo, y, en consecuencia, sobre la inflación. Un elemento clave es la contribución del
ciclo económico (CU-CU*) a la fijación de los precios debido a su influencia sobre los már-
genes, siguiendo a Franz y Gordon (1993). Por su parte, tal y como se expuso en la sub-
sección IV.1, la especificación de la ecuación de salarios es similar a la propuesta originaria-
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mente por Coe y Krueger (1990), al responder a un enfoque de negociación de objetivos
de salarios reales donde el objetivo de participación de las rentas del trabajo (sw) es igual
a su nivel de equilibrio (s*w) ajustado por el efecto del «gap de desempleo» (U � U*), es
decir, por el poder de negociación de los trabajadores. 

La elección de las variables susceptibles de explicar el equilibrio de largo plazo en los
mercados de bienes y de trabajo se basa en las referencias citadas, así como en los resul-
tados originales de la estimación del desempleo estructural presentados con anterioridad. 

La modelización escogida opta por expresar de manera individualizada las ecuaciones
de precios y de salarios, con el objeto de permitir realizar el contraste de la posible trasla-
ción de la fiscalidad de manera diferenciada entre precios y salarios. Por ello, se identifican
por un lado el deflactor del PIB a precios de mercado (en adelante, referido como «pre-
cios») y, por otro, el coste laboral unitario nominal de los asalariados privados, esto es, el
coste laboral nominal corregido por la productividad (denominado únicamente «coste labo-
ral»). La definición de ambos se recoge en los cuadros IV.1 y IV.2.

Ello difiere de algunas especificaciones comunes en la literatura, en las que se define
como variable dependiente el coste laboral unitario real, que en un mercado competitivo
equivale a la participación de las rentas salariales en el output. Sin embargo, la elección no
es inusual en la literatura al analizar la traslación de los impuestos hacia precios y salarios
(véanse, por ejemplo, Gordon (1985 y 1988)). En segundo lugar, supone, de hecho, con-
trastar una especificación más general, al no restringir a la unidad el parámetro asociado a
los precios (o, alternativamente, el asociado al coste laboral), e implica asumir un proceso
de fijación de los precios habitual a través de un mark-up sobre el coste laboral unitario no-
minal. Y, por último y más importante, de esta forma se puede realizar el contraste dife-
renciado de los dos procesos de traslación más relevantes en el caso de las cotizaciones
sociales, hacia mayores precios (es decir, hacia los consumidores), o hacia menores sala-
rios (hacia los empleados)269. 

Por ello, la expresión IV.7, explicativa del mecanismo de fijación de precios, se trans-
forma en:

pt � �st*p � �1(CUt
e � CUp) � �3(wt � �t*) � �t

p [IV.30]

mientras que la de los costes laborales (IV.9), de forma más precisa el coste laboral unitario
nominal responde a:

wt � �t* � st*w � �1 (Ut � Ut*) � �4pt � �t
w [IV.31]

269 A pesar de ello, las estimaciones de largo plazo permiten sostener que, en las ecuaciones de costes laborales
nominales, el coeficiente no restringido asociado a la productividad se sitúa en torno a la unidad, mientras que en
las ecuaciones de precios no es significativamente diferente al del coste laboral. Ello coincide con la literatura dis-
ponible en España, como Dolado et al. (1986), Argimón y González-Páramo (1987) o López (1991). Además, los
resultados derivados de relajar todas las restricciones deterioran los resultados obtenidos en el caso de la ecuación
de precios.
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La inclusión de un mecanismo de corrección del error, representativo del equilibrio de lar-
go plazo, exige contrastar el grado de integración de las variables, con el objeto de ser incluidas
en su transformación como I(1) (en niveles para el caso de las I(1) y en primeras diferencias
para el caso de variables I(2)). El contraste de existencia de raíces unitarias se realiza de mane-
ra exhaustiva por dos de los procedimientos empleados más habitualmente en la literatura, el
contraste de Dickey Fuller aumentado (ADF) y el contraste de Phillips-Perron (PP), en sus tres
alternativas (sin constante ni tendencia, con constante y con constante y tendencia). 

En el cuadro IV.8 se recogen los resultados para las variables escogidas en el largo pla-
zo, los cuales, en su mayoría, coinciden con lo establecido en la literatura económica y permi-
ten especificar el largo plazo con las variables en niveles. No obstante, dado el período tem-
poral de análisis, en algunos de los casos se observan los conocidos problemas derivados de
muestras cortas. En la práctica, ello se manifiesta en la dificultad con que los procedimientos
econométricos aceptados distinguen entre una variable que presenta un ajuste lento y otra
variable que contiene una raíz unitaria. Por ejemplo, los precios resultan ser I(2), en lugar de
I(1) como establece la teoría económica. Otro caso habitual es el de la tasa de desempleo,
que si bien en el largo plazo es estacionaria, entre 1964 y 2001 en España no parece serlo270. 

Como se anticipó, en la presente investigación se opta por sobreponderar aquellas
especificaciones que permitan una interpretación económica más razonable. En este caso,
ello cual se traduce en proceder al contraste de relaciones de cointegración entre estas va-
riables en niveles, al suponerlas I(1), en lugar de incluir, como aconsejarían criterios pura-
mente estadísticos, las variables de precios y de coste laboral, y quizá el desempleo y la
apertura comercial en primeras diferencias 271.

Las relaciones de cointegración más sugerentes, sobre la base del marco teórico ex-
puesto y, sobre todo, de los resultados de la estimación de la ley de Okun, incorporan en el
caso de la ecuación de precios el deflactor del PIB a precios de mercado, el coste laboral
unitario nominal, el nivel tendencial de la competitividad, la apertura comercial, la imposi-
ción indirecta y el grado de utilización de la capacidad utilizada. Por su parte, en la ecua-
ción del coste laboral se relaciona dicho coste laboral unitario nominal, el deflactor del PIB,
la tasa de desempleo, la cuña fiscal directa y la cuña de precios.

El método de contraste escogido para el contraste de cointegración es el propuesto
por Engle y Granger (1987), consistente en realizar un contraste del grado de integración a

270 En este caso, Elmeskov y MacFarlan (1993) contrastaron por medio del ADF la estacionariedad de la tasa de
desempleo en 23 países pertenecientes a la OCDE entre 1961-1991, resultando que en aproximadamente la mitad
se aceptaría la hipótesis nula de presencia de raíz unitaria con una probabilidad superior al 90%, esto es, no esta-
cionariedad. En España, la probabilidad de aceptar la hipótesis nula sería ligeramente inferior al 90%.

271 Ello difiere de Andrés et al. (1996a), donde el coste laboral unitario real se introduce en el largo plazo en pri-
meras diferencias, lo cual obliga a estimar la ecuación completa (con corto plazo y largo plazo) en aceleraciones.
En la presente investigación también se realizaron los contrastes de cointegración de estas variables en primeras
diferencias, pero los resultados no eran muy claros. Además, se entiende que la especificación de las variables de-
pendientes en términos de aceleración complicaba en exceso la interpretación de los coeficientes, en especial en
términos de traslación de la fiscalidad.
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los residuos de la estimación estática del largo splazo, aunque se complementó con el mé-
todo de Johansen (1988) y Johansen y Juselius (1990)272. Posteriormente, este vector esti-
mado compuesto por las variables cointegradas se incluirá en las expresiones del corto pla-
zo, mediante un mecanismo de corrección del error.

DETERMINANTES DE LARGO PLAZO DE LOS PRECIOS 
Y LOS COSTES LABORALES

Al contrario de lo expuesto por Coe y Krueger (1990), no se puede descartar que los
precios, los salarios y la productividad estén cointegrados (hecho que obligaba, según es-
tos autores, a introducir más instituciones en la relación). Pero tampoco permiten descartar
que la inclusión de variables adicionales, entre ellas la fiscalidad directa, no sea pertinente.
De hecho, las aportaciones teóricas previas, los resultados de los contrastes de cointegra-

VARIABLE+

ORDEN DE
INTEGRACIÓN

ADF PP

VARIABLE+

ORDEN DE
INTEGRACIÓN

ADF PP

Precios (LP) 2 2 Precios relativos (LPREL) 1 1

Salarios (LW) 2 2 Cuña fiscal (LFW1) 0 1

Productividad (TLYNPR) 3 3 Cuña fiscal directa (LFW1E) 1 1

Coste laboral unitario (LCLUp) 0 2 Impuestos indirectos (LFW1A) 1 1

Desempleo (U) 1 1/2 Cotizaciones empleador (LFW1B) 0/1 1

Capacidad utilizada (LNEWCU) 0/1 1 Impuestos directos (LFW1C) 1 1

Ciclo económico (LNEWCU-LCUM) 0 0/1 Cotizaciones empleado (LFW1D) 0/1 0/1

Competitividad (TLCOMP) 1 1 Cuña fiscal directa 1 (LFW1E1) 0/1 0/1

Apertura comercial (AE) 2 0 Cuña fiscal directa 2 (LFW1E2) 1 1

Cuña salarial (LFW) 1 1 Cuña fiscal directa 3 (LFW1E3) 1 1

CUADRO IV.8

RESULTADOS DE LOS TESTS DE RAÍCES UNITARIAS*

* Los resultados de las diferentes especificaciones de los constrastes ADF (Augmentd Dickey Fuller) y PP (Phillips Perron) están disponibles
bajo petición. En el caso de mostrarse dos resultados, el menor grado de integración representa la situación en la que la hipótesis nula de
raíz unitaria se aceptaría al 1%.
+ Las definiciones y fuentes de las variables se recogen en los cuadros IV.1 y IV.2.

Fuente: Elaboración propia.

272 El contraste se realizó tanto aceptando el resultado del test programado (en E-Views 4.1. y en TSP 4.5), como
programándolo originalmente por medio de los contrastes habituales de ADF y PP sobre los residuos.
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ción y la bondad de las estimaciones puntuales de los coeficientes asociados a estas varia-
bles adicionales permiten justificar razonablemente su inclusión. 

En el cuadro IV.9 se presentan las estimaciones por MCO de los diferentes vectores de
cointegración tomando como variable dependiente el coste laboral nominal en niveles, así
como el valor del estadístico de contraste de cointegración de Engle y Granger (1987). En
todos los casos se acepta la hipótesis de cointegración, al menos al nivel de significación
del 5%, de modo que los vectores presentados pueden ser empleados para explicar el lar-
go plazo. Asimismo, en todas las especificaciones las variables presentan los signos esta-
blecidos en el marco teórico y los criterios estadísticos habituales de selección de la especi-
ficación son similares (R2 ajustada, error estándar de la regresión, SBIC y Durbin Watson).

I II III IV V VI

Coste laboral nominal LCLp 1 1 1 1 1 1

Productividad TLYNPR �1,481 �1# �1,548 �1# �1,383 �1#

�9,1 �10,3 �8,0

Constante C �5,146 �0,819 �5,627 �0,722 �4,084 �0,850
�3,5 �72,4 �4,2 �14,8 �2,8 �3,5

Precios LP 0,859 0,996 0,882 1,030 0,929 0,996
18,2 138,7 20,2 56,6 18,3 23,0

Desempleo U �0,600 �0,483 �0,946 �1,002
�2,9 �2,0 �3,9 �3,9

Precios relativos LPREL 1,114 1,320
2,2 2,5

Cuña fiscal directa LFW1E 0,371 1,017
0,6 1,9

R2 adj. 0,999 0,998 0,999 0,998 0,999 0,999

SER 0,043 0,048 0,039 0,046 0,037 0,039

DW 0,317 0,253 0,418 0,301 0,591 0,592

SBIC �61,6 �59,2 �64,0 �59,5 �63,6 �62,7

Método EG& �3,04*** �2,96*** �3,82*** �2,26** �3,03*** �2,50**

CUADRO IV.9

ECUACIÓN DE COSTE LABORAL. LARGO PLAZO
(VECTORES DE COINTEGRACIÓN*)

* Estimación puntual y estadístico t. Estimación por Mínimos Cuadrados Ordinarios.
# Coeficientes restringidos. Equivale a estimar LCLUp.
& Método de Engle y Granger (1987). Caso 1, sin constante ni tendencia. Rechazo de la hipótesis nula (no integración) al 10%*, al 5%**,
al 1%***.

Fuente: Elaboración propia.
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No obstante, entre ellas se escoge la especificación VI, la cual parece mostrar los mejores
resultados en términos de significatividad273 y, en coherencia con los resultados de la sub-
sección IV.3, otorga un papel relevante a la fiscalidad.

En este caso, la restricción del coeficiente asociado a la productividad tendencial
(TLYNPR) implica que la variable dependiente se define como el coste laboral unitario no-
minal. La elasticidad de este coste laboral a los precios es prácticamente unitaria274, lo que
permitiría redefinir el largo plazo en términos de coste laboral unitario real. Asimismo, la
tasa de desempleo ejerce un efecto de contención de los costes laborales muy relevante,
en la línea de la evidencia empírica disponible en España (véanse, por ejemplo, Argimón y
González-Páramo (1987), Andrés et al. (1990), López (1991), De Lamo y Dolado (1993) y
Andrés et al. (1996a))275.

Por último, tanto la cuña de precios como la cuña fiscal directa tienen un efecto posi-
tivo sobre la formación de los costes laborales, resultado coherente con su contribución a la
evolución del desempleo estructural en la economía española. En concreto, y aún a expen-
sas de contrastes adicionales, no se puede descartar que las variaciones de la cuña fiscal
directa impacten plenamente sobre los costes laborales, reflejo de la ausencia de una tras-
lación hacia menores salarios. Ello puede ser indicio, desde un punto de vista económico,
de una oferta de trabajo relativamente elástica, de un elevado poder de negociación de los
trabajadores y de una percepción de la naturaleza fiscal de las cotizaciones sociales.

En cuanto a la ecuación de precios, en el cuadro IV.10 se muestran las estimaciones
análogas, incorporando además de los precios, los costes laborales276 y la productividad277,
aquellas variables que pueden influir en el proceso de fijación de los precios en los merca-
dos de bienes y servicios. Entre ellas, es especialmente relevante el ciclo económico, dado
que como se obtuvo en la sección empírica existe un proceso de fijación de precios con un
mark up contracíclico sobre los costes laborales unitarios, el cual permitía relacionar el de-
sempleo cíclico con el grado de utilización de la capacidad productiva. Este resultado se ob-

273 En puridad, no se debería emplear para estos ejercicios estadísticos basados en la estabilidad de la varianza en
el tiempo (como el estadístico t), si bien se ha empleado a modo orientativo, en conjunción con el coeficiente aso-
ciado al mecanismo de corrección del error.

274 El intervalo de confianza al 95% comprende el valor unitario, (0,91, 1,08). El intervalo correspondiente al 99%
sería (0,88, 1,11). 

275 En todos estos trabajos, el coeficiente asociado al desempleo presenta un valor próximo al -1 en la ecuación de
salario o de coste laboral. En Dolado et al. (1986) el impacto estimado del desempleo retardado era muy superior,
mientras que en Estrada et al. (2002) apenas se eleva al �0,2.

276 Se ha de tener en cuenta que la variable de costes laborales incluye no sólo los costes salariales sino también el
conjunto de cotizaciones sociales, de modo que parecería que éstas efectivamente se trasladan a mayores precios
de modo indirecto. No obstante, las estimaciones realizadas desagregando los costes laborales en sus componen-
tes salarial y fiscal muestran con relativa robustez que el conjunto de cotizaciones sociales tienen un coeficiente
asociado no significativamente distinto de cero. Sobre este punto se volverá posteriormente.

277 En este caso, el intervalo de confianza al 95%, sería de (0,93, 0,99) y al 99% (0,92, 1,00).
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tiene en la especificación V278, especificación que, en términos estadísticos, resulta la acon-
sejable tanto por la R2 ajustada, el error estándar de la regresión y el criterio SBIC.

Además, el grado de apertura de la economía, la competitividad (si bien el coeficien-
te asociado a ésta es bastante inestable) y la fiscalidad indirecta han contribuido a explicar
el nivel de precios en la economía española desde 1964.

I II III IV V

Precios LP 1 1 1 1 1

Coste laboral nominal LCLp 1,054 1,002 1,021 1,025 0,962
18,2 138,7 17,4 87,1 60,6

Productividad TLYNPR �1,234 �1,002# �1,008 �1,025# �0,962#

�4,8 �3,7

Constante C 2,479 0,818 0,724 0,842 0,493
1,3 50,6 0,4 45,6 8,1

Ciclo económico^ CICLO 0,170 0,171 �0,285
0,7 0,7 �1,6

Competitividad TLCOMP 0,313 0,310 �0,261
2,1 2,4 �2,3

Apertura comercial AE �0,230
�2,9

Impuestos indirectos LFW1A 3,283
7,9

R2 adj. 0,998 0,998 0,998 0,998 0,999

SER 0,048 0,048 0,046 0,045 0,027

DW 0,282 0,252 0,343 0,344 1,226

SBIC �57,7 �59,1 �56,7 �58,5 �75,4

Estadístico EG& �2,95*** �2,87*** �3,03*** �3,03*** �3,34***

CUADRO IV.10

ECUACIÓN DE PRECIOS. LARGO PLAZO
(VECTORES DE COINTEGRACIÓN*)

* Estimación puntual y estadístico t. Estimación por Mínimos Cuadrados Ordinarios.
# Coeficientes restringidos. Equivale a estimar LCLUp.
^ CICLO se aproxima por la capacidad utilizada, sobre su promedio (véase el cuadro IV.2).
& Método de Engle y Granger (1987). Caso 1, sin constante ni tendencia. Rechazo de la hipótesis nula (no integración) al 10%*, al 5%**,
al 1%***.

Fuente: Elaboración propia.

278 El efecto estimado del ciclo económico sobre el nivel de precios es consistente con las estimaciones de Andrés
et al. (1990) y Andrés et al. (1996a). Su inclusión en la relación de cointegración se basa en su contribución a la
cointegración en media (no en varianza) y por su relevancia para inferir una ley de Okun de la agregación de las
estructuras de largo plazo de las ecuaciones de precios y de salarios.
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La elevada elasticidad de los precios a la fiscalidad indirecta (3,3) no puede ser con-
trastada de manera sencilla con la literatura empírica disponible pues en numerosas oca-
siones es incluida dentro de la cuña fiscal total como variable explicativa de los costes sala-
riales, impactando a través de éstos sobre los precios279. Además, la literatura que analiza
de manera individualizada este efecto generalmente ha optado por enfoques diferentes,
que en todo caso, coinciden en destacar el papel central de las variaciones del IVA y de los
impuestos especiales sobre la evolución de los precios280.

Además, la existencia de relaciones de cointegración se ha contrastado para las espe-
cificaciones VI de coste laboral y V de precios por el método de Johansen (1988) y Johan-
sen y Juselius (1990). En el caso de los costes laborales unitarios nominales, los estadísticos
de la traza y del máximo autovalor (Eigenvalue) rechazan al 1% la hipótesis nula de no
cointegración, sugiriendo la existencia de hasta tres relaciones entre las cinco variables. En
cuanto a los precios, se rechaza igualmente al 1% la hipótesis de no integración, elevándo-
se el número de potenciales vectores de largo plazo a cuatro combinaciones. Por último, se
han realizado originalmente los habituales contrastes de ADF y de PP sobre los residuos de
las especificaciones escogidas del coste laboral (RESCL) y de los precios (RESPREC), confir-
mando la estacionariedad de los mismos (cuadro IV.11). Ello implica que las combinaciones
de las variables no estacionarias representada por el vector de cointegración VI de coste la-
boral y V de precios son estacionarias.

Una vez obtenidos los resultados básicos que permiten explicar con cierta solvencia la
evolución de largo plazo de los precios y de los salarios en España entre 1964 y 2001, con-
viene contrastar su robustez. En concreto, dado que el objetivo es dirimir en qué medida la
fiscalidad es soportada por los agentes legalmente gravados, se han empleado definicio-
nes alternativas de la cuña fiscal, como la cuña salarial (cuña fiscal y cuña de precios), la
cuña fiscal total (incluyendo la fiscalidad indirecta), desagregaciones de la misma y dife-
rentes combinaciones de impuestos directos. Estas alternativas serán incorporadas como
ampliación de las especificaciones V de precios y VI de costes laborales, como fase previa a
la descripción de los resultados de incidencia281.

279 En todo caso, se ha de tener en cuenta que dada la definición de la cuña fiscal indirecta ln (1 � TI), el coefi-
ciente estimado es aproximadamente una semielasticidad. Ello implica que un aumento de un punto porcentual en
el tipo impositivo elevaría el nivel de precios un 2,8%.

280 Álvarez y Hernando (2004) encuentran evidencia de que los cambios en la fiscalidad indirecta tienen un impac-
to muy relevante en la frecuencia de los aumentos de precios en prácticamente todos los componentes de la ces-
ta de consumo del IPC, con datos mensuales entre 1993 y 2001. Por su parte, Izquierdo et al. (2001) incorporan la
metodología de análisis de intervención en modelos univariantes ARIMA, evaluando la contribución de la fiscalidad
indirecta sobre los precios y desagregando igualmente por componentes de la cesta de consumo. Ello permite ob-
tener, bajo el supuesto de que toda la fiscalidad se traslada a precios al cabo de varios ejercicios, que el impacto
directo del IVA e impuestos especiales entre 1983 y 2000 ha elevado de manera permanente y acumulada los pre-
cios de consumo un 5,6%.

281 Lógicamente, y al igual que se realizó en la subsección IV.3, un análisis de robustez completo exigiría no sólo
estudiar la sensibilidad de los resultados a definiciones alternativas de la fiscalidad, sino también al resto de insti-
tuciones del mercado de trabajo, así como de los mercados de productos. Ello se entiende excede a las pretensio-
nes de la investigación.
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En el caso de los costes laborales, ninguna de las ocho especificaciones alternativas
recogidas en el cuadro IV.12 parece aportar mejoras econométricas sustanciales (en térmi-
nos de R2 ajustada, error estándar de la regresión o SBIC), excepto la especificación IX, cu-
ya interpretación económica es difícil dado que supone que tanto la cuña fiscal como la cu-
ña de precios afectan negativamente a los costes laborales. Ello, unido a la elevada
sensibilidad de los coeficientes asociados a la cuña fiscal en sus diferentes definiciones, su-
giere que se siga optando por la especificación descrita, de modo que la fiscalidad relevan-
te a efectos de explicar el nivel de los costes laborales es la agregación de las cotizaciones
sociales a cargo de los empresarios y de los trabajadores y los impuestos directos sobre las
familias282. Similares resultados se obtienen en el caso de la ecuación de precios (cuadro
IV.13), donde sólo se obtienen impactos relevantes de la fiscalidad directa a costa de dete-
riorar la aportación negativa del ciclo económico. El papel clave en el marco teórico de és-
ta, así como la inexistencia de argumentos teóricos sólidos para explicar la traslación de los
impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio hacia los precios, parecen aconsejar no in-
troducir complejidades adicionales sobre la especificación inicial. 

Finalmente, se realizaron dos ejercicios adicionales de evaluación de la robustez de
las estimaciones de largo plazo. En primer lugar, se contrastó la sensibilidad de los paráme-

282 Sólo la especificación XIV, donde se excluye el efecto de los precios relativos y se define la cuña fiscal como la
agregación de cotizaciones sociales (esto es, excluyendo los impuestos directos), parece mejorar los resultados,
tanto por una mayor evidencia de cointegración como por la significatividad de los regresores. Sin embargo, la 
sensibilidad descrita, que contrasta con la robustez de los resultados de la ley de Okun donde sí se incluían dichos
impuestos directos, así como la reducida intuición del resultado, explican que se siga optando por la especifica-
ción VI.

VARIABLE+
ADF$

SIN C NI T^ CON C CON C Y T

PP#

SIN C NI T^ CON C CON C Y T

Coste laboral (ecuación VI)
RESCL �2,844*** �2,815* �2,734 �2,739*** �2,706* �2,575

Precios (ecuación V)
RESPREC �5,152*** �5,108*** �5,142*** �4,015*** �3,942*** �3,852**

CUADRO IV.11

CONTRASTES DE RAÍCES UNITARIAS SOBRE LOS RESIDUOS 
DE LAS ECUACIONES DE LARGO PLAZO*

* La hipótesis nula es la existencia de una raíz unitaria. *, ** y *** denotan el rechazo de la misma a los niveles del 10%, 5% y 1%, res-
pectivamente. En sombreado se destaca la mejor especificación, basada en la significatividad de la constante y de la tendencia.
$ Contraste Augmented Dickey Fuller, con selección automática de retardos según el criterio de Akaike.
# Contraste Phillips Perron. Método de estimación espectral Bartlett Kernell, selección de bandas Newey-West.
^ C denota la inclusión en los contrastes de un término constante y t de una tendencia.

Fuente: Elaboración propia.
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V VI VII VIII IX X

CUADRO IV.13

ECUACIÓN DE PRECIOS. LARGO PLAZO. SENSIBILIDAD 
A LA FISCALIDAD 
(VECTORES DE COINTEGRACIÓN*)

Precios LP 1 1 1 1 1 1

Coste laboral nominal LCLp 0,962 0,810 0,794 0,964 0,878 0,845
60,7 24,9 17,7 17,0 17,8 28,7

Productividad TLYNPR �0,962# �0,810# �0,794# �0,964# �0,878# �0,845#

Constante C 0,493 �0,277 �0,464 0,500 0,349 0,120
8,1 �1,7 �1,9 1,6 1,4 1,2

Ciclo económico ^ CICLO �0,285 0,160 �0,078 �0,285 �0,102 �0,094
�1,6 0,9 �0,4 �1,5 �0,7 �0,6

Competitividad TLCOMP �0,262 0,317 �0,105 �0,261 �0,619 �0,584
�2,3 3,6 �0,8 �2,3 �4,9 �5,1

Apertura comercial AE �0,230 0,263 0,128 �0,232 �0,229 �0,164
�2,9 3,2 1,4 �2,0 �2,4 �2,6

Impuestos indirectos LFW1A 3,283 3,285 2,504 2,521
7,9 7,6 6,2 6,8

Cuña salarial LFW 2,189
7,3

Cuña fiscal LFW1 2,123
5,5

Cuña fiscal directa LFW1E �0,013
�0,0

Cotizaciones empresariales LFW1B �0,610
�1,0

Impuestos directos LFW1C �3,081 �3,288
�3,5 �4,4

Cotizaciones empleados LFW1D 0,314
0,5

R2 adj. 0,999 0,999 0,999 0,999 0,999 0,999

SER 0,027 0,029 0,033 0,028 0,022 0,022

DW 1,226 1,494 1,032 1,226 1,915 1,950

SBIC �75,4 �73,6 �67,5 �73,4 �79,9 �82,8

Método EG& �3,34*** �3,24*** �2,99*** �3,34*** �3,49*** �3,54***

* Estimación puntual y estadístico t. Estimación por Mínimos Cuadrados Ordinarios.
# Coeficientes restringidos. Equivale a estimar LCLUp.
^ CICLO se aproxima por la capacidad utilizada, sobre su promedio (véase el cuadro IV.2).
& Método de Engle y Granger (1987). Caso 1, sin constante ni tendencia. Rechazo de la hipótesis nula (no integración) al 10%*, al 5%**,
al 1%***.

Fuente: Elaboración propia.
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tros asociados a la fiscalidad en las ecuaciones de desempleo, precios y costes laborales a
los cambios institucionales acaecidos en el mercado de trabajo y en el sistema de Seguri-
dad Social. En segundo lugar, se empleó el enfoque teórico para inferir la ley de Okun im-
plícita en las estructuras de largo plazo de las ecuaciones de precios y de costes laborales,
con el objeto de compararla con la estimación directa de la subsección IV.3.

Como ha sido expuesto, el enfoque teórico y empírico de la presente investigación
otorga una relevancia elevada a las instituciones, en especial aquellas propias del sistema
fiscal, del mercado de trabajo y del sistema de Seguridad Social. Los agentes económicos
maximizan su utilidad sujetos a las reglas establecidas por dichas instituciones. Por ello, es
lógico que cambios significativos en las instituciones puedan determinar cambios relevan-
tes en su comportamiento y, como consecuencia, en el nuevo equilibrio de la economía. A
efectos de la presente investigación, ello se traduce en cambios en la distribución efectiva
de la carga impositiva, y de las cotizaciones sociales empresariales en particular. 

El análisis de las instituciones del mercado de trabajo realizado en la sección I sugie-
re dos transformaciones que pueden haber afectado al proceso de traslación impositiva, la
implantación de hecho de un sistema de negociación laboral en 1980 a partir del Estatuto
de los Trabajadores y la segmentación del mercado de trabajo surgida de la reforma labo-
ral de 1984. Su impacto sobre la incidencia económica de las cotizaciones sociales depen-
derá del poder de negociación relativo de los trabajadores y de los empresarios dentro de
una economía de mercado. 

En cuanto al sistema de Seguridad Social, el proceso de adecuación de las bases de
cotización a los salarios reales (gradualmente entre 1972 y 1979), el aumento de la contri-
butividad (por las reformas de 1985 y 1997) y la separación de las fuentes de financiación
(iniciada en 1989 y culminada en 2000) pueden haber contribuido a aumentar la percep-
ción de la naturaleza no fiscal de las cotizaciones. Como se mostró en secciones previas, un
mayor efecto vinculación puede favorecer la traslación de la fiscalidad hacia menores sala-
rios, generando una reducción del coeficiente asociado a la cuña fiscal tanto en la ecuación
de desempleo, como en la de costes laborales. 

Los resultados empíricos más destacables se obtienen al introducir la posibilidad de
cambio estructural a partir de 1980283. Como se recoge en el cuadro IV.14, el efecto de la
fiscalidad sobre el desempleo a partir de 1980 no es significativamente diferente al esti-
mado para el período completo 1964-2001. En cambio, los resultados sí reflejan cambios
relevantes en los procesos de traslación de la fiscalidad directa (véase el cuadro IV.15).

283 Idealmente, el contraste de estos cambios exigiría la estimación de ecuaciones individualizadas de desempleo,
precios y salarios para los diferentes colectivos (por sector, por nivel de cualificación, por tipo de contrato), en fun-
ción del impacto que estos cambios institucionales pudieran en cada uno de ellos. La no disponibilidad de series
estadísticas desagregadas obliga a limitar el ejercicio al contraste de cambios temporales en los coeficientes aso-
ciados. Además del contraste presentado en el texto principal, se contrastó la significatividad de un cambio estruc-
tural en el coeficiente asociado a la fiscalidad en las ecuaciones de precios, coste laboral y desempleo desde 1984
y desde 1986 y de un efecto diferencial de la fiscalidad en fases de expansión o bonanza económica, frente a eta-
pas de desaceleración o recesión, sin encontrar efectos relevantes.
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En concreto, hasta 1979 la cuña fiscal directa sería soportada íntegramente por las
empresas por medio de menores beneficios o menores dividendos (la elasticidad es simi-
lar a la estimada previamente, 1,12 frente a 1,02). En cambio, desde 1980 la elasticidad
del coste laboral a la fiscalidad se reduciría significativamente, hasta 0,76284. Por tanto, las
empresas parecerían ser capaces de trasladar aproximadamente una cuarta parte de la cu-
ña fiscal directa hacia menores salarios. Además, en contraste con los resultados previos, la
fiscalidad elevaría el nivel de precios de la economía. Como se muestra en la especifica-
ción XI, las empresas serían capaces de trasladar una quinta parte de la fiscalidad hacia
mayores precios (dada una elasticidad de 0,18). Combinando ambos resultados, desde
1980 las empresas soportarían aproximadamente el 58% de la fiscalidad directa (frente a
la totalidad estimada en las ecuaciones base), los trabajadores en torno al 24% y los con-
sumidores un 18%. 

VII VII.L

C30 Constante C 0,046 0,053
5,1 3,9

C38 Desempleo U(�1) 0,821 0,794
26,5 15,7

C31 Capacidad utilizada LNEWCU-LCUM �0,364 �0,360
�9,8 �9,4

C103 Cuña fiscal directa LFW1E 0,111 0,114
3,2 3,2

C99 Dummy cambio LFW1E*D8001 0,014
0,7

C36 Precios relativos LPREL 0,457 0,518
7,1 4,7

C32 Dummy temporal D7273 0,032 0,032
6,2 6,2

R2 adj. 0,995 0,995

SER 0,006 0,006

DW 1,898 1,838

SBIC -129,6 -128,1

CUADRO IV.14

DETERMINANTES DEL DESEMPLEO EN ESPAÑA, 1964-2001.
SENSIBILIDAD A CAMBIO ESTRUCTURAL

Estimación puntual y estadístico t. Estimación por Mínimos Cuadrados Ordinarios.

Fuente: Elaboración propia.

284 Elasticidad similar a la estimada por Estrada et al. (2002), para la economía de mercado en España entre 1980 y
1999, 0,744.
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No obstante, dado el reducido tamaño de la muestra y la limitada coherencia limita-
da entre las ecuaciones de precios y de coste laboral y la ecuación de desempleo, estos 
resultados se presentan sólo a efectos de permitir una interpretación económica más 
precisa.

Como segundo ejercicio, y tal y como se mostró en las expresiones IV.1 a IV.3, el de-
sempleo de la economía puede explicarse por la agregación de las estructuras de largo

COSTE LABORAL VI XV PRECIOS V XI

Coste laboral nominal LCLp 1 1 Precios LP 1 1

Productividad TLYNPR �1# �1# Coste laboral nominal LCLp 0,962 0,942
60,6 56,5

Constante C �0,850 �0,844 Productividad TLYNPR �0,962# �0,942#

�3,5 �4,1

Precios LP 0,996 1,013 Constante C 0,493 0,453
23,0 27,0 8,1 7,7

Desempleo U �1,002 �0,584 Ciclo económico CICLO �0,285 �0,156
�3,9 �2,4 �1,6 �0,9

Precios relativos LPREL 1,320 1,251 Competitividad TLCOMP �0,261 �0,180
2,5 2,8 60,6 56,5

Cuña fiscal directa LFW1E 1,017 1,117 Apertura comercial AE �0,230 �0,157
1,9 2,4 �2,9 �2,0

Dummy cambio LFW1E*D8001 �0,353 Impuestos indirectos LFW1A 3,283 2,636
�3,6 7,9 5,7

Dummy cambio LFW1E*D8001 0,184
2,6

R2 adj. 0,999 0,999 R2 adj. 0,999 0,999

SER 0,039 0,034 SER 0,027 0,025

DW 0,592 0,968 DW 1,226 1,460

SBIC �62,7 �67,3 SBIC �75,4 �77,2

Método EG& �2,50** �2,62** Método EG& �3,34*** �4,22**

CUADRO IV.15

ECUACIONES DE LARGO PLAZO. SENSIBILIDAD A CAMBIO
ESTRUCTURAL 
(VECTORES DE COINTEGRACIÓN*)

* Estimación puntual y estadístico t. Estimación por Mínimos Cuadrados Ordinarios.
# Coeficientes restringidos. Equivale a estimar LCLUp.
^ CICLO se aproxima por la capacidad utilizada, sobre su promedio (véase el cuadro IV.2).
& Método de Engle y Granger (1987). Caso 1, sin constante ni tendencia. Rechazo de la hipótesis nula (no integración) al 10%*, al 5%**,
al 1%***.

Fuente: Elaboración propia.
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plazo de las ecuaciones de precios y de salarios. En la presente investigación, ello se mues-
tra a continuación como un ejercicio adicional de análisis de la robustez y de la compatibi-
lidad de los resultados de las secciones IV.3 y IV.4. Recuérdese que las expresiones teóricas
de las ecuaciones estimadas son las siguientes:

pt � �st*p � �1(CUt
e � CUp) � �3(wt � �t*) � �t

p [IV.30]

wt � �t* � st*w � �1(Ut � Ut*) � �4pt � �t
w [IV.31]

Las especificaciones escogidas en los cuadros IV.9 y IV.10 permiten presentar la esti-
maciones puntuales de estas expresiones:

pt � �0,285(CUt
e � CUp) � 0,962(wt � �t*) � 0,261tlcompt � 0,230aet �

� 3,283lfw1at � 0,493
[IV.32]

wt � �t* � �1,002Ut � 1,320lprelt � 1,017lfw1et � 0,996pt � 0,850 [IV.33]

Suponiendo que st*p � st*w � st*, lo cual, como fue expuesto, equivale a aceptar que
en el largo plazo no hay una tensión distributiva permanente entre empresas y trabajado-
res, e imponiendo �3 � 1 y �4 � 1, estimaciones puntuales que se aceptan al 1% de sig-
nificación285, las expresiones teóricas IV.30 y IV.31 se transforman en:

pt � �st* � �1(CUt
e � CUp) � (wt � �t*) � �t

p [IV.34]

wt � �t* � st* � �1(Ut – Ut*) � pt � �t
w [IV.35]

Es fácil demostrar que la suma de ambas expresiones, tras sencillas transformacio-
nes, equivale a:

Ut � Ut* � �
�

�1

1
� (CUt

e � CUp) � �t
p� �t

w [IV.36]

Se realiza este ejercicio para las expresiones IV.32 y IV.33, obteniéndose una expre-
sión del desempleo compatible con las estimaciones escogidas del largo plazo de las ecua-
ciones de precios y coste laboral:

Ut � �0,355 � 0,284(CUt
e � CUp) � 1,317lprelt � 1,015lfw1et � 

� 3,276lfw1at � 0,260tlcompt � 0,230aet [IV.37]

Esta expresión confirma la relevancia de la fiscalidad directa en la determinación del
desempleo estructural en la economía de mercado en España, tal y como mostraba la esti-
mación directa de la ley de Okun de la subsección IV.3286. Las principales diferencias entre

285 Los intervalos son (0,92, 1,00) y (0,88, 1,11) respectivamente. Estas expresiones son idénticas a las ecuaciones
IV.7 y IV.9, presentadas en la subsección teórica.

286 Las elasticidades consideradas de la ley de Okun son las de «largo plazo», esto es, una vez acumulados los efec-
tos retardados dada la significatividad de U(�1).
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ambas estimaciones radican en la mayor elasticidad del desempleo a la cuña fiscal deriva-
da de la agregación de los largos plazos (1,02 frente a 0,62) y en la menor elasticidad an-
te la cuña de precios (1,32 frente a 2,55) y el ciclo económico (�0,28 frente a �2,03). Asi-
mismo, según la expresión IV.37, el desempleo depende de la fiscalidad indirecta, de la
competitividad y de la apertura exterior, regresores que no resultaron significativos en la
estimación directa. En todo caso, se debe extremar la cautela respecto a interpretaciones
adicionales, dado que se refiere exclusivamente al mercado de trabajo de los asalariados
privados, y no al conjunto de la economía287.

En definitiva, todos los ejercicios de sensibilidad parecen apoyar la opción de mante-
ner las especificaciones iniciales. En todo caso, los ejercicios de sensibilidad iniciales supo-
nen un nuevo contraste del Teorema de la invarianza de la incidencia de la fiscalidad, que
al igual que en el caso de la ley de Okun, no permiten rechazar su cumplimiento. Tanto los

287 Además, se realizó un ejercicio adicional de confirmación de la robustez de los resultados, consistente en esti-
mar directamente la expresión IV.31, sustituyendo U* por la MURU de largo plazo. Las estimaciones mostraban el
efecto negativo del gap de desempleo sobre la participación de los salarios, si bien con un valor inferior a las esti-
maciones disponibles de McMorrow y Roeger (2000) o Estrada et al. (2004b).

Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.

FIGURA IV.29

DETERMINANTES DE LA EVOLUCIÓN DE LARGO PLAZO DEL COSTE
LABORAL NOMINAL UNITARIO EN ESPAÑA, 1965-2001



274 E S T U D I O S  D E  L A  F U N D A C I Ó N . S E R I E  T E S I S

precios como los costes laborales responden a largo plazo de igual manera a las variacio-
nes de las cotizaciones sociales a cargo de los empleadores, de las cotizaciones sociales a
cargo de los empleados y de los impuestos directos. 

En las figuras IV.29 y IV.30 se representa la evolución de los costes laborales y de los
precios, así como la contribución de las variables explicativas seleccionadas (cuya contribu-
ción es, comparativamente, marginal).

Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.

Por tanto, aunque posteriormente se profundizará en ello, los primeros resultados so-
bre la traslación impositiva sugieren una escasa o nula traslación de la fiscalidad directa en
su conjunto hacia trabajadores o consumidores. Y, por tanto, también de las cotizaciones
sociales empresariales hacia menores salarios o hacia mayores precios. Así como una fuer-
te traslación de la imposición indirecta a mayores precios.

ESTIMACIÓN DE LAS ECUACIONES DE PRECIOS Y COSTES LABORALES 
DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA, 1964-2001

Una vez estimados y descritos los principales resultados de largo plazo, se puede en-
riquecer el análisis de los procesos de formación de precios y de salarios incorporando una

FIGURA IV.30

DETERMINANTES DE LA EVOLUCIÓN DE LARGO PLAZO 
DE LOS PRECIOS EN ESPAÑA, 1965-2001
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estructura de corto plazo. A los efectos de la presente investigación, ello permitirá obtener
un ajuste más preciso de las estimaciones y, sobre todo, conocer si los resultados de trasla-
ción de largo plazo se reproducen a corto plazo al introducir dinámica, elemento clave en
todo proceso de reacción de los agentes económicos.

Para ello, en primer lugar y para evitar que diferentes estructuras del corto plazo
afecten a las relaciones de largo plazo, se ha optado por el procedimiento de «estimación
en dos etapas» tal y como proponen Engle y Granger (1987) y que ha sido aplicado al mer-
cado de trabajo por Coe y Krueger (1990) y recientemente, por Van der Horst (2003) y Es-
trada et al. (2002 y 2004a)288. En la primera etapa se estiman las relaciones de largo plazo,
mediante las especificaciones estáticas descritas del nivel de precios y del nivel de costes
laborales. En la segunda fase, se introduce el residuo de las estimaciones individuales del
largo plazo de los precios y de los costes laborales –el denominado mecanismo de correc-
ción del error–, junto con la estructura de corto plazo y se estiman ambas ecuaciones de
manera conjunta por mínimos cuadrados en tres etapas no lineales (MC3E)289. Los instru-
mentos empleados han sido los retardos de las variables endógenas y de las variables ex-
plicativas del largo plazo, así como otros regresores representativos de las instituciones de
los mercados de bienes y factores (como la competitividad, el salario mínimo y las presta-
ciones por desempleo). Habitualmente, el corto plazo incluye una estructura de retardos de
las variables dependientes y explicativas. En este caso, además se incluirá el resto de va-
riables susceptibles de aportar información, en concreto las instituciones del mercado de
trabajo más relevantes –salario mínimo, nivel de sindicación y prestaciones por desem-
pleo–, los componentes cíclicos de la competitividad y de la productividad de la economía
y diversas definiciones de la cuña fiscal. 

Formalmente, el modelo se compone de dos ecuaciones de precios (lp) y costes la-
borales de los asalariados del sector privado (lclup), cuya especificación estimada responde
a la misma estructura:

dlclupt � �(lclupt�1 � �1z1, t�1) � A(L)dlclupt�1 � B(L)dlpt � �1x1, t � 
1, t [IV.38]

dlpt � �(lpt�1 � �1z2, t�1) � C(L)dlpt�1 � D(L)dlclupt � �2x2, t � 
2, t [IV.39]

donde lclupt es el coste laboral nominal unitario, pt el nivel de precios según el deflactor
del PIB, zt recoge las variables que se han estimado cointegradas con ellas (z1, t en el caso

288 La estimación en una etapa corroboraba la contribución positiva de la fiscalidad a la evolución de los costes la-
borales, así como la contribución negativa del ciclo económico al nivel de precios. No obstante, empíricamente y
debido a que las variables explicativas no son completamente ortogonales, las diferentes especificaciones del cor-
to plazo afectan a las estimaciones de los parámetros de largo plazo, los cuales se prefirieron mantener invariables
dado su interpretabilidad económica.

289 En modelos de ecuaciones simultáneas como el presente, el estimador MCO es ineficiente, inconsistente y ses-
gado, al estar las variables endógenas correlacionadas con las perturbaciones. En todo caso, en muestras cortas los
resultados de emplear una simple estimación MCO no serían tan insatisfactorios (los resultados de las estimaciones
puntuales son, de hecho, similares).
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del coste laboral y z2, t en el de los precios) y xt será el vector que incluye otras variables
exógenas que si bien en el largo plazo no resultaron significativas, sí pueden serlo en el
corto plazo (x1, t en el caso del coste laboral y x2, t en el de los precios). A, B, C y D son poli-
nomios en el operador de retardos. Lógicamente lclupt y z1, t están cointegradas, siendo el
vector de cointegración (1, ��1) y la combinación lineal (lclupt � �1z1, t) es estacionaria. De
manera similar, lpt y z2, t están cointegradas, siendo el vector de cointegración (1, ��2) y la
combinación lineal (lpt � �2z2, t) es estacionaria.

En ambos casos, la variación de la variable dependiente se explica como las desvia-
ciones de la misma alrededor de su tendencia de largo plazo, las cuales dependen de las
variaciones pasadas, de las variaciones del resto de variables del vector de cointegración y
de otras variables exógenas estacionarias.

Más precisamente, el método de estimación en dos etapas supone estimar, en esta
segunda fase

dlclupt � �(REŜCLt�1) � A(L)dlclupt�1 � B(L)dlpt � �1x1, t � 
1, t [IV.40]

dlpt � �(RESPR̂ECt�1) � C(L)dlpt�1 � D(L)dlclupt � �2x2, t � 
2, t [IV.41]

donde REŜCLt�1t�1 � lclupt�1 � �̂1z1, t�1 es el residuo retardado de la estimación de la
ecuación estática del coste laboral y RESPR̂ECt�1 � lpt�1 � �̂2z2, t�1 el de la de precios.

En todo caso, se ha de reseñar que estos contenidos se consideran menos importan-
tes a los efectos de la investigación sobre la incidencia de la fiscalidad y de las cotizaciones
sociales. Ello, unido al consenso de que el corto plazo es más flexible, justifica que el pro-
cedimiento habitual sea simplemente contrastar que variables razonables tienen el mayor
valor explicativo y optar por una estructura simple290. Como ya se mencionó, en este grupo
de variables razonables se optó esencialmente por indicadores de la eficiencia de la econo-
mía (competitividad y productividad laboral) en el caso de los precios, por las instituciones
más aparentes en el caso del coste laboral (prestaciones por desempleo y salarios míni-
mos) y por las variaciones de la fiscalidad en ambos.

Los resultados se resumen en el cuadro IV.16, donde se presenta la mejor especifica-
ción económica de cada una de las ecuaciones. Se puede observar que la variación de los
costes laborales se explica razonablemente bien por un proceso gradual de convergencia a
su tendencia291, por variaciones pasadas de los mismos costes laborales y de los precios y
por las variaciones del salario mínimo real. Además, se han incluido dos dummies tempo-

290 Para un ejemplo del empleo de estructuras complejas dentro de este mismo enfoque teórico y empírico, véase
el citado Andrés et al. (1996a).

291 La significatividad de los mecanismos de corrección del error se justifica recurriendo a los valores críticos habi-
tuales del estadístico t asociado. En un enfoque más estadístico, Banerjee et al. (1998) proponen un contraste más
restrictivo, con valores críticos superiores. No obstante, se ha de resaltar que el procedimiento de estimación utili-
zado, en dos etapas, puede influir en la eficiencia de las estimaciones.
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VARIABLES
COSTE LABORAL

(DLCLUp)
PRECIOS

(DLP)

Mecanismo de corrección del error* RESCL t-1 �0,195
�2,7

RESPREC t-1 �0,268
�3,1

Variación del coste laboral DLCLUp 0,525
9,1

DLCLUp t-1 0,459
4,2

Variación de precios DLP 0,896
6,4

DLP t-1 �0,404 0,420
�3,2 7,3

Variación del salario mínimo DLWMR t-2 0,088
1,7

Variación de la productividad DCLYNPR �0,403
�4,1

Variación de la fiscalidad
Impuestos indirectos DLFW1A 0,883

3,3

Cotizaciones empresariales DLFW1B t-2 0,825
2,6

Dummies temporales D72 0,072
4,2

D76 0,042
2,8

R2 adj. 0,936 0,963

SER 0,013 0,009

DW 2,05 2,005

SBIC �90,3 �104,1

CUADRO IV.16

DETERMINANTES DE LA VARIACIÓN DEL COSTE LABORAL 
Y DE LOS PRECIOS EN ESPAÑA,  1964-2001

Variables dependientes en primeras diferencias. 

Estimación conjunta por Mínimos Cuadrados Trietápicos (estimación puntual y estadísticos t).

* Identificado por los residuos retardados de las estimaciones de largo plazo de precios (V) y coste laboral (VI).

Fuente: Elaboración propia.
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rales en los años 1972 y 1976, reflejo de las tensiones salariales que caracterizaron el final
de la dictadura y la transición a la democracia, en línea con las recomendaciones de Dola-
do et al. (1986), López (1991) y Andrés et al. (1996a). 

En el caso de los precios, la convergencia de los mismos a su nivel de largo plazo es
igualmente lenta, aunque menos que la de los salarios292. En cuanto a las instituciones re-
levantes de los mercados de bienes y de factores, la variación cíclica de la productividad la-
boral y la de los impuestos indirectos y las cotizaciones sociales a cargo de los empresarios
(retardadas dos períodos) contribuyen a explicar de manera aceptable la variación de los
precios.

Al igual que se realizó con las especificaciones de largo plazo, a continuación se res-
ponde a la siguiente cuestión: ¿se observan procesos significativos de traslación impositiva
a corto plazo? El procedimiento de estimación es pretendidamente sencillo, consistiendo en
incorporar como regresores adicionales a los ya descritos diferentes definiciones de la fis-
calidad laboral e individualmente de las cotizaciones empresariales. En los cuadros IV.17 y
IV.18 se presentan los principales contrastes realizados.

En ningún caso se mejoran de manera evidente los resultados inicialmente expues-
tos. Los criterios estadísiticos habituales para seleccionar entre modelos no aninados – co-
mo el R2 ajustada, el error estándar de la regresión, el estadístico DW y el SBIC – sugieren
sólo en algunos casos (como las especificaciones IV y V de la ecuación de costes laborales)
ganancias estadísticas, pero éstas son marginales e introducen dificultades notables a la in-
terpretación económica. Por ello, en el corto plazo tan sólo el salario mínimo en el caso de
los costes laborales, y la fiscalidad indirecta y las cuotas patronales en el de los precios, pa-
recen relevantes. 

En las figuras IV.31 y IV.32 se representa el ajuste de las especificaciones de largo pla-
zo y de corto y largo plazo seleccionadas, observándose que la ganancia de incluir el corto
plazo es marginal, en especial en el caso de los costes laborales. Ello es así, en buena me-
dida por la sencillez de la estructura incorporada. En todo caso, la investigación realizada
tiene como natural ampliación la profundización en la contribución del «salario mínimo
pactado», del mismatch y la movilidad geográfica y funcional, de las características de la
negociación colectiva y de las prestaciones por desempleo, los campos de avance más pro-
metedores.

292 Este proceso se puede considerar bastante lento, puesto que supone que tras la existencia de una perturbación,
los precios tardan aproximadamente cuatro años en volver a su tendencia, cuando en Estrada et al. (2004a) se su-
pone un año. En el caso de los costes laborales, este plazo se eleva a cinco años (tres años según se infiere de las
estimaciones de Estrada et al. (2004a)).
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VARIABLES
COSTE LABORAL

(DLCLUp)
ESPECIFICA-

CIÓN II
ESPECIFICA-

CIÓN III
ESPECIFICA-

CIÓN IV
ESPECIFICA-

CIÓN V

Mecanismo de corrección del error* RESCL t-1 �0,195 �0,239 �0,209 �0,260 �0,198
�2,7 �3,7 �3,2 �3,6 �3,2

Variación del coste laboral DLCLUp t-1 0,459 0,565 0,613 0,571 0,566
4,2 4,9 5,1 5,2 5,9

Variación de precios DLP 0,896 0,754 0,609 0,760 0,551
6,4 5,8 4,2 5,6 5,0

DLP t-1 �0,404 �0,258 �0,266 �0,344
�3,2 �2,4 �2,0 �2,8

DLP t-2 �0,157
�2,3

Variacion del salario mínimo DLWMR t-2 0,088 0,118 0,105 0,108 0,103
1,7 2,2 1,9 2,1 2,2

Variación de la fiscalidad
Cotizaciones empresariales DLFW1B 0,656

1,6
DLFW1B t-1 �0,525

� �1,0
DLFW1B t-2 �0,092

�0,2
DLFW1B t-3 0,046

0,1
DLFW1B t-4 �0,461

�1,0
Fiscalidad directa DLFW1E 0,100

0,4
DLFW1E t-1 �0,369 �0,615

�1,3 �2,4
DLFW1E t-2 �0,394

�1,7
DLFW1E t-3 �0,366

�1,6
DLFW1E t-4 �0,441

�1,7
Cotizaciones empleado DLFW1D t-1 1,480

3,8

Dummies temporales D72 0,072 0,073 0,078 0,071 0,078
4,2 5,6 5,6 4,3 5,2

0,042 0,041 0,052 0,061 0,048
2,8 3,1 3,1 3,9 3,6

R2 adj. 0,936 0,962 0,956 0,946 0,957

SER 0,013 0,010 0,011 0,012 0,011

DW 2,075 1,898 2,002 2,052 2,037

SBIC �90,3 �83,6 �81,9 �91,4 �94,5

CUADRO IV.17

DETERMINANTES DE LA VARIACIÓN DEL COSTE LABORAL 
EN ESPAÑA, 1964-2001. SENSIBILIDAD A LA FISCALIDAD DIRECTA

Variables dependientes en primeras diferencias.

Estimación conjunta con la especificación base de precios, por Mínimos Cuadrados Trietápicos (estimación puntual y estadísticos t).

* Identificado por el residuo retardado de las estimaciones de largo plazo de coste laboral (VI).

Fuente: Elaboración propia.
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VARIABLES
PRECIOS

(DLP)
ESPECIFICACIÓN

II
ESPECIFICACIÓN

III

Mecanismo de corrección del error* RESPREC t-1 �0,268 �0,314 �0,219
�3,1 �3,7 �2,1

Variación del coste laboral DLCLUp 0,525 0,573 0,470
9,1 9,9 6,4

Variación de precios DLP t-1 0,420 0,361 0,460
7,3 5,1 5,5

Variación de la productividad DCLYNPR �0,403 �0,331 �0,250
�4,1 �3,3 �2,0

Variación de la fiscalidad
Impuestos indirectos DLFW1A 0,883 0,986 0,837

3,3 3,8 2,5

Cotizaciones empresariales DLFW1B t-2 0,825 1,380 1,638
2,6 2,7 3,2

Fiscalidad directa DLFW1E �0,378
�2,0

DLFW1E t-1 �0,371
�1,8

DLFW1E t-2 �0,251
�1,0

DLFW1E t-3 0,346
1,9

DLFW1E t-4 0,507
2,4

Fiscalidad directa sin CSE DLFW1E3 �0,777
�1,9

DLFW1E3 t-1 �0,607
�1,6

DLFW1E3 t-2 �0,317
�1,1

DLFW1E3 t-3 0,747
2,0

DLFW1E3 t-4 0,687
2,2

R2 adj. 0,963 0,973 0,963

SER 0,009 0,008 0,009

DW 2,005 2,174 2,153

SBIC �104,1 �93,4 �90,9

CUADRO IV.18

DETERMINANTES DE LOS PRECIOS EN ESPAÑA, 1964-2001.
SENSIBILIDAD A LA FISCALIDAD

Variables dependientes en primeras diferencias.

Estimación conjunta con la especificación base de costes laborales, por Mínimos Cuadrados Trietápicos (estimación puntual y estadísticos t).

* Identificado por el residuo retardado de las estimaciones de largo plazo de los precios (V).

Fuente: Elaboración propia.



281U N A  E S T I M A C I Ó N  D E  L A  I N C I D E N C I A  E C O N Ó M I C A  D E  L A S  C O T I Z A C I O N E S …

Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.

Fuente: Base de datos del MOISEES y elaboración propia.

FIGURA IV.31

LA VARIACIÓN DE LOS COSTES LABORALES NOMINALES UNITARIOS
EN ESPAÑA, 1967-2001

FIGURA IV.32

LA INFLACIÓN EN ESPAÑA SEGÚN EL DEFLACTOR DEL PIB, 1967-2001
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LA INCIDENCIA ECONÓMICA DE LA FISCALIDAD DIRECTA 
Y DE LAS COTIZACIONES SOCIALES EN ESPAÑA

En el largo plazo, tanto la estimación directa de la ley de Okun como las estimaciones
de las ecuaciones de precios y de coste laboral coinciden en señalar que, durante el perío-
do 1964-2001, las empresas españolas en su conjunto, han soportado –por medio de me-
nores beneficios o menores dividendos– de manera plena la fiscalidad laboral, y, dentro de
ella, las cotizaciones sociales empresariales. Este resultado se fundamenta en la significati-
vidad del parámetro asociado a la cuña fiscal directa en la estimación del desempleo es-
tructural (MURU), en su coeficiente unitario en la especificación estática de la ecuación de
costes laborales unitarios y en su no significatividad en la ecuación de largo plazo de los
precios. La no significatividad se mantiene cuando se desagrega la variable de costes labo-
rales en sus componentes fiscal y salarial293.

Los contrastes realizados del Teorema de la invarianza de la incidencia de la fiscalidad
no permiten rechazar su cumplimiento. Aun cuando en ocasiones los coeficientes no son
muy robustos, las especificaciones escogidas por criterios estadísticos y, sobre todo, econó-
micos, sugieren que el desempleo y, en el largo plazo, los precios y los costes laborales, res-
ponden de igual manera a las variaciones de las cotizaciones sociales a cargo de los emplea-
dores, de las cotizaciones sociales a cargo de los empleados y de los impuestos directos. 

Los resultados respecto al impacto de largo plazo sobre costes laborales se sitúan en
la línea de la mayoría de evidencia tanto en España (véase la figura IV.33)294, como a nivel
internacional (véase, entre otros, OCDE (1990), Pissarides (1991), Tyrväinen (1995), Alesi-
na y Perotti (1997) y Daveri y Tabellini (2000)). En términos del impacto sobre el desem-
pleo, estas estimaciones se sitúan, en el largo plazo, en un rango elevado, compatibles, en-
tre otros, con Andrés et al. (1996b) y Estrada et al. (2004b) en España y con Daveri y
Tabellini (2000) a nivel internacional.

Los comentarios referidos a la fiscalidad serían igualmente aplicables a las cotizacio-
nes sociales a cargo de los empresarios en el largo plazo, dado el no rechazo del Teorema
de la invarianza de la incidencia impositiva. Sin embargo, en la presente investigación, se
ha discriminado entre el corto y el largo plazo, lo que permite complementar los resulta-

293 Se han realizado estimaciones descomponiendo el coste laboral en el salario neto de cotizaciones sociales em-
presariales y obreras y neto del conjunto de fiscalidad directa. En todos estos casos el componente fiscal no resul-
taba significativo en la ecuación de precios, síntoma de ausencia de traslación hacia delante. En todo caso, dada la
escasa precisión con la que se estima este coeficiente, se optó por mantener el coste laboral como regresor de la
ecuación de precios y contrastar el impacto directo de la fiscalidad.

294 En la literatura disponible, la interpretación del impacto de la fiscalidad, y de forma equivalente de su traslación,
depende de la especificación de la variable dependiente. En el caso de los costes laborales, un coeficiente no sig-
nificativo indica una traslación plena a salarios, mientras que si es unitario, la traslación hacia los trabajadores vía
menores salarios es nula. En cambio, si la ecuación se especifica en términos del salario, un coeficiente de �1 im-
plicaría la existencia de un proceso de traslación plena a salarios, mientras que si es nulo la traslación sería inexis-
tente. En los resultados mostrados se ha homogeneizado el enfoque, redefiniéndolo en términos de coste laboral. 
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dos. En concreto, circunscritos a la incidencia de las cotizaciones sociales empresariales, y
como se representa a efectos ilustrativos en la figura IV.34, los resultados serían relativa-
mente novedosos, en primer lugar, por el significativo impacto de las cotizaciones sociales
sobre los precios a corto plazo. En cambio, a largo plazo se muestran compatibles con los
trabajos empíricos disponibles, de modo que sugieren, para el conjunto de la economía es-
pañola, que las empresas no tienen suficiente poder de mercado para trasladar de manera
indefinida hacia los consumidores la carga de las cotizaciones empresariales. 

Respecto al mercado de trabajo, los resultados más destacables se concentrarían en
la evolución de largo plazo de los costes laborales, puesto que si bien en el corto plazo las

* A las cautelas sobre la cuantificación de los efectos se debe unir que la definición de fiscalidad laboral no es homogénea. Para los deta-
lles técnicos, véanse los cuadros III.4a y III.4b.
& La intensidad del sombreado sugiere una traslación más elevada de la fiscalidad hacia menores salarios en la primera columna, o hacia
menores salarios o mayores precios en la segunda.

Fuente: Elaboración propia.
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variaciones de las cotizaciones empresariales no suponen una tensión al alza sobre los cos-
tes laborales (como destaca la mayoría de la evidencia empírica nacional), en el largo pla-
zo parecen impactar de manera íntegra.

Combinando ambos resultados, mientras que en el corto plazo los trabajadores y los
consumidores soportarían la carga fiscal derivada de las cotizaciones que legalmente gra-
van a las empresas (vía menores salarios y mayores precios), en el largo plazo serían las
cuentas de resultados de dichas empresas las que lo harían. Es decir, los resultados ex-
puestos son compatibles con que, en el largo plazo, la incidencia legal de las cotizaciones
sociales a cargo de los empleadores coincida con su incidencia económica.

* La metodología de estimación difiere entre los estudios, por lo que se remite al cuadro III.8 para los detalles técnicos.
+ La literatura internacional se resumió de manera análoga en la figura III.7.

Fuente: Elaboración propia.
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INTERPRETACIÓN ECONÓMICA DE LOS RESULTADOS

Como cierre de este capítulo empírico, parece conveniente ahondar en la interpreta-
ción económica de los resultados, relacionándolos explícitamente con las aportaciones teó-
ricas y empíricas de las secciones precedentes.

En primer lugar, la ausencia de traslación de las cotizaciones sociales hacia menores
salarios y el no rechazo del Teorema de la invarianza de la incidencia pueden ser indicio de
que los trabajadores perciben que la naturaleza de dichas contribuciones es esencialmente
impositiva. Ello justificaría, además, que la negociación salarial considerara el conjunto de
la cuña fiscal directa, de modo que los trabajadores defendieran aumentos del salario ne-
tos de la imposición sobre la renta, de las cotizaciones a cargo del trabajador y de las coti-
zaciones a cargo de la empresa. Esta interpretación es coherente con el marco institucional
vigente en la mayor parte del período analizado. Así, por ejemplo, las bases de cotización
sólo se determinan por los salarios efectivamente percibidos desde 1979 (y ello siempre
dentro de unos topes máximo y mínimo de cotización), la contributividad del sistema de
Seguridad Social es relativamente reducida y se cotiza por un tipo único para todas las con-
tingencias comunes, no sólo para la de jubilación. El resultado apuntado sobre una posible
mayor traslación de las cotizaciones hacia menores salarios desde inicios de la década de
los ochenta podría entenderse como evidencia adicional en este sentido.

Centrándose en el mercado de trabajo, la ausencia de traslación de las cotizaciones
sociales durante la dictadura es compatible con su comportamiento poco competitivo. Co-
mo se apuntó en la sección I, los acuerdos en materia laboral –salario y nivel de empleo–
se negociaban en el seno de los «sindicatos verticales», donde se integraban trabajadores,
empresarios y el aparato político del Estado. El resultado era un mercado de trabajo con
una elevada rigidez de los contratos laborales y del empleo y con altos costes de despido,
a cambio de la ausencia de libertades y derechos básicos y de la aceptación de bajos nive-
les retributivos (Malo de Molina (2003)). En este contexto de bajos costes salariales, y tam-
bién gracias a la escasa apertura a la competencia externa, las empresas españolas po-
drían haber soportado íntegramente los costes no salariales sin menoscabo de su actividad. 

En cambio, desde 1980 se implanta un sistema de negociación laboral efectivo, a
partir del Estatuto de los Trabajadores. Por ello, el resultado de ausencia de traslación debe
responder a un poder de negociación relativo de los trabajadores no despreciable. La evi-
dencia empírica analizada en la sección III apunta a la combinación de un nivel intermedio
de centralización y de coordinación y una fuerte presencia sindical –como es el caso en Es-
paña y en la mayoría de economías de Europa continental– como el caso en el cual la fis-
calidad tiene un impacto más elevado sobre los costes laborales (véanse Alesina y Perotti
(1997) y Daveri y Tabellini (2000), entre otros)295.
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295 Otros elementos teóricos que podrían contribuir a explicar este resultado, adicionales a los expuestos en el tex-
to principal, son la existencia de una función de oferta laboral relativamente elástica, el empleo de salarios de efi-
ciencia o la restricción a la traslación impuesta por los salarios mínimos pactados por encima del estatutario. Son
éstas líneas naturales de ampliación.



Por último, los resultados también sugieren una traslación nula de las cotizaciones so-
ciales hacia mayores precios. A este respecto, se ha de recalcar que el modelo supuesto de
fijación de los precios es de tipo monopolístico, en el que las empresas extraen todo el ex-
cedente del consumidor. En este contexto, la no traslación no sería síntoma de un funciona-
miento eficiente de los mercados de productos. Por ello, la elevación de las cotizaciones
sociales a cargo de la empresa podría implicar, en este caso, una reducción de sus már-
genes.

286 E S T U D I O S  D E  L A  F U N D A C I Ó N . S E R I E  T E S I S



«Parece necesario distinguir entre información y conocimiento. Digamos que el cono-
cimiento entraña una capacidad de juzgar y entender, junto a una conciencia del mundo
exterior a uno mismo. El sabio de hace dos siglos, o el de veinte, no tenía en absoluto la in-
formación que hoy puede tener cualquiera, pero tenía una enorme superioridad de conoci-
miento»296. Esta afirmación no es, probablemente, aplicable al ámbito del análisis del de-
sempleo en España y en Europa, ni al de la incidencia económica de las cotizaciones socia-
les. El aumento de la disponibilidad de información económica –con menor retraso, con
mayor periodicidad y desagregada por agentes económicos– ha contribuido de manera no-
table a la realización de estudios teóricos y empíricos que han arrojado luz sobre el funcio-
namiento del mercado de trabajo en las economías desarrolladas. Pero el mensaje subya-
cente, la necesidad de interpretar con cautela los resultados, sí lo es. 

La presente investigación pretende contribuir, con aportaciones teóricas y, sobre todo,
empíricas, al estudio de la incidencia de las cotizaciones sociales. Como se ha justificado, la
introducción de elementos de análisis rigurosos sobre la incidencia de las cotizaciones so-
ciales y la aportación de evidencia empírica adicional pueden contribuir a enriquecer el de-
bate general sobre los efectos económicos de la financiación del sistema de Seguridad So-
cial y de la fiscalidad laboral, en especial sobre el mercado de trabajo. No obstante,
difícilmente pueden erigirse como la respuesta definitiva sobre las reformas necesarias.

La investigación se ha estructurado en cuatro secciones. La revisión del sistema insti-
tucional en el que se enmarcan las cotizaciones sociales se realizó en la primera sección.
Para ello, se analizó la evolución del mercado de trabajo, del sistema de Seguridad Social y
del sistema fiscal en España entre 1964 y 2001, lo que permite identificar algunas fechas
en torno a las cuales los procesos de fijación de precios y de salarios –y, en consecuencia,
la determinación de la incidencia económica de las cotizaciones sociales– pueden haber
cambiado. Asimismo, se profundizó en el análisis de la naturaleza de las cotizaciones socia-
les en España desde diferentes perspectivas. 

En segundo lugar, se analizaron de manera exhaustiva los fundamentos teóricos de la
incidencia impositiva, y en concreto de la incidencia económica de las cotizaciones socia-
les, tanto en un contexto competitivo como no competitivo. Asimismo, se consideró la con-
tribución a estos resultados de la existencia de un salario mínimo o de la percepción de la
vinculación entre las cotizaciones y las pensiones. En la tercera sección se revisó la literatu-
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296 Eduardo Haro Tecglen, El refugio, 1999.



ra empírica nacional e internacional sobre la contribución de la fiscalidad laboral, y especí-
ficamente de las cotizaciones sociales a cargo del empleador, a la evolución de los precios,
de los salarios y del desempleo.

Por último, en la cuarta sección se realizó una investigación empírica original de esti-
mación de la incidencia económica de las cotizaciones sociales en España, para el período
1964-2001, por medio de dos vías. En primer lugar, mediante la estimación directa de la
ley de Okun para el conjunto de la economía y, en segundo lugar, sobre la base de la esti-
mación de un sistema de dos ecuaciones, precios y costes laborales unitarios nominales
para la economía de mercado.

Ello permite realizar una serie de aportaciones básicas, con especial relevancia para
el diseño de políticas económicas, así como señalar una serie de líneas de ampliación rela-
cionadas.

APORTACIONES BÁSICAS

En el ámbito teórico, la aportación fundamental se refiere al estudio de la naturaleza
de las cotizaciones sociales en España, desde una cuádruple perspectiva: legal, jurídica,
económica-financiera y de Economía Pública. Centrándose en ésta última, la literatura de
Economía Pública ha concretado dos acepciones de la naturaleza de las cotizaciones, como
«impuesto sobre las nóminas» (si la vinculación entre las cotizaciones efectuadas y las
prestaciones recibidas es inexistente, o al menos muy débil) o como «salario diferido» (si
dicha vinculación es relevante, de modo que la cotización es simplemente una renta futu-
ra). En esta investigación se opta por una posición intermedia, de modo que las cotizacio-
nes sociales en España se pueden definir como un «impuesto sobre las nóminas afecto a la
financiación de las prestaciones contributivas del sistema de Seguridad Social». Ello justifica
su tratamiento como figura impositiva, si bien sin obviar su papel fundamental como fuen-
te de financiación de las prestaciones sociales.

En segundo lugar, se han presentado los principales determinantes teóricos de la inci-
dencia efectiva de las cotizaciones sociales, tanto dentro del ámbito del mercado de traba-
jo competitivo y no competitivo, como dentro del de la Economía Pública. El análisis de
equilibrio parcial en un mercado de trabajo competitivo muestra que la carga impositiva de
las cotizaciones sociales se distribuye entre empleados y empleadores en función inversa
de las elasticidades relativas de la oferta y la demanda laboral. Este resultado es, asimis-
mo, independiente de la distinción legal entre cotizaciones sociales a cargo del empresario
y a cargo del empleado. 

Si, alternativamente, se adopta un análisis de equilibrio general en una economía de
un sector, la carga impositiva se podría trasladar a los propietarios del capital por medio de
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un menor tipo de interés. Ello será así cuanto más elástica sea la oferta de trabajo, menos
elástica su demanda y mayor la participación relativa de las rentas del trabajo sobre las del
capital en la producción del bien. Sin embargo, si las cotizaciones sociales se consideran co-
mo un impuesto sobre las rentas del trabajo de un sector de la economía (el sector legal-
mente cubierto por el sistema de Seguridad Social), se ha de considerar el enfoque de
equilibrio general con dos sectores. En este contexto, la distribución de la carga depende
de tres efectos, efecto sobre los usos de renta, efecto producto y efecto sustitución de fac-
tores. El desarrollo analítico realizado permite destacar que la incidencia económica de las
cotizaciones dependerá, fundamentalmente, de la elasticidad-precio de la demanda del
bien del sector gravado, de la intensidad relativa del uso del factor trabajo en cada sector y
de la sustituibilidad de los factores capital y trabajo en el proceso productivo. 

Finalmente, se incorporan «elementos avanzados», que pueden influir en el proceso
de traslación de las cotizaciones sociales. En primer lugar, y en línea con el análisis de la
naturaleza de las cotizaciones sociales, el efecto vinculación –entre las cotizaciones y las
prestaciones que se percibirán en el futuro– potencia la traslación de las cuotas patronales
de los empleadores hacia los empleados, vía menor salario, al reducir la resistencia de és-
tos a soportar el gravamen. En segundo lugar, determinadas instituciones del mercado de
trabajo como la legislación de protección al empleo y el salario mínimo pueden introducir
límites al proceso de traslación. Por último, la literatura de mercado de trabajo no competi-
tivo muestra que la existencia de desajustes entre las vacantes y los desempleados, el uso
de salarios de eficiencia por parte de las empresas, el papel desempeñado por los sindica-
tos en modelos de negociación, la progresividad de la fiscalidad y la definición legal de las
prestaciones por desempleo afectan a la incidencia económica de las cotizaciones sociales.

En el plano empírico se pueden destacar cinco aportaciones básicas. En primer lugar,
se ha dedicado una atención significativa al análisis descriptivo de la evolución de las insti-
tuciones del mercado de trabajo, sistema fiscal y Seguridad Social. Esta revisión permite
marcar algunas fechas en torno a las cuales los procesos de fijación de precios y de salarios
–en definitiva, la incidencia económica de las cotizaciones sociales– pueden haberse trans-
formado. La implantación de un verdadero sistema de negociación laboral desde 1980, la
segmentación del mercado laboral desde mediados de la década de los ochenta y las re-
formas del sistema de Seguridad Social encaminadas a aumentar la contributividad del sis-
tema son los principales candidatos. 

En segundo lugar, se ha realizado una revisión exhaustiva de la literatura disponible
sobre la incidencia de las cotizaciones sociales. Para ello, se ha recurrido no sólo a las refe-
rencias específicas sobre la cuestión, sino que se ha ampliado el enfoque revisando aque-
llos trabajos que analizan la relación entre la cuña fiscal agregada y el mercado de trabajo
(costes laborales y desempleo). Frente al consenso recogido en los principales manuales
de Economía Pública, la revisión de la literatura permite obtener una impresión general de
que los resultados están lejos de ser robustos. Éstos son sensibles a la elección de la meto-
dología econométrica, al período temporal cubierto, a la muestra de países, a las institucio-
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nes del mercado de trabajo incluidas en la especificación del modelo e incluso a la propia
definición de la variable fiscal. El caso español es destacable, debido a que el desempleo
se sitúa entre los más elevados de los países desarrollados, y la cuña fiscal, y en concreto
las contribuciones a la Seguridad Social, también se sitúan entre las superiores. A pesar de
ello, la revisión de los trabajos empíricos tampoco permite obtener un resultado indiscuti-
ble. En general, los estudios sobre la fiscalidad atribuyen a ésta una responsabilidad eleva-
da en el aumento de los costes laborales y del desempleo en España. En cambio, los estu-
dios específicos sobre las cotizaciones sociales tienden a no atribuir a la financiación de la
Seguridad Social un papel muy relevante en la evolución del desempleo de largo plazo, al
ser compensadas con menores salarios. 

Sobre la base de las aportaciones teóricas y empíricas, la tercera aportación es la ob-
tención de evidencia empírica original sobre la incidencia económica de las cotizaciones
sociales en España, durante el período 1964-2001, gracias a una base de datos elaborada
originalmente para la investigación. En concreto, se contrasta la contribución de las cotiza-
ciones sociales a la evolución del desempleo estructural y a la evolución del nivel de pre-
cios y de los costes laborales, tanto en el corto plazo como en el largo plazo. Los resultados
de ambos ejercicios son consistentes entre sí y parecen reflejar que la incidencia económi-
ca de las cotizaciones sociales coincidiría en el largo plazo con su incidencia legal. Ello se
deriva del impacto positivo y significativo de las cotizaciones sociales en las estimaciones
del desempleo estructural de la economía española entre 1964 y 2001. Así como de la no
significatividad de dichas cuotas como determinantes de la reducción de los salarios o del
aumento de los precios en el largo plazo. Centrando la interpretación en el mercado de tra-
bajo, este resultado puede deberse a su peculiar funcionamiento hasta la década de los se-
tenta –elevada rigidez de los contratos laborales y del empleo y altos costes de despido a
cambio de bajos costes salariales–, y a un significativo poder de negociación de los trabaja-
dores con posterioridad a los Pactos de La Moncloa y el Estatuto de los Trabajadores. Ade-
más, la ausencia de traslación de las cotizaciones sociales hacia menores salarios y el no
rechazo del Teorema de la invarianza de la incidencia pueden ser indicio de que los traba-
jadores perciben que la naturaleza de dichas cuotas es esencialmente impositiva, como pa-
rece coherente con el marco institucional vigente en la mayor parte del período analizado.
Ello justificaría, además, que la negociación salarial considerara el conjunto de la cuña fiscal
directa, de modo que los trabajadores defendieran aumentos del salario neto de imposi-
ción sobre la renta, cotizaciones a cargo del trabajador y cotizaciones a cargo de la empresa.

El Teorema de invarianza de la incidencia establece que, en un contexto de compe-
tencia perfecta, la incidencia económica de las cotizaciones sociales –y de cualquier figura
impositiva– depende exclusivamente de la función de reacción de la oferta y la demanda,
y no del lado del mercado laboral que se grave. Efectivamente, éste parece ser el caso de
la cuña fiscal directa. Las especificaciones escogidas de la ley de Okun no permiten recha-
zar su cumplimiento, dado que el desempleo no responde de manera diferente a las varia-
ciones de las cotizaciones sociales a cargo de los empleadores, de las cotizaciones sociales
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a cargo de los empleados y de los impuestos directos. En el caso de las ecuaciones de lar-
go plazo de los costes laborales, aún cuando los coeficientes son menos robustos, los resul-
tados apuntan en el mismo sentido. 

Finalmente, como quinta aportación la investigación presenta una estimación de la
tasa de desempleo estructural de la economía española, tanto de la tradicional NAIRU co-
mo de la MURU, concepto adoptado en el modelo teórico. Según estas estimaciones, el
máximo nivel de desempleo estructural del período analizado 1964-2001 se registró en
1985, situándose en torno al 20% (frente a un desempleo observado del 21,5%). En cam-
bio, la máxima tasa de paro de la economía española, registrada en 1994 (24,1%), no se
produjo en un momento de desempleo estructural históricamente elevado, sino que se
asoció a un nivel estable del mismo tras la disminución que caracterizó la segunda mitad
de la década de los ochenta. Finalmente, desde 1998 se observa una leve caída, hasta si-
tuarse en niveles entre el 13% y el 15% en 2001. La fiscalidad directa –dentro de la que se
incluyen las cotizaciones sociales– parece haber desempeñado un papel relevante en el
aumento del desempleo estructural en España, si bien desde hace más de una década el
mantenimiento de la fiscalidad (y de su consiguiente contribución) ha sido compatible con
una ligera mejora de los niveles de empleo estructurales.

PRINCIPALES LÍNEAS DE AMPLIACIÓN Y RECOMENDACIONES 
DE POLÍTICA ECONÓMICA

El marco teórico y la evidencia empírica apuntan al poder de negociación como un
elemento clave de los resultados. Por ello, una primera línea de ampliación consistiría en
modelizar dicho poder de negociación de manera explícita y estimarlo dentro de un proce-
so á la Nash, en el cual el objetivo de los trabajadores fuera negociar en términos de sala-
rio neto y el de las empresas en términos de beneficio (facturación menos costes, entre
ellos, el coste laboral incluida la cuña fiscal). Además, se podría introducir en la función ob-
jetivo de los trabajadores un coeficiente representativo del efecto vinculación entre la car-
ga impositiva legalmente soportada y las prestaciones sociales percibidas.

El mensaje heterogéneo derivado de la revisión bibliográfica aconseja aplicar las téc-
nicas de meta-análisis para obtener un balance más definitivo. Como es conocido, el méto-
do consiste en recopilar la muestra más amplia posible de estudios, seleccionar el estadís-
tico relevante –en este caso la proporción de fiscalidad soportada efectivamente por los
trabajadores, consumidores y empresas– y controlar por variables de «moderación» (mo-
delo teórico empleado, tamaño de la muestra –años o países– o especificación econométri-
ca –retardos de la variable dependiente, regresores).

Una tercera línea de ampliación consistiría en abordar la heterogeneidad de los agen-
tes. En este sentido, se podría plantear un estudio de ámbito internacional sobre el papel
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de la fiscalidad en función del tipo de trabajador, su situación familiar y su nivel retributivo,
sobre la base de las estadísticas de la OCDE o de la reciente Muestra Continua de Vidas La-
borales. Ello permitiría contrastar, además, la relevancia de la progresividad y del salario
mínimo para los trabajadores situados en los tramos inferiores de renta, y generalmente
de menor cualificación. Otras líneas de ampliación relacionadas abordarían las posibles di-
ferencias de los resultados de incidencia entre los distintos sectores productivos, entre los
distintos colectivos de trabajadores según su tipo de contrato –temporal o indefinido– e in-
cluso, entre hombres y mujeres.

Las hipótesis más frecuentemente empleadas para el caso de las cotizaciones socia-
les empresariales es que recaen íntegramente sobre los trabajadores, o bien que parte lo
hacen sobre los trabajadores y parte sobre los consumidores. Sin embargo, en la presente
investigación no se puede descartar que la incidencia económica de las cuotas patronales
repercuta en las cuentas de las empresas. La revisión de los resultados de la incidencia dis-
tributiva de las cotizaciones sociales en España –frente a la regresividad estimada, entre
otros, por Argimón y González-Páramo (1984), Rabadán y Salas (1996) o Melguizo
(1999)–, evaluando el impacto de la distribución de la carga fiscal sobre los propietarios del
capital, representa una cuarta línea de ampliación.

En quinto lugar, como medio para robustecer los resultados, se podría profundizar en el
análisis empírico de las reformas pendientes del mercado de trabajo en España. Como se se-
ñaló en la sección introductoria, las diferentes políticas de reducción del desempleo se basan,
generalmente, en diferentes teorías del mercado de trabajo. Por ello, la confianza en deter-
minadas políticas económicas dependerá, de manera crucial, de la capacidad de la teoría
económica subyacente para explicar empíricamente la evolución del desempleo. La presente
investigación podría profundizar en la importancia de las políticas públicas en la lucha contra
paro. En concreto, siguiendo la taxonomía de Snower (1997), se pueden analizar políticas de
oferta de inversión en capital humano (ante la evidencia del cambio tecnológico sesgado y
su impacto sobre trabajadores de menor cualificación y ante la relevancia del paro de larga
duración) y de apoyo a la búsqueda de trabajo y de fomento de la movilidad (dado el signifi-
cativo mismatch geográfico y funcional). En cuanto a las instituciones, el análisis del poder
sindical y del diseño del mecanismo de negociación colectiva son líneas naturales de amplia-
ción de la investigación sobre la incidencia económica de la fiscalidad en España.

En sexto lugar, y relacionado con las recomendaciones de política económica, se pue-
de profundizar en la evaluación empírica de la interdependencia del funcionamiento de los
mercados de productos, de trabajo y de capital. Existe una línea de trabajos teóricos y em-
píricos, como Blanchard y Giavazzi (2002), que muestran los efectos positivos sobre el
mercado de trabajo de una reducción de la regulación de los mercados de bienes y de ser-
vicio. Así, partiendo de competencia monopolística en estos mercados y de un modelo de
negociación en el mercado de trabajo –enfoque compatible con el de la presente investi-
gación–, la reducción de las barreras de entrada disminuye las rentas por las que negocian
los trabajadores y las empresas. Ello, a su vez, reduce los incentivos de ambos agentes a
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movilizarse contra las reformas del mercado de trabajo, dado que tienen menos ganancias
potenciales que preservar. En una línea similar, IMF (2005) sostiene teórica y empíricamen-
te que los beneficios en términos de empleo y de output de la moderación salarial obser-
vada en el área euro (shock de oferta positivo), en especial desde la década de los noven-
ta, (y compartida por España si bien con un tamaño inferior) pueden estar viéndose
limitados por una estricta regulación de los mercados de bienes. 

Los resultados sobre el impacto negativo en los beneficios de la fiscalidad laboral son
consistentes con los obtenidos por Alesina et al. (1999). Estos autores se centraron en es-
tudiar un canal de la política fiscal según el cual los mayores ingresos (en especial cotiza-
ciones sociales) o los mayores gastos públicos (en especial gastos de personal) tienen un
impacto al alza sobre los costes laborales privados. Ello determinaría, según este enfoque,
unos menores beneficios (actuales y esperados), repercutiendo en menores tasas de inver-
sión privada. El contraste del impacto de las cotizaciones sociales sobre la inversión privada
en España es la séptima línea de ampliación.

Finalmente, la octava línea de ampliación consistiría en profundizar en la relación en-
tre la fiscalidad, el empleo y el crecimiento económico. La evidencia sobre el diferencial de
crecimiento potencial de la zona euro frente a EE.UU. parece apuntar a una producción y di-
fusión de Tecnologías de la Información más intensiva en EE.UU. y a la tendencia desde la
década de los setenta en las principales economías continentales a la reducción del núme-
ro de horas trabajadas. En este último aspecto, Prescott (2004), sobre la base de un mode-
lo calibrado de oferta laboral, sostiene que prácticamente toda la diferencia de la oferta la-
boral (horas trabajadas por población en edad de trabajar) se explica por las diferentes
tendencias en la fiscalidad. En concreto por el aumento de los tipos marginales de imposi-
ción sobre las rentas del trabajo (cotizaciones sociales e imposición personal) en Francia y
Alemania, frente a su mantenimiento en EE.UU. Blanchard (2004) apunta a una combina-
ción de distorsiones impositivas y de diferencias en las preferencias por el ocio, por las cua-
les los europeos habrían invertido buena parte de su aumento de renta per cápita de las
tres últimas décadas en disfrutar de más ocio. Profundizando en el funcionamiento de los
mercados de trabajo, Alesina et al. (2005) apuntan a factores adicionales como la regula-
ción laboral o el nivel de sindicación y Nickell (2003) destaca, además de la fiscalidad, la
contribución de los sistemas de Seguridad Social, en especial por los programas de presta-
ciones por desempleo, invalidez, enfermedad y jubilación anticipada.

Sobre la base de los resultados obtenidos en la investigación, y del desarrollo de es-
tas líneas de ampliación, se podría evaluar la pertinencia de realizar recomendaciones de
política económica en cuatro ámbitos.

En primer lugar, la evidencia empírica internacional apunta a que, en el contexto de
un mercado de trabajo con negociación colectiva, la combinación de un nivel intermedio
de centralización y de coordinación y una fuerte presencia sindical –como es el caso en Es-
paña y en la mayoría de economías de Europa continental– es donde la fiscalidad tiene un
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impacto más elevado sobre los costes laborales. Los resultados originales de la presente in-
vestigación son consistentes con ello. Por ello, una línea de reformas sería, como sugieren
Jimeno y Bentolila (2002), potenciar la descentralización de la negociación colectiva para
conseguir más flexibilidad en ámbito empresarial. Ello aconseja una pérdida de relevancia
de convenios provinciales o interprovinciales a favor de convenios de empresa. A nivel de
convenio estatal de rama se podrían mantener regulaciones de carácter general sobre mo-
dalidades de contratación, períodos de contratación a prueba y normas en materia de se-
guridad y de movilidad. Asimismo, se debería complementar con una mayor coordinación
entre los agentes a nivel nacional para compatibilizar aspiraciones salariales con restriccio-
nes macroeconómicas y con objetivos redistributivos.

Una segunda línea de reforma, específica del sistema de Seguridad Social, aconseja-
ría reforzar la contributividad del mismo. El efecto vinculación potencia la traslación de las
cuotas patronales de los empleadores hacia los empleados, vía menor salario, al reducir la
resistencia de éstos a soportar el gravamen, lo cual reduciría el nivel de costes laborales y
el desempleo estructural de la economía. De manera intuitiva, los trabajadores pueden es-
tar dispuestos a trabajar un mayor número de horas, para el mismo salario monetario, si
perciben que ello implica la adquisición de una cuantía mayor de beneficios sociales en el
futuro. Ello se podría implementar mediante la extensión de la base de cotización a toda la
vida laboral, y no sólo a los últimos años. Además, se podrían introducir, de manera com-
plementaria a las prestaciones públicas existentes, cuentas individuales, tanto de capitali-
zación como nocionales, que podrían ser gestionadas tanto por el Sector Público como por
entidades privadas. Los objetivos redistributivos deberían ser abordados por medio del sis-
tema de prestaciones no contributivas.

En tercer lugar, el modelo supuesto de fijación de los precios es de tipo monopolísti-
co, por lo que las empresas extraen todo el excedente del consumidor. Así, la no traslación
no sería síntoma de un funcionamiento eficiente de los mercados de productos, por lo que
la elevación de las cotizaciones sociales a cargo de la empresa podría implicar, en este ca-
so, una reducción de sus márgenes. En este contexto, el avance en la liberalización de los
mercados de bienes y de servicios es especialmente necesaria, dado que contribuiría a
mejorar el funcionamiento no sólo de los mismos, sino que facilitaría reformas en el ámbi-
to laboral.

Finalmente, los resultados abogan por elevar la proporción de fiscalidad indirecta en
el conjunto de la cuña fiscal, con el objetivo de reducir el desempleo de equilibrio de la
economía, tal y como sugiere buena parte de la literatura. No obstante, ello tendría un
efecto no despreciable sobre el nivel de precios. Además, sus efectos sobre la equidad de-
berían, probablemente, ser compensados por políticas de gasto.

Se trata, pues, de ámbitos de debate público abierto a nuevas aportaciones, de cuyas
conclusiones puede depender el bienestar de la sociedad española y europea en las próxi-
mas décadas.
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